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1.1. Identificación, ámbito y objeto del proyecto 

Título del proyecto 
  

Proyecto de mejora de la movilidad peatonal y renovación de infraestructuras en costera del Pont de 

Montcau en Altea 

Ámbito 

 

El ámbito de actuación del presente “Proyecto de mejora de la movilidad peatonal y renovación de 

infraestructuras en costera del Pont de Montcau” lo constituyen las calles Costera Pont de Montcau 

como eje principal, la conexión con la Plaça del Convent, la intersección con la calle Filarmónica, la 

intersección con la Av. Rey Jaime I, la intersección con la calle La Sèquia tramo norte, calle La Sèquia 

tramo sur hasta calle Ripoll, intersección de la costera del Pont de Montcau con Plaça de l´Aigua, 

intersección de la costera con Plaça de la Creu y primer tramo de la calle Salva hasta calle Alba.  

En todo el ámbito se actuará de forma completa, sobre la totalidad de la sección, tanto aceras como 

calzadas, cambiando las secciones de las mismas y renovando las instalaciones urbanas que se 

describen en el proyecto. 

 

El ámbito en que se emplaza la C/Pont de Montcau, donde se proyecta la intervención sobre mejora 

de la accesibilidad, las redes de saneamiento y abastecimiento de agua potable es casco urbano. 
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Ámbito 

  

 

 
 

En las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana de Altea vigente (1982), el tramo de 

intervención del presente proyecto está calificado del siguiente modo: 

Tramo superior: Comprende el tramo de C/ Pont de Moncau entre Plaza de Cruz y el cruce con C/ La 

Séquia. Este tramo se encuentra ubica en el ámbito de actuación calificado como suelo urbano con 

Planeamiento Aprobado “Casco Antiguo”. 

Tramo inferior: Comprende el tramo de C/ Pont de Moncau que discurre entre el cruce con C/ La Séquia 

y el cruce con C/La Mar. 
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La C/Pont de Moncau es propiedad pública, gestionada por Ayuntamiento de Altea. 

 

Objeto del proyecto 

  

Es objeto del “Proyecto de mejora de la movilidad peatonal en costera del Pont de Montcau” es la 

reurbanización de las calles incluidas en el ámbito de actuación. Otorgar al peatón el protagonismo de 

una zona turística absorbida y deslucida debido a la excesiva presencia del tráfico rodado 

Es objeto del presente proyecto la reordenación del ámbito de actuación, adecuando anchos de carriles, 

modificando líneas de bordillo, aumentando y uniformizando anchos de aceras, y dejando el viario y las 

aceras a nivel siempre que las pendientes nos lo permitan. 

Es objeto del presente proyecto la ejecución de alcorques de nueva planta para la ubicación del 

correspondiente arbolado. 

Es objeto del presente proyecto la mejora global de la accesibilidad en el ámbito de actuación, mediante 

la regularización de firmes y reposición de pavimentos, el empleo de pavimentos de texturas adecuadas, 

empleo de materiales antideslizantes y renovación del mobiliario urbano, de acuerdo con los criterios 

indicados en las vigentes normas de accesibilidad en el medio urbano. 

Es objeto del presente proyecto la renovación de las infraestructuras y redes de servicios municipales 

existentes, así como, la ampliación de las mismas, en caso necesario. 

Integra la finalidad de este Proyecto la definición, valoración y planificación de las obras de intervención, 

rehabilitación y/o renovación del colector principal de la red de saneamiento que discurre por dicha calle, 

así como la sustitución de las acometidas de saneamiento a viviendas. Adicionalmente también 

constituye objeto de este proyecto la renovación de la instalación de abastecimiento de agua potable 

domiciliaria. 
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1.2. Agentes 

1.2.1. Promotor. 

    Excmo. Ayuntamiento de Altea 

  Dirección: Plaza José María Planelles 1, Altea (Alicante) 

1.2.2. Proyectista. 

  GRUPO PENSO S.L.P 

  
  

Firma por la sociedad: Inma Pérez Insa, Arquitecto Superior 

Nº Colegiado: 12834, Colegio: COACV 

  
CIF/NIF: 20031438W 

Dirección: c/ Dr. García Donato 7,1-3, Valencia (Valencia) 

   

1.2.3. Otros técnicos. 

Director de Obra    

  Por designar 

      

Director de Ejecución    

  Por designar 

     

Autor del estudio de 

seguridad y salud 

   

  

GRUPO PENSO S.L.P 

Firma por la sociedad: Inma Pérez Insa, Arquitecto Superior 

Nº Colegiado: 12834, Colegio: COACV 

CIF/NIF: 20031438W 

Dirección: c/ Dr. García Donato 7,1-3, Valencia (Valencia) 

      

      

Autor del proyecto de 

renovación de las 

infraestructuras 

   

  

Oficina Técnica: Aigües d´Altea (UTE TYOSA- GLOBAL OMNIUM) 

CIF: U54372081 

Dirección: c/ Camí L´Algar 6 bajo, Altea (Alicante) 

Ingeniero Civil redactor: Javier Jannes García Martínez 

Nº Colegiado: 14993, Colegio: CITOP 

      

Coordinador de 

seguridad y salud en 

obra 

  

  
Por designar 
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1.3. Información previa: antecedentes, estado actual y condicionantes de partida 

Antecedentes 

  

No se han realizado actuaciones globales de urbanización en el ámbito de actuación del presente proyecto 

en un pasado reciente. Es por eso que presenta gran cantidad de barreras arquitectónicas que lo hacen casi 

inaccesible, obligando al peatón a circular por la calzada. 

Para 2020 se promueven, en el ámbito municipal, unos presupuestos participativos en los que gana la idea 

de reurbanización de la zona, objeto de este proyecto. 

 

Por otra parte, La red de saneamiento que discurre por la C/Pont de Moncau en la población de Altea, 

presenta unas condiciones de deterioro importantes que implican una intervención para su renovación. 

A su vez, la red actual de abastecimiento de agua potable domiciliaria presenta la necesidad de ser sustituida, 

al estar compuesta por conducciones de tubería de hierro galvanizado y de fibrocemento (según los tramos), 

cuya antigüedad ha superado su vida útil. 

Justifica la redacción del presente Proyecto, la necesidad de actuar sobre la red de saneamiento existente 

para garantizar su óptimo funcionamiento, así como la renovación completa de la red de abastecimiento de 

agua potable que garantice el adecuado servicio a las viviendas sitas en la ubicación descrita 

     

 

Estado actual 

  

La Costera del Pont de Montcau une la carretera general (c/ Conde Altea) con una parte de los accesos 

peatonales al casco antiguo. Todo el ámbito, en general, adolece de los mismos problemas, aceras de anchura 

insuficiente, barreras arquitectónicas como escalones en todo el recorrido y bordillos, y finalmente la presencia 

dominante del vehículo frente al peatón. 

Adjuntamos a continuación imágenes que evidencian los problemas anteriormente citados: 

  

 

 

Anchura insuficiente: 
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  Bordillos: 
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  Escalones: 
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Falta de espacio: 
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Pasos de peatones: 

 

 
 

 
 

Respecto a las infraestructuras, e describen en el presente apartado el estado actual de las instalaciones de 

saneamiento y agua potable enterradas, así como el vial afectadas por este proyecto. 

La red de saneamiento actual está constituida por un colector principal de 250 y 300 mm. de diámetro de 

hormigón en masa (según los tramos), que discurre longitudinalmente por toda la calle, aproximadamente en 
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un eje lateral, próximo a las aceras, e incluso bajo de las mismas. Dicha distribución se produce a ambos 

lados de la calle. Al mismo, acometen lateralmente (a derecha e izquierda) las acometidas de saneamiento 

particulares de las viviendas existentes en esa calle. Dichas acometidas están constituidas por canalizaciones 

de diferentes materiales, diámetros y antigüedad. 

El colector principal se subdivide en tramos acotados por pozos de registro, donde las canalizaciones de 

transporte van de pozo a pozo en tramos comprendidos entre 20-45 m. 

Los pozos de registro están formados por anillos prefabricados de hormigón en masa, con unión rígida 

machihembrada, con tapa circular de 600 mm. y marco de fundición dúctil, algunos de ellos con bloqueo 

mediante pestañas. Hay un total de 32 pozos de registro en el tramo a intervenir. 

Existiendo un pozo de resalto para la recogida de acometida domiciliaria a 2,60 m. de profundidad, del edificio 

situado en la esquina de C/ Jaume I con C/ Pont de Moncau 

El estado de las canalizaciones de 250 y 300 mm., que constituye el colector principal, presenta un nivel de 

deterioro significativo, conforme se describe en las conclusiones del informe de inspección con cámara 

robotizada que se ha efectuado. En el mismo, se indica que es patente un profundo desgaste en la base del 

colector, evidenciándose un degradado de la composición de la masa de hormigón de dichos tubos 

apreciándose las gravas, multitud de grietas severas en su recorrido, uniones desencajadas, con juntas 

abiertas y hundimientos puntuales del tubo por derrumbe del mismo. 

Por otro lado, en dicha inspección ocular, se comprueba conexiones defectuosas de acometidas a viviendas, 

con entronques mal acoplados, provocando perforaciones en el colector principal de tamaños mayores que los 

tubos de acometidas conectados, y sellados inexistentes o altamente deteriorados, en definitiva, un sistema 

cuyo estado comprometen gravemente la estanqueidad de la red. Hay diversas reclamaciones de viviendas, 

por filtraciones y/o exceso de humedades en sus sótanos medianeros con la calle. 

Se diferencian dos zonas en el recorrido sobre el que se interviene: 

TRAMO SUPERIOR: Lo identificamos como el tramo que discurre desde la Plaza la Cruz hasta el cruce con la 

C/ La Séquia. Este tramo de red va calle abajo, por el margen derecho de la calle, prácticamente debajo de la 

acera, y desemboca en un colector de 1000mm que cruza perpendicular a la C/ Pont de Moncau, justamente 

en su cruce con C/ La Séquia. La red de saneamiento de este tramo vierte a dicho colector de mayor 

dimensión que cruza perpendicular, finalizando en él. 

El tramo concreto entre Plaza La Creu y C/ Salva, no se ha logrado visualizar con cámara, pero la dirección de 

la acometida de la vivienda nº2, así como el pozo procedente de la C/Candelaria dan evidencias de que debe 

existir esta canalización a la que verter. 

Además, por el margen izquierdo de la calle, bajo acera, existe una red secundaria que recoge los 

saneamientos de las viviendas de esa parte de la calle, y que discurre calle abajo desembocando en el pozo 

final de red, ubicado en la esquina con C/ La Sequia. 
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Reportaje fotográfico del estado actual del vial bajo el que discurre la red de saneamiento y de agua potable  

que se ha de renovar. 

 

TRAMO INFERIOR: Es el tramo de red comprendido entre el cruce de C/Pont de Moncau con C/ La Séquia, 

hasta el cruce de C/Pont de Moncau hasta C/ La Mar. La red comienza justamente frente a la Casa de Cultura, 

y la intervención aquí estudiada finaliza en el cruce con C/ La Mar, aunque dicha red continúa calle abajo, tras 

cruzar la CN-332 (C/La Mar). El presente tramo está constituido por canalización que discurre también por el 

margen derecho de la calle, efectuando un quiebro a la altura de la C/Filarmónica, donde existe pozo de 

registro justamente en el margen izquierdo de la calle, para volver a quebrar de nuevo hacia el margen 

derecho de la calle, hasta el cruce citado donde finalizad la presente intervención. 

La red de abastecimiento de agua potable a viviendas está constituida por tuberías principales de 

fibrocemento de 300, 80 y 125 mm. de diámetro, tuberías de polietileno de 63mm de diámetro y tubería de 

hierro galvanizado de 63 mm. de diámetro. 

Según información recabada de reparaciones efectuadas en la red de esta calle, dicha red se encuentra a una 

profundidad de unos 80 cm. aprox. y presenta un estado de degradación importante por la antigüedad de esta. 

Por otro lado, la existencia de tuberías de considerable antigüedad de fibrocemento y hierro galvanizado en la 

red, hacen más necesario si cabe la renovación de esta. 

La calle Pont de Moncau es un vial asfaltado de tránsito de vehículos, con aceras a ambos lados de diversas 

dimensiones, con acabados de distintos tipos de pavimento, solucionadas en ocasiones con escalonamiento 

en amplias plataformas para dar solución a las acusadas pendientes que presenta la calle. Todo su recorrido 

presenta características similares a las descritas como podemos observar en las imágenes anteriores. 
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Mencionar también la presencia de una acequia en la zona a intervenir. Se hace presente con dos pozos de 

registro en la esquina de C/Pont de Moncau con C/ La Sequía, cruzando perpendicularmente la calle motivo 

de estudio justamente en este punto. Se trata de un recorrido constituido por amplios túneles de servicio de 

aproximadamente 2m de altura en algunos puntos, y cuyos pozos de registro llegan a tener alturas de más de 

3m. 

Además, se produce una bifurcación del mismo, discurriendo un tramo desde ese punto en la esquina de la C/ 

La Sequía, hasta C/ La Mar, por el margen derecho de la calle (conforme se baja), circulando por debajo redes 

de saneamiento y agua potable en esa zona. 

Se detectan dos pozos más de registro en este recorrido, cuya altura llega a superar en algún caso los cinco 

metros. 

 

 

Condicionantes  de 

partida 
  

El condicionante principal del proyecto es la gran cantidad de barreras arquitectónicas que encontramos 

en el ámbito a intervenir. Así como la propia orografía de la zona con pendientes importantes. 

   

  
También son condicionantes los espacios para vehículos, incluyendo zonas de taxi o zonas de carga y 

descarga, o la ausencia de zonas de sombra y descanso que existen en la actualidad. 

   

  

La conexión de la intervención a nivel material con el proyecto del nuevo paseo (calle Astilleros) y 

también la cantidad de pavimentos y materiales distintos en cada tramo. 

 

Las infraestructuras de saneamiento y red de agua potable se encuentran obsoletas. 

 

 

 

1.4. Información topográfica y toma de datos 

Para poder desarrollar el proyecto se ha partido de un levantamiento topográfico encargado a técnico colegiado por esta oficina, ya que 

en el Ayuntamiento no se disponía de información gráfica actualizada suficiente para afrontarlo.  

El levantamiento incluye la localización de las tapas de los servicios, elementos singulares y situación de las puertas de cada inmueble 

que se encuentre en el ámbito. 

Como base cartográfica primaria, se ha contado con datos fotogramétricos del término municipal de Altea, facilitados por la base 

cartográfica de Aigües d´Altea. 

1.5. Descripción general del proyecto 

El proyecto, que inicialmente partía de la única idea de solucionar problemas puntuales de accesibilidad, ha ido cambiando tras diversas 

reuniones con el Ayuntamiento, para convertirse en un proyecto más ambicioso que sirva como punto de partida para un cambio en la 

manera de afrontar futuras reformas urbanísticas similares en el entorno más inmediato de la actuación. 

Donde antes teníamos el primer tramo de la Costera del Pont de Montcau completamente dominada por el tráfico rodado, sin sombra y 

sin una conexión accesible con la Plaça del Convent, ahora tenemos el nuevo Passeig de les Moreres, continuando con el emblemático 

árbol de la Plaça del Convent para dar lectura de un todo entre Plaça y Passeig. 
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No menos importante es el área del carrer del Mestre de la Música, donde su emblemática escalera desembocaba en una acera mínima. 

En este proyecto intentamos dar valor a toda el área que llega hasta la casa de cultura incluso hasta la fuente del carrer la Séquia, por 

eso destacamos la misma con un cambio de material en el pavimento, pasando del adoquín cerámico al pavimento empedrado típico 

del municipio, que la une y la conecta con el casco antiguo. Se tratará de una zona fundamentalmente peatonal por la que se permitirá 

pasar vehículos. Aparecen también espacios de sombra y descanso de los que se carecía porque el espacio rodado era el dominante. 

Los escalones existentes en la actualidad desaparecen, salvo dos de la papelería Bou, jugando con las pendientes de toda la sección. 

Finalmente, en la zona de la Creu y calles Salva/Alba, se ordena eliminando carriles y accesos incoherentes que únicamente le restan 

espacio, ya de por sí escaso, al peatón. La solución final consiste en permitir el acceso rodado a residentes a la calle Salva-Alba desde 

las calles Unió y Costera del Pont de Montcau, no permitiendo el acceso directo desde la Plaça de la Creu como hasta ahora. En el 

primer tramo de la calle Salva, así como la calle Alba, se permitirá doble sentido puntual, reservado a residentes. En la calle Salva, los 

alcorques triangulares se utilizan para proteger al peatón a la vez que ordenan el espacio del vehículo rodado, colocados 

estratégicamente para que puedan ordenarse vehículos en ambos sentidos como ocurre en la calle Alba, pero priorizando los espacios 

del peatón. 

También objeto del presente proyecto la renovación de las infraestructuras y redes de servicios municipales existentes, así como, la 

ampliación de las mismas, en caso necesario. 

1.6. Descripción de las obras 

1.6.1. Instalaciones hidráulicas (saneamiento y agua potable) 

CRITERIOS DE DISEÑO 

Diversas filtraciones en la zona de sótano de alguno de los establecimientos existentes en esta calle, motivó estudiar a fondo la 

procedencia de dichas patologías. La inspección mediante cámara de los tubos colindantes a dicho establecimiento expuso las 

condiciones de elevada degradación que presentaba la red de saneamiento. 

Además, el posterior estudio con cámara de toda la red evidencia estos indicios sobre el mal estado de las instalaciones. 

Otras intervenciones de reparación, tanto en la red de saneamiento como en la de abastecimiento a lo largo de toda la calle, en 

momentos diferentes, por causas distintas también evidenciaban ese alto nivel de deterioro, la antigüedad de todas las instalaciones 

enterradas, la necesidad de renovación del firme y las aceras…en conjunto constituyen las razones principales de acometer el presente 

proyecto. 

Existen algunas premisas que condicionan la elección de las soluciones propuestas: 

- Económicos: Búsqueda de una solución de coste económico viable y asumible. 

- Sociales: Las obras proyectadas se ejecutarán en una calle de alto tránsito circulatorio de vehículos, constituyendo una de las 

redes principales de comunicación de la ciudad, al dar accesos al casco antiguo, con la carretera nacional que cruza la ciudad. 

Es por ello, que la solución ha de permitir la coexistencia de los entes implicados, con el mínimo perjuicio posible. 

- Temporales: Las obras han de implicar unos plazos lo más reducidos posibles por tratarse de una vía de tránsito importante. 

- Funcionales: Los servicios urbanos implantados y los proyectados deben ser coherentes en sus calidades y funcionalidades. 

- Estéticos: los servicios urbanos implantados y los proyectados deben ser estéticamente compatibles, para asegurar la 

integración paisajística del proyecto en su entorno circundante, teniendo en cuenta que nos encontramos en Casco Histórico. 
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ALTERNATIVAS ESTUDIADAS 

Las obras proyectadas han de dar solución a la renovación y mejora de la red enterrada de conducciones de saneamiento y agua 

potable de la Calle Pont de Montau, en Altea. Para ello, se hace necesario optar por un planteamiento que permita abordar la ejecución 

de las obras considerando los condicionantes sociales, temporales, funcionales, estéticos y económicos citados anteriormente. 

La solución planteada es la sustitución completa de toda la red de saneamiento (colector principal, pozos de registro y acometidas 

domiciliarias). Esta actuación implicaría la apertura de zanjas para todas las unidades antes indicadas, y por tanto la superficie sobre la 

que actuar conllevaría la demolición completa del vial de circulación, así como las aceras laterales, dado que las conducciones actuales 

enterradas (tanto de agua potable como de saneamiento), discurren de modo aleatorio debajo de la calle, incluso duplicando y triplicando 

recorridos. 

Además, las diversas conducciones principales de transporte de agua potable, de fibrocemento existentes, tienen un alto riesgo de 

rotura frente a la acción de la renovación de la red de saneamiento, ya que parece discurrir paralelamente a la de saneamiento a distinta 

cota. Es por ello que se hace necesaria la sustitución de esta en su totalidad, dado que dicho material ya no es admisible conforme 

normativa vigente. Esto implica la redacción del correspondiente proyecto especial de tratamiento de materiales de amianto. 

La intervención implica la renovación de las acometidas domiciliarias de ambos servicios, favoreciendo a que se registren para su futuro 

óptimo mantenimiento. 

La proyección de una red de saneamiento más eficiente desde el punto de vista de mantenimiento implicará la conexión de acometidas 

domiciliarias de saneamiento a pozo directo, lo que supone un mayor número de pozos de registro con respecto a los existentes 

actualmente. 

Aunque a priori se trata de una solución de una considerable repercusión económica, social y temporal, se considera necesaria esta 

intervención en profundidad para dotar al área de unos servicios de calidad y duraderos en el tiempo. 

Dado que se procedería a una renovación total de las instalaciones, se prevé la sustitución de algunos imbornales existentes en todo el 

recorrido, así como dotar de uno nuevo en el encuentro con la C/Filarmónica, y efectuar el vertido de las aguas pluviales recogidas a la 

acequia, aprovechando la existencia de un pozo de registro de la misma en las proximidades. 

Todo ello conlleva la posterior reposición del firme de asfalto y la ejecución de aceras, de acuerdo con la nueva propuesta de 

urbanización. 

SOLUCIONES ADOPTADAS 

Conforme se ha descrito, la solución propuesta a adoptar para proceder a la renovación de la red de saneamiento y de abastecimiento 

de agua potable de la C/ Pont de Moncau, los siguientes pasos: 

• Demolición de la totalidad del pavimento de asfalto y aceras. 

• Demolición de pozos de registro y extracción de todas las conducciones y elementos de la instalación existentes. 

• Extracción y eliminación de todas las conducciones y elementos de fibrocemento con amianto que actualmente conforman la 

red de abastecimiento, con su consecuente tratamiento conforme establece la normativa, referente a la manipulación y 

tratamiento de residuos de fibrocemento con presencia de amianto. 

• Ejecución de nueva red de saneamiento: mediante colector principal constituido por tubería de PVC de diámetro 315mm, 

situada en el eje central de la calle, con sus correspondientes pozos de registro, a los que acometerán las nuevas acometidas 

domiciliarias constituidas por tubería PVC de 200 de diámetro, que a su vez dispondrán de registros individuales en la acera. 

• Se sustituirán las acometidas de saneamiento a viviendas por otras acometidas nuevas, que entronquen a pozo. Esto implica 

un aumento en el número de pozos de registro, con respecto a lo existente. 
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• Ejecución de la nueva red de abastecimiento de agua potable, que discurriría longitudinalmente a lo largo de toda la calle, 

mediante tubería de transporte de fundición de diámetro 400mm, tubería de distribución de fundición de diámetro 150mm y 

derivaciones individuales para acometidas domiciliarias constituidas por tubo de polietileno de 75mm. 

• Sustitución de los imbornales existentes, así como la ejecución de un nuevo imbornal en el encuentro con la C/Filarmónica. 

El objetivo es efectuar el vertido de las aguas pluviales recogidas a la acequia, cuyo trazado, discurre próximo a ese punto, 

aprovechando la existencia de un pozo de registro de dicha acequia que se sitúa en las proximidades 

• Este proyecto contempla la terminación del llenado de zanjas con solera de hormigón de 10cms. De este modo, las 

instalaciones quedarán tapadas, preparadas para los trabajos de pavimentación que se definan fuera de este proyecto. 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS PROYECTADAS: PROCESO CONSTRUCTIVO 

Replanteos 

Las actuaciones comenzarán con el replanteo de las obras, la instalación de elementos de seguridad y salud, el cercado de zona de 

acopios y residuos, la señalización de obras, el corte de calle a la circulación de vehículos y la ejecución de acometidas provisionales 

que sean necesarias. 

Instalación provisional de red de agua potable a las viviendas. 

Se procederá a dar servicio provisional de agua potable a las viviendas vecinas, instalando tubería en superficie por fachadas a ambos 

lados de la calle. Dicha instalación permanecerá mientras duren las obras. Estará constituida por tubería de polietileno de alta densidad 

de 50 mm. de diámetro. 

Demolición de pavimento de asfalto y aceras. 

Demolición de la totalidad del pavimento de asfalto y aceras por medios mecánicos y evacuación de escombros a vertedero. 

Retirada de tuberías de fibrocemento. 

Se procederá a la localización de las instalaciones enterradas de fibrocemento mediante catas y posterior apertura de zanja, efectuando 

su extracción y manipulación siguiendo estrictamente los protocolos establecidos en el Plan de trabajo específico, adjunto al presente 

proyecto y redactado para esta intervención conforme indica el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, en el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a las tareas con riesgo de exposición al amianto. 

Ejecución red de agua potable definitiva. 

Se procederá inicialmente al corte del suministro de la tubería de transporte de agua potable, constituida por la tubería de fibrocemento 

de 300mm. Esto se efectuará mediante llaves de corte situadas en la Plaza de la Cruz y en el cruce con la C/ La Séquia, de modo que 

la red de transporte general de agua potable, de la que forma parte esta conducción a sustituir, no quedará sin servicio, puesto que la 

red general de la ciudad puede seguir alimentándose de este modo desde otras direcciones. 

Excavación de zanjas para alojar nueva red de agua potable de anchura y profundidad diversa, en función de su tipología y de la 

canalización a alojar en la misma, mediante medios manuales y maquinaria ligera. 

Se contemplan tres tipos de conducciones: 

Tubería fundición dúctil DN-400: Se trata de tubería de fundición de 400mm de diámetro nominal y una presión nominal de 16 bar, 

colocada en zanja de dimensiones 80x100cms, de paredes verticales , sobre cama de arena, relleno lateral y superior hasta 10cm por 

encima de la generatriz con la misma arena , y resto de relleno hasta la cota de base de pavimento, con suelos adecuados procedentes 
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de préstamos autorizados en tongadas de hasta 25 cm. de espesor, riego y compactación al 100% del ensayo Proctor modificado. Cierre 

superior de zanja con solera de hormigón en masa de 10cms. 

Discurrirá por el eje central del vial. Esta conducción principal forma parte de la red general de abastecimiento de la población. Entronca 

a otros tramos de la red general (que discurren hacia otras calles colindantes, para dar continuidad a la red general). Es por ello, que se 

proyectan tres entronques situados en Plaza la Creu, C/ Jaume I y C/La Mar. 

Tubería fundición dúctil DN-150: Se trata de tubería de fundición de 150mm de diámetro nominal y una presión nominal de 16 bar, 

colocada en zanja de dimensiones 60x100cms aprox. de paredes verticales, sobre cama de arena, relleno lateral y superior hasta 10cm 

por encima de la generatriz con la misma arena, y resto de relleno hasta la cota de base de pavimento, con suelos adecuados 

procedentes de préstamos autorizados en tongadas de hasta 25 cm. de espesor, riego y compactación al 100% del ensayo Proctor 

modificado. Cierre superior de zanja con solera de hormigón en masa de 10cms. 

Discurrirá por el margen derecho del vial. Es la red secundaria de suministro específico para alimentar la conducción de PE100 que 

dará servicio directo a la red domiciliaria. 

 

Tubería PE100 de 75mm: Se trata de conducción de polietileno de 75mm de diámetro nominal y una presión nominal de 16 bar , 

colocada en zanja de dimensiones 40x80cms aprox. de paredes verticales , sobre cama de arena, relleno lateral y superior hasta 

10cm por encima de la generatriz con la misma arena, y resto de relleno hasta la cota de base de pavimento, con suelos adecuados 

procedentes de préstamos autorizados en tongadas de hasta 25 cm. de espesor, riego y compactación al 100% del ensayo Proctor 

modificado. 
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Discurrirá por el eje central de aceras, para alimentar las acometidas domiciliarias. 

La nueva red de agua potable estará constituida por: 

- Tubería de fundición que constituye la canalización de transporte principal, que forma parte de la red de transporte de la 

población. 

- Acometidas domiciliarias: Constituidas por tuberías de polietileno de ¾”, 1” y 2”, dependiendo de la demanda de cada punto 

de suministro, alojadas en arquetas de registro de hormigón insitu, empleando como encofrado perdido tubo de PVC de 

día.200mm, y tapa de fundición. 

Para coronar las zanjas, se ejecutará un firme que descansará sobre el material descrito anteriormente. Dicho firme consistirá en solera 

de hormigón HM-20 de 10cms de espesor con acabado de canto rodado y/o liso, idéntico al existente actualmente. 

Tras ejecutar la nueva instalación de agua potable, y antes de proceder al íntegro relleno de zanja, verificar la estanqueidad de la red 

mediante prueba de presión hidrostática. 

Se procede a la retirada de la red provisional de agua potable dispuesta por fachadas de viviendas. 

Condiciones exigibles a la Prueba de presión hidrostática de la red de agua potable. 

Los siguientes requisitos para la prueba de presión hidrostática en tuberías de polietileno, están basados en las siguientes normas y 

manuales: 

- Manual AWWA M55. 

- ASTM F2164. 

- NTC 3742. 

Importante: La temperatura del fluido de ensayo no debe ser inferior a 5ºC (40ºF), ni mayor a 30ºC (90ºF). El fabricante de la tubería y 

accesorios debe ser consultado sobre las recomendaciones y la protección para cuando se tenga que realizar la prueba por fuera de 

este rango. 

La presión de prueba máxima debe ser de 1.5 veces la presión de trabajo de la tubería, pero no debe ser inferior a 15psi (103kPa), ni 

exceder la presión nominal para la cual fueron fabricados la tubería o los accesorios. 
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La duración de la prueba de presión hidrostáticas sostenida debe ser de 1hora. 

Tolerancia de la prueba: Debido a que las uniones para tuberías de polietileno se realizan por termo fusión o electro fusión, la cantidad 

de fuga debe ser cero. (La norma ASTM F2164 no especifica un caudal límite de fuga de agua permitido en la prueba de presión 

hidrostática para tuberías de Polietileno). 

Demolición red de saneamiento existente y ejecución de la nueva simultáneamente. 

Se contempla un procedimiento simultáneo de demolición de red existente y la ejecución de la nueva red, con el objeto de no dejar en 

servicio en ningún momento a las acometidas domiciliarias. 

Para ello, se hace necesario el montaje de un sistema de bombeo provisional para mantener en servicio la red de saneamiento en todo 

momento, mediante la colocación de bombas eléctricas manuales de aguas fecales que permitan conectar pozos mediante canalización 

flexible en superficie. Este sistema de bombeo permanecerá activo en todo el transcurso de la demolición y ejecución de la nueva red 

principal. 

La nueva red está constituida por colector enterrado, formado por tubo color teja de PVC liso, serie SN-4, rigidez anular nominal 4 kN/m², 

de 315 mm de diámetro exterior y sección circular, con una pendiente mínima del 0,50%, para conducción de saneamiento sin presión, 

colocado sobre lecho de arena de 10 cm de espesor, debidamente compactada y nivelada con pisón vibrante de guiado manual, relleno 

lateral compactando hasta los riñones y posterior relleno con la misma arena hasta 30 cm por encima de la generatriz superior. Incluso 

líquido limpiador, adhesivo para tubos y accesorios de PVC, accesorios y piezas especiales. 

Se efectuará el replanteo del recorrido y la excavación de la zanja de 0.80cms de ancho y profundidad conforme establece el perfil 

longitudinal especificado en planos. 

Se efectúa la presentación en seco de los tubos, posterior vertido de la arena en el fondo de la zanja, descenso y colocación de los 

tubos en el fondo de la zanja. 

Tras ello se procede al montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 

Una vez comprobada la red mediante pruebas de servicio, se ejecutará el relleno envolvente con arena y tierras de préstamo. 

Demolición de pozos existentes y ejecución de nuevos pozos. 

Se procede a la demolición paulatina de pozos conforme se avanza en la demolición de la red. 

Seguidamente, y en un trabajo simultáneo, se procede también a la ejecución de los nuevos pozos contemplados en este proyecto. 

Se trata de pozos de registro constituidos por elementos prefabricados de hormigón en masa, de 1,00 m de diámetro interior y de hasta 

2 m de altura útil interior, formados por: 

• Solera de 25 cm. de espesor de hormigón armado, ligeramente armada con malla electrosoldada ME 20x20 Ø 8-8 B 500 T 

6x2,20 UNE-EN 10080 

• Base prefabricada de hormigón en masa HM-20/P/40/IIa, de 125x125x100 cm, con dos orificios de 30 cm. de diámetro para 

conexión de colectores, de 315 cm de diámetro interior, con unión rígida machihembrada con junta de goma, según UNE-EN 

1917, resistencia a compresión mayor de 250 kg/cm². 

• Anillo prefabricado de hormigón en masa, con unión rígida machihembrada con junta de goma, según UNE-EN 1917, de 100 

cm. de diámetro interior y 50 cm. de altura, resistencia a compresión mayor de 250 kg/cm². 

• Cono asimétrico prefabricado de hormigón en masa, con unión rígida machihembrada con junta de goma, según UNE-EN 

1917, de 100 a 60 cm. de diámetro interior y 60 cm. de altura, resistencia a compresión mayor de 250 kg/cm² . 
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• Cierre de tapa circular marca NORINCO, con bloqueo y marco de fundición clase D-400 según UNE-EN 124, instalado en 

calzadas de calles, incluyendo las peatonales, o zonas de aparcamiento para todo tipo de vehículos. 

• Formación de canal en el fondo del pozo de hormigón en masa HM-20/P/40/IIa. 

• Cierre y sellado del encuentro de pozos y tubos de la red. 

Ejecución acometidas saneamiento. 

Apertura de zanja para ejecutar acometidas de saneamiento a viviendas mediante demolición previa del pavimento y excavación de 

zanja de anchura 40cms aprox. y altura variable, de modo manual. 

Se instala tubería de PVC color teja SN-4 de 200mm diámetro exterior, que descansará sobre lecho de arena hasta 20cms por encima 

de la generatriz superior del tubo, y posterior relleno mediante zahorra artificial. 

Se ejecuta arqueta de registro empleando tubo de PVC de diámetro 200 (como encofrado perdido) y tapa de fundición de 30x30cms, 

ejecutando interiormente entronque a la acometida mediante colocación de T de PVC de 200mm diámetro, con tapón estanco. 

La canalización de cada acometida domiciliaria enlazará siempre directamente a pozo (pozo existente o nuevo pozo), procediendo a la 

reparación y remate del entronque del tubo con las paredes del pozo, de modo que garantice la estanqueidad del sistema. 

Para coronar la zanja, se ejecutará un firme que descansará sobre el material descrito anteriormente. Dicho firme consistirá en solera 

de hormigón HM-20 de 10cms de espesor. 

1.6.2. Red de riego 

Se define una red de riego completa para el abastecimiento de los nuevos alcorques previstos en el presente proyecto. 

Para el riego de los alcorques se propone el empleo de un sistema de riego radicular, con sistema por goteo conectados a la canalización 

de PVC-U Ø160 desde la que se llevará el agua a cada uno de los alcorques. 

La distribución en planta y las secciones tipo a emplear aparecen detalladas en el los planos del presente proyecto. 

La actuación prevista incluye: 

- Acometida a la red de riego PE40 

- Ejecución de la canalización necesaria de PVC-U Ø160 a lo largo del ámbito, desde la conexión con la red de Baja Presión, 

con el fin de asegurar la distribución a la totalidad de los alcorques de nueva implantación.  

- Se empleará tubería de PVC-U de baja presión de 50 mm de diámetro para el abastecimiento de la red de goteo que llegará 

a los alcorques.  

- Se empleará tubería de polietileno de baja presión de 12 mm de diámetro para el riego por goteo de cada alcorque. 

- La instalación incluye contadores y programadores, así como las arquetas necesarias, para cada una de las tres zonas 

contempladas: Passeig de les Moreres, Mestre de la Música y Creu-Alba. 

- Se proyectan arquetas de conexión con cada alcorque de 30x30, arquetas de conexión a la red de abastecimiento de agua a 

baja presión de 40x40, arquetas de paso de 40x40 en los cambios de dirección y para contadores, y arquetas para 

programadores de 55x55 

1.6.3. Telecomunicaciones 

A petición de los servicios técnicos del Ayuntamiento de Altea, se proyecta una red de reserva de conductos para telecomunicaciones 

que consta de canalización de dos tubos de PVC de 160 mm que servirán para pasar el futuro cableado. 

La instalación se completa con las distintas arquetas de registro necesarias para el correcto funcionamiento de la instalación. 
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1.6.4. Red de alumbrado 

En la actualidad, a lo largo de la costera del Pont de Montcau existen farolas de pared instaladas en las fachadas de ambas aceras, con 

cableado también por fachada. 

La actuación prevista es la implementación de esa iluminación con otra nueva de carácter ornamental que servirá, además, de baliza. 

En el Passeig de les Moreres se dispondrá canalización para alumbrado en la acera. Se ejecutará canalización enterrada formada por 

dos tubos de PE Ø90 mm, en prisma de hormigón y conexiones de un tubo de PE Ø90 mm. Se dispondrán arquetas de 40x40 cm con 

tapa de poliéster. 

El resto de zonas se desarrollarán con conexiones puntuales a la red aérea hasta su punto de distribución formadas por canalización 

enterrada de un tubo de PE Ø90 mm y arquetas de 40x40 cm. 

Se dispondrá el cableado correspondiente para dejar de nuevo en servicio las correspondientes luminarias, compuesto por cableado 

para red subterránea de alumbrado público formado por 4 cables unipolares RZ1-K (AS) con conductores de cobre de 6 mm² de sección, 

siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 

Cada alcorque de forma triangular está bordeado por una tira led de exterior empotrada, también situada bajo los bancos de hormigón 

armado construidos “in situ” que acompañan a algunos alcorques. Esta Tira Led tendrá las siguientes características: 10 W/m Ribflex 

Basic, de Fiberlight, 4000k y 860 Lm/m, para instalación en perfil de aluminio modelo NewFloor de la misma marca con fuentes de 

alimentación incluidas, y con protección IP67. 

Completa la iluminación una serie de tiras de resina fotoluminiscente GB Solutions, o similar, empotradas en el pavimento y que 

solamente serán visibles de noche. Esta iluminación baliza no tiene consumo eléctrico. 

1.6.5. Renovación de firmes 

De forma general, las obras previstas en el presente proyecto suponen la renovación de los firmes de acera y calzada, demoliendo el 

firme existente y reponiendo el paquete de firme correspondiente en función de las características de la vía. 

En calzada, prevista para tráfico pesado T0, se prevé la demolición tanto del paquete asfáltico como de la plataforma puesto que las 

cotas de acabado de firme no son compatibles con las previstas con la nueva planta viaria, donde se pretende llevar tanto la calzada 

como las aceras a nivel.  

El firme propuesto a disponer es: 

- Estabilización de explanada "in situ", vertiendo una lechada de cemento CEM II / A-L 32,5 N, para conseguir un suelo 

estabilizado tipo SEST-2 conforme a los requisitos expuestos en el artículo 512 del PG-3. 

- Firme rígido para tráfico pesado T32 sobre explanada E2, compuesto de capa granular de 20 cm de espesor de zahorra 

artificial ZA25. 

- Base de hormigón en masa de 15 cm de espesor, con juntas, realizada con hormigón HM-20/B/20/X0 fabricado en central y 

vertido desde camión, extendido y vibrado manual, con acabado maestreado, para su posterior uso como soporte de 

pavimento. 

- Pavimentos según áreas: Adoquín cerámico clinker de distintas tonalidades de gris liso, 200x100x60 mm, aparejado diagonal 

en hilera a matajunta o aparejado a espiga para tipo de colocación rígida en las zonas de transición entre direcciones, según 

planos. Pavimento terrazo continuo en el primer tramo de la Costera, tramo que discurre a la derecha en sentido de subida, 

junto a la Plaça del Convent, según planos. O empedrado realizado con árido de canto rodado (enmorrilado) de 80 mm de 

tamaño máximo, en el área de casco antiguo (Mestre Música-Séquia hasta la Creu), según planos. 

En calzada, prevista para tráfico secundario T3 (Mestre Música, Séquia-Font y Salva), se prevé la demolición tanto del paquete 

asfáltico como de la plataforma puesto que las cotas de acabado de firme no son compatibles con las previstas con la nueva planta 

viaria, donde se pretende llevar tanto la calzada como las aceras a nivel.  
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El firme propuesto a disponer es: 

- Estabilización de explanada "in situ", vertiendo una lechada de cemento CEM II / A-L 32,5 N, para conseguir un suelo 

estabilizado tipo SEST-2 conforme a los requisitos expuestos en el artículo 512 del PG-3. 

- Base de hormigón en masa de 15 cm de espesor, con juntas, realizada con hormigón HM-20/B/20/X0 fabricado en central y 

vertido desde camión, extendido y vibrado manual, con acabado maestreado, para su posterior uso como soporte de 

pavimento. 

- Pavimento empedrado realizado con árido de canto rodado (enmorrilado) de 100 mm de tamaño máximo, con acabado 

antideslizante obtenido mediante chorro de arena, según planos. 

En lo que respecta a áreas peatonales, en todos los casos se realizará la renovación del paquete de firme. 

No se considera posible mantener el firme existente al tener que disponer nuevos servicios en ellas con las demoliciones y excavaciones 

que ello supone, así como el cambio de trazado y el ajuste de las pendientes. Se considera lo más adecuado la demolición del firme 

existente, la ubicación de los servicios correspondientes y la posterior reposición del firme. 

Las dimensiones de las áreas peatonales en las calles del ámbito de actuación varían, en algunos casos sustancialmente con respecto 

a las actuales, de acuerdo con la planta viaria correspondiente al proyecto. 

La actuación prevista consiste en la demolición y excavación del firme existente hasta una profundidad total aproximada de 30 cm, la 

limpieza, nivelación y compactación del fondo de caja. 

La reposición de firme se realizará de acuerdo con la sección siguiente: 

- Base de hormigón en masa de 15 cm de espesor, con juntas, realizada con hormigón HM-20/B/20/X0 fabricado en central y 

vertido desde camión, extendido y vibrado manual, con acabado maestreado, para su posterior uso como soporte de 

pavimento. 

- Distintos pavimentos, según zonas. Adoquín cerámico clinker de distintas tonalidades de gris liso, 200x100x50 mm, aparejado 

diagonal en hilera a matajunta. Una zona con pavimento terrazo continuo (en el arranque de la Costera, acera junto a la plaça 

del Convent). Y pavimento empedrado realizado con árido de canto rodado (enmorrilado) de 80 mm de tamaño máximo, en 

las zonas de casco antiguo del proyecto según planos. 

Se entiende que la sección propuesta es adecuada y suficiente para soportar tanto el tráfico peatonal como el paso puntual de vehículos. 

Respecto a los bordillos y rígolas, en los encuentros entre diferentes tipos de pavimento se empleará encintado a base de bordillo y/o 

rigola. Se emplearán bordillos (rígolas planas) a nivel prefabricadas, de hormigón bicapa, de 10 cm de anchura. Según planos. 

En cuanto a las rigolas, se empleará rigola canal prefabricada de hormigón prefabricado, colocada a nivel y por la que discurrirá el agua 

por gravedad, de 30 cm de achura y 15 cm de espesor, según planos. 

Se usarán como elementos de confinamiento de los pavimentos, los ejes de piedra basalto negra que aparecen en proyecto. Según 

planos. Y también se instalarán encintados metálicos realizados con pletinas de acero galvanizado de 10 mm, en transiciones entre 

pavimentos o en formación de pendientes. Ver detalle en mediciones y planos. Así como encintados metálicos en la formación de 

alcorques. 

1.6.6. Pendientes longitudinales y secciones transversales 

Al tratarse de la reurbanización de un ámbito ya consolidado las pendientes longitudinales vendrán condicionadas por los puntos inicial 

y final de cada tramo de calle, que serán fijos. Sin embargo, se aprovecha la ocasión para ajustar algunas de las pendientes que no se 

ajustan a las naturales del terreno. La intención es resolver cada punto conflictivo sin escalones, en la medida de lo posible. 

Las secciones transversales serán distintas en cada uno de los tramos de la calle, adaptadas a los condicionantes de cada una de ellas. 



    
 

    
  

PROYECTO DE EJECUCIÓN I. Memoria 

PROYECTO DE MEJORA DE LA MOVILIDAD PEATONAL Y RENOVACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS  

EN COSTERA DEL PONT DE MONTCAU EN ALTEA 
 

 
 

  
  

 
 
  Página 26 - 43     

Los criterios considerados para la definición de las mismas son: 

• Adaptación a las cotas de los patios y accesos existentes. 

• Pendiente transversal mínima del 1,50% para el aseguramiento de la evacuación de las aguas pluviales. 

• Pendiente transversal máxima del 2,00% para el cumplimiento de las limitaciones exigidas en la normativa de accesibilidad vigente. 

Las secciones correspondientes a cada una de las calles del ámbito aparecen detalladas en los planos correspondientes. 

1.6.7. Jardinería 

En la actualidad, no existe arbolado alguno en el ámbito de actuación. 

Una de las motivaciones de proyecto, a parte de la fundamental que es la accesibilidad, fue la dotación de espacios de sombra o 

simplemente verde. Se valoró en una primera propuesta la aparición de unos alcorques rectangulares en el área del Passeig de les 

Moreres. Sin embargo, tras reunión telemática con los arquitectos y demás técnicos municipales, se habló de la necesidad de ser más 

ambiciosos respecto al verde. Esto motivó el cambio sustancial en los alcorques, que pasaron de rectangulares a triangulares, de 

manera que gracias a esas formas es posible aumentar la superficie sin estrangular los espacios que son estrechos de por sí.  

Las actuaciones propuestas para el ámbito de actuación del presente proyecto han sido: 

- Se distribuyen 12 alcorques triangulares de distintos tamaños desde la plaça del Convent y a lo largo de todo el recorrido del 

Passeig de les Moreres, (Tramo 1 en planos). En ellos se plantarán plantas aromáticas o tapizantes (tipo Pachysandra 

Terminalis) y 12 Moreras (Morus Alba Fruitless) dando continuidad y poniendo en valor a los emblemáticos árboles de la Plaça 

del Convent. Los ejemplares de tendrán 16/18 cm de diámetro de tronco y se suministrarán en contenedor estándar.  

- En el área por nosotros llamada del Mestre de la Música (Tramo 2 en planos), distribuimos 4 alcorques triangulares y otros 4 

pequeños alcorques circulares. Los alcorques triangulares se sitúan de forma estratégica, para que zonifiquen. En los 

alcorques triangulares se plantarán un total de 6 moreras y en los circulares se plantarán Fresnos de flor (fraxinus ornus) de 

16 a 18 cm de diámetro de tronco. 

- Finalmente, la zona Creu-Alba, dispondrá de 3 alcorques triangulares y ordenadores del espacio, de tamaños diversos, y 6 

alcorques circulares. Y se plantarán 6 moreras entre los tres alcorques triangulares y 6 fresnos de flor en los circulares. 

- En general, los alcorques tendrán una profundidad de 1,50 m, salvo los triangulares más pequeños situados en el Passeig de 

les Moreres, donde solo se plantará tapizantes, que tendrán una profundidad de 0,80 m. Todos ellos dispondrán de drenaje, 

mallas anti hierba de polipropileno, sistemas guía de raíces también de polipropileno y sistemas de anclaje para los árboles 

que se sitúan en pendiente. 

- La tierra vegetal a aportar será de textura franco-arenosa y con un mínimo de materia orgánica del 2%. Se aportará abono de 

fondo, enraizante e hidrogel. 

- El fondo de cada alcorque se llenará con una capa de 30 cm de árido silíceo de machaqueo, lavado, de granulometría 

diam.6/12mm y por encima de ella una capa filtro de 10 cm de gravilla, diam. 3/6 mm. 

- Todos los alcorques triangulares tendrán como borde una pletina de acero conformada en forma de H para incluir la iluminación 

led, anteriormente mencionada. 

- Los alcorques circulares tendrán cubre alcorques de tramex metálico. 

1.6.8. Mobiliario urbano 

Actualmente, en el ámbito de actuación existen bolardos y papeleras, así como tres contenedores de basuras. Los bolardos se 

eliminarán sin sustitución, al menos en principio, las papeleras serán sustituidas por un modelo clásico de doble seno y recolocadas 

acorde con el proyecto, dejando la posibilidad de incluir papeleras modelo Eterna de Benito-Novatilu, como en el resto del municipio. 

Los contenedores serán reubicados y dotados de cubre contenedores de chapa galvanizada lacada en oxiron, modelo Coverbin de 

Pleguin Eco o similar 
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En todo el ámbito no existe en la actualidad un solo banco. Como punto importante de nuestro proyecto, y para cumplir con la normativa 

de accesibilidad, situaremos bancos de construcción in situ, con base de hormigón armado, cuerpo de maderas tropicales y asientos 

individuales en material reciclado, formando parte de los alcorques triangulares de mayor tamaño. Y en las áreas de menor espacio se 

situarán asientos esféricos prefabricados en hormigón de granito o mármol, modelo Apollo de la marca Yter. 

En el proyecto se procede a la demolición de la fuente actual situada en la calle la Séquia, al ser un gran condicionante para la nueva 

distribución y configuración de pendientes. La sustituiremos por una fuente prefabricada modelo Atlántida de la marca Santa & Cole. 

Las características y dimensiones de los elementos a disponer cumplirán con las exigencias de la vigente normativa en materia de 

accesibilidad en el medio urbano. 

1.7. Servicios existentes. Afecciones 

El ámbito del proyecto corresponde a una zona consolidada, por lo que se van a producir interferencias con las redes de los servicios 

existentes y, por tanto, se procederá a la ejecución de catas de localización. Además de las actuaciones previstas sobre las redes de 

servicios municipales, está prevista la mejora de las redes de abastecimiento y saneamiento de toda la Costera del Pont de Montcau. 

También se contempla la reposición, puesta a cota y nivelación con la superficie del pavimento definitivo de las tapas de las arquetas 

existentes y su integración en los nuevos pavimentos. 

El objeto de este punto es identificar y localizar aquellos servicios públicos y privados que, de algún modo, se prevé que sean 

afectados por la ejecución de la Variante de Torrellano, así como dar solución a la afección de dichos servicios mediante su 

reposición. 

El proceso de identificación se ha realizado de forma gradual en base a la información recopilada en estudios antecedentes y 

cartografía oficial del Institut Cartogràfic Valencià (ICV), la proporcionada mediante la solicitud de información oficial a INKOLAN, 

plataforma que agrupa información digital de infraestructuras de agua, gas, electricidad, telecomunicaciones y redes municipales. 

Se ha llevado a cabo la solicitud de información oficial de servicios a través de la plataforma INKOLAN en una banda de 100 metros a 

cada lado la nueva infraestructura proyectada y de 50 metros en aquellos tramos coincidentes con la infraestructura actual. 

En dicha superficie, se localizan hoy en día los siguientes servicios: 

- Red eléctrica I-DE 

- Jazztel 

- Nedgia Gas Natural 

- Orange 

- Telefónica 

Una vez se ha recopilado la información disponible, para una correcta identificación de los servicios afectados en las diferentes 

actuaciones, se ha asignado una codificación a casa servicio afectado de tal porfa que la etiqueta identificativa empleada se compone 

de los siguientes campos: 

1. Tipo de servicio afectado. 

- Energía eléctrica (AT/MT/BT). Líneas eléctricas de baja, media y alta tensión tanto aéreas, como subterráneas. 

- Servicios de teléfono de las compañías Telefónica/Jazztel/Orange/ (TLF), aéreos y soterrados 

- Conducciones de gas (GAS) 

2. Numeración. La numeración es independiente del tipo de servicio afectado. 

CRITERIOS DE PROPUESTA DE LA REPOSICIÓN DE SERVICIOS 

Una vez inventariados los servicios afectados es posible plantear una reposición compatible con el proyecto. Para ello, se tienen en 

consideración una serie de criterios generales para cada tipología. Es importante recordar que la identificación de los servicios 
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afectados en algunos casos es de manera estimativa, principalmente los soterrados, ya que en numerosos casos no se disponen los 

proyectos AS-BUILT de las canalizaciones o soterramientos de los servicios existentes. 

1. Energía eléctrica y alumbrado 

En términos generales, en los cruces aéreos con líneas eléctricas tanto de baja, como de media, alta tensión o líneas particulares, 

el gálibo deberá ser suficiente para garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas en su reglamentación. En el caso 

de cruces subterráneos, requerirán del correspondiente control por parte de la empresa titular de la línea. 

Mismas consideraciones para la red de alumbrado. 

2. Líneas telefónicas aéreas 

En el caso de cruce de la red telefónica con la traza, se valorará si hay suficiente gálibo vertical para mantener el tendido aéreo o 

soterrarlo. 

Si la reposición consiste en soterramiento de algún tramo de la línea, se dispondrán dos cámaras de registro en los extremos del 

tramo soterrado, dejando canalizaciones libres ante posibles ampliaciones de cableado. 

3. Canalizaciones de telefonía 

En caso de interceptar redes de telefonía subterráneas, la conducción se desviará tratando de mantener pendientes y longitudes 

semejantes a las de la conducción existente, con la finalidad de influir lo mínimo posible el régimen hidráulico de este tipo de 

redes. 

En caso de cruces con tuberías de cierta entidad, se ejecutará una galería visitable de dimensiones adecuadas para reparación y 

mantenimiento. 

4. Conducciones de gas 

El desvío de gaseoductos y conducciones de gas se realizará en modo by-pass como criterio general, respetando las 

prescripciones y directrices de las compañías afectadas. 

El resumen de los servicios afectados se encuentra en el apartado “L. Servicios Afectados” del libro de planos. 

 

1.8. Estudio geotécnico 

No consideramos de interés un estudio geológico-geotécnico en profundidad, puesto que la intervención se produce en un terreno que 

se ha visto modificado en su composición repetidamente por distintas obras de acondicionamientos urbanísticos en una profundidad 

entre 60-150 cm. (instalaciones enterradas y acondicionamiento de viales), lo que implica que su composición ya no está compuesta 

por sus características geológicas naturales. 

Apoyándonos en la experiencia de intervenciones similares realizadas en calles colindantes, y considerando que la profundidad de la 

intervención oscila entre 60-150 cm. de profundidad (a excepción de la excavación de algún pozo puntual), así como su situación 

geográfica, no se prevé que la profundidad del nivel freático afecte a la excavación de las zanjas precisas para la sustitución de 

acometidas de saneamiento, y aún menos a las obras de ejecución de la nueva red de abastecimiento de agua potable, cuya volumen 

de intervención implica capas más superficiales del terreno. 

No obstante, pueden adoptarse, basándose en las experiencias recabadas de obras realizadas en los alrededores y la información 

geotécnica consultada, los siguientes parámetros: 

• Carga de hundimiento σ adm=200 kPa. (2,00 kg/cm2) 

• Asiento S=2,00 cm. 

• Módulo de balasto K30=3,00 kp/cm3 
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1.9. Estudio de impacto ambiental 

Dadas las características y contenido del presente proyecto no está sujeto a Evaluación de Impacto Ambiental (Ley 2/1989 y Decreto 

162/1990 de la Generalitat Valenciana). 

1.10. Estudio de seguridad y salud 

En cumplimiento del Real Decreto 1627/97 se incluye el Anejo 1.- Estudio de Seguridad y Salud con su correspondiente Memoria, 

Planos, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y Presupuesto. 

En dicho anejo se establecen las previsiones respecto a prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, así como 

los derivados de la ejecución de las unidades de obra, los trabajos de reparación y conservación, mantenimiento, así como las 

instalaciones preceptivas de salud y bienestar para los trabajadores. 

Dicho estudio servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para la redacción del Plan de Seguridad y Salud, en 

base al cual llevarán a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, siempre bajo el control de la 

Dirección Facultativa. 

Se incluye en el Estudio de Seguridad y Salud la medición y valoración ordenada por capítulos de las unidades de Seguridad y Salud. 

La valoración de las medidas de Seguridad y Salud previstas para la ejecución de las obras en condiciones adecuadas asciende a la 

cantidad de 34.827,96 € (PEM), cantidad que se incorpora al presupuesto general de las obras como partida alzada a justificar. 

En los precios empleados se ha incluido el porcentaje de costes indirectos aplicado al resto de unidades que componen el presupuesto 

del proyecto. 

De acuerdo con esto en el anejo nº 1 se redacta el Estudio Seguridad y Salud que establece el Real Decreto 1627/1997 de 24 de 

Octubre, donde se describen los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que previsiblemente se vayan a utilizar en relación 

con la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los 

trabajadores durante la construcción de la obra. Así mismo se identifican los riesgos laborales que se dan en la obra, con las medidas 

preventivas y protecciones técnicas a adoptar para controlar y reducir dichos riesgos. 

En aplicación del citado Estudio será preciso elaborar, por parte del contratista adjudicatario de las obras, un Plan de Seguridad y Salud 

en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en dicho anejo, en función del 

propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención 

que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrá implicar disminución de los niveles de protección 

previstos en dicho estudio básico. 

1.11. Desvíos de tráfico 

Uno de los objetivos importantes a conseguir durante la ejecución de la obra es minimizar la afección de las mismas al tráfico rodado y 

peatonal del entorno de las mismas. 

En lo que respecta al tráfico peatonal, en todo momento se mantendrá una de las aceras completamente libre de actuaciones, de forma 

que nunca se solapen actuaciones en ambas aceras de un mismo tramo. En la acera en la que se esté actuando se establecerá un 

itinerario peatonal provisional y se mantendrá el acceso a todos los portales y bajos comerciales mediante pasarelas metálicas con 

barandilla.  

Dado que para la ejecución de las obras es necesaria la actuación sobre el paquete de firme de calzada, se entiende que no es posible 

el mantenimiento del tráfico rodado de forma ininterrumpida. Es por ello que, en determinados momentos de las obras, será necesario 

desviarlo por las calles adyacentes. Los itinerarios alternativos se definirán en obra. 
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Dado que no se prevé que se solapen las actuaciones en los distintos tramos, los cortes de tráfico rodado se limitarán al tramo afectado 

en cada caso, y no a la totalidad de la calle. 

Únicamente se asegurará en todo momento la posibilidad de acceso de vehículos de emergencia y residentes a garajes incluidos en el 

ámbito. 

Los correspondientes desvíos de tráfico se realizarán siempre de acuerdo a las indicaciones del Servicio de Infraestructuras, del Excmo. 

Ayuntamiento de Altea. 

Los costes derivados de los desvíos de tráfico correrán a cargo del Contratista, de modo que no se incluirá partida alguna al respecto 

en el Presupuesto del Proyecto. 

Se propone la realización de la obra en dos fases: 

- Tramo inferior (primera fase) 

- Tramo superior (segunda fase) 

 

  

1.12. Cuadros de precios 

Para la elaboración de los Cuadros de Precios del presente proyecto se han tenido en cuenta distintas bases de precios oficiales, así 

como precios de mercado actualizados de distintos productos, materiales, etc. 
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En cumplimiento Del artículo 1º de la orden de 12 de junio de 1968 (B.O.E de 25/68), se justifica el importe de los precios unitarios qué 

han servido de base para confeccionar los cuadros de precios Nº 1 y Nº 2 del presupuesto, justificación que se encuentra recogida en 

el presupuesto. 

Los precios unitarios aplicados a las diferentes unidades de obra incluidas, comprende el coste horario de la mano de obra del vigente 

convenio de la construcción, el coste de los materiales básicos y el coste horario de la maquinaria a pie de obra, con el que se forman 

los precios auxiliares y los precios descompuestos de las unidades de obra, en base a los rendimientos de producción que se estiman 

en este tipo de obras. 

1.13. Revisión de precios 

Los precios de los contratos del sector público solo podrán ser objeto de revisión periódica y predeterminada en los términos establecidos 

en el Capítulo II, del Título III, artículos 103 y 104, del LCSP, Ley 9/2017, de 8 de noviembre. Previa justificación en el expediente y de 

conformidad con lo previsto en el Real Decreto al que se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación 

de la economía española, la revisión periódica y predeterminada de precios solo se podrá llevar a cabo en contratos los de obra cuando 

el período de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años. Dicho período se calculará conforme a lo dispuesto en el 

Real Decreto anteriormente citado. 

La Ley 9/2017 indica en su capítulo II: Revisión de precios en los contratos de las entidades del sector público y en su artículo 103.3 

“En los supuestos en que proceda, el órgano de contratación podrá establecer el derecho a revisión periódica y predeterm inada de 

precios y fijará la fórmula de revisión que deba aplicarse, atendiendo a la naturaleza de cada contrato y la estructura y evolución de los 

costes de las prestaciones del mismo”. 

A este respecto, las propuestas en materia de contratación aprobadas por el Comité de Contratación el 2 de agosto de 2018 se establece 

lo siguiente: 

“Con carácter general los contratos de las Entidades no podrán ser objeto de revisión de precios. únicamente se podrá llevar a cabo la 

revisión de precios en los contratos de obras en los que se haya justificado debidamente en el expediente la procedencia de su 

aplicación. A tal efecto, la justificación deberá motivarse debidamente en los documentos del proyecto constructivo en el que se plantee 

su aplicación, de forma que si en el proyecto no se expresan y recogen los motivos que justifiquen la aplicación de la revisión de precios, 

la misma no deberá contemplarse en el citado proyecto, ni en consecuencia hacer basar la justificación de su aplicación al mero hecho 

de que se encuentra contemplada en el proyecto”. 

1.14. Justificación de precios y cálculo de costes indirectos 

Para la elaboración del presupuesto del presente Proyecto se ha utilizado precios de mercado, obtenidos tras consulta pertinente a 

empresas especializadas, teniendo como referencia los cuadros de precios del Instituto Valenciano de la Edificación (I.V.E.) 2023, así 

como los del generador de precios del Cype 2024 

Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de cualquier unidad de 

obra se considerarán incluidos en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción 

de los precios 

Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a cualquiera de los que bajo título genérico de costes indirectos se considerarán 

siempre incluidos en los precios de las unidades de obra del proyecto cuando no figuren en el presupuesto valorados en unidades de 

obra. 

Se incluye justificación de los precios, así como los precios unitarios y descompuestos y la justificación de los costes indirectos aplicables 

a todas las partidas de la obra (3%) según lo dispuesto en el artículo 130 del RGCAP. 

Para esta obra, cuya duración se estima en 48 semanas, se prevén los siguientes costes indirectos: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/549727-ley-2-2015-de-30-de-marzo-de-desindexacion-de-la-economia-espanola.html#I26
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/549727-ley-2-2015-de-30-de-marzo-de-desindexacion-de-la-economia-espanola.html#I39
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/549727-ley-2-2015-de-30-de-marzo-de-desindexacion-de-la-economia-espanola.html#I39


    
 

    
  

PROYECTO DE EJECUCIÓN I. Memoria 

PROYECTO DE MEJORA DE LA MOVILIDAD PEATONAL Y RENOVACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS  

EN COSTERA DEL PONT DE MONTCAU EN ALTEA 
 

 
 

  
  

 
 
  Página 32 - 43     

 

 Dedicación Semanas Coste por mes TOTAL 

Técnicos  25% 48 8.000,00 € 24.000,00 € 

Administración 25% 48 1.800,00 € 5.400,00 € 

Casetas 100% 48 1.067,19 € 12.806,28 € 

   TOTAL 42.206,28 € 

 

Costes directos de proyecto (B); PEM (sin indirectos) = 1.361.150,21 € 

Costes indirectos (A) = 42.206,28 € 

K=(A/B)=3,10 % 

Por lo que obtenemos por redondeo un K=3% que es el que se aplica en los precios de costes directos para obtener el precio total. 

1.15. Control de la ejecución de las obras.  

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la calidad de los componentes y procesos de ejecución de la 

obra, con el fin de garantizar que la obra se realiza de acuerdo con el Contrato, las Normas Técnicas, Instrucciones, Pliegos, 

Recomendaciones y Especificaciones de diseño, vigentes. 

El Control de Calidad se hará con sujeción al Plan de Control de Calidad incluido en este proyecto en el anejo correspondiente donde 

se definiré la sistemática a desarrollar para cumplir este objetivo. Una vez adjudicada la oferta y quince días antes de la fecha 

programada para el inicio de los trabajos, el Contratista enviará a la Dirección de Obra un Plan de Control de Calidad, que comprenderá, 

como mínimo, lo contemplado en el Programa de Ensayos de Control de Calidad del Proyecto y en el Pliego de Prescripciones. La 

Dirección de Obra evaluará el Plan y comunicará, por escrito, al Contratista su aprobación o las modificaciones a introducir en el Plan. 

El Contratista es el responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas establecidos en el Plan de Control de Calidad, 

siendo imputable al mismo el importe de los ensayos hasta el 1% del Presupuesto de Ejecución Material. 

A tal efecto, el adjudicatario contratará un Laboratorio de Control de Calidad acreditado, con la aprobación de la Dirección Técnica de 

las obras. Caso de no ser suficiente dicha cantidad por incumplimiento de la calidad derivada de la responsabilidad del contratista, se 

podrán efectuar nuevos ensayos sin sobrepasar un 1% suplementario con cargo al contratista, circunstancia que de ser necesario por 

defectos notorios de calidad conllevará propuesta de rescisión del contrato. 

Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de la obra debe comprobarse la relación de materiales 

empleados en la presente obra para los que es exigible el marcado CE de acuerdo con lo establecido en la "Orden de 29 de noviembre 

de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período 

de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción"; y "Resolución de 17 de 

abril de 2007, de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre 

de 2001", y modificaciones posteriores. Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen los ensayos 

oportunos a los materiales que forman parte de esta obra. 

Para el adecuado control de los materiales y su puesta en obra se tomarán las muestras oportunas y se realizarán los ensayos 

pertinentes que sean necesarios a juicio de la Dirección Facultativa. 

De acuerdo con las previsiones realizadas, la valoración de los trabajos correspondientes al Control de Calidad de las obras es inferior 

al 1% del presupuesto de las obras, por lo que de acuerdo con el artículo 64 de RCE y la cláusula 38 del Pliego de Cláusulas 
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Administrativas Generales para la contratación de Obras del Estado, los gastos generados por este concepto corren a cargo del 

Contratista, no apareciendo en el presupuesto de las obras cantidad alguna destinada a Control de Calidad. 

1.16. Plan de calidad 

1.16.1. Objeto 

El presente Programa de Control de Calidad recoge los ensayos de identificación y control a realizar en el transcurso de la obra para 

asegurar que los materiales utilizados y las unidades de obra ejecutadas se ajustan a los requisitos de calidad establecidos en el 

Proyecto. 

Se han estudiado todas las unidades de obra que figuran en el proyecto, agrupadas del modo más conveniente en familias de la misma 

naturaleza y relacionando su cantidad o “tamaño” con los distintos ensayos que determinarán la calidad de estos materiales para su 

posterior aceptación o rechazo. 

No obstante, se deja a consideración de la Dirección de las Obras, la posibilidad de variar este Programa en función de la evaluación 

de la importancia de los distintos materiales que se realice en el momento de la ejecución de la obra, así como en función de los sellos 

de calidad, de homologación de materiales, etc., que se disponga, pudiendo intensificarse algunos controles y reducir o suprimir otros, 

ajustándose al presupuesto estipulado. 

El Programa de Control de Calidad recoge los criterios para la recepción de los materiales, según estén avalados o no por sellos o 

marcas de calidad. 

El control de materiales se realizará mediante la comprobación de los certificados de estos y/o toma de muestras de los acopios en 

taller o en obra, por parte del personal del laboratorio encargado del control, de acuerdo con la dirección facultativa de la obra y bajo 

sus indicaciones. 

Las muestras se reconocerán y marcarán en obra de forma que resulten perfectamente identificables, pudiéndose determinar en 

cualquier momento su procedencia. 

El traslado y custodia de las muestras serán realizados por el laboratorio de control, quien, tras realizar los estudios pertinentes, emitirá 

los correspondientes informes de control. 

1.16.2. Criterios para la recepción de los materiales. 

Los materiales objeto de control los clasificamos en los grupos siguientes: 

• Materiales para la formación de los rellenos de zanjas 

• Componentes de hormigones, pastas y morteros (Aditivos, cemento, agua, áridos y morteros). 

• Tuberías de fundición dúctil para suministro de agua potable (Tuberías, piezas especiales, juntas para tuberías). 

• Tuberías de PVC para saneamiento 

• Tuberías de Polietileno para Suministro de agua potable 

• Arena para la cama de asiento de las tuberías. 

1.16.3. Materiales para la formación de los rellenos de zanjas. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: Los materiales a emplear en la formación de los rellenos de zanjas, pozos, etc. se ajustarán a las 

prescripciones del PG-3. 

CONTROL DE MATERIALES: Se realizarán los ensayos de control de materiales que para cada unidad aparecen reflejados en las 

fichas del apartado 3. 
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1.16.4. Componentes del hormigón, pastas y morteros. 

Los componentes del hormigón comprenden el cemento, agua de amasado, áridos y otros componentes. 

La recepción de los componentes del hormigón se realizará de acuerdo con lo establecido en la vigente instrucción para la Recepción 

de Cementos RC-2003, entendiéndose que los beneficios que en ella se otorgan a los Sellos o Marcas de Calidad oficialmente 

reconocidos se refieren exclusivamente a los distintivos reconocidos y al CC-EHE. La toma de muestras se realizará según se describe 

en la vigente instrucción para cementos. 

Se prevé la utilización de hormigones fabricados en Central Clase A con sello de calidad. 

ADITIVOS. 

Se prohíbe, en principio, el empleo en obra de aditivos para hormigones, pastas o morteros exceptuando, únicamente, el que se emplee 

en los raseos con mortero hidrófugo. Se exigirá al fabricante o suministrador que facilite la información necesaria del producto a emplear, 

así como muestras y ensayos o análisis necesarios, gratuitamente. 

CEMENTOS. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

El cemento a emplear será el designado como II-35. 

Cumplirá además de las especificaciones del Proyecto, lo prescrito en el Pliego de Prescripciones Técnicas para la recepción de 

Cementos "RC-03" y resto de la normativa vigente. 

CONTROL DE MATERIALES. 

No se prevé la realización de ensayos del cemento a emplear, exigiéndose a la central de hormigonado los documentos de identificación 

del mismo. 

Se establece que en los casos en que la central de suministro de hormigón no disponga de un Control de Producción o de un Sello o 

Marca de Calidad oficialmente reconocido, se deberán acometer los controles de recepción de materiales dispuestos en el Código 

Estructural. 

Estos controles son los siguientes: 

Control de la consistencia del hormigón. 

Control de la resistencia del hormigón. 

Control de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón. 

A efectos de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón, se llevarán a cabo si se consideran necesarios los siguientes 

controles: 

Control documental de las hojas de suministro. 

Control de la profundidad de penetración de agua. 

ENSAYOS DE CONTROL DEL HORMIGÓN. 

Estos ensayos son preceptivos en todos los casos y tienen por objeto comprobar, a lo largo de la ejecución, que la resistencia 

característica del hormigón de la obra es igual o superior a la del proyecto. 

El control podrá realizarse según las siguientes modalidades: 

Control a nivel reducido. Código Estructural 
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Control al 100 %, cuando se conozcan las resistencias de todas las amasadas. Código Estructural 

Control estadístico del hormigón, cuando solo se conozca la resistencia de una fracción de las amasadas que se colocan. Código 

Estructural 

AGUAS. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: Cumplirá las condiciones del Código Estructural. 

CONTROL DE MATERIALES: En el caso de cambio del origen del suministro o cualquier otra causa que pueda ocasionar dudas sobre 

su calidad, a juicio de la Dirección de Obra, serían analizadas las aguas. 

ÁRIDOS. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: Deberán reunir las condiciones del Código Estructural. 

CONTROL DE MATERIALES. 

Los áridos procedentes de las canteras de piedra caliza de la zona son lo suficientemente conocidos para su empleo con plena garantía, 

por lo que no se realizarán ensayos sobre los mismos. 

Si por variación de suministro u otras circunstancias que a juicio de la Dirección de Obra lo exigieran, se realizarán una sola vez y 

previamente al comienzo de los trabajos de hormigonado los análisis que se relacionan a continuación: 

Determinación de terrones de arcilla. 

Determinación de partículas blandas. 

Determinación de finos. 

Ensayo granulométrico (NLT-150172). 

Análisis total de compuestos de azufre. 

Reactividad potencial con álcalis de cemento. 

Determinación cualitativa de materia orgánica. 

Determinación del coeficiente de forma. 

Análisis granulométrico por tamizado. 

Determinación del equivalente de arena. 

Índice de fiabilidad de las arenas. 

Coeficiente de desgaste de Los Ángeles. 

Determinación peso específico y absorción. 

Determinación del tamaño máximo. 

MORTEROS. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 

Están previstos utilizar la siguiente clase de mortero: 

Mortero M-40 (1:6) para uso general. 
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Las distintas clases de morteros a utilizar cumplirán las especificaciones del Proyecto, además de la normativa actualmente en vigor. 

CONTROL DE MATERIALES. 

Para su control y para cada tipo de mortero se realizarán los siguientes ensayos: 

Resistencia mecánica. 

Consistencia, cono de Abrams. 

Absorción de agua y porosidad. 

1.16.5. Tuberías de polietileno para suministro de agua potable 

Tuberías, piezas especiales, juntas para tuberías 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: Las tuberías cumplirán lo establecido en la UNE-EN 545. 

CONTROL DE MATERIALES: Se prevé la utilización de tuberías en posesión de marca de conformidad, por lo que no se efectuará más 

comprobación que la visual y documental recogida en el PPI. 

1.16.6. Arena para la cama de asiento de las tuberías. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

La cama de asiento de las tuberías se realizará de arena, que deberá cumplir la siguiente curva granulométrica. 

TAMAÑO DE TAMIZ                                % QUE PASA 

3/4 " (19,05 mm.)                                             100 

1/2 " (12,70 mm.)                                              90 

3/8 " (9,53 mm.)                                              40-70 

Nº 4                                                                  0-15 

Nº 8                                                                   0-5 

CONTROL DE MATERIALES 

Si la Dirección de las Obras lo ordena se harán los siguientes ensayos: 

Por cada doscientos metros cúbicos (200 m3) o fracción: 

Dos (2) Ensayo granulométrico (NLT - 104/72) 

Dos (2) Límite de Atterberg (NLT - 105/72) 

1.16.7. Ensayos, análisis y pruebas a realizar y criterios de aceptación y rechazo de los materiales y unidades de 

obra. 

El listado de unidades objeto de ensayos de identificación y control figura en el apartado 

En el apartado 3.2 se recoge una ficha con los ensayos a realizar por cada unidad, con sus criterios de aceptación. 

Los ensayos se realizarán conforme las unidades se vayan ejecutando y se aplicarán a los lotes definidos. Los resultados de los Ensayos 

de Control de Ejecución se recogerán en el Registro de inspecciones y ensayos. Los resultados de los ensayos de control de materiales 
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y de recepción, en su caso, se recogerán en registros según formato oficial establecido por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 

por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

En los ensayos a realizar por cada unidad, para cada ensayo se señala: 

Si el mismo es de aplicación o no. 

El tipo de ensayo. 

CM – Control de materiales. 

CMR – Control de recepción de materiales 

CE – Control de ejecución. 

La normativa de aplicación conforme a la cual debe de realizarse el ensayo. 

La intensidad con la que el ensayo debe de efectuarse, definiéndose, en su caso, el tamaño del lote. 

Las condiciones de aceptación del ensayo. 

Para que los resultados de un ensayo sean significativos se entiende que como mínimo deben de hacerse dos determinaciones del 

mismo. Es por ello que se recomienda que, si de la intensidad señalada en las fichas resultara la realización de una única determinación, 

se realicen dos determinaciones. No obstante, será el D.E quien, a la vista de la importancia y condiciones de la obra y del coste del 

ensayo, determine si se realizan dos determinaciones. 

1.16.8. Listado de unidades objeto de ensayos de identificación y control. 

REDES DE SERVICIO-Tuberías de polietileno para suministro de Agua Potable 

La obra se dividirá en tantos elementos como ejes existan en la obra. Los lotes se definen por tramos de longitud máxima 200 m. 

REDES DE SERVICIO-Tuberías de hormigón para saneamiento 

La obra se dividirá en tantos elementos como ejes existan en la obra. Los lotes se definen por tramos de longitud máxima 200 m. 

1.16.9. Programa de control de calidad. 
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1.17. Plazo de ejecución de las obras y plan de obra valorado 

El plazo de ejecución previsto para la ejecución completa de las obras proyectadas se estima en DOCE (12) MESES a contar desde la 

firma del Acta de Replanteo de las obras. Esta previsión temporal se basa en los procedimientos de construcción aplicados y los 

rendimientos de la maquinaria y recursos elegidos para la conformación de las diferentes partidas de obra. 

En cumplimiento del artículo 233.1 “Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su aplicación” de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se incluye un programa de desarrollo de los trabajos o 

plan de obra de carácter indicativo, con previsión del tiempo y coste, como anejo al proyecto. 

Se adjunta al final de esta memoria, una hoja con el plan de obra valorado para el plazo de DOCE (12) MESES, contados a partir del 

día siguiente a la fecha del Acta de Replanteo. La empresa adjudicataria redactará la propuesta definitiva a someter a la dirección 

facultativa, una vez firmada el acta de replanteo. 

1.18. Recepción de las obras y período de garantía 

En cuanto se refiere a la recepción de las obras y plazo de garantía, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

La recepción de la obra podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de 

la misma, cuando así se acuerde por las partes, consignándose en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor. Así 

mismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por la Dirección Facultativa. 

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su terminación, 

acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción 

se entenderá tácitamente producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de manifiesto 

reservas o rechazo motivado por escrito. 

El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos en la LCSP se iniciará a partir de la fecha en que se suscriba el 

acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida según lo previsto en el párrafo anterior. 

Se fija como plazo de garantía para todas las obras que componen este Proyecto de Ejecución, así como de los materiales necesarios 

que forman parte de las mismas, el de un (1) año contado a partir del Acta de Recepción de las obras, durante el cual su conservación 

correrá a cargo del Contratista, quien abonará las cantidades correspondientes para la liquidación de desperfectos si éstos han sido a 

causa de la mala ejecución de las obras. 

1.19. Clasificación de las obras 

De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en su art. 232, las 

obras a las que se refiere el presente proyecto se clasifican según su objeto y naturaleza dentro del grupo a) Obras de primer 

establecimiento, reforma o gran reparación. Ya que el concepto de reforma abarca el conjunto de obras de ampliación, mejora, 

modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de un bien inmueble ya existente 
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1.20. Clasificación del contratista 

Para dar cumplimiento a lo prescrito en el Real Decreto 3/2011 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público, se incluye una propuesta de clasificación de contratistas, con los grupos y subgrupos en que deben 

estar clasificados los mismos para poder licitar las obras que se incluyen en el presente Proyecto Preliminar. 

De acuerdo con el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas (BOE 26/10/2001. Corrección de errores BOE 19/12/2001 y BOE de 08/02/2002), en su Libro I, Título II, 

Capítulo II, Sección 1ª, Artículo 25, sobre Clasificación de Empresas Contratistas de las Obras, se realiza la siguiente clasificación. 

El Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, y su modificado mediante el Real Decreto 773/2015 de 28 de agosto, por el que se aprueba 

el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas fija y/o clasifica los contratos de obra en las siguientes 

categorías: 

- Categoría 1, si su cuantía es inferior o igual a 150.000 euros. 

- Categoría 2, si su cuantía es superior a 150.000 euros e inferior o igual a 360.000 euros. 

- Categoría 3, si su cuantía es superior a 360.000 euros e inferior o igual a 840.000 euros. 

- Categoría 4, si su cuantía es superior a 840.000 euros e inferior o igual a 2.400.000 euros. 

- Categoría 5, si su cuantía es superior a 2.400.000 euros e inferior o igual a 5.000.000 euros. 

- Categoría 6, si su cuantía es superior a 5.000.000 euros. 

Las categorías 5 y 6 no serán de aplicación en los subgrupos pertenecientes a los grupos I, J y K. Para dichos subgrupos la máxima 

categoría de clasificación será la categoría 4, y dicha categoría será de aplicación a los contratos de dichos subgrupos cuya cuantía sea 

superior a 840.000 euros. 

Según el Reglamento, “el importe de la obra parcial que por su singularidad dé lugar a la exigencia de clasificación en el subgrupo 

correspondiente deberá ser superior al 20 por 100 del precio total del contrato, salvo casos excepcionales”. 

También indica el Reglamento que “en los casos en que sea exigida la clasificación en varios subgrupos se fijará la categoría en cada 

uno de ellos teniendo en cuenta los importes parciales y los plazos también parciales que correspondan a cada una de las partes de 

obra originaria de los diversos subgrupos”. 

Se analiza la clasificación del contratista con los siguientes datos: 

• Presupuesto de Ejecución Material (PEM): 1.402.021,59 € 

• Presupuesto Base de Licitación (PBL): 1.668.405,70 € 

• Plazo de ejecución: 12 meses 

• Anualidad media: 1.668.405,70 €. 

Teniendo en cuenta que la duración de la obra se ha calculado en 12 meses, en el siguiente cuadro se resumen los grupos y subgrupos 

con repercusión en la clasificación del Contratista en el que se reflejan los costes y porcentajes sobre el presupuesto total, así como la 

duración parcial y anualidad media. 

GRUPO CONCEPTO SUBGRUPO PEM (€) PBL (€) % PLAZO 

MESES 

VALOR MEDIO 

ANUAL (€) 

CATEGORÍA 

E 

Hidráulicas 

1 

Abastecimientos y 

saneamientos 

482.239,89 573.865,47 34,40 12 573.865,47 3 

G 

Viales y pistas 

6 

Obras viales sin cualificación 

específica 

449.457,17 534.854,04 32,06 12 534.854,04 3 
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Otros 

conceptos 
- 470.324,53 559.686,19 33,54 12 559.686,19  

TOTAL OBRA  1.402.021,59 1.668.405,70 100    

 

Como se observa, los subgrupos de “Abastecimiento y Saneamientos” y de “Obras viales sin cualificación específica” son los únicos 

que satisfacen el criterio de sobrepasar el 20%. 

El grupo denominado Otros Conceptos, que recoge el resto de capítulos del presupuesto, supera el 20%. No obstante, dado que se 

refiere a conceptos diversos, no se ha buscado una clasificación individual. 

Los grupos y subgrupos de acuerdo al sistema de clasificación del Estado en los que las empresas concurrentes, de forma individual o 

mediante la formación de UTE, deben estar registradas y cualificadas son los siguientes: 

• Grupo: E) Hidráulicas 

- Subgrupo: 1 Abastecimientos y Saneamientos: Categoría 3 

• Grupo: G) Viales y Pistas 

- Subgrupo: 6 Obras viales sin cualificación específica: Categoría 3 

 

PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

Grupo Subgrupo Categoría 

E E1 3 

G G6 3 

 

1.21. Cumplimiento de la normativa técnica 

Para la redacción del Proyecto, además de las normas del Plan Urbanístico, se ha tenido en cuenta la Normativa Técnica y legislación 

vigente para el desarrollo del proyecto, así como las instrucciones técnicas que le son de obligado cumplimiento, las normas de 

accesibilidad en la edificación de pública concurrencia, y aquellas tanto de carácter estatal como autonómico y municipal específicas 

para la obra que se justifican en el apartado oportuno. Igualmente se han seguido las directrices y Ordenanzas municipales vigentes 

que le son de aplicación. 

1.22. Cumplimiento de la normativa urbanística 

Dadas las características y contenido del presente proyecto no se precisa Informe Urbanístico. 

1.23. Cumplimiento del Decreto 1627/1997 

En el presente proyecto se adjunta un Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo, cumpliendo con lo especificado en el Artículo 4 del 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establece la obligatoriedad del estudio de seguridad y salud en las obras. 
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1.24. Gestión de residuos 

De acuerdo a lo dispuesto en el RD 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 

y demolición, se incluye en el presente proyecto el Anejo 2.- Estudio de gestión de residuos. 

En el artículo 4 del RD 105/2008 se habla de las Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición, más en concreto 

de los puntos a incluir en el proyecto de ejecución de la obra, los cuales se han incluido en el citado anejo. 

En el Anejo 2.- Estudio de gestión de residuos, se hace una estimación de la cantidad de residuos generados durante la ejecución de 

las obras, así como las medidas a adoptar para minimizar la producción de los mismos, y la forma de gestionarlos. 

El proyecto incluye la retirada de tuberías de fibrocemento que contienen amianto. En el correspondiente anejo de Gestión de Residuos 

se contempla y se valora las actuaciones a realizar para su desmantelamiento. Es importante señalar la necesidad por parte del 

contratista de la redacción de plan de trabajo específico, autorizado por la administración competente, para la correcta gestión de dichos 

residuos. 

La valoración de la gestión de residuos correspondientes a las obras incluidas en el proyecto de “Mejora de la movilidad peatonal y 

renovación de infraestructuras en Costera del Pont de Montcau en Altea” asciende a la cantidad de 65.557,87 € (PEM), cantidad incluida 

en el presupuesto general, en el capítulo correspondiente. 

Para la elaboración de los precios referentes a gestión de residuos se han tenido en cuenta distintas bases de precios oficiales, así 

como precios de mercado actualizados. 

Todos los precios han sido afectados del coeficiente de costes indirectos obtenido para el presente proyecto (3%). 

El proyecto incluye la retirada de tuberías de fibrocemento que contienen amianto. En el correspondiente anejo de Gestión de Residuos 

se contempla y se valora las actuaciones a realizar para su desmantelamiento. Es importante señalar la necesidad por parte del 

contratista de la redacción de plan de trabajo específico, autorizado por la administración competente, para la correcta gestión de dichos 

residuos. 

1.25. Documentos que integran el presente proyecto 

Documento I:  

MEMORIA 

ANEJOS A LA MEMORIA 

1. ESS 

2. Gestión de residuos 

3. Plan de obra valorado  

Documento II: 

PLANOS  

Documento III: 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES  

Documento IV: 

PRESUPUESTO  

1. Mediciones 

2. Cuadro de mano de obra 

3. Cuadro de maquinaria 

4. Cuadro de materiales 
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5. Cuadro de precios 1 

6. Cuadro de precios 2 

7. Anejo de justificación de precios 

8. Presupuesto 

9. Resumen de presupuesto 

 

1.26. Presupuesto 

El presupuesto por capítulos del Proyecto de Mejora de la Movilidad Peatonal en Costera del Pont de Montcau de Altea es: 

1 Demoliciones                                                    50.425,48 € 

2 Acondicionamiento del terreno                     36.877,64 € 

3 Firmes y pavimentos urbanos                   449.457,17 € 

4 Instalaciones hidráulicas                                      482.239,89 € 

5 Instalaciones                                                  144.085,51 € 

6 Jardinería                                                    32.122,78 € 

7 Equipamiento urbano                                     70.416,48 € 

8 Varios                                                       36.010,81 € 

9 Gestión de residuos                                     65.557,87 € 

10 Seguridad y salud                                     34.827,96 € 

    Presupuesto de ejecución material (PEM)         1.402.021,59 € 

    13% de gastos generales                                     182.262,81 € 

    6% de beneficio industrial                                   84.121,30 € 

    Presupuesto de ejecución por contrata (PEC = PEM + GG + BI)    1.668.405,70 € 

    21% IVA                                                                                              350.365,20 € 

    Presupuesto de ejecución por contrata con IVA (PEC = PEM + GG + BI + IVA) 2.018.770,90 € 

            

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) a la expresada cantidad de UN MILLÓN CUATROCIENTOS DOS MIL 

VEINTIUN EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.402.021,59 €). 

El Valor estimado a efectos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, IVA EXCLUIDO para la totalidad de 

las obras descritas asciende a la cantidad de UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCO EUROS 

CON SETENTA CÉNTIMOS (1.668.405,70 €). 

Para la determinación del el Presupuesto Base de Licitación IVA INCLUIDO, se considera el IVA vigente en el momento del devengo, 

ascendiendo a la cantidad de DOS MILLONES DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 

(2.018.770,90 €). 
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1.27. Declaración de obra completa 

El Proyecto objeto de esta documentación se refiere a una obra completa en el sentido indicado en el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin perjuicio 

de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para 

la utilización de la obra, tal y como se señala en dicho artículo. 

 

En Altea, a 15 de mayo de 2024 

 

Fdo.: Inma Pérez Insa 

Arquitecto Superior 
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1.1. Introducción 
 

1.1.1. Justificación 

El presente estudio de seguridad y salud, en adelante llamado ESS, se elabora con el fin de cumplir con la legislación vigente en la materia, la cual 
determina la obligatoriedad del promotor de elaborar durante la fase de proyecto el correspondiente estudio de seguridad y salud. 

El ESS puede definirse como el conjunto de documentos que, formando parte del proyecto de obra, son coherentes con el contenido del mismo y 
recogen las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleva la realización de esta obra. 
 

1.1.2. Objeto 

Su objetivo es ofrecer las directrices básicas a la empresa contratista, para que cumpla con sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos 
profesionales, mediante la elaboración del correspondiente Plan de Seguridad y Salud desarrollado a partir de este ESS, bajo el control del 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Es voluntad del autor de este ESS identificar, según su buen saber y entender, todos los riesgos que pueda entrañar el proceso de construcción de la 
obra, con el fin de proyectar las medidas de prevención adecuadas. 

En el presente Estudio de seguridad y salud se definen las medidas a adoptar encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y 
enfermedades profesionales que pueden ocasionarse durante la ejecución de la obra, así como las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar 
de los trabajadores. 

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, 
con el fin de que el contratista cumpla con sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos profesionales. 

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio de seguridad y salud son: 

•  Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores 
•  Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de medios 
•  Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las personas que intervienen en el proceso constructivo 
•  Determinar los costes de las medidas de protección y prevención 
•  Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo 
•  Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra 
•  Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos 

  

En el ESS se aplican las medidas de protección sancionadas por la práctica, en función del proceso constructivo definido en el proyecto de ejecución. 
En caso de que el contratista, en la fase de elaboración del Plan de Seguridad y Salud, utilice tecnologías o procedimientos diferentes a los previstos 
en este ESS, deberá justificar sus soluciones alternativas y adecuarlas técnicamente a los requisitos de seguridad contenidos en el mismo. 

El ESS es un documento relevante que forma parte del proyecto de ejecución de la obra y, por ello, deberá permanecer en la misma debidamente 
custodiado, junto con el resto de documentación del proyecto. En ningún caso puede sustituir al plan de seguridad y salud. 

Deberes, obligaciones y compromisos 

Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se establecen los siguientes puntos:  

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho supone la existencia de 
un correlativo deber del empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, 
un deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de información, consulta y participación, formación en 
materia preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en 
la presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.  

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los 
aspectos relacionados con el trabajo.  A estos efectos, en el marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos 
laborales mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las 
especialidades que se recogen en los artículos correspondientes en materia de evaluación de riesgos, información, consulta y participación y 
formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la constitución de 
una organización y de los medios necesarios en los términos establecidos en el Capítulo IV de la presente Ley.  El empresario desarrollará una 
acción permanente con el fin de perfeccionar los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de 
prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del 
trabajo.  
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3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en materia de protección y prevención a trabajadores o 
Servicios de la empresa y el recurso al concierto con entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las 
acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, 
en su caso, contra cualquier otra persona.  

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo alguno sobre los trabajadores.  

Equipos de trabajo y medios de protección.   

1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y 
convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de 
un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas 
necesarias con el fin de que:  a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  b) Los trabajos de 
reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello.   

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por 
el uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán 
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva o mediante 
medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo.   

Principios básicos 

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que:   

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el capítulo anterior, con arreglo a los siguientes 
principios generales:  a) Evitar los riesgos.  b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.  c) Combatir los riesgos en su origen.  d) Adaptar el 
trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos 
de trabajo y de producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud.  e) Tener 
en cuenta la evolución de la técnica.  f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  g) Planificar la prevención, buscando un 
conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 
factores ambientales en el trabajo. h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  i) Dar las debidas instrucciones a los 
trabajadores.   

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia de seguridad y de salud en el momento de 
encomendarles las tareas.   

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada 
puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico.   

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para 
su adopción se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán adoptarse 
cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no existan alternativas más seguras.   

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la 
empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios 
cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.   

Evaluación de los riesgos.  

1. La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de 
los trabajadores, que se realizará, con carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en relación con aquellos que estén 
expuestos a riesgos especiales. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o 
preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 
desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. La 
evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera 
necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario 
realizará controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la prestación de sus servicios, para detectar 
situaciones potencialmente peligrosas.   

2. Si los resultados de la evaluación prevista en el apartado anterior lo hicieran necesario, el empresario realizará aquellas actividades de prevención, 
incluidas las relacionadas con los métodos de trabajo y de producción, que garanticen un mayor nivel de protección de la seguridad y la salud de los 
trabajadores. Estas actuaciones deberán integrarse en el conjunto de las actividades de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma. 
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Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, como consecuencia de los controles periódicos 
previstos en el apartado anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos.   

3. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, 
aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de 
detectar las causas de estos hechos.   

 
 

1.1.3. Contenido 

El Estudio de seguridad y salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales 
que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos laborales que no puedan 
eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en 
especial cuando se propongan medidas alternativas, además de cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma. 

En el Estudio de seguridad y salud se contemplan también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 
condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores de reparación o mantenimiento, siempre dentro del marco de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

El ESS se compone de los siguientes documentos: memoria, pliego de condiciones, mediciones y presupuesto, anejos y planos. Todos los 
documentos que lo integran son compatibles entre sí, complementándose unos a otros para formar un cuerpo íntegro e inseparable, con información 
consistente y coherente con las prescripciones del proyecto de ejecución que desarrollan. 

Memoria 

Se describen los procedimientos, los equipos técnicos y los medios auxiliares que se utilizarán en la obra o cuya utilización esté prevista, así 
como los servicios sanitarios y comunes de los que deberá dotarse el centro de trabajo de la obra, según el número de trabajadores que van a 
utilizarlos. Se precisa, así mismo, el modo de ejecución de cada una de las unidades de obra, según el sistema constructivo definido en el 
proyecto de ejecución y la planificación de las fases de la obra. 

Se identifican los riesgos laborales que pueden ser evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello. 

Se expone la relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, valorando su eficacia, especialmente cuando se propongan medidas alternativas. 

Se incluyen las previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día los trabajos posteriores de reparación o mantenimiento, en las debidas 
condiciones de seguridad y salud. 

Pliego de condiciones particulares 

Recoge las especificaciones técnicas propias de la obra, teniendo en cuenta las normas legales y reglamentarias aplicables, así como las 
prescripciones que habrán de cumplirse en relación con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, 
sistemas y equipos preventivos. 

Igualmente, contempla los aspectos de formación, información y coordinación y las obligaciones de los agentes intervinientes. 

Mediciones y Presupuesto 

Incluye las mediciones de todos aquellos elementos de seguridad y salud en el trabajo que hayan sido definidos o contemplados en el ESS, con 
su respectiva valoración. 

El presupuesto cuantifica el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución de las medidas contempladas, considerando tanto la 
suma total como la valoración unitaria de los elementos que lo componen. 

Este presupuesto debe incluirse, además, como un capítulo independiente del presupuesto general del Proyecto de edificación. 

Anejos 

En este apartado se recogen aquellos documentos complementarios que ayudan a clarificar la información contenida en los apartados 
anteriores. 

Planos 

Recogen los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las medidas preventivas definidas en la memoria, con 
expresión de las especificaciones técnicas necesarias. En ellos se identifica la ubicación de las protecciones concretas de la obra y se aportan 
los detalles constructivos de las protecciones adoptadas. Su definición ha de ser suficiente para la elaboración de las correspondientes 
mediciones del presupuesto y certificaciones de obra. 
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1.1.4. Ámbito de aplicación 

La aplicación del presente ESS será vinculante para todo el personal que realice su trabajo en el interior del recinto de la obra, a cargo tanto del 
contratista como de los subcontratistas, con independencia de las condiciones contractuales que regulen su intervención en la misma. 
 

1.1.5. Variaciones 

El plan de seguridad y salud elaborado por la empresa constructora adjudicataria que desarrolla el presente ESS podrá ser variado en función del 
proceso de ejecución de la obra y de las posibles incidencias o modificaciones de proyecto que puedan surgir durante el transcurso de la misma, 
siempre previa aprobación expresa del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 
 

1.1.6. Agentes intervinientes 

Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente estudio, se reseñan: 

Autores del Estudio de Seguridad y Salud 
Grupo Penso S.L.P., firma por la sociedad Inma Pérez Insa, arquitecta 
superior COACV 12834 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del 
proyecto de ejecución 

Por designar 

Contratistas Por designar 

Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la 
obra 

Por designar 
  

1.2. Datos identificativos de la obra 
 

1.2.1. Datos generales 

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que se considera relevante y que puede servir de ayuda 
para la redacción del plan de seguridad y salud. 

Denominación del proyecto PROYECTO DE MEJORA DE MOVILIDAD EN COSTERA PONT DE MONTCAU 

Emplazamiento ALTEA, Alacant/Alicante (Alicante) 

Superficie de la parcela (m²) 3.000,00 

Superficies de actuación (m²) 3.000,00 

Número de plantas sobre rasante 1 

Número de plantas bajo rasante 0 

Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 1.402.021,59€ 

Presupuesto del ESS 34.827,96€   

1.2.2. Número medio mensual de trabajadores previsto en la obra 

A efectos del cálculo de los equipos de protección individual, de las instalaciones y de los servicios de higiene y bienestar necesarios, se tendrá en 
cuenta que el número medio mensual de trabajadores previstos que trabajen simultáneamente en la obra son 10. 
 

1.2.3. Plazo previsto de ejecución de la obra 

El plazo previsto de ejecución de la obra es de 12 meses. 
 

1.2.4. Tipología de la obra a construir 

Instalaciones urbanas y reposición de firmes y pavimentos. 

Descripción de la obra 

La obra se basa en la renovación de las redes de servicios de la calle Pont de Montcau en Altea, así como en la mejora de la accesibilidad peatonal 
tras la renovación de firmes y pavimentos, y constara de las siguientes fases: 

• Demolición de la calzada y aceras de la calle. 
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• Ejecución nuevas líneas de abastecimiento de agua potable 

• Ejecución líneas nuevas de saneamiento, así como los pozos de registro necesarios. 

• También se ejecutarán las correspondientes acometidas domiciliarias a cada vivienda de la calle, tanto de saneamiento como de agua 
potable. 

• Ejecución nuevas líneas de telecomunicaciones y alumbrado público 

• Ejecución de nuevas bases, sub bases y firmes 

• Ejecución de nuevos alcorques 

• Ejecución de la cimentación para el nuevo mobiliario urbano 

• Replanteo y Ejecución de encintados y nuevos pavimentos 

• Colocación de señales y mobiliario urbano 

• Plantación de especies vegetales 

• Pintado de señales en pavimentos 
 

1.2.5. Programa de necesidades 

Las necesidades a cubrir son las referentes a la accesibilidad y de mejora de la calidad urbana. 
 

1.2.6. Datos relativos al momento en que se redacta este ESS 

Este estudio se redacta durante el proyecto de ejecución. 
 

1.2.7. Reuniones y entrevistas mantenidas con el Autor/es del proyecto de obra 

El estudio está redactado por el autor del proyecto que es Grupo Penso, S.L.P. 
 

1.2.8. Cambios realizados para eliminar riesgos en el origen 

No lo hay en este momento. 
 

1.3. Condiciones del solar en el que se va a realizar la obra y de su entorno 

En este apartado se especifican aquellas condiciones relativas al solar y al entorno donde se ubica la obra, que pueden afectar a la organización 
inicial de los trabajos y/o a la seguridad de los trabajadores, valorando y delimitando los riesgos que se puedan originar. 
 

1.3.1. Accesos a la obra y vías de circulación 

Accesos desde calle Conde Altea, avenida Rey Jaime I, calle La Sèquia y Plaça de la Creu. 
 

1.3.2. Existencia de servicios urbanos 

Saneamiento, abastecimiento de agua de baja presión y alumbrado público. 
 

1.3.3. Servicios urbanos afectados 

Saneamiento, abastecimiento de agua de baja presión y alumbrado público. 
 

1.3.4. Presencia de tráfico rodado en vía urbana e interferencias con el mismo 

Durante las obras, se interrumpirá el tráfico rodado por tramos. 
 

1.3.5. Interferencias con la circulación peatonal en vía urbana 

Se pretende que, durante el transcurso de las obras, pueda circularse peatonalmente por uno de los lados de la acera de cada tramo. 
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1.3.6. Circulación de peatones y vehículos en el interior de la obra 

Durante las obras, se interrumpirá el tráfico rodado de la Costera del Pont de Montcau por tramos, permitiendo, dentro de lo posible, el tráfico 
peatonal. 
 

1.3.7. Existencia de líneas eléctricas aéreas y enterradas en tensión 

Se analizará en anexo de servicios afectados 
 

1.3.8. Existencia de canalizaciones enterradas que atraviesan el solar 

La mejora y sustitución de las instalaciones públicas de saneamiento y agua potable son objeto del proyecto. El resto de servicios afectados vienen 
recogido en planos y memoria del proyecto 
 

1.3.9. Interferencias con medianeras de edificios colindantes 

No procede. 
 

1.3.10. Tipo de cubierta 

No procede. 
 

1.3.11. Interferencias con otras edificaciones 

No procede. 
 

1.3.12. Servidumbres de paso 

No procede. 
 

1.3.13. Topografía del terreno 

En pendiente. 
 

1.3.14. Características del terreno 

Terreno consolidado. 
 

1.3.15. Condiciones climáticas y ambientales 

Al estar en una zona de clima templado, no se prevén incidencias derivadas de la climatología que no puedan ser previstas con anterioridad. 
 

1.4. Sistemas de control y señalización de accesos a la obra 
 

1.4.1. Señalización de accesos 

En cada uno de los accesos a la obra se colocará un panel de señalización que recoja las prohibiciones y las obligaciones que debe respetar todo el 
personal de la obra. 
 

1.5. Instalación eléctrica provisional de obra 

Previa petición a la empresa suministradora, ésta realizará la acometida provisional de obra y conexión con la red general por medio de un armario 
de protección aislante dotado de llave de seguridad, que constará de un cuadro general, toma de tierra y las debidas protecciones de seguridad. 

Con anterioridad al inicio de las obras, deberán realizarse las siguientes instalaciones provisionales de obra: 
 

1.5.1. Interruptores 

La función básica de los interruptores consiste en cortar la continuidad del paso de corriente entre el cuadro de obra y las tomas de corriente del 
mismo. Pueden ser interruptores puros, como es el caso de los seccionadores, o desempeñar a la vez funciones de protección contra cortocircuitos y 
sobrecargas, como es el caso de los magnetotérmicos. 
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Se ajustarán expresamente a las disposiciones y especificaciones reglamentarias, debiéndose instalar en el interior de cajas normalizadas, provistas 
de puerta de entrada con cerradura de seguridad, debidamente señalizadas y colocadas en paramentos verticales o en pies derechos estables. 
 

1.5.2. Tomas de corriente 

Las tomas de corriente serán bases de enchufe tipo hembra, protegidas mediante una tapa hermética con resorte, compuestas de material aislante, 
de modo que sus contactos estén protegidos. Se anclarán en la tapa frontal o en los laterales del cuadro general de obra o de los cuadros auxiliares. 

Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permitan dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. Cada 
toma suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina-herramienta y dispondrá de un cable para la conexión a tierra. No deberán 
nunca desconectarse tirando del cable. 
 

1.5.3. Cables 

Los cables y las mangueras eléctricas tienen la función de transportar hasta el punto de consumo la corriente eléctrica que alimenta las instalaciones 
o maquinarias. Se denomina cable cuando se trata de un único conductor y manguera cuando está formado por un conjunto de cables aislados 
individualmente, agrupados mediante una funda protectora aislante exterior. 

Los conductores utilizados en instalaciones interiores serán de tipo flexible, aislados con elastómeros o plásticos, y tendrán una sección suficiente 
para soportar una tensión nominal mínima de 440 V. En el caso de acometidas, su tensión nominal será como mínimo de 1000 V. 

La distribución desde el cuadro general de la obra a los cuadros secundarios o de planta se efectuará mediante canalizaciones aéreas a una altura 
mínima de 2,5 m en las zonas de paso de peatones y de 5,0 m en las de paso de vehículos. Cuando esto no sea posible, podrán llevarse tendidos 
por el suelo cerca de los paramentos verticales, debidamente canalizados, señalizados y protegidos. 

Los extremos de los cables y mangueras estarán dotados de clavijas de conexión, quedando terminantemente prohibidas las conexiones a través de 
hilos desnudos en la base del enchufe. 

En caso de tener que efectuar empalmes provisionales entre mangueras, éstos se realizarán mediante conexiones normalizadas estancas 
antihumedad, disponiéndose elevados fuera del alcance de los operarios, nunca tendidos por el suelo. Los empalmes definitivos se ejecutarán 
utilizando cajas de empalmes normalizadas estancas de seguridad. 
 

1.5.4. Prolongadores o alargadores 

Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancas antihumedad o fundas aislantes termorretráctiles, con protección mínima IP 447. 

En caso de utilizarse durante un corto periodo de tiempo, podrán llevarse tendidos por el suelo cerca de los paramentos verticales, para evitar caídas 
por tropiezos o que sean pisoteados. 
 

1.5.5. Instalación de alumbrado 

Las zonas de trabajo se iluminarán mediante aparatos de alumbrado portátiles, proyectores, focos o lámparas, cuyas masas se conectarán a la red 
general de tierra. Serán de tipo protegido contra chorros de agua, con un grado de protección mínimo IP 447. 

Se deberá emplear iluminación artificial en aquellas zonas de trabajo que carezcan de iluminación natural o ésta sea insuficiente, o cuando se 
proyecten sombras que dificulten los trabajos. Para ello, se utilizarán preferentemente focos o puntos de luz portátiles provistos de protección 
antichoque, para que proporcionen la iluminación apropiada a la tarea a realizar. 
 

1.5.6. Equipos y herramientas de accionamiento eléctrico 

Todos los equipos y herramientas de accionamiento eléctrico que se utilicen en obra dispondrán de la correspondiente placa de características 
técnicas, que debe estar en perfecto estado, con el fin de que puedan ser identificados sus sistemas de protección. 

Todas las máquinas de accionamiento eléctrico deben desconectarse tras finalizar su uso. 

Cada trabajador deberá ser informado de los riesgos que conlleva el uso de la máquina que utilice, no permitiéndose en ningún caso su uso por 
personal inexperto. 

En las zonas húmedas o en lugares muy conductores, la tensión de alimentación de las máquinas se realizará mediante un transformador de 
separación de circuitos y, en caso contrario, la tensión de alimentación no será superior a 24 voltios. 
 

1.5.7. Conservación y mantenimiento de la instalación eléctrica provisional de obra 

Diariamente se efectuará una revisión general de la instalación, debiéndose comprobar: 

•  El funcionamiento de los interruptores diferenciales y magnetotérmicos. 
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•  La conexión de cada cuadro y máquina con la red de tierra, verificándose la continuidad de los conductores a tierra. 
•  El grado de humedad de la tierra en que se encuentran enterrados los electrodos de puesta a tierra. 
•  Que los cuadros eléctricos permanecen con la cerradura en correcto estado. 
•  Que no existen partes en tensión al descubierto en los cuadros generales, en los auxiliares ni en los de las distintas máquinas. 

  

Todos los trabajos de conservación y mantenimiento, así como las revisiones periódicas, se efectuarán por un instalador autorizado, que extenderá el 
correspondiente parte en el que quedará reflejado el trabajo realizado, entregando una de las copias al responsable del seguimiento del plan de 
seguridad y salud. 

Antes de iniciar los trabajos de reparación de cualquier elemento de la instalación, se comprobará que no hay tensión en la misma, mediante los 
aparatos apropiados. Al desconectar la instalación para efectuar trabajos de reparación, se adoptarán las medidas necesarias para evitar que se 
pueda conectar nuevamente de manera accidental. Para ello, se dispondrán las señales reglamentarias y se custodiará la llave del cuadro. 
 

1.6. Otras instalaciones provisionales de obra 

Con antelación al inicio de las obras, se realizarán las siguientes instalaciones provisionales. 
 

1.6.1. Caseta para despacho de oficinas 

Se procederá a llevar las acometidas de energía eléctrica y de agua hasta los diferentes módulos provisionales para despacho de oficina que vayan 
a instalarse en la obra. En caso de que lleven aseos incorporados, se realizará la red de saneamiento para la evacuación de las aguas residuales 
procedentes de los mismos hasta la red general de alcantarillado. 

La caseta se colocará sobre una base resistente, no inundable y elevada del suelo, que presentará una superficie horizontal y libre de obstáculos. 
 

1.6.2. Caseta para almacén de materiales, herramientas y útiles 

Estas casetas deben situarse, siempre que sea posible, a una distancia mínima de 10 m del edificio en construcción o de cualquier otra caseta. Si no 
es posible mantener estas distancias, los materiales que componen la caseta serán incombustibles. 

La caseta se colocará sobre una base resistente, no inundable y elevada del suelo, que presentará una superficie horizontal y libre de obstáculos. 

Se tomarán, con carácter general, las siguientes medidas preventivas: 

•  Los distintos materiales, herramientas y útiles se almacenarán en recintos separados para los distintos oficios en los que vayan a utilizarse. 
•  Se seguirán las especificaciones de almacenamiento, tratamiento y uso de los productos, siguiendo las instrucciones del proveedor y 

fabricante, para evitar deterioros. 
•  Se mantendrán las zonas de transporte limpias, iluminadas y sin obstáculos, para evitar posibles derrames. 
•  Estarán debidamente señalizadas según la normativa vigente en la materia. 
•  Se establecerán, en el correspondiente plan de emergencia de esta obra, las actuaciones y normas de seguridad a adoptar en caso de 

emergencia en las casetas para almacén de materiales, herramientas y útiles. 

  
 

1.6.3. Zona de almacenamiento y acopio de materiales 

En la zona de almacenamiento y acopio de materiales se adoptarán las siguientes medidas de carácter preventivo: 

•  Se situará, siempre que sea posible, a una distancia mínima de 10 m de la construcción. 
•  Deberá presentar una superficie de apoyo resistente, plana, nivelada y libre de obstáculos. Estará elevada, para evitar su inundación en caso 

de fuertes lluvias. 
•  Será fácilmente accesible para camiones y grúas. 
•  Se apilarán los materiales de manera ordenada sobre calzos de madera, de forma que la altura de almacenamiento no supere la indicada por 

el fabricante. 
•  Quedará debidamente delimitada y señalizada. 
•  Se estudiará el recorrido desde esta zona de almacenamiento y acopio de los materiales hasta el lugar de su utilización en la obra, de modo 

que esté libre de obstáculos. 
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1.6.4. Zona de almacenamiento de residuos 

Se habilitará una zona de almacenamiento limpia y ordenada, donde se depositarán los contenedores con los sistemas precisos de recogida de 
posibles derrames, todo ello según disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de residuos. 

Se adoptarán las siguientes medidas de carácter preventivo: 

•  Se segregarán todos los residuos que sea posible, con el fin de no generar más residuos de los necesarios ni convertir en peligrosos, al 
mezclarlos, aquellos residuos que no lo son por separado. 

•  Deberá presentar una superficie de apoyo resistente, plana, nivelada y libre de obstáculos. Estará elevada, para evitar su inundación en caso 
de fuertes lluvias. 

•  Será fácilmente accesible para camiones y grúas. 
•  Quedará debidamente delimitada y señalizada. 
•  Se estudiará el recorrido desde esta zona de almacenamiento de residuos hasta la salida de la obra, de modo que esté libre de obstáculos. 

  
 

1.7. Servicios de higiene y bienestar de los trabajadores 

Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras" contenidas en la 
legislación vigente en la materia. 

El cálculo de la superficie de los locales destinados a los servicios de higiene y bienestar de los trabajadores, se ha obtenido en función del uso y del 
número medio de operarios que trabajarán simultáneamente, según las especificaciones del plan de ejecución de la obra. 

Se llevarán las acometidas de energía eléctrica y de agua hasta los diferentes módulos provisionales de los diferentes servicios sanitarios y comunes 
que se vayan a instalar en esta obra, realizándose la instalación de saneamiento para evacuar las aguas procedentes de los mismos hacia la red 
general de alcantarillado. 
 

1.7.1. Vestuarios 

Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. 

La dotación mínima prevista para los vestuarios es de: 

•  1 armario guardarropa o taquilla individual, dotada de llave y con la capacidad necesaria para guardar la ropa y el calzado, por cada trabajador. 
•  1 silla o plaza de banco por cada trabajador. 
•  1 percha por cada trabajador. 

  
 

1.7.2. Aseos 

Estarán junto a los vestuarios y dispondrán de instalación de agua fría y caliente. 

La dotación mínima prevista para los aseos es de: 

•  1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra 
•  1 inodoro por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción. 
•  1 lavabo por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra. 
•  1 urinario por cada 25 hombres o fracción 
•  1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo 
•  1 jabonera dosificadora por cada lavabo 
•  1 espejo de dimensiones mínimas 40x50 cm por cada 10 trabajadores o fracción. 
•  1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria 
•  1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro 

  

Las dimensiones mínimas de la cabina para inodoro o ducha serán de 1,20x1,00 m y 2,30 m de altura. Deben preverse las correspondientes 
reposiciones de jabón, papel higiénico y detergentes. Las cabinas tendrán fácil acceso y estarán próximas al área de trabajo, sin visibilidad desde el 
exterior, y estarán provistas de percha y puerta con cierre interior. Dispondrán de ventilación al exterior y, en caso de que no puedan conectarse a la 
red municipal de alcantarillado, se utilizarán retretes anaeróbicos. 
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1.7.3. Comedor 

La dotación mínima prevista para el comedor es de: 

•  1 fregadero con servicio de agua potable por cada 25 trabajadores o fracción. 
•  1 mesa con asientos por cada 10 trabajadores o fracción. 
•  1 horno microondas por cada 25 trabajadores o fracción. 
•  1 frigorífico por cada 25 trabajadores o fracción. 

  

Estará ubicado en lugar próximo a los de trabajo, separado de otros locales y de focos insalubres o molestos. Tendrá una altura mínima de 2,30 m, 
con iluminación, ventilación y temperatura adecuadas. El suelo, las paredes y el techo serán susceptibles de fácil limpieza. Dispondrá de vasos, 
platos y cubiertos, preferentemente desechables, para cada trabajador. 

Quedan prohibidos los comedores provisionales que no estén debidamente habilitados. En cualquier caso, todo comedor debe estar en buenas 
condiciones de limpieza y ventilación. A la salida del comedor se instalarán cubos de basura para la recogida selectiva de residuos orgánicos, vidrios, 
plásticos y papel, que serán depositados diariamente en los contenedores de los servicios municipales. 
 

1.8. Instalación de asistencia a accidentados y primeros auxilios 

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos 
leves podrán trasladarse por otros medios, siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros sanitarios más próximos. 
 

1.8.1. Medios de auxilio en obra 

En la obra se dispondrá un botiquín en sitio visible y accesible a los trabajadores y debidamente equipado según las disposiciones vigentes en la 
materia, que regulan el suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo. 

Su contenido mínimo será de: 

•  Un frasco conteniendo agua oxigenada. 
•  Un frasco conteniendo alcohol de 96°. 
•  Un frasco conteniendo tintura de yodo. 
•  Un frasco conteniendo mercurocromo. 
•  Un frasco conteniendo amoníaco. 
•  Una caja conteniendo gasa estéril. 
•  Una caja conteniendo algodón hidrófilo estéril. 
•  Una caja de apósitos adhesivos. 
•  Vendas. 
•  Un rollo de esparadrapo. 
•  Una bolsa de goma para agua y hielo. 
•  Una bolsa con guantes esterilizados. 
•  Antiespasmódicos. 
•  Analgésicos. 
•  Un par de tijeras. 
•  Tónicos cardíacos de urgencia. 
•  Un torniquete. 
•  Un termómetro clínico. 
•  Jeringuillas desechables. 

  

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los 
productos caducados. 
 

1.8.2. Medidas en caso de emergencia 

El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles situaciones de emergencia, estableciendo las medidas 
oportunas en caso de primeros auxilios y designando para ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas. 

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de su actividad, debiendo estar garantizada la 
adecuada administración de los primeros auxilios y, cuando la situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica. 
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1.8.3. Presencia de los recursos preventivos del contratista 

Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio de seguridad y salud, cada contratista deberá asignar la presencia 
de sus recursos preventivos en la obra, según se establece en la legislación vigente en la materia. 

A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con capacitación suficiente, que deberán disponer de los 
medios necesarios para vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el correspondiente plan de seguridad y salud. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas en dicho Plan, así como la adecuación de tales 
actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad de 
la presencia de los recursos preventivos. 

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades preventivas, las personas que tengan asignada la 
presencia harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales 
circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas oportunas para corregir las deficiencias observadas. 
 

1.8.4. Llamadas en caso de emergencia 

  

En caso de emergencia por accidente, incendio, etc. 
  

112 
  

Centro de Salud de Altea 
Carrer Galotxa, s/n, 03590 Altea, Alicante 

966816130 

Tiempo estimado: 6 minutos 
   
  

ASPECTOS QUE DEBE COMUNICAR LA PERSONA QUE REALIZA LA LLAMADA AL TELÉFONO DE EMERGENCIAS 
  
   

Especificar despacio y con voz muy clara: 

1 ¿QUIÉN LLAMA?: Nombre completo y cargo que desempeña en la obra. 

2 ¿DÓNDE ES LA EMERGENCIA?: identificación del emplazamiento de la obra. 

3 ¿CUÁL ES LA SITUACIÓN ACTUAL?: Personas implicadas y heridos, acciones emprendidas, etc.  
  

COMUNICACIÓN A LOS EQUIPOS DE SALVAMENTO 

Ambulancias 
112 

  

Bomberos 
112 

  

Policía nacional 
112 

  

Policía local 
112 

  

Guardia civil 
112 

  

Mutua de accidentes de trabajo 
Por designar 

   
  

COMUNICACIÓN AL EQUIPO TÉCNICO 

Jefe de obra 
Por designar 
  

- 
  

Responsable de seguridad de la empresa 
Por designar 
  

- 
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Coordinador de seguridad y salud 
Por designar 
  

- 
  

Servicio de prevención de la obra 
Por designar 
  

- 
   

Nota: Se deberán situar copias de esta hoja en lugares fácilmente visibles de la obra, para la información y conocimiento de todo el personal. 
 

1.9. Instalación contra incendios 

En el anejo correspondiente al Plan de Emergencia se establecen las medidas de actuación en caso de emergencia, riesgo grave y accidente, así 
como las actuaciones a adoptar en caso de incendio. 

Los recorridos de evacuación estarán libres de obstáculos, de aquí la importancia que supone el orden y la limpieza en todos los tajos. 

En la obra se dispondrá la adecuada señalización, con indicación expresa de la situación de extintores, recorridos de evacuación y de todas las 
medidas de protección contra incendios que se estimen oportunas. 

Debido a que durante el proceso de construcción el riesgo de incendio proviene fundamentalmente de la falta de control sobre las fuentes de energía 
y los elementos fácilmente inflamables, se adoptarán las siguientes medidas de carácter preventivo: 

•  Se debe ejercer un control exhaustivo sobre el modo de almacenamiento de los materiales, incluyendo los de desecho, en relación a su 
cantidad y a las distancias respecto a otros elementos fácilmente combustibles. 

•  Se evitará toda instalación incorrecta, aunque sea de carácter provisional, así como el manejo inadecuado de las fuentes de energía, ya que 
constituyen un claro riesgo de incendio. 

  

Los medios de extinción a utilizar en esta obra consistirán en mantas ignífugas, arena y agua, además de extintores portátiles, cuya carga y 
capacidad estarán en consonancia con la naturaleza del material combustible y su volumen. 

Los extintores se ubicarán en las zonas de almacenamiento de materiales, junto a los cuadros eléctricos y en los lugares de trabajo donde se 
realicen operaciones de soldadura, oxicorte, pintura o barnizado. 

Quedará totalmente prohibido, dentro del recinto de la obra, realizar hogueras, utilizar hornillos de gas y fumar, así como ejecutar cualquier trabajo de 
soldadura y oxicorte en los lugares donde existan materiales inflamables. 

Todas estas medidas han sido concebidas con el fin de que el personal pueda extinguir el incendio en su fase inicial o pueda controlar y reducir el 
incendio hasta la llegada de los bomberos, que deberán ser avisados inmediatamente. 
 

1.9.1. Cuadro eléctrico 

Se colocará un extintor de nieve carbónica CO2 junto a cada uno de los cuadros eléctricos que existan en la obra, incluso los de carácter provisional, 
en lugares fácilmente accesibles, visibles y debidamente señalizados. 
 

1.9.2. Zonas de almacenamiento 

Los almacenes de obra se situarán, siempre que sea posible, a una distancia mínima de 10 m de la zona de trabajo. En caso de que se utilicen 
varias casetas provisionales, la distancia mínima aconsejable entre ellas será también de 10 m. Cuando no puedan mantenerse estas distancias, las 
casetas deberán ser no combustibles. 

Los materiales que hayan de ser utilizados por oficios diferentes, se almacenarán, siempre que sea posible, en recintos separados. Los materiales 
combustibles estarán claramente discriminados entre sí, evitándose cualquier tipo de contacto de estos materiales con equipos y canalizaciones 
eléctricas. 

Los combustibles líquidos se almacenarán en casetas independientes y dentro de recipientes de seguridad especialmente diseñados para tal fin. 

Las sustancias combustibles se conservarán en envases cerrados con la identificación de su contenido mediante etiquetas fácilmente legibles. 

Los espacios cerrados destinados a almacenamiento deberán disponer de ventilación directa y constante. Para extinguir posibles incendios, se 
colocará un extintor adecuado al tipo de material almacenado, situado en la puerta de acceso con una señal de peligro de incendio y otra de 
prohibido fumar. 

Clase de 
fuego 
  

Materiales a extinguir 
  

Extintor recomendado 
  

A Materiales sólidos que forman brasas Polvo ABC, Agua, Espuma y CO2 

B Combustibles líquidos (gasolinas, aceites, barnices, pinturas, etc.) Polvo ABC, Polvo BC, Espuma y CO2 
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Sólidos que funden sin arder (polietileno expandido, plásticos termoplásticos, PVC, 
etc.) 

  

C 
Fuegos originados por combustibles gaseosos (gas natural, gas propano, gas 
butano, etc.) 

Polvo ABC, Polvo BC y CO2 

  
Fuegos originados por combustibles líquidos bajo presión (aceite de circuitos 
hidráulicos, etc.) 

  

D 
Fuegos originados por la combustión de metales inflamables y compuestos químicos 
(magnesio, aluminio en polvo, sodio, litio, etc.) 

Consultar con el proveedor en función del material 
o materiales a extinguir   

1.9.3. Casetas de obra 

Se colocará en cada una de las casetas de obra, en un lugar fácilmente accesible, visible y debidamente señalizado, un extintor de polvo seco 
polivalente de eficacia 13-A. 
 

1.10. Señalización e iluminación de seguridad 
 

1.10.1. Señalización 

Se señalizarán e iluminarán las zonas de trabajo, tanto diurnas como nocturnas, fijando en cada momento las rutas alternativas y los desvíos que en 
cada caso sean pertinentes. 

Esta obra deberá comprender, al menos, la siguiente señalización: 

•  En los cuadros eléctricos general y auxiliar de obra, se instalarán las señales de advertencia de riesgo eléctrico. 
•  En las zonas donde exista peligro de incendio, como es el caso de almacenamiento de materiales combustibles o inflamables, se instalará la 

señal de prohibido fumar. 
•  En las zonas donde haya peligro de caída de altura, se utilizarán las señales de utilización obligatoria del arnés de seguridad. 
•  En las zonas de ubicación de los extintores, se colocarán las correspondientes señales para su fácil localización. 
•  Las vías de evacuación en caso de incendio estarán debidamente señalizadas mediante las correspondientes señales. 
•  En la zona de ubicación del botiquín de primeros auxilios, se instalará la correspondiente señal para ser fácilmente localizado. 

  

No obstante, en caso de que pudieran surgir a lo largo de su desarrollo situaciones no previstas, se utilizará la señalización adecuada a cada 
circunstancia con el visto bueno del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Durante la ejecución de la obra deberá utilizarse, para la delimitación de las zonas donde exista riesgo, la cinta balizadora o malla de señalización, 
hasta el momento en que se instale definitivamente el sistema de protección colectiva y se coloque la señal de riesgo correspondiente. Estos casos 
se recogen en las fichas de unidades de obra. 
 

1.11. Análisis de los sistemas constructivos previstos en el proyecto de ejecución. 

En este apartado se describen los sistemas constructivos definidos en el proyecto de ejecución. En función de las características de la obra, se 
describe la organización y el procedimiento de trabajo a adoptar. 

La utilización de un sistema u otro conlleva la consideración de actividades distintas, con riesgos totalmente diferentes, cuya valoración y 
planificación de prevención y protección ha servido para redactar este ESS, que contempla las características específicas de esta obra. 

Sin embargo, en aras de mejorar las condiciones de seguridad de la obra, y tras entrevistas previas con el autor del proyecto, se ha procedido a 
enumerar una serie de propuestas de cambio de algunos sistemas constructivos, en aquellos capítulos de obra en los que se ha considerado 
importante. 

Cada una de estas propuestas de cambio, que a continuación se detallan, deberán ser definitivamente aceptadas por parte del autor del proyecto. 

1.11.1. Vallado de obra 

Descripción:   

Deberá realizarse el vallado del perímetro de la obra, según planos y antes del inicio de la obra.  

Riesgos evitados (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento):  
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Mediante la aplicación de medidas técnicas o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los 
riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

Relación de riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado anteriormente (operaciones de montaje, desmontaje y 
mantenimiento):  

• Caída de personas al mismo nivel.   

• Pisadas sobre objetos.   

• Choques y golpes contra objetos inmóviles.   

• Golpes y cortes por objetos o herramientas.   

• Proyección de fragmentos o partículas.   

• Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  

• Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

• Exposición al ruido.   

• Iluminación inadecuada.   

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores: 

• Las condiciones del vallado deberán ser:  

- Tendrá al menos 2 metros de altura.  

- Los accesos para el personal y la maquinaria o transportes necesarios para la obra deberán ser distintos. Portón para acceso de 
vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente para acceso de personal.  

• El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de cualquier punto de trabajo, para evitar en caso de caída  
impactos sobre la construcción.  

• Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos.  

• Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos.  

• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  

• Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente.  

Equipos de protección individual (operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento):  

• Guantes de neopreno.  

• Mono de trabajo.  

• Casco de seguridad homologado.  

1.11.2. Excavación en zanja 

Procedimiento de la unidad de obra:  

• Se incluyen en esta unidad de obra el estudio de aquellos trabajos de excavación de zanjas.  

• También se estudian las operaciones del transporte de tierras a vertedero.  

Riesgos evitados:  

En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

Relación de riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado anteriormente:  

• Caídas desde el borde de la excavación.  

• Excesivo nivel de ruido.  



    
 

Proyecto PROYECTO DE MEJORA DE MOVILIDAD EN COSTERA PONT DE MONTCAU 

Situación ALTEA 

Promotor AJUNTAMENT D´ALTEA 
 

  
  

  I. Estudio de seguridad y salud 

  1. Memoria  
 

  

 
 
  Página 16 - 26     

• Atropellamiento de personas.  

• Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación.  

• Interferencias con conducciones enterradas.  

• Distorsión de los flujos de tránsito habituales.  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores: 

• Antes del vaciado:  

- Se rodeará el solar con una valla de altura no menor a 2,00 m.  

- Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno.  

- Las vallas se situarán a una distancia del borde del vaciado no menor de 1,5 m. Cuando dificulten el paso, se dispondrán a lo largo del 
cerramiento luces rojas separadas 10 m., además de en las esquinas.  

- No se podrá circular con vehículos a una distancia inferior a 2,00 metros del borde de la excavación.  

- En las zonas en las que entre el vallado y el borde del vaciado exista más de 2,50 m. de separación, se delimitará con vallas móviles o 
banderolas hasta una distancia mayor a dos veces la altura del vaciado en este borde.  

- Se eliminarán los árboles o arbustos, cuyas raíces queden al descubierto.  

- Si hay que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base previo haber sido atirantados para dirigir su caída.  

- La maquinaria empleada mantendrá las distancias de seguridad a las líneas de conducción eléctrica.  

- Se prohibirán los trabajos cerca de postes eléctricos que no sean estables.  

• Durante el vaciado:  

- Se mantendrán los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos.  

- Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública contarán con un tramo horizontal de terreno consistente no menor de 6,00 m.  

- Las rampas tendrán un ancho mínimo de 4,50 m., ensanchándose en las curvas.  

- Las pendientes de las rampas en tramo recto serán inferiores al 8 por cien y en tramo curvo al 12 por cien.  

- Las rampas para el movimiento de camiones y demás maquinaria conservarán el talud lateral que exija el terreno, conforme lo 
establecido en la Documentación Técnica.  

- Se acotará la zona de cada máquina de acción en su tajo.  

- Antes de entrar en funcionamiento cualquier máquina lo anunciará con una señal acústica.  

- En las operaciones de marcha atrás o poca visibilidad, el maquinista será auxiliado y dirigido por otro operario del exterior del vehículo.  

- Se dispondrán topes de seguridad para evitar que los vehículos en las operaciones de carga puedan acceder al borde de la excavación.  

- No se realizará la excavación a tumbo, es decir socavando el pie de un macizo para provocar su vuelco.  

- No se acopiará material excavado al borde del vaciado, debiendo estar al menos a una distancia de 2 veces la profundidad del vaciado, 
salvo cuando por necesidades la Dirección Técnica lo autorice.  

- Se evitará la formación de polvo, para ello cuando sea necesario se regarán las zonas con la frecuencia apropiada.  

- El refino y saneado de las paredes del vaciado se realizará para cada profundidad parcial no mayor de 3,00 m.  

- Conforme se observa en los planos, se dispondrán de barandillas provisionales en aquellos puntos donde la altura sea superior a 2,00 
m. y exista el riesgo de caída,  

- No se trabajará simultáneamente en las partes superior e inferior de una zona.  

- Diariamente y antes de comenzar la jornada (en especial si ha llovido), se revisará el estado de las entibaciones, reforzándolas si fuese 
necesario.  

- Se observará con frecuencia el estado de las edificaciones próximas, en cuanto a grietas y asientos se refiere.  

- Ante cualquier imprevisto, es la Dirección Técnica la que tomará las medidas oportunas. Ante la ausencia de esta y en caso de 
gravedad, el contratista tomará las medidas adecuadas comunicándolas con carácter de urgencia a la Dirección Técnica.  
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- Al finalizar la jornada no deberán quedar paños excavados sin entibar que según la documentación técnica deberían estarlo.  

- En todo momento deberán respetarse los itinerarios de evacuación de operarios en caso de emergencia.  

- Se dispondrán pasos provisionales de acceso rodado para el vecindario, en la medida de lo posible.  

• Después del vaciado:  

- Una vez se ha alcanzado la cota de vaciado se revisarán las edificaciones colindantes para observar posibles lesiones, para tomar las 
medidas que se estimen oportunas.  

- No se retirarán los apuntalamientos, apeos, vallas, etc. hasta que no se haya consolidado definitivamente las paredes y el fondo del 
vaciado.  

- Se mantendrá en el fondo del vaciado el desagüe necesario, para evitar inundaciones, encharcamientos y filtraciones.  

Equipos de protección individual:  

• Casco de seguridad homologado, (para los desplazamientos por la obra).  

• Trajes impermeables.  

• Botas impermeables.  

• Guantes.  

1.11.3. Rellenos de tierra 

Procedimiento de la unidad de obra:  

• Trabajos de relleno del terreno hasta dejarlo a cota definitiva.  

• Transporte de tierras.  

Riesgos evitados:  

En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

Relación de riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado anteriormente:  

• Es probable que este trabajo se realice mediante subcontratación, tome sus precauciones para hacer llegar sus normas a todas las 
empresas intervinientes en su obra.  

• Siniestros de vehículos por exceso de carga o mal mantenimiento.  

• Caídas de material desde las cajas de los vehículos.  

• Caídas de personas desde las cajas o carrocerías de los vehículos.  

• Interferencias entre vehículos por falta de dirección o señalización en las maniobras.  

• Atropello de personas.  

• Vuelco de vehículos durante descargas en sentido de retroceso.  

• Accidentes por conducción en ambientes pulverulentos de poca visibilidad.  

• Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados, sobre barrizales.  

• Vibraciones sobre las personas.  

• Ruido ambiental.  

• Otros.  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores:  

• Todo el personal que maneje los camiones, dumper, (apisonadoras, o compactadoras), será especialista en el manejo de estos vehículos, 
estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa.  
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• Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los órganos de accionamiento neumático, 
quedando reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento.  

• Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán siempre escrita de forma legible.  

• Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la "Carga máxima".  

• Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a los asientos existentes en el interior.  

• Cada equipo de carga para rellenos serán dirigidos por un jefe de equipo que coordinará las maniobras.  

• Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas.  

• Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las interferencias, tal como se ha diseñado en  
los planos de este Estudio.  

• Se instalará en el borde los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para el vertido en retroceso, a las distancias  
señaladas en los planos.  

• Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, Encargado...).  

• Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las compactadoras y apisonadoras en funcionamiento.  

• Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación serán dotados de bocina automática de  
marcha hacia atrás.  

• Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro indefinido", "Peligro salida de camiones" y  
"STOP", tal y como se indica en los planos.  

• Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección en caso de vuelco.  

• Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada.  

• Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios de este tipo de trabajos.  

• Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el casco de seguridad para abandonar la  
cabina en el interior de la obra.  

Equipos de protección individual:  

• Casco de seguridad homologado (para el tránsito por obra).  

• Botas de seguridad.  

• Mascarillas anti-polvo con filtro mecánico recambiable.  

• Guantes de cuero.  

• Cinturón anti-vibratorio.  

• Ropa de trabajo. 

1.11.4. Instalación de tubería de abastecimiento de agua 

Procedimiento de la unidad de obra:   

• El Abastecimiento de Agua se basará en la instalación para suministro de agua potable a núcleos residenciales, que irá desde la toma en  
un depósito o conducción hasta las acometidas. También será utilizado para la distribución de agua para riego y limpieza de calles.  

• En todas las conducciones, los tubos irán sobre un relleno de arena de río para asiento de la tubería.  

• Tanto las arquetas como las llaves irán sobre una solera de hormigón de resistencia característica de 100 kg/c m2, de 15 cm de espesor.  

Riesgos evitados:  

Mediante la aplicación de medidas técnicas o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los 
riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

Relación de riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado anteriormente:  

• Golpes contra objetos y atrapamientos.  
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• Desplome y vuelco de los paramentos del pozo o zanjas.  

• Caídas de objetos.  

• Caída de personas al mismo nivel.  

• Caída de personas a distinto nivel.  

• Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales.  

• Dermatitis por contactos con el cemento.  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores:  

• Cuando se efectúen voladuras para la excavación, se tomarán las precauciones necesarias, de acuerdo con la legislación vigente.  

• Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo.  

• Cuando se prevea la existencia de canalizaciones en servicio, se determinará su trazado solicitando, si es necesario, su corte y el desvío.  

• Al comenzar la jornada se revisarán las entibaciones y se comprobará la ausencia de gases y vapores, si existiesen se ventilará la zanja  
antes de comenzar el trabajo.  

• El material procedente de la excavación se apilará alejado del borde la zanja. En el borde libre se dispondrá una valla, a todo lo largo,  
cuando las obras se realicen en zonas habitadas.  

• Se dispondrán pasarelas con vallas laterales en los pasos habituales de peatones. La separación máxima entre dos pasos será de 50 m.  

• Si se atraviesan vías de tráfico rodado, la zanja se realizará en dos mitades, compactando una mitad antes de excavar.  

• Los tubos para las conducciones se acopiarán en una superficie lo más horizontal posible sobre durmientes de madera, en un receptáculo  
delimitado por varios pies derechos que impidan que por cualquier causa los conductos se deslicen o rueden.  

• Se tendrá especial cuidado cuando se tiré el hormigón de base para las arquetas y las llaves.  

Equipos de protección individual:  

• Casco de seguridad homologado.  

• Guantes de cuero.  

• Guantes de goma o de P.V.C.  

• Botas de seguridad.  

• Botas de goma o de P.V.C. de seguridad.  

• Mono de trabajo.  

• Arnés de seguridad.  

1.11.5. Colocación y montaje de accesorios de fundición 

Descripción de la actividad   

• Suministro e instalación de tubería de fundición dúctil para abastecimiento/agua regenerada de diferentes diámetros.  

• Diferentes accesorios para conexión de tuberías (empalmes, bridas, manguitos, codos, derivaciones, carretes, juntas, etc.) 

Evaluación de riesgos 

• Atropellos o golpes con maquinaria. 

• Caídas del personal a distinto nivel. 

• Caídas del personal al mismo nivel. 

• Golpes y cortes por uso de herramientas manuales. 

• Sobreesfuerzos por posturas obligadas. 

• Caídas de objetos y materiales. 
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• Atrapamientos.  

Medidas preventivas  

• Si el camión realiza maniobras de marcha atrás, dispondrá de la ayuda de un señalista.  

• Si permanece algún trabajador sobre la caja, los hastíales de la misma, deberán permanecer subidos en todo momento, evitando así el  
riesgo de caída. 

• No se saltará al suelo desde la carga o desde la caja.  Puede en el salto fracturarse los talones, o provocarse cualquier otra lesión en  
piernas, columna vertebral, etc. 

• El acceso al interior de las excavaciones se realizará con escalera cuando la inclinación del terreno no asegure la estabilidad. 

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

• Dadas las dimensiones de este tipo de tuberías, cuando estén en suspensión se guiarán mediante sogas instaladas en los extremos, 
evitando así la situación de trabajadores bajo cargas suspendidas, los golpes, atrapamientos por el movimiento pendular. 

• Las   herramientas   de   trabajo   deben   ser   verificadas   antes   de   su   utilización   desechando aquellas que presenten anomalías. 

• La colocación de canalizaciones se realizará con herramientas adecuadas. 

• No se manipularán equipos que sobrepasen los 25 kg de peso.  

• Si se tienen que acopiar en zona próxima a una excavación, se impedirá el posible deslizamiento o rodadura de los elementos acopiados, 
se colocarán si fueran necesario topes mediante elementos (Tablones, redondos, elementos metálicos, etc.) anclados en el terreno.  

• Se elegirán los ganchos y eslingas adecuadas. 

• Se asegurarán los puntos de enganche.  

• La sujeción será tal que evite que se puedan caer o desplazar los tubos.  

• No se desplazarán las cargas sobre los trabajadores.  

• No se desembridarán los elementos de colocación hasta que no estén debidamente sujetos y anclados los tubos. 

• El material para los montajes de canalizaciones se depositará de forma suave en el interior de las zanjas evitando el balanceo o arrojarlo 
al interior de la misma.  

• Si para la colocación de un tubo con otro es necesaria la colocación de una junta de goma entre ellos. Se prestará atención en su correcta 
colocación previa al inicio del empuje del tubo macho, son muchas las ocasiones en que se pretenden hacer rectificaciones de la junta   
cuando se está empujando, lo que provoca el aprisionamiento de dedos, manos o brazos. 

• Se tendrán en cuenta las recomendaciones dadas para la manipulación manual de cargas o manipulación de cargas por medios 
mecánicos. 

1.11.6. Colocación conducciones de saneamiento 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 

• Realizaremos la zanja 30 cm. Más ancha que el diámetro de la tubería a colocar   

• Verteremos sobre el fondo de la excavación un lecho de 15-20 cm de arena de mina compactada   

• Colocaremos la tubería con cuidado para no fisurarla ni aplastarla, ni dañar las bocas   

• Rellenaremos la zanja con arena retacando en primer lugar los laterales del tubo para evitar su aplastamiento   

• Relleno de arena de río   

• Relleno de la zanja, por tongadas de 20 cm., con tierra exenta de áridos mayores de 8 cm. y apisonada   

• En los 50 cm. superiores se alcanzará una densidad seca del 100 % de la obtenida en el ensayo Próctor Normal y del 95 % en el resto del  
relleno   

Riesgos evitados 

Mediante aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se 
han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente  



    
 

Proyecto PROYECTO DE MEJORA DE MOVILIDAD EN COSTERA PONT DE MONTCAU 

Situación ALTEA 

Promotor AJUNTAMENT D´ALTEA 
 

  
  

  I. Estudio de seguridad y salud 

  1. Memoria  
 

  

 
 
  Página 21 - 26     

Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

• Caída de personas al mismo nivel  

• Caída de personas a distinto nivel  

• Caída de objetos por desplome o derrumbamiento  

• Caída de objetos en manipulación  

• Caída de objetos desprendidos  

• Pisadas sobre objetos  

• Choques y golpes contra objetos inmóviles  

• Choques y golpes contra objetos móviles  

• Golpes y cortes por objetos y herramientas  

• Proyección de fragmentos o partículas  

• Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos  

• Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de maquinaria o vehículos  

• Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos  

• Exposición a temperaturas ambientales extremas  

• Contactos eléctricos  

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas  

• Atropellos o golpes con vehículos  

• Exposición al ruido  

• Exposición a vibraciones  

• Iluminación inadecuada  

• Trabajos en intemperie  

• Carencia de oxígeno 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 

• Equipo de protección individual   

• Prohibiremos la circulación bajo cargas suspendidas   

• Entibaremos la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera   

• Usaremos casco y botas de seguridad   

• Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o golpes   

• Vallaremos toda la zanja excavada impidiendo la caída   

• Para cruzar la zanja excavada dispondremos de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad   

• Dispondremos de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos   

• En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, efectuaremos la excavación de la zanja con cuidado   

• Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho tiempo   

• Suspenderemos los trabajos si llueve   

• Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural   

• Colocaremos escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas   

• Con temperaturas ambientales extremas suspenderemos los trabajos   

• No acopiaremos materiales de ninguna clase en el borde de la excavación   
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• Limpieza y orden en la obra 

Recursos preventivos  

En esta unidad de obra no es necesaria la presencia de recursos preventivos, al no darse ninguno de los requisitos exigibles por la Ley 54/2003, 
Artículo cuarto punto tres.   

1.11.7. Ejecución de acometidas 

Procedimiento de la unidad de obra:   

• La acometida se realizará con tubo de polietileno, acero galvanizado o de cobre.  

• Se realizará una zanja y la tubería la asentaremos sobre una cama de arena. La tubería se protegerá con un pasatubos de plástico 
corrugado.  

• Se colocará una llave de paso general en una arqueta en la vía pública, para el corte general del suministro.  

• El grupo de presión se colocará sobre una bancada realizada ex profeso.  

• Se colocará un calderín de presión conectado con unos manómetros al cuadro de control y a las bombas.  

• Se dispondrá del cuadro de control con una protección del mismo compuesta por un magnetotérmico y un diferencial.  

• Los aparatos sanitarios los colocará el fontanero.  

• Quedarán perfectamente asentados en el pavimento o en el mueble, según el caso.  

• Las conexiones se realizarán una vez asentado el aparato.  

Riesgos evitados:  

En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

Relación de riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado anteriormente:  

• Caídas al mismo nivel.  

• Caídas a distinto nivel.  

• Cortes en las manos por objetos y herramientas.  

• Atrapamientos entre piezas pesadas.  

• Los inherentes al uso de la soldadura autógena.  

• Pisadas sobre objetos punzantes o materiales.  

• Quemaduras.  

• Sobreesfuerzos.  

• Otros.  

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores:  

• Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el escombro para su  
vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos.  

• Los tajos dispondrán de una buena ventilación, principalmente donde se suelde plomo, y estarán bien iluminados, aproximadamente entre  
200 y 300 lux.  

• La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante ’mecanismos estancos de seguridad’ con mango aislante y rejilla de 
protección de la bombilla.  

• Se prohibirá el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables.  

• Se prohibirá abandonar los mecheros y sopletes encendidos.  

• Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios.  
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• Para trabajos en altura se utilizarán andamios de borriquetas o colgados, debiendo de cumplir las normas reglamentarias. Existirán puntos  
fijos donde poder atar el arnés de seguridad. Si la duración del trabajo es corta, podrán utilizarse escaleras de tipo tijera.  

• Los lugares de paso de tubos que deban protegerse para aplomar la vertical en las conducciones se rodearán de barandillas en todas las  
plantas, y se irán retirando conforme se ascienda con la tubería.  

• Las máquinas dobladoras y cortadoras eléctricas estarán protegidas por toma de tierra y disyuntor diferencial a través del cuadro general.  

Equipos de protección individual:  

• Casco de seguridad homologado, (para los desplazamientos por la obra).  

• Guantes de cuero.  

• Botas de seguridad.  

• Ropa de trabajo.  

• Arnés de seguridad. 
 

1.11.8. Demoliciones 

Sistema constructivo previsto en el proyecto de ejecución 
  

Demolición de firmes existentes de forma mecánica 
   
  
 

1.12. Riesgos laborales 
 

1.12.1. Relación de riesgos considerados en esta obra 

Con el fin de unificar criterios y servir de ayuda en el proceso de identificación de los riesgos laborales, se aporta una relación de aquellos riesgos 
que pueden presentarse durante el transcurso de esta obra, con su código, icono de identificación, tipo de riesgo y una definición resumida. 

  

Cód. Imagen Riesgo Definición 

01 

 

Caída de personas a distinto nivel. Incluye tanto las caídas desde puntos elevados, tales como edificios, árboles, máquinas o 
vehículos, como las caídas en excavaciones o pozos y las caídas a través de aberturas. 

02 

 

Caída de personas al mismo nivel. Incluye caídas en lugares de paso o superficies de trabajo y caídas sobre o contra objetos. 

03 

 

Caída de objetos por desplome. El riesgo existe por la posibilidad de desplome o derrumbamiento de: estructuras elevadas, pilas 
de materiales, tabiques, hundimientos de forjados por sobrecarga, hundimientos de masas de 
tierra, rocas en corte de taludes, zanjas, etc. 

04 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

Posibilidad de caída de objetos o materiales sobre un trabajador durante la ejecución de trabajos 
o en operaciones de transporte y elevación por medios manuales o mecánicos, siempre que el 
accidentado sea la misma persona a la cual le caiga el objeto que estaba manipulando. 

05 

 

Caída de objetos desprendidos. Posibilidad de caída de objetos que no se están manipulando y se desprenden de su situación. 
Ejemplos: piezas cerámicas en fachadas, tierras de excavación, aparatos suspendidos, 
conductos, objetos y herramientas dejados en puntos elevados, etc. 

06 

 

Pisadas sobre objetos. Riesgo de lesiones (torceduras, esguinces, pinchazos, etc.) por pisar o tropezar con objetos 
abandonados o irregularidades del suelo, sin producir caída. Ejemplos: herramientas, escombros, 
recortes, residuos, clavos, desniveles, tubos, cables, etc. 

07 

 

Choque contra objetos inmóviles. Considera al trabajador como parte dinámica, es decir, que interviene de forma directa y activa, 
golpeándose contra un objeto que no estaba en movimiento. 

08 

 

Choque contra objetos móviles. Posibilidad de recibir un golpe por partes móviles de maquinaria fija y objetos o materiales en 
manipulación o transporte. Ejemplos: elementos móviles de aparatos, brazos articulados, carros 
deslizantes, mecanismos de pistón, grúas, transporte de materiales, etc. 
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Cód. Imagen Riesgo Definición 

09 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

Posibilidad de lesión producida por objetos cortantes, punzantes o abrasivos, herramientas y 
útiles manuales, etc. Ejemplos: herramientas manuales, cuchillas, destornilladores, martillos, lijas, 
cepillos metálicos, muelos, aristas vivas, cristales, sierras, cizallas, etc. 

10 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

Riesgo de lesiones producidas por piezas, fragmentos o pequeñas partículas. Comprende los 
accidentes debidos a la proyección sobre el trabajador de partículas o fragmentos procedentes de 
una máquina o herramienta. 

11 

 

Atrapamiento por objetos. Posibilidad de sufrir una lesión por atrapamiento de cualquier parte del cuerpo por mecanismos 
de máquinas o entre objetos, piezas o materiales, tales como engranajes, rodillos, correas de 
transmisión, mecanismos en movimiento, etc. 

12 

 

Aplastamiento por vuelco de 
máquinas. 

Posibilidad de sufrir una lesión por aplastamiento debido al vuelco de maquinaria móvil, quedando 
el trabajador atrapado por ella. 

13 

 

Sobreesfuerzo. Posibilidad de lesiones músculo-esqueléticas y/o fatiga física al producirse un desequilibrio entre 
las exigencias de la tarea y la capacidad física del individuo. Ejemplos: manejo de cargas a brazo, 
amasado, lijado manual, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos, etc. 

14 

 

Exposición a temperaturas 
ambientales extremas. 

Posibilidad de daño por permanencia en ambiente con calor o frío excesivos. Ejemplos: hornos, 
calderas, cámaras frigoríficas, etc. 

15 

 

Contacto térmico. Riesgo de quemaduras por contacto con superficies o productos calientes o fríos. Ejemplos: 
estufas, calderas, tuberías, sopletes, resistencias eléctricas, etc. 

16 

 

Contacto eléctrico. Daños causados por descarga eléctrica al entrar en contacto con algún elemento sometido a 
tensión eléctrica. Ejemplos: conexiones, cables y enchufes en mal estado, soldadura eléctrica, 
etc. 

17 

 

Exposición a sustancias nocivas. Posibilidad de lesiones o afecciones producidas por la inhalación, contacto o ingestión de 
sustancias perjudiciales para la salud. Se incluyen las asfixias y los ahogos. 

18 

 

Contacto con sustancias cáusticas 
o corrosivas. 

Posibilidad de lesiones producidas por contacto directo con sustancias agresivas. Ejemplos: 
ácidos, álcalis (sosa cáustica, cal viva, cemento, etc.). 

19 

 

Exposición a radiaciones. Posibilidad de lesión o afección por la acción de radiaciones. Ejemplos: rayos X, rayos gamma, 
rayos ultravioleta en soldadura, etc. 

20 

 

Explosión. Posibilidad de que se produzca una mezcla explosiva del aire con gases o sustancias 
combustibles o estallido de recipientes a presión. Ejemplos: gases de butano o propano, 
disolventes, calderas, etc. 

21 

 

Incendio. Accidentes producidos por efectos del fuego o sus consecuencias. 

22 

 

Afección causada por seres vivos. Riesgo de lesiones o afecciones por la acción sobre el organismo de animales, contaminantes 
biológicos y otros seres vivos. Ejemplos: Mordeduras de animales, picaduras de insectos, 
parásitos, etc. 

23 

 

Atropello con vehículos. Posibilidad de sufrir una lesión por golpe o atropello por un vehículo (perteneciente o no a la 
empresa) durante la jornada laboral. Incluye los accidentes de tráfico en horas de trabajo y 
excluye los producidos al ir o volver del trabajo. 

24 

 

Exposición a agentes químicos. Riesgo de lesiones o afecciones por entrada de agentes químicos en el cuerpo del trabajador a 
través de las vías respiratorias, por absorción cutánea, por contacto directo, por ingestión o por 
penetración por vía parenteral a través de heridas. 

25 

 

Exposición a agentes físicos. Riesgo de lesiones o afecciones por la acción del ruido o del polvo. 

26 

 

Exposición a agentes biológicos. Riesgo de lesiones o afecciones por entrada de agentes biológicos en el cuerpo del trabajador a 
través de las vías respiratorias, mediante la inhalación de bioaerosoles, por el contacto con la piel 
y las mucosas o por inoculación con material contaminado (vía parenteral). 

27 

 

Exposición a agentes 
psicosociales. 

Incluye los riesgos provocados por la deficiente organización del trabajo, que puede provocar 
situaciones de estrés excesivo que afecten a la salud de los trabajadores. 
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Cód. Imagen Riesgo Definición 

28 

 

Derivado de las exigencias del 
trabajo. 

Incluye los riesgos derivados del estrés de carga o postural, factores ambientales, estrés mental, 
horas extra, turnos de trabajo, etc. 

29 

 

Personal. Incluye los riesgos derivados del estilo de vida del trabajador y de otros factores 
socioestructurales (posición profesional, nivel de educación y social, etc.). 

30 

 

Deficiencia en las instalaciones de 
limpieza personal y de bienestar 
de las obras. 

Incluye los riesgos derivados de la falta de limpieza en las instalaciones de obra correspondientes 
a vestuarios, comedores, aseos, etc. 

31 

 

Otros.   

 
  

Los riesgos considerados son los reseñados por la estadística del "Anuario de Estadística de Accidentes de Trabajo de la Secretaría General Técnica 
de la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales". 
 

1.12.2. Relación de riesgos evitables 

A continuación se identifican los riesgos laborales evitables, indicándose las medidas preventivas a adoptar para que sean evitados en su origen, 
antes del comienzo de los trabajos en la obra. 

Entre los riesgos laborales evitables de carácter general destacamos los siguientes, omitiendo el prolijo listado ya que todas estas medidas están 
incorporadas en las fichas de maquinaria, pequeña maquinaria, herramientas manuales, equipos auxiliares, etc., que se recogen en los Anejos. 

Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

Los originados por el uso de máquinas sin 
mantenimiento preventivo. 

Control de sus libros de mantenimiento. 

Los originados por la utilización de máquinas 
carentes de protecciones en sus partes 
móviles. 

Control del buen estado de las máquinas, apartando de la obra aquellas que presenten cualquier tipo 
de deficiencia. 

Los originados por la utilización de máquinas 
carentes de protecciones contra los contactos 
eléctricos. 

Exigencia de que todas las máquinas estén dotadas de doble aislamiento o, en su caso, de toma de 
tierra de las carcasas metálicas, en combinación con los interruptores diferenciales de los cuadros de 
suministro y con la red de toma de tierra general eléctrica.   

1.12.3. Relación de riesgos no evitables 

Por último, se indica la relación de los riesgos no evitables o que no pueden eliminarse. Estos riesgos se exponen en el anejo de fichas de seguridad 
de cada una de las unidades de obra previstas, con la descripción de las medidas de prevención correspondientes, con el fin de minimizar sus 
efectos o reducirlos a un nivel aceptable. 
 

1.13. Trabajos que implican riesgos especiales 

En la obra objeto del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud concurren los riesgos especiales que suelen presentarse en la demolición de la 
estructura, cerramientos y cubiertas y en el propio montaje de las medidas de seguridad y de protección. Cabe destacar: 

•  Montaje de forjado, especialmente en los bordes perimetrales. 
•  Ejecución de cerramientos exteriores. 
•  Formación de los antepechos de cubierta. 
•  Colocación de horcas y redes de protección. 
•  Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas y redes homologadas. 
•  Disposición de plataformas voladas. 
•  Elevación y acople de los módulos de andamiaje para la ejecución de las fachadas. 

  
 

1.14. Trabajos posteriores de conservación, reparación o mantenimiento. 

La utilización de los medios de seguridad y salud en estos trabajos responderá a las necesidades de cada momento, surgidas como consecuencia de 
la ejecución de los cuidados, reparaciones o actividades de mantenimiento que durante el proceso de explotación se lleven a cabo, siguiendo las 
indicaciones del manual de uso y mantenimiento. 



    
 

Proyecto PROYECTO DE MEJORA DE MOVILIDAD EN COSTERA PONT DE MONTCAU 

Situación ALTEA 

Promotor AJUNTAMENT D´ALTEA 
 

  
  

  I. Estudio de seguridad y salud 

  1. Memoria  
 

  

 
 
  Página 26 - 26     

El edificio ha sido dotado de vías de acceso a las zonas de cubierta donde se puedan ubicar posibles instalaciones de captación solar, aparatos de 
aire acondicionado o antenas de televisión, habiéndose estudiado en todo caso su colocación, durante la obra, en lugares lo más accesibles posible. 

Los trabajos posteriores que entrañan mayores riesgos son aquellos asociados a la necesidad de un proyecto específico, en el que se incluirán las 
correspondientes medidas de seguridad y salud a adoptar para su realización, siguiendo las disposiciones vigentes en el momento de su redacción. 

A continuación se incluye un listado donde se analizan algunos de los típicos trabajos que podrían realizarse una vez entregado el edificio. El objetivo 
de este listado es el de servir como guía para el futuro técnico redactor del proyecto específico, que será la persona que tenga que estudiar en cada 
caso las actividades a realizar y plantear las medidas preventivas a adoptar. 

  

Trabajos: Limpieza o reparación de tuberías, arquetas o pozos de la red de saneamiento.   

 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

17 

 

Exposición a sustancias 
nocivas. 

Se comprobará la ausencia de gases explosivos y se dotará al personal especializado de los equipos 
de protección adecuados. 

 
  

Trabajos: Limpieza o reparación de cerramiento de fachada, arreglo de cornisas, revestimientos o defensas exteriores, limpieza de sumideros o 
cornisas, sustitución de tejas y demás reparaciones en la cubierta.   

 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

01 

 

Caída de personas a distinto 
nivel. 

Se colocarán medios auxiliares seguros, creando plataformas de trabajo estables y con barandillas de 
protección. 

05 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

Acotación con vallas que impidan el paso de personas a través de las zonas de peligro de caída de 
objetos, sobre la vía pública o patios interiores. 

 
  

Trabajos: Aplicación de pinturas y barnices.   

 

Cód. Imagen Riesgo eliminado Medidas preventivas previstas 

17 

 

Exposición a sustancias nocivas. Se realizarán con ventilación suficiente, adoptando los elementos de protección adecuados. 

 
  

Aquellos otros trabajos de mantenimiento realizados por una empresa especializada que tenga un contrato con la propiedad del inmueble, como 
pueda ser el mantenimiento de los ascensores, se realizarán siguiendo los procedimientos seguros establecidos por la propia empresa y por la 
normativa vigente en cada momento, siendo la empresa la responsable de hacer cumplir las normas de seguridad y salud en el trabajo que afecten a 
la actividad desarrollada por sus trabajadores. 

Para el resto de actividades que vayan a desarrollarse y no necesiten de la redacción de un proyecto específico, tales como la limpieza y 
mantenimiento de los falsos techos, la sustitución de luminarias, etc., se seguirán las pautas indicadas en esta memoria para la ejecución de estas 
mismas unidades de obra. 



 

2. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
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2.1. Introducción 

El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente Pliego del Proyecto de ejecución, tienen por objeto 
definir las atribuciones y obligaciones de los agentes que intervienen en materia de Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben cumplir 
las medidas preventivas, las protecciones individuales y colectivas de la construcción de la obra "PROYECTO DE MEJORA DE MOVILIDAD EN 
COSTERA PONT DE MONTCAU", situada en ALTEA, Alacant/Alicante (Alicante), según el proyecto redactado por . Todo ello con fin de evitar 
cualquier accidente o enfermedad profesional, que pueden ocasionarse durante el transcurso de la ejecución de la obra o en los futuros trabajos de 
conservación, reparación y mantenimiento. 
 

2.2. Legislación vigente aplicable a esta obra 

A continuación se expone la normativa y legislación en materia de seguridad y salud aplicable a esta obra. 
 

2.2.1. Y. Seguridad y salud 

  

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 

Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de 
trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 18 de junio de 2003 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

  

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 
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Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de 
prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

  

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 
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Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

  

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de 
prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

  

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para 
la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

  

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
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B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
 

2.2.1.1. YI. Equipos de protección individual 

  

Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de seguridad y salud relativas a la utilización por 
los trabajadores de equipos de protección individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual 

Real Decreto 1076/2021, de 7 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 8 de diciembre de 2021 
 

2.2.1.2. YM. Medicina preventiva y primeros auxilios 

 

2.2.1.2.1. YMM. Material médico 
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Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de 
trabajo, como parte de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social 

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 11 de octubre de 2007 
 

2.2.1.3. YP. Instalaciones provisionales de higiene y bienestar 

  

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 5 de abril de 2004 

Completado por: 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de material plástico 

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 

B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, 
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

Texto consolidado 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines especiales. 
Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo 

Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2014 

Modificado por el Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

B.O.E.: 20 de junio de 2020 

Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican y derogan diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial 

Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 20 de junio de 2020 

  

DB-HS Salubridad 
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Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Modificado por: 

Orden por la que se modifican el Documento Básico DB-HE "Ahorro de energía" y el Documento Básico DB-HS "Salubridad", del 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 23 de junio de 2017 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

  

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 1 de abril de 2011 

Desarrollado por: 

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo 

Modificados los artículos 2 y 6 por la Orden ECE/983/2019. 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 16 de junio de 2011 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y se regulan determinados aspectos para 
la liberación del segundo dividendo digital 

Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa. 

B.O.E.: 25 de junio de 2019 

Modificado por: 

Orden por la que se regulan las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en el interior de las 
edificaciones, se modifican determinados anexos del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por Real Decreto 346/2011, de 11 de 
marzo y se modifica la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla dicho reglamento 
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Orden ECE/983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa. 

B.O.E.: 3 de octubre de 2019 

  

Requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis 

Real Decreto 487/2022, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad. 

B.O.E.: 22 de junio de 2022 

Texto consolidado. Última modificación: 11 de enero de 2023 

  

Criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro 

Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 11 de enero de 2023 
 

2.2.1.4. YS. Señalización provisional de obras 

 

2.2.1.4.1. YSB. Balizamiento 

  

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

  

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de 
prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 
 

2.2.1.4.2. YSS. Señalización de seguridad y salud 
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Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de 
prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo; el R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 
 

2.3. Aplicación de la normativa: responsabilidades 

En cumplimiento de la legislación en materia de prevención de riesgos laborales, las empresas intervinientes en la obra, ya sean contratistas o 
subcontratistas, realizarán la actividad preventiva atendiendo a los siguientes criterios de carácter general: 
 

2.3.1. Organización de la actividad preventiva de las empresas 

 

2.3.1.1. Servicio de Prevención 

Las empresas podrán tener un servicio de prevención propio, mancomunado o ajeno, que deberá estar en condiciones de proporcionar el 
asesoramiento y el apoyo que éstas precisen, según los riesgos que pueden presentarse durante la ejecución de las obras. Para ello se tendrá en 
consideración: 

•  El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 
•  La evaluación de los factores de riesgo que pueden afectar a la seguridad y salud de los trabajadores en los términos previstos en la ley. 
•  La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 
•  La formación e información a los trabajadores, para garantizar que en cada fase de la obra puedan realizar sus tareas en perfectas 

condiciones de salud. 
•  La prestación de los primeros auxilios y el cumplimiento de los planes de emergencia. 
•  La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 

  
 

2.3.1.2. Delegado de Prevención 

Las empresas tendrán uno o varios Delegados de Prevención, en función del número de trabajadores que posean en plantilla. Éstos serán los 
representantes de los trabajadores con funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 
 

2.3.1.3. Comité de Seguridad y Salud 

Si la empresa tiene más de 50 trabajadores, se constituirá un comité de seguridad y salud en los términos descritos por la ley. En caso contrario, se 
constituirá antes del inicio de la obra una Comisión de Seguridad formada por un representante de cada empresa subcontratista, un técnico de 
prevención como recurso preventivo de la empresa contratista y el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 
designado por el promotor. 
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2.3.1.4. Vigilancia de la salud de los trabajadores por parte de las empresas 

La empresa constructora contratará los servicios de una entidad independiente, cuya misión consiste en la vigilancia de la salud de los trabajadores 
mediante el seguimiento y control de sus reconocimientos médicos, con el fin de garantizar que puedan realizar las tareas asignadas en perfectas 
condiciones de salud. 
 

2.3.1.5. Formación de los trabajadores en materia preventiva 

La empresa constructora contratará los servicios de un centro de formación o de un profesional competente para ello, que imparta y acredite la 
formación en materia preventiva a los trabajadores, con el objeto de garantizar que, en cada fase de la obra, todos los trabajadores tienen la 
formación necesaria para ejecutar sus tareas, conociendo los riesgos de las mismas, de modo que puedan colaborar de forma activa en la 
prevención y control de dichos riesgos. 
 

2.3.1.6. Información a los trabajadores sobre el riesgo 

Mediante la presentación al contratista de este estudio de seguridad y salud, se considera cumplida la responsabilidad del promotor, en cuanto al 
deber de informar adecuadamente a los trabajadores sobre los riesgos que puede entrañar la ejecución de las obras. 

Es responsabilidad de las empresas intervinientes en la obra realizar la evaluación inicial de riesgos y el plan de prevención de su empresa, teniendo 
la obligación de informar a los trabajadores del resultado de los mismos. 
 

2.3.2. Reuniones de coordinación de seguridad 

Todas las empresas intervinientes en esta obra tienen la obligación de cooperar y coordinar su actividad preventiva. Para tal fin, se realizarán las 
reuniones de coordinación de seguridad que se estimen oportunas. 

El empresario titular del centro de trabajo tiene la obligación de informar e instruir a los otros empresarios (subcontratistas) sobre los riesgos 
detectados y las medidas a adoptar. 

La Empresa principal está obligada a vigilar que los contratistas y subcontratistas cumplan la normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales. Así 
mismo, los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en esta obra tienen el deber de informarse e instruirse debidamente, y de cooperar 
activamente en la prevención de los riesgos laborales. 

Se organizarán reuniones de coordinación, dirigidas por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, en las que se 
informará al contratista principal y a todos los representantes de las empresas subcontratistas, de los riesgos que pueden presentarse en cada una 
de las fases de ejecución según las unidades de obra proyectadas. 

Los riesgos asociados a cada unidad de obra se detallan en las correspondientes fichas de los anejos a la memoria. 
 

2.3.3. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de ejecución 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de ejecución, la aplicación de los principios y 
criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud. 
 

2.3.4. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra deberá ser nombrado por el promotor en todos aquellos casos en los 
que interviene más de una empresa, o bien una empresa y trabajadores autónomos o varios trabajadores autónomos. Debe asumir la 
responsabilidad y el encargo de las tareas siguientes: 

•  Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las decisiones técnicas y de organización, con el fin 
de planificar las distintas tareas o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la duración requerida 
para la ejecución de las mismas. 

•  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos, 
apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente. 

•  Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 
•  Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
•  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
•  Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La Dirección facultativa asumirá esta 

función cuando no fuera necesaria la designación de un coordinador. 
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Se compromete, además, a cumplir su función en estrecha colaboración con los diferentes agentes que intervienen en el proceso constructivo. 
Cualquier divergencia entre ellos será planteada ante el promotor. 
 

2.3.5. Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra 

Con el fin de minimizar los riesgos inherentes a todo proceso constructivo, se reseñan algunos principios generales que deben tenerse presentes 
durante la ejecución de esta obra: 

•  El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
•  La elección correcta y adecuada del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta las condiciones de acceso y la 

determinación de las vías o zonas de desplazamiento y circulación. 
•  La correcta manipulación de los distintos materiales y la adecuada utilización de los medios auxiliares. 
•  El mantenimiento y control periódico de las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, así como su control previo a la 

puesta en servicio, con objeto de corregir los defectos que pueden afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 
•  El correcto almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
•  La cooperación efectiva entre los contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

  
 

2.3.6. Deberes de información del promotor, de los contratistas y de otros empresarios 

En relación con las obligaciones de información de los riesgos por parte del empresario titular, antes del inicio de cada actividad el coordinador de 
seguridad y salud dará las oportunas instrucciones al contratista principal sobre los riesgos existentes en relación con los procedimientos de trabajo y 
la organización necesaria de la obra, para que su ejecución se desarrolle de acuerdo con las instrucciones contenidas en el correspondiente plan de 
seguridad y salud. 

La empresa contratista principal, y todas las empresas intervinientes, contribuirán a la adecuada información del coordinador de seguridad y salud, 
incorporando las disposiciones técnicas por él propuestas en las opciones arquitectónicas, técnicas y/o organizativas contenidas en el proyecto de 
ejecución, o bien planteando medidas alternativas de una eficacia equivalente o mejorada. 
 

2.3.7. Obligaciones de los contratistas y subcontratistas 

Los contratistas y subcontratistas están obligados a cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud, así como la 
normativa en materia de prevención de riesgos laborales, durante la ejecución de la obra. Además, deberán informar a los trabajadores autónomos 
de todas las medidas que hayan de adoptarse en relación a su seguridad y salud. 

Cuando concurran varias empresas en la obra, la empresa contratista principal tiene el deber de velar por el cumplimiento de la normativa de 
prevención. Para ello, exigirá a las empresas subcontratistas que acrediten haber realizado la evaluación de riesgos y la planificación preventiva de 
las obras para las que se les ha contratado y que hayan cumplido con sus obligaciones de formar e informar a sus respectivos trabajadores de los 
riesgos que entrañan las tareas que desempeñan en la obra. 

La empresa contratista principal comprobará que se han establecido los medios necesarios para la correcta coordinación de los trabajos cuya 
realización simultánea pueda agravar los riesgos. 
 

2.3.8. Obligaciones de los trabajadores autónomos y de los empresarios que ejerzan personalmente una actividad profesional en la obra 

Los trabajadores autónomos y los empresarios que ejerzan personalmente una actividad profesional en la obra, han de utilizar equipamientos de 
protección individual apropiados al riesgo que se ha de prevenir y adecuados al entorno de trabajo. Así mismo, habrán de responder a las 
prescripciones de seguridad y salud propias de los equipamientos de trabajo que el contratista pondrá a disposición de los trabajadores. 
 

2.3.9. Responsabilidad, derechos y deberes de los trabajadores 

Se reseñan las responsabilidades, los derechos y los deberes más relevantes, que afectan a los trabajadores que intervengan en la obra. 

Derechos de los trabajadores en materia de seguridad y salud: 

•  Estar debidamente formados para manejar los equipos de trabajo, la maquinaria y las herramientas con las que realizarán los trabajos en la 
obra. 

•  Disponer de toda la información necesaria sobre los riesgos laborales relacionados con su labor, recibiendo formación periódica sobre las 
buenas prácticas de trabajo. 

•  Estar debidamente provistos de la ropa de trabajo y de los equipos de protección individual, adecuados al tipo de trabajo a realizar. 
•  Ser informados de forma adecuada y comprensible, pudiendo plantear propuestas alternativas en relación a la seguridad y salud, en especial 

sobre las previsiones del plan de seguridad y salud. 
•  Poder consultar y participar activamente en la prevención de los riesgos laborales de la obra. 
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•  Poder dirigirse a la autoridad competente. 
•  Interrumpir el trabajo en caso de peligro serio. 

  

Deberes y responsabilidades de los trabajadores en materia de seguridad y salud: 

•  Usar adecuadamente los equipos de trabajo, la maquinaria y las herramientas manuales con los que desarrollarán su actividad en obra, de 
acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles. 

•  Utilizar correctamente y hacer buen uso de los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas de éste. 

•  Controlar y comprobar, antes del inicio de los trabajos, que los accesos a la zona de trabajo son los adecuados, que la zona de trabajo se 
encuentra debidamente delimitada y señalizada, que están montadas las protecciones colectivas reglamentarias y que los equipos de trabajo a 
utilizar se encuentran en buenas condiciones de uso. 

•  Contribuir al cumplimiento de sus obligaciones establecidas por la autoridad competente, así como las del resto de trabajadores, con el fin de 
mejorar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

•  Consultar de inmediato con su superior jerárquico directo cualquier duda sobre el método de trabajo a emplear, no comenzando una tarea sin 
antes tener conocimiento de su correcta ejecución. 

•  Informar a su superior jerárquico directo de cualquier peligro o práctica insegura que se observe en la obra. 
•  No desactivar los dispositivos de seguridad existentes en la obra y utilizarlos de forma correcta. 
•  Transitar por la obra prestando la mayor atención posible, evitando discurrir junto a máquinas y vehículos o bajo cargas suspendidas. 
•  No fumar en el lugar de trabajo. 
•  Obedecer las instrucciones del empresario en lo que concierne a la seguridad y salud. 
•  Responsabilizarse de sus actos personales. 

  
 

2.3.10. Normas preventivas de carácter general a adoptar por parte de los trabajadores durante la ejecución de esta obra 

La formación e información de los trabajadores sobre los riesgos laborales y los métodos de trabajo seguro a utilizar durante la ejecución de la obra, 
son fundamentales para el éxito de la prevención de los riesgos y en la reducción de los accidentes laborales que pueden ocasionarse en la obra. 

El contratista principal y el resto de los empresarios subcontratistas y trabajadores autónomos, están legalmente obligados a formar al personal a su 
cargo en el método de trabajo seguro, con el fin de que todos los trabajadores conozcan: 

•  Los riesgos propios de la actividad laboral que desempeñan. 
•  Los procedimientos de trabajo seguro que deben aplicar. 
•  La utilización correcta de las protecciones colectivas y el cuidado que deben dispensarles. 
•  El uso correcto de los equipos de protección individual necesarios para su trabajo. 

  
 

2.3.10.1. Normas generales 

Se pretende identificar las normas preventivas más generales que han de observar los trabajadores de la obra durante su jornada de trabajo, 
independientemente de su oficio. 

Será requisito imprescindible, antes de comenzar cualquier trabajo en la obra, que hayan sido previamente dispuestas y verificadas las protecciones 
colectivas e individuales y las medidas de seguridad pertinentes. En tal sentido, deberán estar: 

•  Colocadas las protecciones colectivas necesarias y comprobadas por personal cualificado. 
•  Señalizadas, acotadas y delimitadas las zonas afectadas. 
•  Dotados los trabajadores de los equipos de protección individual necesarios y de la ropa de trabajo adecuada. 
•  Los tajos limpios de sustancias, de elementos punzantes, salientes, abrasivos, resbaladizos u otros que supongan cualquier riesgo para los 

trabajadores. 
•  Advertidos y debidamente formados e instruidos todos los trabajadores. 
•  Adoptadas todas las medidas de seguridad que sean necesarias en cada caso. 

  

Una vez dispuestas las protecciones colectivas e individuales y las medidas de prevención necesarias, se comprobarán periódicamente, 
manteniéndose y conservando durante todo el tiempo que hayan de permanecer en obra, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Durante la ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra, se tomarán las siguientes medidas: 

•  Se seguirán en todo momento las indicaciones del pliego de condiciones técnicas particulares del proyecto de ejecución y las órdenes e 
instrucciones de la dirección facultativa, en relación al proceso de ejecución de la obra. 
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•  Se observarán las prescripciones del presente ESS, las normas contenidas en el correspondiente plan de seguridad y salud y las órdenes e 
instrucciones dictadas por el responsable del seguimiento y control del mismo, que afecten a la seguridad y salud de los trabajadores. 

•  Habrán de ser revisadas e inspeccionadas las medidas de seguridad y salud adoptadas, según la periodicidad definida en el correspondiente 
plan de seguridad y salud. 

  

Una vez finalizados los trabajos de ejecución de cualquier trabajo o unidad de obra, se tomarán las siguientes medidas: 

•  Se dispondrán los equipos de protección colectiva y las medidas de seguridad necesarias para evitar nuevas situaciones potenciales de 
riesgo. 

•  Se trasladarán a los trabajadores las instrucciones y las advertencias que se consideren oportunas, sobre el correcto uso, conservación y 
mantenimiento de la parte de obra ejecutada, así como sobre las protecciones colectivas y medidas de seguridad dispuestas. 

•  Se retirarán del lugar o área de trabajo, los equipos, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales, los materiales 
sobrantes y los escombros generados. 

  
 

2.3.10.2. Lugares de trabajo situados por encima o por debajo del nivel del suelo 

Los lugares de trabajo de la obra, bien sean móviles o fijos, situados por encima o por debajo del nivel del suelo, deberán ser sólidos y estables. 
Antes de su utilización se debe comprobar: 

•  El número de trabajadores que los van a ocupar. 
•  Las cargas máximas a soportar y su distribución en superficie. 
•  Las acciones exteriores que puedan influirles. 

  

Con el fin de evitar cualquier desplazamiento del conjunto o parte del mismo, deberá garantizarse su estabilidad mediante elementos de fijación 
apropiados y seguros. 

Deberán disponer de un adecuado mantenimiento técnico que verifique su estabilidad y solidez, procediendo a su limpieza periódica para garantizar 
las condiciones de higiene requeridas para su correcto uso. 
 

2.3.10.3. Puestos de trabajo 

El empresario deberá adaptar el trabajo a las condiciones particulares del operario, así como a la elección de los equipos y métodos de trabajo, con 
vistas a atenuar el trabajo monótono y repetitivo, que puede ser una fuente de accidentes y repercutir negativamente en la salud de los trabajadores 
de la obra. 

Todos los trabajadores que intervengan en la obra deberán tener la capacitación y cualificación adecuadas a su categoría profesional y a los trabajos 
o actividades que hayan de desarrollar, de modo que no se permitirá la ejecución de trabajos por operarios que no posean la preparación y formación 
profesional suficientes. 
 

2.3.10.4. Zonas de riesgo especial 

Las zonas de la obra que entrañen riesgos especiales, tales como almacenes de productos inflamables o centros de transformación, entre otros, 
deberán estar equipadas con dispositivos de seguridad que eviten que los trabajadores no autorizados puedan acceder a ellas. 

Cuando los trabajadores autorizados entren en las zonas de riesgo especial, se deberán tomar las medidas de seguridad pertinentes, pudiendo 
acceder sólo aquellos trabajadores que hayan recibido información y formación adecuadas. 

Las zonas de riesgo especial deberán estar debidamente señalizadas de modo visible e inteligible. 
 

2.3.10.5. Zonas de tránsito, comunicación y vías de circulación 

Las zonas de tránsito, comunicación y vías de circulación de la obra, incluidas escaleras y pasarelas, deberán estar diseñadas, situadas, 
acondicionadas y preparadas para su uso, de modo que puedan utilizarse con facilidad y con plena seguridad, conforme al uso al que se les haya 
destinado. 

Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación dentro de la obra, deberán preverse unas distancias de seguridad o medios de 
protección adecuados para los peatones. 

Aquellos lugares de la obra por los que deban circular los trabajadores y que supongan un riesgo para ellos, deberán disponer de pasarelas con un 
ancho mínimo de 60 cm. 
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Las rampas de las escaleras que comuniquen los distintos niveles, deberán disponer de peldaños desde el mismo momento de su construcción. 

Ninguna puerta de acceso a los puestos de trabajo o a las distintas plantas del edificio en construcción permanecerá cerrada, de modo que no pueda 
impedir la salida de los operarios durante el horario de trabajo. 

Las vías de circulación destinadas a vehículos y máquinas deberán estar situadas a una distancia suficiente de las puertas, accesos, pasos de 
peatones, pasillos y escaleras. 

Las zonas de tránsito y las vías de circulación deberán estar debidamente marcadas, señalizadas e iluminadas, manteniéndose siempre libres de 
objetos u obstáculos que impidan su correcta utilización. 

Las puertas de acceso a las escaleras de la obra no se abrirán directamente sobre sus peldaños, sino sobre los descansillos o rellanos. 

Todas aquellas zonas que, de manera provisional, queden sin protección, serán cerradas, condenadas y debidamente señalizadas, para evitar la 
presencia de trabajadores en dichas zonas. 
 

2.3.10.6. Orden y limpieza de la obra 

Las vías de circulación interna, las zonas de tránsito, los locales y lugares de trabajo, así como los servicios de higiene y bienestar de los 
trabajadores, deberán mantenerse siempre en buen estado de salubridad, para lo cual se realizará la limpieza periódica de los mismos. 
 

2.4. Agentes intervinientes en la organización de la seguridad en la obra 

Es conveniente que todos los agentes intervinientes en la obra conozcan tanto sus obligaciones como las del resto de los agentes, con el objeto de 
que puedan ser coordinados e integrados en la consecución de un mismo fin. 
 

2.4.1. Promotor de las obras 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa y financia con recursos propios o ajenos, 
las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo estudio de seguridad y salud, al igual que a los técnicos coordinadores 
en la materia en la fase que corresponda, facilitando copias a las empresas contratistas y subcontratistas y a los trabajadores autónomos contratados 
directamente por el promotor, exigiendo la presentación de cada Plan de seguridad y salud previamente al comienzo de las obras. 

El promotor tendrá la consideración de contratista cuando realice la totalidad o determinadas partes de la obra con medios humanos y recursos 
propios, o en el caso de contratar directamente a trabajadores autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma. 

El promotor está obligado a abonar al contratista, previa certificación del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra 
y en su defecto de la dirección facultativa, las unidades de obra incluidas en el ESS. 
 

2.4.2. Contratista 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios humanos y materiales propios o ajenos, el 
compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras, con sujeción al proyecto y al contrato. 

Recibe el encargo directamente del promotor y ejecutará las obras según el proyecto técnico. 

Habrá de presentar un plan de seguridad y salud redactado en base al presente ESS y al proyecto de ejecución de obra, para su aprobación por 
parte del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente de que exista un contratista principal, 
subcontratistas o trabajadores autónomos, antes del inicio de los trabajos en esta obra. 

No podrán iniciarse las obras hasta la aprobación del correspondiente plan de seguridad y salud por parte del coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra. Éste comunicará a la dirección facultativa de la obra la existencia y contenido del plan de seguridad y salud 
finalmente aprobado. 

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos Laborales y Seguridad y Salud que 
establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo 
establecido en el Estudio de seguridad y salud, disponiendo de todos los medios necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad 
exigibles, cumpliendo las órdenes efectuadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades de los trabajadores a su cargo y, en su 
caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no estar 
en las condiciones adecuadas. 
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Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, donde se acredite la estructura 
organizativa de la empresa, sus responsabilidades, funciones, procesos, procedimientos y recursos materiales y humanos disponibles, con el fin de 
garantizar una adecuada acción preventiva de riesgos de la obra. 

Designará un delegado de prevención, que coordine junto con el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, los 
medios de seguridad y salud laboral previstos en este ESS. 

Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las obligaciones sobre coordinación de 
actividades empresariales, durante la ejecución de la obra. 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo 
referente a su seguridad y salud en la obra. 

Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, cumpliendo estrictamente sus instrucciones durante la 
ejecución de la obra. 

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les 
correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 

Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del promotor, no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los 
subcontratistas. 
 

2.4.3. Subcontratista 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, empresario principal, el compromiso de realizar 
determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 

Es contratado por el contratista, estando obligado a conocer, adherirse y cumplir las directrices contenidas en el plan de seguridad y salud. 
 

2.4.4. Trabajador autónomo 

Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un 
contrato de trabajo y que asume contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista, el compromiso de realizar determinadas partes 
o instalaciones de la obra. 

Aportará su manual de prevención de riesgos a la empresa que lo contrate, pudiendo adherirse al plan de seguridad y salud del contratista o del 
subcontratista, o bien realizar su propio plan de seguridad y salud relativo a la parte de la obra contratada. 

Cumplirá las condiciones de trabajo exigibles en la obra y las prescripciones contenidas en el plan de seguridad y salud. 

Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de contratista o subcontratista. 
 

2.4.5. Trabajadores por cuenta ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada de todas las medidas que hayan de 
adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 

La consulta y la participación de los trabajadores o de sus representantes, se realizarán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles 
modificaciones. 
 

2.4.6. Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo, deberán suministrar la información que indique 
la forma correcta de utilización por los trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven 
tanto su uso normal como su manipulación o empleo inadecuado. 
 

2.4.7. Proyectista 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 
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Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto básico y de ejecución, los principios y criterios generales de 
prevención en materia de seguridad y de salud, de acuerdo con la legislación vigente. 
 

2.4.8. Dirección facultativa 

Se entiende como dirección facultativa: 

El técnico o los técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra. 

Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del promotor, no eximen en ningún caso de las atribuibles a los contratistas y a los 
subcontratistas. 
 

2.4.9. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de ejecución 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de ejecución, la aplicación de los principios y 
criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud. 
 

2.4.10. Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de ejecución, la aplicación de los principios y 
criterios generales de prevención en materia de seguridad y salud. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico competente designado por el promotor, que forma parte de la 
dirección facultativa. 

Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones: 

•  Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, tomando las decisiones técnicas y de organización, con el fin 
de planificar las distintas tareas o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, estimando la duración requerida 
para la ejecución de las mismas. 

•  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos, 
apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente. 

•  Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 
•  Organizar la coordinación de actividades empresariales. 
•  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
•  Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. La Dirección facultativa asumirá esta 

función cuando no fuera necesaria la designación de un coordinador. 

  
 

2.5. Documentación necesaria para el control de la seguridad en la obra 
 

2.5.1. Estudio de seguridad y salud 

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el promotor, donde se precisan las normas de seguridad y salud aplicables a la 
obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello. 
 

2.5.2. Plan de seguridad y salud 

En aplicación del presente Estudio de seguridad y salud, cada contratista elaborará el correspondiente plan de seguridad y salud en el trabajo, en el 
que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el Estudio de seguridad y salud, en función de su propio 
sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista 
proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en este Estudio de 
seguridad y salud. 

El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará el plan de seguridad y salud antes del inicio de la misma. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y 
de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir durante el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación expresa del 
Coordinador de Seguridad y Salud y la dirección facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención de las empresas 
intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas 
que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la dirección 
facultativa. 
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2.5.3. Acta de aprobación del plan de seguridad y salud 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista será aprobado por el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, por 
la dirección facultativa o por la Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como documento acreditativo 
de dicha operación, visado por el Colegio Profesional correspondiente. 
 

2.5.4. Comunicación de apertura de centro de trabajo 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa al comienzo de los trabajos y se presentará 
únicamente por los empresarios que tengan la consideración de contratistas. 

La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, 
además, el plan de seguridad y salud. 

Deberá exponerse en la obra en lugar visible y se mantendrá permanentemente actualizada en el caso de que se produzcan cambios no 
identificados inicialmente. 
 

2.5.5. Libro de incidencias 

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá un libro de incidencias que constará de hojas por 
duplicado, habilitado a tal efecto. 

Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando 
se trate de obras de las administraciones públicas. 

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, 
teniendo acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos 
con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de 
los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer 
anotaciones en el mismo. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la demolición deberá notificar al contratista afectado y a los representantes de los 
trabajadores de éste, las anotaciones efectuadas en el libro de incidencias. 

Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones anteriores, se remitirá una copia a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación se trata de una nueva 
observación o supone una reiteración de una advertencia u observación anterior. 
 

2.5.6. Libro de órdenes 

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la dirección facultativa reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se 
produzcan en el desarrollo de la obra. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de obra y, en consecuencia, serán respetadas por el 
contratista de la obra. 
 

2.5.7. Libro de subcontratación 

El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo momento en la obra, reflejando por orden cronológico desde 
el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y 
trabajadores autónomos. 

Al libro de subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, 
las empresas y trabajadores autónomos intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad laboral y los 
representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la ejecución de la obra. 
 

2.6. Criterios de medición, valoración, certificación y abono de las unidades de obra de seguridad y salud 
 

2.6.1. Mediciones y presupuestos 

Se seguirán los criterios de medición definidos para cada unidad de obra del ESS. 

Los errores que pudieran encontrarse en el estado de mediciones o en el presupuesto, se aclararán y se resolverán en presencia del coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, antes de la ejecución de la unidad de obra que contuviese dicho error. 
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Las unidades de obra no previstas darán lugar a la oportuna elaboración de un precio contradictorio, el cual deberá haber sido aprobado por el 
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra antes de acometer el trabajo. 
 

2.6.2. Certificaciones 

Las certificaciones de los trabajos de Seguridad y Salud se realizarán a través de relaciones valoradas de las unidades de obra totalmente 
ejecutadas, en los términos pactados en el correspondiente contrato de obra. 

Salvo que se indique lo contrario en las estipulaciones del contrato de obra, el abono de las unidades de seguridad y salud se efectuará mediante 
certificación de las unidades ejecutadas conforme al criterio de medición en obra especificado, para cada unidad de obra, en el ESS. 

Para efectuar el abono se aplicarán los importes de las unidades de obra que procedan, que deberán ser coincidentes con las del estudio de 
seguridad y salud. Será imprescindible la previa aceptación del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Para el abono de las unidades de obra correspondientes a la formación específica de los trabajadores en materia de Seguridad y Salud, los 
reconocimientos médicos y el seguimiento y el control interno en obra, será requisito imprescindible la previa verificación y justificación del 
cumplimiento por parte del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, de las previsiones establecidas que debe 
contener el plan de seguridad y salud. Para tal fin, será preceptivo que el promotor aporte la acreditación documental correspondiente. 
 

2.6.3. Disposiciones Económicas 

El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra, se fija en el pliego de condiciones del proyecto o en el correspondiente 
contrato de obra entre el promotor y el contratista, debiendo contener al menos los puntos siguientes: 

•  Fianzas 
•  De los precios 

•  Precio básico 

•  Precio unitario 

•  Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 

•  Precios contradictorios 

•  Reclamación de aumento de precios 

•  Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 

•  De la revisión de los precios contratados 

•  Acopio de materiales 

•  Obras por administración 

•  Valoración y abono de los trabajos 
•  Indemnizaciones Mutuas 
•  Retenciones en concepto de garantía 
•  Plazos de ejecución y plan de obra 
•  Liquidación económica de las obras 
•  Liquidación final de la obra 

  
 

2.7. Condiciones técnicas 
 

2.7.1. Maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales 

Es responsabilidad del contratista asegurarse de que toda la maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y herramientas 
manuales empleados en la obra, cumplan las disposiciones legales y reglamentarias vigentes sobre la materia. 

•  Queda prohibido el montaje parcial de cualquier maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales. 
Es decir, no se puede omitir ningún componente con los que se comercializan para su correcta función. 

•  La utilización, montaje y conservación de todos ellos se hará siguiendo estrictamente las condiciones de montaje y utilización segura, 
contenidas en el manual de uso suministrado por el fabricante. 

•  Únicamente se permite en esta obra, la maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y herramientas manuales, que 
tengan incorporados sus propios dispositivos de seguridad y cumplan las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de 
seguridad y salud. 
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•  El contratista adoptará las medidas necesarias para que toda la maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y 
herramientas manuales que se utilicen en esta obra, sean las más apropiadas al tipo de trabajo que deba realizarse, de tal forma que quede 
garantizada la seguridad y salud de los trabajadores. En este sentido, se tendrán en cuenta los principios ergonómicos en relación al diseño 
del puesto de trabajo y a la posición de los trabajadores durante su uso. 

•  El mantenimiento de las herramientas es fundamental para conservarlas en buen estado de uso. Por ello, se realizarán inspecciones 
periódicas para comprobar su buen funcionamiento y su óptimo estado de limpieza, su correcto afilado y el engrase de las articulaciones. 

  

Los requisitos para la correcta instalación, utilización y mantenimiento de la maquinaria, andamiajes, pequeña maquinaria, equipos auxiliares y 
herramientas manuales a utilizar en esta obra se definen en las correspondientes fichas de prevención de riesgos incluidas en los anejos. 

MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Retroexcavadora 

DESCRIPCIÓN:  

- La retroexcavadora se emplea básicamente para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, drenajes, etc. así como para la excavación de 
cimientos para edificios y la excavación de rampas en solares cuando la excavación de los mismos se ha realizado con pala cargadora.  

- Utilizaremos este equipo porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está constantemente controlada. La fuerza de 
ataque de la cuchara es mucho mayor que en la dragalina, lo cual permite utilizarla en terrenos relativamente duros. Las tierras no pueden 
depositarse más que a una distancia limitada por el alcance de los brazos y las plumas.  

- Las cucharas, dispondrá de dientes intercambiables y con cuchillas laterales, está montada en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de 
pluma; ésta a su vez, está articulada sobre la plataforma.  

- La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo permite la descarga.  

- La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se facilita con este equipo; la anchura de la cuchara 
es la que determina la de la zanja. Esta máquina se utiliza también para la colocación e instalación de los tubos y drenes de gran diámetro y para 
efectuar el relleno de la excavación.  

- Cuando el sitio disponible lo permita se utilizará ese mismo equipo para efectuar las excavaciones en zanja requeridas para las cimentaciones de 
edificios.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Atropellos por falta de visibilidad, velocidad inadecuada u otras causas.  

- Desplazamientos inesperados de la máquina por terreno excesivamente inclinado o por presencia de barro.  

- Máquina en funcionamiento fuera de control por abandono de la cabina sin desconectar la máquina o por estar mal frenada.  

- Vuelco de la máquina por inclinación excesiva del terreno.  

- Caída por pendientes.  

- Choque con otros vehículos.  

- Contacto con líneas eléctricas aéreas o enterradas.  

- Interferencias con infraestructuras urbanas, alcantarillado, agua, gas, teléfono o electricidad.  

- Incendio.  

- Quemaduras, por ejemplo, en trabajos de mantenimiento.  

- Atrapamientos.  

- Proyección de objetos.  

- Caída de personas desde la máquina.  

- Golpes.  
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- Ruidos propios y ambientales.  

- Vibraciones.  

- Los derivados de trabajos en ambientes polvorientos.  

- Los derivados de los trabajos en condiciones meteorológicas extremas.  

- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos perfectamente accesibles por el operario.  

- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la 
circulación de la maquinaria.  

- No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de seguridad.  

- Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.  

- Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo.  

- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con la máxima estabilidad.  

- Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas.  

- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.  

- Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.  

- Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara.  

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día.  

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso.  

- Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala.  

- Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar 
de excavación.  

- Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la máquina. Sé prohibe en la zona la realización de 
trabajos la permanencia de personas.  

- Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas.  

- Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo de la retro.  

- A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Gafas anti proyecciones.  

- Casco de seguridad homologado (de uso obligatorio para abandonar la cabina).  

- Ropa de trabajo.  

- Guantes de cuero.  

- Guantes de goma o de P.V.C.  

- Cinturón abdominal anti vibratorio, con objeto de quedar protegido de los efectos de las vibraciones  

- Protección de los oídos, cuando el nivel de ruido sobrepasa el margen de seguridad establecido.  

- Calzado antideslizante.  

- Botas impermeables (terreno embarrado).  

- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de mascarillas  

Retropala o cargadora retroexcavadora 
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DESCRIPCIÓN:  

- Utilizaremos la retroexcavadora para la excavación de zanjas, debido a que la pala tiene la cuchara con la abertura hacia abajo.  

- Las cucharas, dispondrá de dientes intercambiables y con cuchillas laterales, está montada en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de 
pluma; ésta a su vez, está articulada sobre la plataforma.  

- La cuchara es fija, sin compuerta de vaciado.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Atropello.  

- Vuelco de la máquina.  

- Choque contra otros vehículos.  

- Quemaduras.  

- Atrapamientos.  

- Caída de personas desde la máquina.  

- Golpes.  

- Ruido propio y de conjunto.  

- Vibraciones.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la 
circulación de la maquinaria.  

- No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o pórtico de seguridad.  

- Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.  

- Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo.  

- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder desplazarse con la máxima estabilidad.  

- Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas cortas.  

- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.  

- Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.  

- Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara.  

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones al día.  

- Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso.  

- Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación de la pala.  

- Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar 
de excavación.  

- Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la máquina. Se prohíbe en la zona la realización de 
trabajos la permanencia de personas.  

- Se prohibirá en esta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas.  

- Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del brazo de la retro.  

- A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  
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- Gafas antiproyecciones.  

- Casco de seguridad homologado (de uso obligatorio para abandonar la cabina).  

- Ropa de trabajo.  

- Guantes de cuero.  

- Guantes de goma o de P.V.C.  

- Cinturón elástico antivibratorio.  

- Calzado antideslizante.  

- Botas impermeables (terreno embarrado).  

MAQUINARIA DE ELEVACIÓN 

Camión grúa 

DESCRIPCIÓN:  

- Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán cuñas de inmovilización en las ruedas y se fijarán los gatos 
estabilizadores.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Vuelco del camión.  

- Atrapamientos.  

- Caídas al subir o al bajar.  

- Atropello de personas.  

- Desplome de la carga.  

- Golpes por la caída de paramentos.  

- Desplome de la estructura en montaje.  

- Quemaduras al hacer el mantenimiento.  

- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista.  

- Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad.  

- Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible.  

- El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras serán dirigidas por un especialista.  

- Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100.  

- Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes.  

- Se prohibirá arrastrar cargas con el camión.  

- Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión.  

- Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión.  

- El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente.  
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- Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su colocación en obra, ya que habrán operarios 
trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves accidentes.  

- No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Buzo de trabajo.  

- Casco de seguridad homologado.  

- Guantes de cuero.  

- Botas de seguridad.  

- Zapatos adecuados para la conducción.  

MAQUINARIA DE TRANSPORTE DE TIERRAS 

Camión transporte 

DESCRIPCIÓN:  

- El vehículo automóvil comprende una cubeta que bascula hacia atrás o lateralmente (en ambos sentidos o en uno solo). La capacidad de la cubeta 
varía en función de la potencia del motor. Un camión de 5 T. puede transportar de 3 a 3,5 m3 de escombros (sin asentar) por viaje. Las mayores 
máquinas actuales tienen una capacidad de 18 m3, lo cual permite para ciertos trabajos particulares (canteras, construcción de autopistas, etc.) 
realizar notables economías en tiempos de transporte y carga.  

- Los camiones de cubeta múltiple ofrecen interesantes posibilidades en las obras de movimientos de tierras, cuando es baja la producción de la 
excavadora. Permiten obtener un rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de maniobra junto a la excavadora.  

- La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el cruce de ellos.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Atropello de personas.  

- Choques contra otros vehículos.  

- Vuelcos por fallo de taludes.  

- Vuelcos por desplazamiento de carga.  

- Atrapamientos, por ejemplo, al bajar la caja.  

- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las instrucciones pertinentes.  

- Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si hubiera alguna anomalía.  

- Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha.  

- Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua.  

- No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes.  

- Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el manejo de la maquinaria.  

- No se deberá circular nunca en punto muerto.  

- No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda.  

- No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina.  
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- Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular con el levantado.  

- No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado previamente.  

- Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y conservación.  

- Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las rudeas estarán inmovilizadas con cuñas.  

- El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión.  

- Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad.  

- La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos.  

- Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán.  

A) Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga.  

- El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de medidas preventivas al Jefe de la cuadrilla de 
carga y descarga. De esta entrega quedará constancia con la firma del Jefe de cuadrilla al pie de este escrito.  

- Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones molestas en las manos.  

- Usar siempre botas de seguridad, se evitarán golpes en los pies.  

- Subir a la caja del camión con una escalera.  

- Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan accidente.  

- Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con las manos.  

- No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Buzo de trabajo.  

- Casco de seguridad homologado (al descender de la cabina).  

- Botas de seguridad.  

- Guantes de trabajo.  

- Zapatos adecuados para la conducción de camiones.  

Dumper motovolquete 

DESCRIPCIÓN:  

- La denominación de dumper comprende una determinada gama de vehículos destinados al transporte de materiales ligeros, cuya característica 
principal consiste en una caja, tolva o volquete basculante para su descarga. Aquí trataremos no del camión de gran tonelaje sino del que podríamos 
nombrar con mayor propiedad carretilla a motor con volquete, utilizada en el interior y aledaños de las obras de construcción.  

- Utilizaremos este vehículo en la obra por la capacidad de la caja y su operatividad. Estos ofrecen interesantes posibilidades en las obras de 
movimientos de tierras, cuando es baja la producción de la excavadora.  

- Existen en el mercado una gran diversidad de vehículos de esta clase, por lo cual, elegiremos el que se ciña mejor a nuestras necesidades y nos 
presente mejores rendimientos y economía.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Vuelco de la máquina durante el vertido.  

- Vuelco de la máquina en tránsito.  

- Atropello de personas.  

- Choque por falta de visibilidad.  
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- Caída de personas transportadas.  

- Golpes con la manivela de puesta en marcha.  

- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Con el vehículo cargado deberán bajarse las rampas de espaldas a la marcha, despacio y evitando frenazos bruscos.  

- Se prohibirá circular por pendientes o rampas superiores al 20 por 100 en terrenos húmedos y al 30 por 100 en terrenos secos.  

- Se establecerá unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos señalizando las zonas peligrosas.  

- Se prohíbe la circulación del dumper sobre los taludes.  

- En las rampas por las que circulen estos vehículos existirá al menos un espacio libre de 70 cm. sobre las partes más salientes de los mismos.  

- Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno de mano. Si está en pendiente, además se calzarán las ruedas.  

- En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes deberá colocarse un tope que impida el avance del dumper más allá de una 
distancia prudencial al borde del desnivel, teniendo en cuenta el ángulo natural del talud. Si la descarga es lateral, dicho tope se prolongará en el 
extremo más próximo al sentido de circulación.  

- En la puesta en marcha, la manivela debe cogerse colocando el pulgar del mismo lado que los demás dedos.  

- La manivela tendrá la longitud adecuada para evitar golpear partes próximas a ella.  

- Se retirarán del vehículo, cuando se deje estacionado, los elementos necesarios que impidan su arranque, en prevención de que cualquier otra 
persona no autorizada pueda utilizarlo.  

- Se revisará la carga antes de iniciar la marcha observando su correcta disposición y que no provoque desequilibrio en la estabilidad del dumper.  

- Las cargas serán apropiadas al tipo de volquete disponible y nunca dificultarán la visión del conductor.  

- En previsión de accidentes, se prohibirá el transporte de piezas (puntales, tablones y similares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del 
dumper.  

- Se prohibirá expresamente en esta obra, conducir los dúmperes a velocidades superiores a los 20 Km. por hora.  

- Los conductores de dúmperes de esta obra estarán en posesión del carnet de clase B, para poder ser autorizados a su conducción.  

- El conductor del dumper no deberá permitir el transporte de pasajeros sobre el mismo, estará directamente autorizado por personal responsable 
para su utilización y deberá cumplir las normas de circulación establecidas en el recinto de la obra y, en general, se atendrá al Código de Circulación.  

- En caso de cualquier anomalía observada en su manejo se pondrá en conocimiento de su inmediato superior, con el fin de que se tomen las 
medidas necesarias para subsanar dicha anomalía.  

- Nunca se parará el motor empleando la palanca del descompresor.  

- La revisión general del vehículo y su mantenimiento deberán seguir las instrucciones marcadas por el fabricante. Es aconsejable la existencia de un 
manual de mantenimiento preventivo en el que se indiquen las verificaciones, lubricación y limpieza a realizar periódicamente en el vehículo.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Casco de seguridad homologado.  

- Ropa de trabajo.  

- Cinturón elástico antivibratorio.  

- Botas de seguridad.  

- Botas de seguridad impermeables (zonas embarradas).  

- Trajes para tiempo lluvioso.  

MAQUINARIA COMPACTADORA DE TIERRAS 

Pisón vibrante 

DESCRIPCIÓN :  
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- Utilizaremos este vibrador de Placa vibratoria (de 200 a 600 kg) para compactar terrenos polvorientos y tierras compactas y secas.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Ruido.  

- Atrapamiento.  

- Golpes.  

- Explosión.  

- Máquina en marcha fuera de control.  

- Proyección de objetos.  

- Vibraciones.  

- Caídas al mismo nivel.  

- Sobreesfuerzos.  

- Cortes.  

- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas las tapas y carcasas protectoras. Evitará accidentes.  

- El pisón provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro mecánico recambiable antipolvo.  

- El pisón produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de oído o quedarse sordo.  

- El pisón puede atraparle un pie. Utilice siempre calzado con la puntera reforzada.  

- No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros compañeros.  

- La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lumbalgia.  

- Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización según detalle de planos, en prevención de accidentes.  

- El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos profesionales propios de esta máquina.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Casco de seguridad homologado.  

- Guantes de cuero.  

- Gafas de seguridad antiproyecciones.  

- Botas de seguridad.  

- Protectores auditivos.  

- Ropa de trabajo.  

- Máscara antipolvo con filtro mecánico recambiable.  

Pisón neumático 

DESCRIPCIÓN:  

- Se utilizará (pesa unos 100 kg) para terrenos húmedos y para suelos polvorientos (profundidad de asentado, de 20 a 40 cm.).  

RIESGOS EVITADOS:  
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- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Ruido.  

- Atrapamiento.  

- Golpes.  

- Explosión.  

- Máquina en marcha fuera de control.  

- Proyección de objetos.  

- Vibraciones.  

- Caídas al mismo nivel.  

- Sobreesfuerzos.  

- Cortes.  

- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas las tapas y carcasas protectoras. Evitará accidentes.  

- El pisón provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro mecánico recambiable antipolvo.  

- El pisón produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de oído o quedarse sordo.  

- No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros compañeros.  

- La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la lumbalgia.  

- Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización según detalle de planos, en prevención de accidentes.  

- El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos profesionales propios de esta máquina.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Casco de seguridad homologado.  

- Guantes de cuero.  

- Gafas de seguridad antiproyecciones.  

- Botas de seguridad.  

- Protectores auditivos.  

- Ropa de trabajo.  

- Máscara antipolvo con filtro mecánico recambiable.  

MAQUINARIA DE MANIPULACIÓN DEL HORMIGÓN 

Camión hormigonera 

DESCRIPCIÓN:  

- El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de un camión adecuado para soportar el peso.  

- Utilizaremos camiones para el suministro de hormigón a obra, ya que son los adecuados cuando la confección o mezcla se realiza en una planta 
central.  

- El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de un camión adecuado para este fin.  
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- La cuba o bombo giratorio, tiene forma cilíndrica o bicónica estando montada sobre la parte posterior y en ella se efectúa la mezcla de los 
componentes.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

A) Durante la carga:   

- Riesgo de proyección de partículas de hormigón sobre cabeza y cuerpo del conductor al no ser recogidos por la tolva de carga.  

B) Durante el transporte:   

- Riesgo de golpes a terceros con la canaleta de salida al desplegarse por mala sujeción, rotura de la misma o simplemente por no haberla sujetado 
después de la descarga. Caída de hormigón por la tolva al haberse llenado excesivamente.  

- Atropello de personas.  

- Colisiones con otras máquinas.  

- Vuelco del camión.  

- Caídas, por ejemplo, en el interior de alguna zanja.  

C) Durante la descarga:   

- Golpes en la cabeza al desplegar la canaleta.  

- Atrapamiento de dedos o manos en las articulaciones y uniones de la canaleta al desplegarla.  

- Golpes en los pies al transportar las canaletas auxiliares o al proceder a unirlas a la canaleta de salida por no seguir normas de manutención.  

- Golpes a terceros situados en el radio de giro de la canaleta al no fijar esta y estar personas ajenas próximas a la operación de descarga de 
hormigón.  

- Caída de objetos encima del conductor o los operarios.  

- Golpes con el cubilote de hormigón.  

Riesgos indirectos:  

A) Generales:   

- Riesgo de vuelco durante el manejo normal del vehículo por causas debidas al factor humano (corto de vista y no ir provisto de gafas, ataques de 
nervios, de corazón, pérdida de conocimiento, tensión alterada, estar ebrio, falta de responsabilidad, lentitud en los reflejos), mecánicos (piezas mal 
ajustadas, rotura de frenos, desgaste en los neumáticos o mal hinchado de los mismos.)  

- Riesgo de incendio por un cortocircuito producido en la instalación eléctrica, combustible, etc., por un fallo técnico o humano.  

- Riesgo de deslizamiento del vehículo por estar resbaladiza la pista, llevar las cubiertas del vehículo en mal estado de funcionamiento, trabajos en 
terrenos pantanosos o en grandes pendientes.  

B) Durante la descarga:   

- Golpes por el cubilote al bajar o al subir cargado con el mismo como consecuencia de un mal manejo del sistema de transporte utilizado.  

- Golpes por objetos caídos de lo alto de la obra.  

- Contacto de las manos y brazos con el hormigón.  

- Aplastamiento por el cubilote al desprenderse el mismo por un fallo en el sistema de transporte.  

- Caída de hormigón sobre los trabajadores situados debajo de la trayectoria de las canaletas de descarga.  

- Atrapamiento de manos entre el cubilote y la canaleta de salida cuando el cubilote baja vacío y el conductor lo coge para que en su bajada quede 
en posición correcta.  

- Atrapamiento de los pies entre la estructura de la base del cubilote y el suelo cuando este baja para ser cargado.  

C) Durante el mantenimiento de la hormigonera:   
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- Riesgo de caída de altura desde lo alto de la escalera de acceso a la tolva de carga durante los trabajos de inspección y limpieza.  

- Riesgo de caída de altura desde lo alto de la cuba como consecuencia de subir a inspeccionar o a efectuar trabajos de pintura, etc.  

- Riesgos de stress acústico en trabajos en el interior de la cuba con martillo neumático utilizado para romper el hormigón fraguado debido a una 
avería en la hormigonera.  

- Riesgo de resbalones y caídas durante las operaciones de engrase a causa de los aceites y grasa acumulados en el suelo.  

- Heridas y rasguños en los bordes agudos del vehículo. Inhalación de aceites vaporizados o atomizados que se utilizan para la lubricación de 
muelles.  

- Lesiones en manos y cabeza por las pistolas a alta presión.  

D) Durante el mantenimiento del camión:   

- Riesgo de atrapamiento entre el chasis y la caja del camión en su posición levantada durante las operaciones de reparación, engrase o revisión, 
efectuadas por el conductor del camión.  

- Riesgo de golpes, torceduras y heridas varias derivadas del mal uso de herramientas utilizadas en la reparación de los vehículos.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

A) Se describe la secuencia de operaciones que deberá realizar el conductor del camión para cubrir un ciclo completo con las debidas garantías de 
seguridad:  

1- Se pone en marcha el camión y se enfila el camión hasta colocar la tolva de carga justo debajo de la tolva de descarga de la planta de 
hormigonado.  

2- El conductor del camión se bajará del mismo e indicará al operario de la planta de hormigonado la cantidad de hormigón que necesita en 
metros cúbicos, accionando los mandos en la posición de carga y la velocidad de carga.  

3- Mientras se efectúa la carga llenará el depósito de agua.  

4- Cuando la cuba está cargada suena una señal acústica con lo que el operario pondrá la cuba en la posición de mezcla y procede a subir al 
camión para dirigirse a la obra.  

5- Cuando llega a la obra, hace girar a la cuba a una velocidad superior a la de transporte para asegurar una mezcla adecuada.  

6- El operario, mediante una pala, limpiará de residuos de hormigón la tolva de carga subiéndose para ello a lo alto de la escalera de acceso a la 
tolva de carga.  

7- Se procederá a descargar el hormigón con la ayuda de un cubilote o directamente con la ayuda de canaletas.  

8- Se limpiará con la manguera las canaletas de salida.  

9- El resto del agua se introducirá en la cuba para su limpieza y procederá a volver a la planta de hormigonado.  

10- Al llegar a la planta se descarga el agua del interior de la cuba que durante el trayecto ha ido limpiando de hormigón las paredes de la cuba.  

B) Medidas preventivas de carácter general:  

- La escalera de acceso a la tolva debe estar construida en un material sólido y antideslizante. En la parte inferior de la escalera abatible se colocará 
un seguro para evitar balanceos, que se fijará a la propia escalera cuando esté plegada y al camión cuando esté desplegada. Así mismo debe tener 
una plataforma en la parte superior para que el operario se sitúe para observar el estado de la tolva de carga y efectuar trabajos de limpieza dotada 
de un aro quitamiedos a 90 cm. de altura sobre ella. La plataforma ha de tener unas dimensiones aproximadas de 400 x 500 mm. y ser de material 
consistente. Para evitar acumulación de suciedad deberá ser del tipo de rejilla con un tamaño aproximado de la sección libre máxima de 50 mm. de 
lado. Esta escalera solo se debe utilizar para trabajos de conservación, limpieza e inspección por un solo operario y colocando los seguros tanto 
antes de subir como después de recogida la parte abatible de la misma. Sólo se debe utilizar estando el vehículo parado.  

- La hormigonera no debe tener partes salientes que puedan herir o golpear a los operarios. Los elementos de la hormigonera tales como canaletas 
de salida, escaleras, guardabarros, etc., deberá pintarse con pintura anticorrosiva para evitar que con el tiempo se puedan romper y lesionar a los 
operarios.  

- No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. Cualquier reparación o comprobación se deberá hacer con elementos auxiliares 
tales como andamios, etc.  

- Para la visibilidad de las partes de la hormigonera en horas nocturnas se deberán pintar con franjas blancas y negras de pintura reflectante las 
partes traseras de la hormigonera (cuba, tolvas, canaletas, etc.).  

- El vehículo debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje trasero como delantero.  
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- Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes.  

- Deben poseer los dispositivos de señalización que marca el código de la circulación.  

- Sistemas de alarmas para neumáticos con poco aire. Señal de marcha atrás audible por otros camiones.  

- Las cabinas deben ser de una resistencia tal y estar instaladas de manera que ofrezcan una protección adecuada al conductor contra la caída de 
objetos.  

- Las cabinas deben poseer sistema de ventilación y calefacción.  

- La cabina debe estar provista de un asiento fijo para el conductor y para los pasajeros autorizados para viajar en ella.  

- Los asientos deben estar construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, tener respaldo y un apoyo para los pies y ser 
cómodos.  

- Los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín de primeros auxilios, un extintor de incendios de nieve carbónica o componentes 
halogenados con una capacidad mínima de 5 kg., herramientas esenciales para reparaciones en carretera, lámparas de repuesto, luces 
intermitentes, reflectores, etc.  

- Para desplegar la canaleta de hormigón se deberán quitar los tornillos de bloqueo haciéndola girar hasta posición de descarga; una vez allí, se 
quitará la cadena de seguridad y se cogerá por el extremo haciendo girar hasta la posición desplegada. Hay que evitar poner las manos entre las 
uniones de las canaletas en el momento del despliegue.  

- Al desplegar la canaleta nunca se debe situar el operario en la trayectoria de giro de la misma para evitar cualquier tipo de golpes.  

- Las canaletas auxiliares deben ir sujetas al bastidor del camión mediante cadenas con cierre y seguro de cierre.  

- Después de cada paso de hormigón se deben limpiar con una descarga de agua.  

- El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales.  

- El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en quien delegue.  

- Cuando se descarga sobre cubilote transportado por grúa el camionero y el operario que ayuda a cargar se separarán de la zona de bajada del 
cubilote estando siempre pendiente de las evoluciones del mismo.  

- Si por la situación del gruista se debe acompañar en su bajada al cubilote esto se hará procurando no colocarse entre el cubilote y la parte trasera 
de la hormigonera para evitar atrapamientos entre ambos elementos.  

- Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar que este les atrape contra el suelo.  

- Una vez cargado el cubilote y separada la canaleta se deben alejar ambos operarios para evitar que un balanceo imprevisto de la carga les golpee.  

- Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero para que vigile que la ruta del vehículo esté libre antes de que 
éste se ponga en marcha hacia adelante y sobre todo hacia atrás.  

- Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha pendiente, accidentados, blandos, resbaladizos o que entrañen 
otros peligros, a lo largo de zanjas o taludes, en marcha atrás. No se debe bajar del camión a menos que: esté parado el vehículo, haya un espacio 
suficiente para apearse.  

- Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá: ir de pie o sentada en lugar peligroso, pasar de un vehículo a otro, aplicar calzos a 
las ruedas, llevar brazos o piernas colgando del exterior.  

- Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16 por ciento, si el camión-hormigonera lleva motor auxiliar se puede 
ayudar a frenar colocando una marcha aparte del correspondiente freno de mano; si la hormigonera funciona con motor hidráulico hay que calzar las 
ruedas del camión pues el motor del camión está en marcha de forma continua. En pendientes superiores al 16 por ciento se aconseja no suministrar 
hormigón con el camión.  

- Al finalizar el servicio y antes de dejar el camión-hormigonera el conductor deberá: poner el freno de mano, engranar una marcha corta y caso 
necesario bloquear las ruedas mediante calzos.  

- En cuanto a los trabajos de mantenimiento utilizando herramientas manuales se deben seguir las siguientes normas: seleccionar las herramientas 
más adecuadas para el trabajo que ha de ser ejecutado, cerciorarse de que se encuentran en buen estado, hacer el debido uso, al terminar el trabajo 
guardarlas en la caja o cuarto dedicado a ello. Cuando se utilizan pistolas de engrase a presión nunca se deben colocar las manos frente a las 
toberas de salida.  

- En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización el trabajador permanecerá alejado del chorro de lubricación, que se sedimenta 
con rapidez procurando en todo momento no dirigirlo a otras personas.  

- Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón el operario que maneje el martillo neumático deberá utilizar cascos de 
protección auditiva de forma que el nivel máximo acústico sea de 80 dB.  
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- Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de los taludes.  

- Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Casco de seguridad homologado, (para trabajos en el exterior del camión).  

- Botas impermeables.  

- Guantes impermeables.  

- Zapatos adecuados para la conducción de camiones.  

Hormigonera basculante 

DESCRIPCIÓN:  

- La hormigonera es una máquina utilizada para la fabricación de morteros y hormigón previo mezclado de diferentes componentes tales como áridos 
de distinto tamaño y cemento básicamente.  

- Utilizaremos esta hormigonera en la obra porque suele ser de pequeño tamaño, hasta unos 300 l.  

- También por su facilidad en las operaciones del llenado y vaciado, que tienen lugar por la misma abertura.  

- Por último, por la ventaja de la descarga, que se produce por volteo o inclinación del tambor a la vez que sigue girando, lo que acelera la salida de 
la masa, sin separación ni disgregación de los materiales o componentes.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.)  

- Contactos con la energía eléctrica.  

- Sobreesfuerzos.  

- Golpes por elementos móviles.  

- Polvo ambiental.  

- Ruido ambiental.  

- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

A) Motores eléctricos:  

- Como quiera que muy frecuentemente tienen los mandos en forma de botón o pulsador, es necesario cuidar su instalación, evitando que se puedan 
accionar accidentalmente los interruptores de puesta en marcha y que sean fáciles de accionar los pulsadores de parada. Éstos no estarán junto al 
motor, sino preferentemente en la parte exterior, en lugar fácilmente accesible, lejos de la correa de transmisión del motor al cilindro. Sólo se admitirá 
la colocación del interruptor de puesta en marcha junto a la correa de transmisión si está convenientemente protegida.  

- Asimismo los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en la hormigonera o agua.  

- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo 
eléctrico y de atrapamientos.  

- Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en el momento de accionarlos. En el caso 
de que existan más pulsadores para las diferentes marchas de la hormigonera, estarán junto al de puesta en marcha. El pulsador de parada se 
distinguirá de todos los demás por su alejamiento de éstos y se pintará de color rojo.  

- En la hormigonera se entiende por contacto indirecto el contacto entre una parte del cuerpo de un trabajador y las masas puestas accidentalmente 
bajo tensión como consecuencia de un defecto de aislamiento.  
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- Se denomina masa a las partes o piezas metálicas accesibles del equipo eléctrico o en contacto con el mismo que normalmente no están bajo 
tensión, pero que pueden estarlo si se produce un defecto de aislamiento.  

- Bajo ciertas condiciones el peligro aparece cuando el trabajador toca la máquina o equipo eléctrico defectuoso; entonces puede verse sometido a 
una diferencia de potencial establecida entre la masa y el suelo, entre una masa y otra. En este caso la corriente eléctrica circulará por el cuerpo.  

- Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin.  

B) Motores de gasolina:  

- En los motores de gasolina de las hormigoneras existe un grave peligro cuando hay una pérdida excesiva o evaporación de combustible líquido o 
de lubricante, los cuales pueden provocar incendios o explosiones.  

- La puesta en marcha mediante manivela presenta el peligro de retroceso provocando accidentes en brazo y muñeca. Por lo tanto, debe utilizarse 
hormigoneras y otros sistemas de arranque que obtengan el desembrague automático en caso de retroceso.  

- Como hay muchas hormigoneras de antigua fabricación utilizadas en toda clase de trabajos y las manivelas son viejas ofreciendo el peligro de 
retroceso, se aconseja, al empuñarlas, colocar el dedo pulgar en el mismo lado que los otros dedos y dar el tirón hacia arriba.  

- Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin.  

C) Elementos de transmisión:   

- Los principales elementos de transmisión son: poleas, correas y volantes, árboles, engranajes, cadenas, etc. Estos pueden dar lugar a frecuentes 
accidentes, tales como enredo de partes del vestuario como hilos, bufandas, corbatas, cabellos, etc. Esto trae consecuencias generalmente graves, 
dado que puede ser arrastrado el cuerpo tras el elemento enredado, sometiéndole a golpes, aplastamientos o fracturas y, en el peor de los casos, 
amputaciones.  

- Las defensas de poleas, correas y volantes deben ser recias y fijadas sólidamente a la máquina. Habrán de ser desmontables para casos de 
limpieza, reparaciones, engrase, sustitución de piezas, etc.  

- Cuando se realice alguna de las operaciones anteriores, la máquina estará parada. El mecanismo de sujeción del tambor estará resguardado con 
pantalla.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Casco de seguridad homologado.  

- Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas).  

- Ropa de trabajo.  

- Guantes de goma o P.V.C.  

- Botas de seguridad de goma o de P.V.C.  

- Trajes impermeables.  

- Mascarilla con filtro mecánico recambiable.  

PEQUEÑA MAQUINARIA 

Sierra circular 

DESCRIPCIÓN:   

- La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, 
un motor y un eje porta-herramienta.  

- Utilizaremos la sierra circular porque es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el tablero que permite el paso 
del disco de sierra, un motor y un eje porta herramienta. La transmisión puede ser por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el tablero es 
regulable.  

- La operación exclusiva para la que se va a utilizar es la de cortar o aserrar piezas de madera habitualmente empleadas en las obras de 
construcción, sobre todo para la formación de encofrados en la fase de estructura, como tableros, rollizos, tablones, listones, etc así como de piezas 
cerámicas.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  
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RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Cortes.  

- Contacto con el dentado del disco en movimiento.  

- Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y violento de la pieza que se trabaja.  

- Atrapamientos.  

- Proyección de partículas.  

- Retroceso y proyección de la madera  

- Proyección de la herramienta de corte o de sus fragmentos y accesorios en movimiento  

- Emisión de polvo.  

- Contacto con la energía eléctrica.  

- Contacto con las correas de transmisión.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como norma general) del borde de los forjados con la 
excepción de los que estén efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.).  

- Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de protección:  

* Carcasa de cubrición del disco.  

* Cuchillo divisor del corte.  

* Empujador de la pieza a cortar y guía.  

* Carcasa de protección de las transmisiones por poleas.  

* Interruptor de estanco.  

* Toma de tierra.  

- Se prohibirá expresamente en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los periodos de inactividad.  

- El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado para tal menester, en prevención de los riesgos 
por impericia.  

- La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas 
estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos.  

- Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los eléctricos.  

- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aldeaños de las mesas de sierra circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre 
bateas emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido).  

- En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de madera o para corte cerámico), se le entregará la 
siguiente normativa de actuación. El justificante del recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra.  

- Deberá sujetarse bien las piezas que se trabajan.   

- Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte.   

- Se usarán herramientas de corte correctamente afiladas y se elegirán útiles adecuados a las características de la madera y de la operación.   

- Evitar en lo posible pasadas de gran profundidad. Son recomendables las pasadas sucesivas y progresivas de corte.   

- Se evitará el empleo de herramientas de corte y accesorios a velocidades superiores a las recomendadas por el fabricante.  

- Se utilizarán las herramientas de corte con resistencia mecánica adecuada.  

- No se emplearán accesorios inadecuados.   

Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco.  

- Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a tierra, en caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención.  

- Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de Prevención.  
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- Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta 
máquina es peligrosa.  

- Tenga presente que los empujadores no son en ningún caso elementos de protección en sí mismos, ya que no protegen directamente la 
herramienta de corte sino las manos del operario al alejarlas del punto de peligro. Los empujadores deben, por tanto, considerarse como medidas 
complementarias de las protecciones existentes, pero nunca como sustitutorias de las citadas protecciones. Su utilización es básica en la 
alimentación de piezas pequeñas, así como instrumento de ayuda para el -fin de pasada- en piezas grandes, empujando la parte posterior de la 
pieza a trabajar y sujeto por la mano derecha del operario.  

- No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar la -trisca-. El empujador llevará la pieza donde usted 
desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera -no pasa-, el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten.  

- Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni 
reparaciones.  

- Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente.  

- Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga que 
cortar.  

- Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la 
madera de forma descontrolada, provocando accidentes serios.   

- La alimentación de la pieza debe realizarse en sentido contrario al del giro del útil, en todas las operaciones en que ello sea posible.  

En el corte de piezas cerámicas:  

- Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de Prevención que se cambie por otro nuevo.  

- Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido con una mascarilla de filtro mecánico recambiable.  

- Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas.  

- Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo.  

Normas generales de seguridad:  

- Se recomienda paralizar los trabajos en caso de lluvia y cubrir la máquina con material impermeable. Una vez finalizado el trabajo, colocarla en un 
lugar abrigado.  

- El interruptor debería ser de tipo embutido y situado lejos de las correas de transmisión.  

- Las masas metálicas de la máquina estarán unidas a tierra y la instalación eléctrica dispondrá de interruptores diferenciales de alta sensibilidad.  

- La máquina debe estar perfectamente nivelada para el trabajo.  

- No podrá utilizarse nunca un disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado.  

- Su ubicación en la obra será la más idónea de manera que no existan interferencias de otros trabajos, de tránsito ni de obstáculos.  

- No deberá ser utilizada por persona distinta al profesional que la tenga a su cargo, y si es necesario se la dotará de llave de contacto.  

- La utilización correcta de los dispositivos protectores deberá formar parte de la formación que tenga el operario.  

- Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación, la profundidad del corte deseado y que el disco gire hacia el 
lado en el que el operario efectué la alimentación.  

- Es conveniente aceitar la sierra de vez en cuando para evitar que se desvíe al encontrar cuerpos duros o fibras retorcidas.  

- Para que el disco no vibre durante la marcha se colocarán ’guía-hojas’ (cojinetes planos en los que roza la cara de la sierra).  

- El operario deberá emplear siempre gafas o pantallas faciales.  

- Nunca se empujará la pieza con los dedos pulgares de las manos extendidos.  

- Se comprobará la ausencia de cuerpos pétreos o metálicos, nudos duros, vetas u otros defectos en la madera.  

- El disco será desechado cuando el diámetro original se haya reducido 1/5.  

- El disco utilizado será el que corresponda al número de revoluciones de la máquina.  

- Se dispondrá de carteles de aviso en caso de avería o reparación. Una forma segura de evitar un arranque repentino es desconectar la máquina de 
la fuente de energía y asegurarse que nadie pueda conectarla.  
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Casco de seguridad homologado.  

- Gafas de seguridad antiproyecciones.  

- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable.  

- Ropa de trabajo.  

- Botas de seguridad.  

- Guantes de cuero (preferible muy ajustados).  

Para cortes en vía húmdea se utilizará:  

- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados).  

- Traje impermeable.  

- Polainas impermeables.  

- Mandil impermeable.  

- Botas de seguridad de goma o de P.V.C.  

Rozadora radial eléctrica 

DESCRIPCIÓN:  

- Utilizaremos esta herramienta eléctrica portátil para hacer ranuras o regatas en paramentos de ladrillo macizo o hueco, para empotrar instalaciones 
o canalizaciones de agua electricidad, telefonía, etc. En hormigón no debe utilizarse.  

- Es de sencillo y fácil manejo, ya que compensa las irregularidades de la superficie con dos grandes rodillos, logrando un deslizamiento suave sobre 
la pared.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Cortes.  

- Golpes por objetos.  

- Proyección de partículas.  

- Emisión de polvo.  

- Contacto con la energía eléctrica.  

- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- El mantenimiento de la rozadora radial eléctrica de esta obra, será realizado por personal especializado para tal menester, en prevención de los 
riesgos por impericia.  

- Se prohibirá ubicar la rozadora radial eléctrica sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los eléctricos.  

- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aldeaños de las mesas de sierra circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre 
bateas emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido).  

- Antes de poner la máquina en servicio se comprobará que no está anulada la conexión a tierra.  

- Se comprobará que el interruptor eléctrico es estanco.  

- Se comprobará el estado del disco, sustituyendo los que estén gastados.  

- Se evitará daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y úselas siempre.  
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- El personal encargado del manejo de la rozadora deberá ser experto en su uso.  

- La rozadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento.  

- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.  

- Se controlarán los diversos elementos de que se compone.   

- La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, a la tarea y al material a trabajar, y a los 
elementos auxiliares que pudieran ser necesarios.  

- Utilizar siempre la cubierta protectora de la máquina.   

- Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o movimientos incontrolados de la misma. Lo ideal sería 
disponer de soportes especiales próximos al puesto de trabajo.   

- Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción 
incontrolada de la máquina, los efectos se pueden multiplicar.   

- No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las 
lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores.   

- Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.   

- Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Casco de seguridad homologado.  

- Gafas de seguridad antiproyecciones.  

- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable.  

- Ropa de trabajo.  

- Botas de seguridad.  

- Guantes de cuero (preferible muy ajustados).  

Hormigonera eléctrica 

DESCRIPCIÓN:  

- En esta obra se utilizarán estas hormigoneras, al estar dotado el bastidor con chasis de traslación, lo que supone facilidad para moverla por toda la 
edificación.  

- También se utilizarán porque el blocaje de inclinación del tambor, se acciona con un dedo y pueden adoptar diferentes posiciones de trabajo según 
mezcla.  

- Su utilización es debido a su robustez, ligereza y silencio y porque funcionan con un pequeño motor monofásico que se conecta a la red.  

- Como son muy manejables, pueden ser transportadas por una sola persona como si de una sola carretilla se tratase.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.)  

- Contactos con la energía eléctrica.  

- Sobreesfuerzos.  

- Golpes por elementos móviles.  

- Polvo ambiental.  

- Ruido ambiental.  
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- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los ’planos de organización de obra’.  

- Las hormigoneras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una carcasa metálica los órganos de transmisión de correas, corona y 
engranajes, para evitar los riesgos de atrapamiento.  

- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo 
eléctrico y de atrapamientos.  

- Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin.  

- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo 
eléctrico y de atrapamientos.  

- Como quiera que muy frecuentemente tienen los mandos en forma de botón o pulsador, es necesario cuidar su instalación, evitando que se puedan 
accionar accidentalmente los interruptores de puesta en marcha y que sean fáciles de accionar los pulsadores de parada. Éstos no estarán junto al 
motor, sino preferentemente en la parte exterior, en lugar fácilmente accesible, lejos de la correa de transmisión del motor al cilindro. Sólo se admitirá 
la colocación del interruptor de puesta en marcha junto a la correa de transmisión si está convenientemente protegida.  

- Asimismo los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en la hormigonera o agua.  

- Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán conectadas a tierra.  

- La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, en prevención del riesgo eléctrico.  

- Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en el momento de accionarlos. En el caso 
de que existan más pulsadores para las diferentes marchas de la hormigonera, estarán junto al de puesta en marcha. El pulsador de parada se 
distinguirá de todos los demás por su alejamiento de éstos y se pintará de color rojo.  

- En la hormigonera se entiende por contacto indirecto el contacto entre una parte del cuerpo de un trabajador y las masas puestas accidentalmente 
bajo tensión como consecuencia de un defecto de aislamiento.  

- Se denomina masa a las partes o piezas metálicas accesibles del equipo eléctrico o en contacto con el mismo que normalmente no están bajo 
tensión, pero que pueden estarlo si se produce un defecto de aislamiento.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Casco de seguridad homologado.  

- Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas).  

- Ropa de trabajo.  

- Guantes de goma o P.V.C.  

- Botas de seguridad de goma o de P.V.C.  

- Trajes impermeables.  

- Mascarilla con filtro mecánico recambiable.  

Vibradores 

DESCRIPCIÓN:   

- Se utilizará el vibrador para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada.  

- Los que se utilizarán en esta obra será: Eléctricos.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Descargas eléctricas.  
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- Caídas desde altura durante su manejo.  

- Caídas a distinto nivel del vibrador.  

- Salpicaduras de lechada en ojos y piel.  

- Vibraciones.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables.  

- Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización.  

- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica del vibrador, para previsión del riesgo eléctrico y 
de atrapamientos.  

- El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso de los operarios.  

- Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento.  

- Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o agua.  

- Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en el momento de accionarlos.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Ropa de trabajo.  

- Casco de seguridad homologado.  

- Botas de goma.  

- Guantes de seguridad.  

- Gafas de protección contra salpicaduras.  

Grupos electrógenos 

DESCRIPCIÓN:  

- El empleo de los generadores en esta obra es imprescindible por la ausencia de red eléctrica en las proximidades, y también debido a que la 
demanda total de Kw de la obra es superior a la que puede ofrecer la red general.  

- Además, porque los gastos del enganche a dicha red y el tendido de línea, así como el coste por Kw, puede aconsejar la utilización de sistemas 
propios de producción de energía eléctrica.  

- Los grupos generadores electrógenos tienen como misión básica la de sustituir el suministro de electricidad que procede de la red general cuando 
lo aconsejan o exigen las necesidades de la obra.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Electrocución (en las eléctricas).  

- Incendio por cortocircuito.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- En el momento de la contratación del grupo electrógeno, se pedirá información de los sistemas de protección de que está dotado para contactos 
eléctricos indirectos.  

- Si el grupo no lleva incorporado ningún elemento de protección se conectará a un cuadro auxiliar de obra, dotado con un diferencial de 300 mA para 
el circuito de fuerza y otro de 30 mA para el circuito de alumbrado, poniendo a tierra, tanto al neutro del grupo como al cuadro.  

- Dado que el valor de resistencia de tierra que se exige es relativamente elevado, podrá conseguirse fácilmente con electrodos tipo piqueta o cable 
enterrado.  
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- Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales o auxiliares, deberá efectuarse con personal especializado.  

- Otros riesgos adicionales son el ruido ambiental, la emanación de gases tóxicos por el escape del motor y atrapamientos en operaciones de 
mantenimiento.  

- El ruido se podrá reducir situando el grupo lo más alejado posible de las zonas de trabajo.  

- Referente al riesgo de intoxicación su ubicación nunca debe ser en sótanos o compartimentos cerrados o mal ventilados.  

- La instalación del grupo deberá cumplir lo especificado en REBT.   

- Las tensiones peligrosas que aparezcan en las masas de los receptores como consecuencia de defectos localizados en ellos mismos o en otros 
equipos de la instalación conectados a tierra se protegerán con los diferenciales en acción combinada con la toma de tierra.  

- La toma de tierra, cuando la instalación se alimenta del grupo, tiene por objeto referir el sistema eléctrico a tierra y permitir el retorno de corriente de 
defecto que se produzca en masas de la instalación o receptores que pudieran accidentalmente no estar conectados a la puesta a tierra general, 
limitando su duración en acción combinada con el diferencial.  

- Debe tenerse en cuenta que los defectos de fase localizados en el grupo electrógeno provocan una corriente que retorna por el conductor de 
protección y por R al centro de la estrella, no afectando al diferencial. Por ello se instalará un dispositivo térmico, que debe parar el grupo en un 
tiempo bajo (por ejemplo t< 60 s) cuando esa corriente (ID) provoque una caída de tensión en R que sea RID £ 50 V (aunque el defecto no sea 
franco).   

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EN LAS OPERACIONES DE MANIPULACIÓN):  

- Protector acústico o tapones.  

- Guantes aislantes para baja tensión.   

- Botas protectoras de riesgos eléctricos.  

- Casco de seguridad.  

Herramientas manuales 

DESCRIPCIÓN:  

- Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Golpes en las manos y los pies.  

- Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la propia herramienta.   

- Cortes en las manos.  

- Proyección de partículas.  

- Caídas al mismo nivel.  

- Caídas a distinto nivel.  

- Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos.   

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas.  

- Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.   

- Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado.   

- Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.   

- Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.   
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- Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas.  

- Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación.  

- Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes.  

- Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados.  

- Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos.  

- Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de utilizar.  

A) Alicates:  

- Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones producidas por el desprendimiento de los 
extremos cortos de alambre.   

- Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y frecuentemente resbalan. Además, tienden a 
redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y tuercas, dejando marcas de las mordazas sobre las superficies.  

- No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas.   

- Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar.   

- No colocar los dedos entre los mangos.   

- No golpear piezas u objetos con los alicates.   

- Mantenimiento: Engrasar periódicamente el pasador de la articulación.   

B) Cinceles:  

- No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava.   

- No usar como palanca.   

- Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar.   

- Deben estar limpios de rebabas.   

- Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser golpeados. Se deben desechar los cinceles mas o 
menos fungiformes utilizando sólo el que presente una curvatura de 3 cm de radio.  

- Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución útil para evitar golpes en manos con el martillo de 
golpear.   

- El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado.   

C) Destornilladores:  

- El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas o con surcos o nervaduras para transmitir 
el esfuerzo de torsión de la muñeca.   

- El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular.   

- Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello puede hacer que se salga de la ranura 
originando lesiones en manos.   

- Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos.   

- No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares.   

- Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella.   

- No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe utilizarse un banco o superficie plana o 
sujetarla con un tornillo de banco.  

- Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado.   

D) Llaves de boca fija y ajustable:  

- Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado.   

- La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente.   
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- El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado.   

- No se deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las caras interiores.   

- Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer.   

- Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando.   

- Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto.  

- Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar.   

- Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y formando ángulo recto con el eje del tornillo que 
aprieta.  

- No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el mango, utilizar otra como alargo o golpear éste 
con un martillo.  

- La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la dirección que suponga que la fuerza la soporta 
la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando empujar sobre ella.   

- Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable.   

- No se deberá utilizar las llaves para golpear.   

E) Martillos y mazos:  

- Las cabezas no deberá tener rebabas.   

- Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas.   

- La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del martillo de forma que la presión se 
distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales.   

- Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre.   

- Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza.   

- Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a golpear.   

- Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes.   

- Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo.  

- En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo.   

- No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar.  

- No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres.  

- No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta   

- No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca.   

F) Picos Rompedores y Troceadores:  

- Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas.  

- El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico.   

- Deberán tener la hoja bien adosada.   

- No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como el martillo o similares.   

- No utilizar un pico con el mango dañado o sin él.  

- Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas.   

- Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo.   

G) Sierras:  

- Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y estar bien ajustados.   

- Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado.   
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- La hoja deberá estar tensada.   

- Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza.  

- Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente)   

- Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con el siguiente número de dientes:   

a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm.   

b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm.  

c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.  

d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm.   

- Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte opuesta del mango.   

- Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte superior del mismo y la mano izquierda el 
extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a ambas manos un movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza cuando la 
sierra es desplazada hacia el frente dejando de presionar cuando se retrocede.  

- Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza.   

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Casco de seguridad homologado.  

- Botas de seguridad.  

- Guantes de cuero o P.V.C.   

- Ropa de trabajo.  

- Gafas contra proyección de partículas.  

- Arnés de seguridad (para trabajos en alturas).  

Martillo demoledor 

DESCRIPCIÓN:  

- En cuanto a tipología de accesorios se puede hablar de: Brocas en corona de cruz, cinceles, herramienta de reparación, barras de perforar, 
adaptadores de brocas, de coronas y útiles para colocación de tacos.  

- Como características se puede decir que la lubricación es mediante grasa, están provistos de doble aislamiento eléctrico en previsión de posibles 
accidentes bajo tensión, y éste último generalmente va provisto de un sistema que permite la rotación en un momento determinado, lo que facilita la 
colocación de tacos autoperforantes.  

RIESGOS EVITADOS:  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE:  

- Lesiones por ruidos.  

- Lesiones por vibración y percusión.  

- Proyección de partículas.  

- Golpes por diversas causas en el cuerpo en general.  

- Electrocución (en las eléctricas).  

- Incendio por cortocircuito.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Se alimentará la corriente a baja tensión (no superior a 50 v)  
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- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.  

- Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  

- Se dotarán de doble aislamiento.  

- Se dotará al martillo de un interruptor de resorte, de forma que la maquinaria funcione estando presionado constantemente el interruptor.  

- El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso.  

- El martillo deberá estar en buen estado para su funcionamiento.  

- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.  

- Se controlarán los diversos elementos de que se compone.   

- La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a efectuar, a la herramienta adecuado a la tarea y al 
material a trabajar, y a los elementos auxiliares que pudieran ser necesarios.  

- Comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas condiciones de uso.   

- Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer 
de soportes especiales próximos al puesto de trabajo.   

- Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción 
incontrolada de la máquina, los efectos se pueden multiplicar.   

- No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las 
lesiones pueden afectar a la cara, pecho o extremidades superiores.   

- Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de puente.   

- Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL:  

- Protector acústico o tapones.  

- Cinturón antivibratorio.  

- Gafas antipartículas.  

- Guantes de cuero.   

- Botas normalizadas.  

- Arnés de seguridad.  

- Poleas de seguridad.  

- Mascarillas. 

 

2.7.2. Medios de protección individual 

 

2.7.2.1. Condiciones generales 

Todos los medios de protección individual empleados en la obra, además de cumplir estrictamente con la normativa vigente en la materia, reunirán 
las siguientes condiciones: 

•  Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el folleto informativo. 
•  Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí mismos, ni perderán su seguridad de forma 

involuntaria. 
•  El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones de uso y mantenimiento, nombre y 

dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de uso, 
plazo de vida útil y controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma comprensible y, en el caso de equipos de importación, 
traducidos a la lengua oficial. 

•  Los equipos de protección individual serán suministrados gratuitamente por el contratista y reemplazados de inmediato cuando se deterioren 
como consecuencia de su uso, al final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones límite. Debe quedar constancia 
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por escrito del motivo del recambio, especificando además el nombre de la empresa y el operario que recibe el nuevo equipo de protección 
individual, para garantizar el correcto uso de estas protecciones. 

•  Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el mantenimiento el Delegado de Prevención. 
•  Las normas de utilización de los equipos de protección individual se atendrán a las recomendaciones incluidas en los folletos explicativos de 

los fabricantes, que el contratista certificará haber entregado a cada uno de los trabajadores. 
•  Los equipos se limpiarán periódicamente y siempre que se ensucien, guardándolos en un lugar seco no expuesto a la luz solar. Cada operario 

es responsable del estado y buen uso de los equipos de protección individual (EPIs) que utilice. 
•  Los equipos de protección individual que tengan fecha de caducidad, antes de llegar ésta, se acopiarán de forma ordenada y serán revisados 

por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para que autorice su eliminación de la obra. 

  

Los requisitos que deben cumplir cada uno de los equipos de protección individual (EPIs) a utilizar en la obra, se definen en las correspondientes 
fichas de prevención de riesgos incluidas en los anejos. 

Protección de la cabeza 

CASCO DE SEGURIDAD:  

1) Definición:  

- Conjunto destinado a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra choques y golpes.  

2) Criterios de selección:  

- El equipo debe poseer la marca CE (según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre). La Norma UNE-397, establece los requisitos mínimos (ensayos 
y especificaciones) que deben cumplir estos equipos, de acuerdo con el R.D. 1407/1992.  

- El Real Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones precisas para el cumplimiento de la Directiva del Consejo 89/686/CEE, de 21 de 
diciembre de 1989 (publicada en el -Diario Oficial de las Comunidades Europeas- de 30 de diciembre) referente a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a los equipos de protección individual.  

3) Exigencias específicas para prevenir los riesgos:  

- Estarán comprendidas las que se indican en el R.D. 1407/1992, en su Anexo II apartado 3.1.:  

a) Golpes resultantes de caídas o proyecciones de objetos e impactos de una parte del cuerpo contra un obstáculo.  

b) Deberán poder amortiguar los efectos de un golpe, en particular, cualquier lesión producida por aplastamiento o penetración de la parte 
protegida, por lo menos hasta un nivel de energía de choque por encima del cual las dimensiones o la masa excesiva del dispositivo 
amortiguador impedirían un uso efectivo del EPI durante el tiempo que se calcule haya de llevarlos.  

4) Accesorios:  

- Son los elementos que sin formar parte integrante del casco pueden adaptarse al mismo para completar específicamente su acción protectora o 
facilitar un trabajo concreto como portalámparas, pantalla para soldadores, etc. En ningún caso restarán eficacia al casco. Entre ellos se considera 
conveniente el barbuquejo que es una cinta de sujeción ajustable que pasa por debajo de la barbilla y se fija en dos o más puntos simétricos de la 
banda de contorno o del casquete.  

5) Materiales:  

- Los cascos se fabricarán con materiales incombustibles o de combustión lenta y resistentes a las grasas, sales y elementos atmosféricos.  

- Las partes que se hallen en contacto con la cabeza no afectarán a la piel y se confeccionarán con material no rígido, hidrófugo y de fácil limpieza 
y desinfección.  

- La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los accesorios no sobrepasará en ningún caso los 450 gramos.  

6) Fabricación:  

- El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, sus bordes serán redondeados y carecerá de aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior 
como interiormente.  

- No presentará rugosidades, hendiduras, burbujas ni otros defectos que disminuyan las características resistentes y protectoras del mismo.  

- Casquete y arnés formarán un conjunto estable, de ajuste preciso y dispuesto de tal forma que permita la sustitución del atalaje sin deterioro de 
ningún elemento.  

- Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones incómodas.  

7) Ventajas de llevar el casco:  
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- Además del hecho de suprimir o por lo menos reducir, el número de accidentes en la cabeza, permite en la obra diferenciar los oficios, mediante 
un color diferente.  

- Asimismo mediante equipos suplementarios, es posible dotar al obrero de alumbrado autónomo, auriculares radiofónicos, o protectores contra el 
ruido.  

- El problema del ajuste en la nuca o del barbuquejo es en general asunto de cada individuo, aunque ajustar el barbuquejo impedirá que la posible 
caída del casco pueda entrañar una herida a los obreros que estén trabajando a un nivel inferior.  

8) Elección del casco:  

- Se hará en función de los riesgos a que esté sometido el personal, debiendo tenerse en cuenta: a) resistencia al choque; b) resistencia a distintos 
factores agresivos; ácidos, electricidad (en cuyo caso no se usarán cascos metálicos); c) resistencia a proyecciones incandescentes (no se usará 
material termoplástico) y d) confort, peso, ventilación y estanqueidad.  

9) Conservación del casco:  

- Es importante dar unas nociones elementales de higiene y limpieza.  

- No hay que olvidar que la transpiración de la cabeza es abundante y como consecuencia el arnés y las bandas de amortiguación pueden estar 
alteradas por el sudor. Será necesario comprobar no solamente la limpieza del casco, sino la solidez del arnés y bandas de amortiguación, 
sustituyendo éstas en el caso del menor deterioro.  

10) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual:  

Cascos protectores:  

- Obras de construcción y, especialmente, actividades en, debajo o cerca de andamios y puestos de trabajo situados en altura, obras de 
encofrado y desencofrado, montaje e instalación, colocación de andamios y demolición.  

- Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas de gran altura, postes, torres, obras hidráulicas de acero, instalaciones de altos 
hornos, acerías, laminadores, grandes contenedores, canalizaciones de gran diámetro, instalaciones de calderas y centrales eléctricas.  

- Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías.  

- Movimientos de tierra y obras en roca.  

- Trabajos en explotaciones de fondo, en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de escombreras.  

- La utilización o manipulación de pistolas grapadoras.  

- Trabajos con explosivos.  

- Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y andamios de transporte.  

- Actividades en instalaciones de altos hornos, plantas de rdeucción directa, acerías, laminadores, fábricas metalúrgicas, talleres de martillo, 
talleres de estampado y fundiciones.  

- Trabajos en hornos industriales, contenedores, aparatos, silos, tolvas y canalizaciones.  

- Obras de construcción naval.  

- Maniobras de trenes.  

Protección del aparato ocular 

- En el transcurso de la actividad laboral, el aparato ocular está sometido a un conjunto de agresiones como; acción de polvos y humos; 
deslumbramientos; contactos con sustancias gaseosas irritantes, cáusticas o tóxicas; choque con partículas o cuerpos sólidos; salpicadura 
de líquidos fríos y calientes, cáusticos y metales fundidos; radiación; etc.  

- Ante estos riesgos, el ojo dispone de defensas propias que son los párpados, de forma que cuando estos están cerrados son una barrera a 
la penetración de cuerpos extraños con poca velocidad; pero los párpados, normalmente, no están cerrados, y por otro lado no siempre ve 
llegar estas partículas.  

- Se puede llegar a la conclusión que el ojo es un órgano frágil mal protegido y cuyo funcionamiento puede ser interrumpido de forma 
definitiva por un objeto de pequeño tamaño.  

- Indirectamente, se obtiene la protección del aparato ocular, con una correcta iluminación del puesto de trabajo, completada con gafas de 
montura tipo universal con oculares de protección contra impactos y pantallas transparentes o viseras.  

- El equipo deberá estar certificado - Certificado de conformidad, Marca CE, Garantía de Calidad de fabricación -, de acuerdo con lo 
dispuesto en el R.D. 1407/92 y Normas Armonizadas.  
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- En caso de riesgo múltiple que exija que se lleven además de las gafas otros EPIS, deberán ser compatibles.  

- Deberán ser de uso personal; si por circunstancias es necesario el uso de un equipo por varios trabajadores, deberán tomarse las medidas 
para que no causen ningún problema de salud o higiene a los usuarios.  

- Deberán venir acompañado por la información técnica y guía de uso, mantenimiento, contraindicaciones, caducidad, etc. reglamentada en 
la Directiva de certificación.  

- El campo de uso de los equipos de protección ocular viene regulado por la Norma EN-166, donde se validan los diferentes tipos de 
protectores en función del uso.  

- La Norma EN-167, EN-168, EN-169, EN-170 y EN-171 establece los requisitos mínimos -ensayos y especificaciones- que deben cumplir 
los protectores para ajustarse a los usos anteriormente descritos.  

CLASES DE EQUIPOS  

a) Gafas con patillas  

b) Gafas aislantes de un ocular  

c) Gafas aislantes de dos oculares  

d) Gafas de protección contra rayos X, rayos láser, radiación ultravioleta, infrarroja y visible  

e) Pantallas faciales  

f) Máscaras y casos para soldadura por arco  

GAFAS DE SEGURIDAD  

1) Características y requisitos  

- Serán ligeras de peso y de buen acabado, no existiendo rebabas ni aristas cortantes o punzantes.  

- Podrán limpiarse con facilidad y admitirán desinfecciones periódicas sin merma de sus prestaciones.  

- No existirán huecos libres en el ajuste de los oculares a la montura.  

- Dispondrán de aireación suficiente para evitar el empañamiento de los oculares en condiciones normales de uso.  

- Todos los elementos metálicos se habrán sometido al ensayo de corrosión.  

- Los materiales no metálicos que se utilicen en su fabricación no se inflamarán.  

- Los oculares estarán firmemente fijados en la montura.  

2) Particulares de la montura  

- El material empleado en la fabricación de la montura podrá ser metal, plástico, combinación de ambos o cualquier otro material que permita 
su correcta adaptación a la anatomía del usuario.  

- Las partes en contacto con la piel no serán de metal sin recubrimiento, ni de material que produzca efectos nocivos.  

- Serán resistentes al calor y a la humedad.  

- Las patillas de sujeción mantendrán en posición conveniente el frente de la montura fijándolo a la cabeza de manera firme para evitar su 
desajuste como consecuencia de los movimientos del usuario.  

3) Particulares de los oculares  

- Estarán fabricados con materiales de uso oftalmológico ya sea de vidrio inorgánico, plástico o combinación de ambos.  

- Tendrán buen acabado, no existiendo defectos estructurales o superficiales que alteren la visión.  

- Serán de forma y tamaño adecuados al modelo de gafas al que vayan a ser adaptados.  

- El bisel será adecuado para no desprenderse fortuitamente de la montura a que vayan acoplados.  

- Serán incoloros y ópticamente neutros y resistentes al impacto.  

- Los oculares de plástico y laminados o compuestos no deberán inflamarse y ser resistentes al calor y la humedad.  

4) Particulares de las protecciones adicionales  

- En aquellos modelos de gafas de protección en los que existan estas piezas, cumplirán las siguientes especificaciones:  
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- Cuando sean de fijación permanente a la montura permitirán el abatimiento total de las patillas de sujeción para guardar las gafas cuando no 
se usen.  

- Si son de tipo acoplables a la montura tendrán una sujeción firme para no desprenderse fortuitamente de ella.  

5) Identificación  

Cada montura llevará en una de las patillas de sujeción, marcadas de forma indeleble, los siguientes datos:  

- Marca registrada o nombre que identifique al fabricante.  

- Modelo de que se trate.  

- Código identificador de la clase de protección adicional que posee.  

PANTALLA PARA SOLDADORES  

1) Características generales  

- Estarán hechas con materiales que garanticen un cierto aislamiento térmico; deben ser poco conductores de la electricidad, incombustibles o 
de combustión lenta y no inflamables.  

- Los materiales con los que se hayan realizado no producirán dermatosis y su olor no será causa de trastorno para el usuario.  

- Serán de fácil limpieza y susceptibles de desinfección.  

- Tendrán un buen acabado y no pesarán más de 600 gramos, sin contar los vidrios de protección.  

- Los acoplamientos de los vidrios de protección en el marco soporte, y el de éste en el cuerpo de pantalla serán de buen ajuste, de forma que 
al proyectar un haz luminoso sobre la cara anterior del cuerpo de pantalla no haya paso de luz a la cara posterior, sino sólo a través del filtro.  

2) Armazón  

- Las formas y dimensiones del cuerpo opaco serán suficientes para proteger la frente, cara, cuello, como mínimo.  

- El material empleado en su construcción será no metálico y será opaco a las radiaciones ultravioletas visibles e infrarrojos y resistente a la 
penetración de objetos candentes.  

- La cara interior será de acabado mate, a fin de evitar reflejos de las posibles radiaciones con incidencia posterior.  

- La cara exterior no tendrá remaches, o elementos metálicos, y si éstos existen, estarán cubiertos de material aislante. Aquellos que terminen 
en la cara interior, estarán situados en puntos suficientemente alejados de la piel del usuario.  

3) Marco soporte  

Será un bastidor, de material no metálico y ligero de peso, que acoplará firmemente el cuerpo de pantalla.  

- Marco fijo: Es el menos recomendable, ya que necesita el uso de otro elemento de protección durante el descascarillado de la soldadura. En 
general llevará una placa-filtro protegida o no con cubre-filtro.  

El conjunto estará fijo en la pantalla de forma permanente, teniendo un dispositivo que permita recambiar fácilmente la placa-filtro y el cubre-
filtro caso de tenerlo.  

- Marco deslizable: Está diseñado para acoplar más de un vidrio de protección, de forma que el filtro pueda desplazarse dejando libre la mirilla 
sólo con el cubre-filtro, a fin de permitir una visión clara en la zona de trabajo, garantizando la protección contra partículas volantes.  

- Marco abatible: Llevará acoplados tres vidrios (cubre-filtro, filtro y ante cristal). Mediante un sistema tipo bisagra podrá abatirse el conjunto 
formado por el cubre filtro y la placa filtrante en los momentos que no exista emisión de radiaciones, dejando la mirilla con el ante cristal para 
protección contra impactos.  

4) Elementos de sujeción   

- Pantallas de cabeza: La sujeción en este tipo de pantallas se realizará con un arnés formado por bandas flexibles; una de contorno, que 
abarque la cabeza, siguiendo una línea que una la zona media de la frente con la nuca, pasando sobre las orejas y otra u otras transversales 
que unan los laterales de la banda de contorno pasando sobre la cabeza. Estas bandas serán graduables, para poder adaptarse a la cabeza.  

La banda de contorno irá provista, al menos en su parte frontal, de un almohadillado.   

Existirán unos dispositivos de reversibilidad que permitan abatir la pantalla sobre la cabeza, dejando libre la cara.  

- Pantallas de mano: Estarán provistas de un mango adecuado de forma que se pueda sujetar indistintamente con una u otra mano, de 
manera que al sostener la pantalla en su posición normal de uso quede lo más equilibrada posible.  

5) Elementos adicionales  
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- En algunos casos es aconsejable efectuar la sujeción de la pantalla mediante su acoplamiento a un casco de protección.  

- En estos casos la unión será tal que permita abatir la pantalla sobre el casco, dejando libre la cara del usuario.  

6) Vidrios de protección. Clases.  

En estos equipos podrán existir vidrios de protección contra radiaciones o placas-filtro y vidrios de protección mecánica contra partículas 
volantes.  

- Vidrios de protección contra radiaciones:   

- Están destinados a detener en proporción adecuada las radiaciones que puedan ocasionar daño a los órganos visuales.  

- Tendrán forma y dimensiones adecuadas para acoplar perfectamente en el protector al que vayan destinados, sin dejar huecos libres que 
permitan el paso libre de radiación.  

- No tendrán defectos estructurales o superficiales que alteren la visión del usuario y ópticamente neutros.  

- Serán resistentes al calor, humedad y al impacto cuando se usen sin cubre-filtros.  

- Vidrios de protección mecánica contra partículas volantes:  

- Son optativos y hay dos tipos; cubre-filtros y ante cristales. Los cubre filtros se sitúan entre el ocular filtrante y la operación que se realiza con 
objeto de prolongar la vida del filtro.  

- Los ante cristales, situados entre el filtro y los ojos, están concebidos para protegerlo (en caso de rotura del filtro, o cuando éste se encuentre 
levantado) de las partículas desprendidas durante el descascarillado de la soldadura, picado de la escoria, etc.  

- Serán incoloros y superarán las pruebas de resistencia al choque térmico, agua e impacto.  

Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual:  

Gafas de protección, pantalla o pantallas faciales:  

- Trabajos de soldadura, apomazado, esmerilados o pulido y corte.  

- Trabajos de perforación y burilado.  

- Talla y tratamiento de piedras.  

- Manipulación o utilización de pistolas grapadoras.  

- Utilización de máquinas que al funcionar levanten virutas en la transformación de materiales que produzcan virutas cortas.  

- Trabajos de estampado.  

- Recogida y fragmentación de cascos.  

- Recogida y transformación de vidrio, cerámica.  

- Trabajo con chorro proyector de abrasivos granulosos.  

- Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes corrosivos.  

- Manipulación o utilización de dispositivos con chorro líquido.  

- Trabajos con masas en fusión y permanencia cerca de ellas.  

- Actividades en un entorno de calor radiante.  

- Trabajos con láser.  

- Trabajos eléctricos en tensión, en baja tensión.  

Protección del aparato auditivo 

- De entre todas las agresiones, a que está sometido el individuo en su actividad laboral, el ruido, es sin ningún género de dudas, la más 
frecuente de todas ellas.  

- El sistema auditivo tiene la particularidad, gracias a los fenómenos de adaptación de contraer ciertos músculos del oído medio y limitar 
parcialmente la agresión sonora del ruido que se produce.  

- Las consecuencias del ruido sobre el individuo pueden, aparte de provocar sorderas, afectar al estado general del mismo, como una mayor 
agresividad, molestias digestivas, etc.  
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- El R.D. 1316/89 sobre -Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo- establece las 
condiciones, ámbito de aplicación y características que deberán reunir estos EPIS.  

1)Tipos de protectores:  

Tapón auditivo:  

- Es un pequeño elemento sólido colocado en el conducto auditivo externo, de goma natural o sintética.  

- Se insertarán al comenzar la jornada y se retirarán al finalizarla.  

- Deben guardarse (en el caso de ser reutilizables) en una caja adecuada.  

- No son adecuados para áreas de trabajo con ruido intermitente donde la utilización no abarca toda la jornada de trabajo.  

- Estos tapones son eficaces y cumplen en teoría la función para la que han sido estudiados, pero por otra parte, presentan tales inconvenientes 
que su empleo está bastante restringido. El primer inconveniente consiste en la dificultad para mantener estos tapones en un estado de limpieza 
correcto.  

- Evidentemente, el trabajo tiene el efecto de ensuciar las manos de los trabajadores y es por ello que corre el riesgo de introducir en sus 
conductos auditivos con las manos sucias, tapones también sucios; la experiencia enseña que en estas condiciones se producen tarde o 
temprano supuraciones del conducto auditivo del tipo -furúnculo de oído-.  

Orejeras:  

- Es un protector auditivo que consta de:  

a) Dos casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza por medio de elementos almohadillados, quedando el pabellón 
externo de los oídos en el interior de los mismos.  

b) Sistemas de sujeción por arnés.  

- El pabellón auditivo externo debe quedar por dentro de los elementos almohadillados.  

- El arnés de sujeción debe ejercer una presión suficiente para un ajuste perfecto a la cabeza.  

- Si el arnés se coloca sobre la nuca disminuye la atenuación de la orejera.  

- No deben presentar ningún tipo de perforación.  

- El cojín de cierre y el relleno de goma espuma debe garantizar un cierre hermético.  

Casco antirruido:  

- Elemento que actuando como protector auditivo cubre parte de la cabeza además del pabellón externo del oído.  

2) Clasificación  

- Como idea general, los protectores se construirán con materiales que no produzcan daños o trastornos en las personas que los emplean. 
Asimismo, serán lo más cómodo posible y se ajustarán con una presión adecuada.  

3) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección 
individual:  

Protectores del oído:  

- Utilización de prensas para metales.  

- Trabajos que lleven consigo la utilización de dispositivos de aire comprimido.  

- Actividades del personal de tierra en los aeropuertos.  

- Trabajos de percusión.  

- Trabajos de los sectores de la madera y textil.  

Protección del aparato respiratorio 

- Los daños causados, en el aparato respiratorio, por los agentes agresivos como el polvo, gases tóxicos, monóxido de carbono, etc., por 
regla general no son causa, cuando estos inciden en el individuo, de accidente o interrupción laboral, sino de producir en un periodo de 
tiempo más o menos dilatado, una enfermedad profesional.  
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- De los agentes agresivos, el que mayor incidencia tiene en la industria de la construcción es el polvo; estando formado por partículas de un 
tamaño inferior a 1 micrón.  

- Dichos agentes agresivos, en función del tamaño de las partículas que los constituyen pueden ser:  

* Polvo: Son partículas sólidas resultantes de procesos mecánicos de disgregación de materiales sólidos. Éste agente es el que mayor 
incidencia tiene en la industria de la construcción, por estar presente en canteras, perforación de túneles, cerámicas, acuchillado de suelos, 
corte y pulimento de piedras naturales, etc.  

* Humo: Son partículas de diámetro inferior a una micra, procedentes de una combustión incompleta, suspendidas en un gas, formadas por 
carbón, hollín u otros materiales combustibles.  

* Niebla: Dispersión de partículas líquidas, son lo suficientemente grandes para ser visibles a simple vista originadas bien por condensación 
del estado gaseoso o dispersión de un líquido por procesos físicos. Su tamaño está comprendido entre 0,01 y 500 micras.  

* Otros agentes agresivos son los vapores metálicos u orgánicos, el monóxido de carbono y los gases tóxicos industriales.  

- Los equipos frente a partículas se clasifican de acuerdo a la Norma UNE-EN 133, apartado 2.2.1, Anexo I  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA  

Se clasifican según la Norma Europea EN 133, presentando una clasificación del medio ambiente en donde puede ser necesaria la utilización de los 
equipos de protección respiratoria y una clasificación de los equipos de protección respiratoria en función de su diseño.  

A) Medio ambiente:  

- Partículas  

- Gases y Vapores  

- Partículas, gases y vapores  

B) Equipos de protección respiratoria:  

- Equipos filtrantes: filtros de baja eficacia; filtros de eficacia media; filtros de alta eficacia.  

- Equipos respiratorios  

CLASES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN EN FUNCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.  

- Equipos dependientes del medio ambiente: Son aquellos que purifican el aire del medio ambiente en que se desenvuelve el usuario, 
dejándolo en condiciones de ser respirado.  

a) De retención mecánica: Cuando el aire del medio ambiente es sometido antes de su inhalación por el usuario a una filtración de tipo 
mecánico.  

b) De retención o retención y transformación física y/o química: Cuando el aire del medio ambiente es sometido antes de su inhalación por 
el usuario a una filtración a través de sustancias que retienen o retienen y/o transforman los agentes nocivos por reacciones químicas y/o 
físicas.  

c) Mixtos: Cuando se conjugan los dos tipos anteriormente citados.  

- Equipos independientes del medio ambiente: Son aquellos que suministran para la inhalación del usuario un aire que no procede del 
medio ambiente en que éste se desenvuelve.  

a) Semiautónoma: Aquellos en los que el sistema suministrador de aire no es transportado por el usuario y pueden ser de aire fresco, 
cuando el aire suministrado al usuario se toma de un ambiente no contaminado; pudiendo ser de manguera de presión o aspiración según 
que el aire se suministre por medio de un soplante a través de una manguera o sea aspirado directamente por el usuario a través de una 
manguera.  

a) Autónomos: Aquellos en los que el sistema suministrador del aire es transportado por el usuario y pueden ser de oxígeno regenerable 
cuando por medio de un filtro químico retienen el dióxido de carbono del aire exhalado y de salida libre cuando suministran el oxígeno 
necesario para la respiración, procedente de unas botellas de presión que transporta el usuario teniendo el aire exhalado por esta salida 
libre al exterior.  

ADAPTADORES FACIALES  

- Se clasifican en tres tipos: máscara, mascarilla y boquilla.  

- Los materiales del cuerpo de máscara, cuerpo de mascarilla y cuerpo de boquilla podrán ser metálicos, elastómeros o plásticos, con las 
siguientes características:  
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* No producirán dermatosis y su olor no producirá trastornos al trabajador.  

* Serán incombustibles o de combustión lenta.  

* Las viseras de las máscaras se fabricarán con láminas de plástico incoloro u otro material adecuado y no tendrán defectos estructurales o de 
acabado que puedan alterar la visión del usuario. Transmitirán al menos el 89 por 100 de la radiación visible incidente; excepcionalmente podrán 
admitirse viseras filtrantes.  

- Las máscaras cubrirán perfectamente las entradas a las vías respiratorias y los órganos visuales.  

- Las mascarillas podrán ser de diversas tallas, pero cubrirán perfectamente las entradas a las vías respiratorias.  

- La forma y dimensiones del visor de las cámaras dejarán como mínimo al usuario el 70 por 100 de su campo visual normal.  

FILTROS MECÁNICOS. CARACTERÍSTICAS  

- Se utilizarán contra polvos, humos y nieblas.  

- El filtro podrá estar dentro de un porta filtro independiente del adaptador facial e integrado en el mismo.  

- El filtro será fácilmente desmontable del porta filtro, para ser sustituido cuando sea necesario.  

- Los filtros mecánicos deberán cambiarse siempre que su uso dificulte notablemente la respiración.  

MASCARILLAS AUTOFILTRANTES  

- Este elemento de protección, tiene como característica singular que el propio cuerpo es elemento filtrante, diferenciándose de los adaptadores 
faciales tipo mascarilla en que a estos se les puede incorporar un filtro de tipo mecánico, de retención física y/o mecánica e incluso una manguera, 
según las características propias del adaptador facial y en concordancia con los casos en que haga uso del mismo.  

- Estas mascarillas auto filtrantes sólo se podrán emplear frente a ambientes contaminados con polvo.  

- Estarán constituidos por cuerpo de mascarilla, arnés de sujeción y válvula de exhalación.  

- Los materiales para su fabricación no producirán dermatosis, serán incombustibles o de combustión lenta; en el arnés de sujeción serán de tipo 
elastómero y el cuerpo de mascarilla serán de una naturaleza tal que ofrezcan un adecuado ajuste a la cara del usuario.  

TIPOS DE FILTRO EN FUNCIÓN DEL AGENTE AGRESIVO  

- Contra polvo, humos y nieblas: El filtro será mecánico, basándose su efecto en la acción tamizadora y absorbente de sustancias fibrosas 
afieltradas.  

- Contra disolventes orgánicos y gases tóxicos en débil concentración: El filtro será químico, constituido por un material filtrante, generalmente 
carbón activo, que reacciona con el compuesto dañino, reteniéndolo. Es adecuado para concentraciones bajas de vapores orgánicos y gases 
industriales, pero es preciso indicar que ha de utilizarse el filtro adecuado para cada exigencia, ya que no es posible usar un filtro contra anhídrido 
sulfuroso en fugas de cloro y viceversa.  

A) Contra polvo y gases  

- El filtro será mixto. Se fundamenta en la separación previa de todas las materias en suspensión, pues de lo contrario podrían reducir en el filtro 
para gases la capacidad de absorción del carbón activo.  

B) Contra monóxido de carbono  

- Para protegerse de este gas, es preciso utilizar un filtro específico, uniéndose la máscara al filtro a través del tubo traqueal, debido al peso del 
filtro.  

- El monóxido de carbono no es separado en el filtro, sino transformado en anhídrido carbónico por medio de un catalizador al que se incorpora 
oxígeno del aire ambiente, teniendo que contener como mínimo un 17por 100 en volumen de oxígeno.  

- Es preciso tener en cuenta, que no siempre es posible utilizar máscaras dotadas únicamente de filtro contra CO, ya que para que estos resulten 
eficaces, es preciso concurran dos circunstancias; que exista suficiente porcentaje de oxígeno respirable y que la concentración de CO no 
sobrepase determinados límites que varían según la naturaleza del mismo. Cuando dichos requisitos no existen se utilizará un equipo 
semiautónomo de aire fresco o un equipo autónomo mediante aire comprimido purificado.  

VIDA MEDIA DE UN FILTRO  

- Los filtros mecánicos, se reemplazarán por otros cuando sus pasos de aire estén obstruidos por el plovo filtrado, que dificulten la respiración a 
través de ellos.  

- Los filtros contra monóxido de carbono, tendrán una vida mdeia mínima de sesenta minutos.  
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- Los filtros mixtos y químicos, tienen una vida mdeia mínima en función del agente agresivo así por ejemplo contra amoníaco será de doce 
minutos; contra cloro será de quince minutos; contra anhídrido sulfuroso será de diez minutos; contra ácido sulfhídrico será de treinta minutos.  

- En determinadas circunstancias se suscita la necesidad de proteger los órganos respiratorios al propio tiempo que la cabeza y el tronco como en 
el caso de los trabajos con chorro de arena, pintura aerográfica u operaciones en que el calor es factor determinante.  

- En el chorro de arena, tanto cuando se opera con arena silícea, como con granalla de acero, el operario se protegerá con una escafandra de 
aluminio endurecido dotado del correspondiente sistema de aireación, mediante toma de aire exterior.  

- En aquellos casos en que sea necesario cubrir el riesgo de calor se utilizan capuces de amianto con mirilla de cristal refractario y en muchos 
casos con dispositivos de ventilación.  

LISTA INDICATIVA Y NO EXAHUSTIVA DE ACTIVIDADES Y SECTORES DE UTILIZACIÓN DE ESTOS EPIS:  

Equipos de protección respiratoria:  

- Trabajos en contenedores, locales exiguos y hornos industriales alimentados con gas, cuando puedan existir riesgos de intoxicación por gas o de 
insuficiencia de oxígeno.  

- Trabajos cerca de la colada en cubilote, cuchara o caldero cuando puedan desprenderse vapores de metales pesados.  

- Trabajos de revestimiento de hornos, cubilotes o cucharas y calderos, cuando pueda desprenderse polvo.  

- Pintura con pistola sin ventilación suficiente.  

- Ambientes pulviógenos.  

- Trabajos en pozos, canales y otras obras subterráneas de la red de alcantarillado.  

- Trabajos en instalaciones frigoríficas en las que exista un riesgo de escape de fluido frigorífico.  

Protección de las extremidades superiores 

El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del Consejo de 30 de noviembre de 1989 relativa a las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de EPIS en su anexo III nos muestra una lista de actividades y 
sectores de actividades que puedan requerir la utilización de equipos de protección individual de los brazos y las manos.  

A) Guantes:  

- Trabajos de soldadura  

- Manipulación de objetos con aristas cortantes, pero no al utilizar máquinas, cuando exista el riesgo de que el guante quede atrapado.  

- Manipulación al aire de productos ácidos o alcalinos.  

B) Guantes de metal trenzado:  

- Sustitución de cuchillas en las máquinas de cortar.  

CRITERIOS DE SELECCIÓN   

El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre-. Las normas EN-348, EN-368, EN-373, EN-381, EN-142 y EN-
510, establecen los requisitos mínimos que debe cumplir la protección para ajustarse al citado Real Decreto.  

1) La protección de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de guantes, mangas, mitones y manguitos seleccionados para prevenir los 
riesgos existentes y para evitar la dificultad de movimientos al trabajador.  

2) Estos elementos de protección serán de goma o caucho, cloruro de polivinilo, cuero curtido al cromo, amianto, plomo o malla metálica según las 
características o riesgos del trabajo a realizar.  

3) En determinadas circunstancias la protección se limitará a los dedos o palmas de las manos, utilizándose al efecto dedales o manoplas.  

4) Para las maniobras con electricidad deberán usarse los guantes fabricados en caucho, neopreno o materias plásticas que lleven indicado en 
forma indeleble el voltaje máximo para el cual han sido fabricados.  

5) Los guantes y manguitos en general, carecerán de costuras, grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus propiedades.  

- Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre que no disminuyan sus características ni produzcan dermatosis.  

- Las manoplas, evidentemente, no sirven más que para el manejo de grandes piezas.  

- Las características mecánicas y fisicoquímicas del material que componen los guantes de protección se definen por el espesor y resistencia a la 
tracción, al desgarro y al corte.  
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- La protección de los antebrazos, es a base de manguitos, estando fabricados con los mismos materiales que los guantes; a menudo el manguito 
es solidario con el guante, formando una sola pieza que a veces sobrepasa los 50 cm.  

6) Aislamiento de las herramientas manuales usadas en trabajos eléctricos en baja tensión.  

- Nos referimos a las herramientas de uso manual que no utilizan más energía que la del operario que las usa.  

- Las alteraciones sufridas por el aislamiento entre -10ºC y +50ºC no modificará sus características de forma que la herramienta mantenga su 
funcionalidad. El recubrimiento tendrá un espesor mínimo de 1 mm.  

- Llevarán en caracteres fácilmente legibles las siguientes indicaciones: a) Distintivo del fabricante. b) Tensión máxima de servicio 1000 voltios.  

- A continuación, se describen las herramientas más utilizadas, así como sus condiciones mínimas.  

6.1) Destornillador.  

- Cualquiera que sea su forma y parte activa (rectos, acodados, punta plana, punta de cruz, cabeza hexagonal, etc.), la parte extrema de la 
herramienta no recubierta de aislamiento, será como máximo de 8 mm. La longitud de la empuñadura no será inferior de 75 mm.  

6.2) Llaves.  

- En las llaves fijas (planas, de tubo, etc.), el aislamiento estará presente en su totalidad, salvo en las partes activas.  

- No se permitirá el empleo de llaves dotadas de varias cabezas de trabajo, salvo en aquellos tipos en que no exista conexión eléctrica entre ellas.  

- No se permitirá la llave inglesa como herramienta aislada de seguridad.  

- La longitud de la empuñadura no será inferior a 75 mm.  

6.3) Alicates y tenazas.  

- El aislamiento cubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo y dispondrá de un resalte para evitar el peligro de deslizamiento de la mano 
hacia la cabeza de trabajo.  

6.4) Corta-alambres.  

- Cuando las empuñaduras de estas herramientas sean de una longitud superior a 400 mm. no se precisa resalte de protección.  

- Si dicha longitud es inferior a 400mm, irá equipada con un resalte similar al de los alicates.  

- En cualquier caso, el aislamiento recubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo.  

6.5) Arcos porta sierras.  

- El asilamiento recubrirá la totalidad del mismo, incluyendo la palomilla o dispositivo de tensado de la hoja.  

- Podrán quedar sin aislamiento las zonas destinadas al engarce de la hoja.  

7) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual:  

- Dedales de cuero: Transporte de sacos, paquetes rugosos, esmerilado, pulido.  

- Dedales o semiguantes que protegen dos dedos y el pulgar, reforzados con cota de malla: Utilización de herramientas de mano cortantes.  

- Manoplas de cuero: Albañiles, personal en contacto con objetos rugosos o materias abrasivas, manejo de chapas y perfiles.  

- Semiguantes que protejan un dedo y el pulgar reforzados con malla: Algún trabajo de sierra, especialmente en la sierra de cinta.  

- Guantes y manoplas de plástico: Guantes con las puntas de los dedos en acero: Manipulación de tubos, piezas pesadas.  

- Guantes de cuero: Chapistas, plomeros, cincadores, vidrieros, soldadura al arco.  

- Guantes de cuero al cromo: Soldadura al acero.  

- Guantes de cuero reforzado: Manejo de chapas, objetos con aristas vivas.  

- Guantes con la palma reforzada con remaches: Manipulación de cables de acero, piezas cortantes.  

- Guantes de caucho natura: Ácido, álcalis.  

- Guantes de caucho artificial: Ídem, hidrocarburos, grasas, aceite.  

- Guantes de amianto: Protección quemaduras.  

Protección de las extremidades inferiores 

- El equipo de protección deberá estar certificado y poseer la - marca CE- Según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre.  
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- Deberán serle de aplicación las Normas EN-344, EN-345, EN-346, EN-347, que establecen los requisitos mínimos -ensayos y especificaciones 
que deben cumplir los EPIS-.  

- El Diario Oficial de la Comunidad Europea de 30-12-89, en la Directiva del Consejo, de 30 de Noviembre de 1q989, relativa a las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección individual - tercera Directiva 
específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE y 89/656/CEE en su anexo II, nos muestra una lista indicativa y no 
exhaustiva de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección individual del pie.  

A) Calzados de protección con suela anti perforante:  

- Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y construcción de carreteras.  

- Trabajos en andamios.  

- Obras de demolición de obra gruesa.  

- Obras de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan encofrado y desencofrado.  

- Actividades en obras de construcción o áreas de almacenamiento.  

- Obras de techado.  

B) Zapatos de protección sin suela anti perforante.  

- Trabajos en puentes metálicos, edificios metálicos de gran altura, postes, torres, ascensores, construcciones hidraúlicas de acero, grandes 
contenedores, canalizaciones de gran diámetro, grúas, instalaciones de calderas, etc.  

- Obras de construcción de hornos, montaje de instalaciones de calefacción, ventilación y estructuras metálicas.  

- Trabajos en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de escombreras.  

- Trabajos y transformación de piedras.  

- Fabricación, manipulación y tratamiento de vidrio plano y vidrio hueco.  

- Transporte y almacenamientos  

C) Zapatos de seguridad con tacón o suela corrida y suela anti perforante  

- Obras de techado  

D) Zapatos de seguridad con suelas termoaislantes  

- Actividades sobre y con masas ardientes o muy frías  

CARACTERÍSTICAS DE LOS EPIS PARA PROTECCIÓN DE LOS PIES.  

1) Polainas y cubrepiés.  

- Suelen ser de amianto, se usan en lugares con riesgo de salpicaduras de chispa y caldos; los de serraje son usados por los soldadores, los de 
cuero para protección de agentes químicos, grasas y aceites; los de neopreno para protección de agentes químicos.  

- Pueden ser indistintamente de media caña o de caña alta; el tipo de desprendimiento ha de ser rápido, por medio de flejes.  

2) Zapatos y botas.  

- Para la protección de los pies, frente a los riesgos mecánicos, se utilizará calzado de seguridad acorde con la clase de riesgo.  

- Clase I: Calzado provisto de puntera de seguridad para protección de los dedos de los pies contra los riesgos de caída de objetos, golpes o 
aplastamientos, etc.  

- Clase II: Calzado provisto de plantilla o suela de seguridad para protección de la planta de los pies contra pinchazos.  

- Clase III: Calzado de seguridad, contra los riesgos indicados en clase I y II.  

3) Características generales.  

- La puntera de seguridad formará parte integrante del calzado y será de material rígido.  

- El calzado cubrirá adecuadamente el pie, permitiendo desarrollar un movimiento normal al andar.  

- La suela estará formada por una o varias capas superpuestas y el tacón podrá llevar un relleno de madera o similar.  

- La superficie de suela y tacón, en contacto con el suelo, será rugosa o estará provista de resaltes y hendiduras.  
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- Todos los elementos metálicos que tengan una función protectora serán resistentes a la corrosión a base de un tratamiento fosfatado.  

4) Contra riesgos químicos.  

- Se utilizará calzado con piso de caucho, neopreno, cuero especialmente tratado o madera y la unión del cuerpo con la suela será por 
vulcanización en lugar de cosido.  

5) Contra el calor.  

- Se usará calzado de amianto.  

6) Contra el agua y humedad.  

- Se usarán botas altas de goma.  

7) Contra electricidad.  

- Se usará calzado aislante, sin ningún elemento metálico.  

Protección del tronco 

ROPA DE TRABAJO:  

El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del Consejo de 30 de noviembre de 1989 relativa a las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de EPIS en su anexo III nos muestra una lista de actividades y 
sectores de actividades que puedan requerir la utilización de equipos de protección individual.  

A) Equipos de protección:  

- Manipulación de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes corrosivos.  

- Manipulación de vidrio plano.  

- Trabajos de chorreado con arena.  

B) Ropa de protección anti inflamable:  

- Trabajos de soldadura en locales exiguos.  

C) Mandiles de cuero:  

- Trabajos de soldadura.  

- Trabajos de moldeado.  

D) Ropa de protección para el mal tiempo:  

- Obras al aire libre con tiempo lluvioso o frío.  

E) Ropa de seguridad:  

- Trabajos que exijan que las personas sean vistas a tiempo.  

CRITERIOS DE SELECCIÓN:  

- El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre-. Las normas EN-348, EN-368, EN-373, EN-381, EN-142 y EN-
510, establecen los requisitos mínimos que debe cumplir la ropa de protección para ajustarse al citado Real Decreto.  

CONDICIONES PREVIAS DE EJECUCIÓN:  

- Disponer de varias tallas, y tipos de ropas de trabajo en función del tipo de trabajo, y estación del año en que se realiza.  

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS:  

- Monos de trabajo: Serán de tejido ligero y flexible, serán adecuados a las condiciones ambientales de temperatura y humedad. Ajustarán bien al 
cuerpo. Cuando las mangas sean largas, ajustarán por medio de terminaciones de tejido elástico.  

- Se eliminarán en lo posible los elementos adicionales, como bolsillos, bocamangas, botones, partes vueltas hacia arriba, cordones, etc.  

- Para trabajar bajo la lluvia, serán de tejido impermeable cuando se use en las proximidades de vehículos en movimiento, será a ser posible de color 
amarillo o anaranjado, complementándose con elementos reflectantes.  

- Mandiles: Serán de material anti inflamable. 
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2.7.2.2. Control de entrega de los equipos 

El contratista incluirá, en su plan de seguridad y salud, el modelo de parte de entrega de los equipos de protección individual a sus trabajadores, que 
como mínimo debe contener los siguientes datos: 

•  Número del parte. 
•  Identificación del contratista. 
•  Empresa afectada por el control, sea contratista, subcontratista o un trabajador autónomo. 
•  Nombre del trabajador que recibe los equipos de protección individual. 
•  Oficio que desempeña, especificando su categoría profesional. 
•  Listado de los equipos de protección individual que recibe el trabajador. 
•  Firma del trabajador que recibe el equipo de protección individual. 
•  Firma y sello de la empresa. 

  

Los partes deben elaborarse al menos por duplicado, quedando el original archivado en poder del encargado de seguridad y salud, el cual entregará 
una copia al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 

2.7.3. Medios de protección colectiva 

 

2.7.3.1. Condiciones generales 

El contratista es el responsable de que los medios de protección colectiva utilizados en la obra cumplan las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes en materia de seguridad y salud, además de las siguientes condiciones de carácter general: 

•  Las protecciones colectivas previstas en este ESS y descritas en los planos protegen los riesgos de todos los trabajadores y visitantes de la 
obra. El plan de seguridad y salud respetará las previsiones del ESS, aunque podrá modificarlas mediante la correspondiente justificación 
técnica documental, debiendo ser aprobadas tales variaciones por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra. 

•  Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de seguridad y salud antes de iniciar el trabajo en el que 
se requieran, no suponiendo un riesgo en sí mismos. 

•  Estarán disponibles para su uso inmediato, dos días antes de la fecha prevista de su montaje en obra, acopiadas en las condiciones idóneas 
de almacenamiento para su buena conservación. 

•  Cuando se utilice madera para el montaje de las protecciones colectivas, ésta será totalmente maciza, sana y carente de imperfecciones, 
nudos o astillas. No se utilizará en ningún caso material de desecho. 

•  Queda prohibida la iniciación de un trabajo o actividad que requiera una protección colectiva hasta que ésta quede montada por completo en el 
ámbito del riesgo que neutraliza o elimina. 

•  El contratista queda obligado a incluir en su plan de ejecución de obra la fecha de montaje, mantenimiento, cambio de ubicación y retirada de 
cada una de las protecciones colectivas previstas en este estudio de seguridad y salud. 

•  Antes de la utilización de cualquier sistema de protección colectiva, se comprobará que sus protecciones y condiciones de uso son las 
apropiadas al riesgo que se quiere prevenir, verificando que su instalación no representa un peligro añadido a terceros. 

•  Se controlará el número de usos y el tiempo de permanencia de las protecciones colectivas, con el fin de no sobrepasar su vida útil. Dejarán 
de utilizarse, de forma inmediata, en caso de deterioro, rotura de algún componente o cuando sufran cualquier otra incidencia que comprometa 
o menoscabe su eficacia. Una vez colocadas en obra, deberán ser revisadas periódicamente y siempre antes del inicio de cada jornada. 

•  Sólo deben utilizarse los modelos de protecciones colectivas previstos expresamente para esta obra. 
•  Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de estar sometidos a solicitaciones límite, o cuando 

sus tolerancias sean superiores a las admitidas o aconsejadas por el fabricante. Tan pronto como se produzca la necesidad de reponer o 
sustituir las protecciones colectivas, se paralizarán los tajos protegidos por ellas y se desmontarán de forma inmediata. Hasta que se alcance 
de nuevo el nivel de seguridad que se exige, estas operaciones quedarán protegidas mediante el uso de sistemas anticaídas sujetos a 
dispositivos y líneas de anclaje. 

•  El contratista, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, al mantenimiento en buen estado y a la retirada de la protección 
colectiva por sus propios medios o mediante subcontratación, quedando incluidas todas estas operaciones en el precio de la contrata. 

•  El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de Prevención. 
•  En caso de que una protección colectiva falle por cualquier causa, el contratista queda obligado a conservarla en la posición de uso prevista y 

montada, hasta que se realice la investigación oportuna, dando debida cuenta al coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra. 

•  Cuando el fallo se deba a un accidente, se procederá según las normas legales vigentes, avisando sin demora, inmediatamente tras ocurrir los 
hechos, al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
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En todas las situaciones en las que se prevea que puede producirse riesgo de caída a distinto nivel, se instalarán previamente dispositivos de anclaje 
para el enganche de los arneses de seguridad. De forma especial, en aquellos trabajos para los que, por su corta duración, se omitan las 
protecciones colectivas, en los que deberá concretarse la ubicación y las características de dichos dispositivos de anclaje. 

Los requisitos que deben cumplir cada uno de los equipos de protección colectiva a utilizar en esta obra se definen en las correspondientes fichas de 
prevención de riesgos incluidas en los anejos. 
 

2.7.3.2. Mantenimiento, cambios de posición, reparación y sustitución 

El contratista propondrá al coordinador en materia de seguridad y salud, dentro de su plan de seguridad y salud, un "programa de evaluación" donde 
figure el grado de cumplimiento de lo dispuesto en este pliego de condiciones en materia de prevención de riesgos laborales. 

Este programa de evaluación contendrá, al menos, la metodología a seguir según el propio sistema de construcción del contratista, la frecuencia de 
las observaciones o de los controles que va a realizar, los itinerarios para las inspecciones planeadas, el personal que prevé utilizar en cada tarea y 
el análisis de la evolución de los controles efectuados. 
 

2.7.3.3. Sistemas de control de accesos a la obra 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá tener conocimiento de la existencia de las medidas 
necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. Para ello, el contratista o los contratistas elaborarán una relación de: 

•  Las personas autorizadas a acceder a la obra. 
•  Las personas designadas como responsables y encargadas de controlar el acceso a la obra. 
•  Las instrucciones para el control de acceso, en las que se indique el horario previsto, el sistema de cierre de la obra y el mecanismo de control 

del acceso. 

  
 

2.7.4. Instalación eléctrica provisional de obra 

 

2.7.4.1. Condiciones generales 

La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en los apartados correspondientes de la memoria y de los 
planos del ESS, debiendo ser realizada por una empresa autorizada. 

La instalación deberá realizarse de forma que no constituya un peligro de incendio ni de explosión, y de modo que las personas queden debidamente 
protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. 

Para la selección del material y de los dispositivos de prevención de las instalaciones provisionales, se deberá tomar en consideración el tipo y la 
potencia de la energía distribuida, las condiciones de influencia exteriores y la competencia de las personas que tengan acceso a las diversas partes 
de la instalación. 

Las instalaciones de distribución de obra deberán ser verificadas periódicamente y mantenidas en buen estado de funcionamiento. Las instalaciones 
existentes antes del comienzo de la obra deberán ser identificadas, verificadas y comprobadas, indicando claramente en qué condición se 
encuentran. 
 

2.7.4.2. Personal instalador 

El montaje de la instalación deberá ser realizado necesariamente por personal especializado. Podrá dirigirlo un instalador autorizado sin título 
facultativo hasta una potencia total instalada de 50 kW. A partir de esta potencia, la dirección de la instalación corresponderá a un técnico cualificado. 

Una vez finalizado el montaje y antes de su puesta en servicio, el contratista deberá presentar al técnico responsable del seguimiento del plan de 
seguridad y salud, la certificación acreditativa del correcto montaje y funcionamiento de la instalación. 
 

2.7.4.3. Ubicación y distribución de los cuadros eléctricos 

Se colocarán en lugares sobre los que no exista riesgo de caída de materiales u objetos procedentes de trabajos realizados en niveles superiores, 
salvo que se utilice una protección específica que evite completamente estos riesgos. Esta protección será extensible tanto al lugar donde se ubique 
cada cuadro, como a la zona de acceso de las personas que deban acercarse al mismo. 

Estarán dentro del recinto de la obra, separados de los lugares de paso de máquinas y vehículos. El acceso al lugar en que se ubique cada uno de 
los cuadros estará libre de objetos y materiales que entorpezcan el paso. 

La base sobre la que pisen las personas que puedan acceder a los cuadros eléctricos, estará constituida por una tarima de material aislante, elevada 
del suelo como mínimo a una altura de 30 cm, para evitar los riesgos derivados de posibles encharcamientos o inundaciones. 
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Existirá un cuadro general del cual se tomarán, en su caso, las derivaciones para otros auxiliares, con objeto de facilitar la conexión de máquinas y 
equipos portátiles, evitando tendidos eléctricos excesivamente largos. 
 

2.7.5. Otras instalaciones provisionales de obra 

 

2.7.5.1. Instalación de agua potable y saneamiento 

La acometida de agua potable a la obra se realizará por la compañía suministradora en la zona designada en los planos del ESS, siguiendo las 
especificaciones técnicas y requisitos establecidos por la compañía suministradora de aguas. 

Se conectará la instalación de saneamiento a la red pública. 
 

2.7.5.2. Almacenamiento y señalización de productos 

Los talleres, los almacenes y cualquier otra zona, que deberá estar detallada en los planos, donde se manipulen, almacenen o acopien sustancias o 
productos explosivos, inflamables, nocivos, peligrosos o insalubres, estarán debidamente identificados y señalizados, según las especificaciones 
contenidas en la ficha técnica del material correspondiente. Dichos productos cumplirán las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en 
materia de envasado y etiquetado. 

Con carácter general, se deberá señalizar: 

•  Los riesgos específicos de cada local, tales como peligro de incendio, de explosión, de radiación, etc. 
•  La ubicación de los medios de extinción de incendios. 
•  Las vías de evacuación y salidas. 
•  La prohibición de fumar en dichas zonas. 
•  La prohibición de utilización de teléfonos móviles, en caso necesario. 

  
 

2.7.6. Servicios de higiene y bienestar de los trabajadores 

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura, iluminación, ventilación y condiciones de humedad 
adecuadas para su uso. Los revestimientos de los suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e impermeables, acabados preferentemente con 
colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o antisépticos. 

El contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), estarán provistas de agua corriente fría y caliente y 
dotadas de los complementos necesarios para higiene personal, tales como jabón, toallas y recipientes de desechos. 

Los suelos, las paredes y los techos de estas instalaciones serán continuos, lisos e impermeables, enlucidos en tonos claros y con materiales que 
permitan el lavado con la frecuencia requerida para cada caso, mediante líquidos desinfectantes o antisépticos. 

Todos los elementos de la instalación sanitaria, tales como grifos, desagües y alcachofas de duchas, así como los armarios y bancos, estarán 
siempre en buen estado de uso. 

Los locales dispondrán de luz y se mantendrán en las debidas condiciones de confort y salubridad. 
 

2.7.7. Asistencia a accidentados y primeros auxilios 

Para la asistencia a accidentados, se dispondrá en la obra de una caseta o un local acondicionado para tal fin, que contenga los botiquines para 
primeros auxilios y pequeñas curas, con la dotación reglamentaria, además de la información detallada del emplazamiento de los diferentes centros 
médicos más cercanos donde poder trasladar a los accidentados. 

El contratista debe disponer de un plan de emergencia en su empresa y tener formados a sus trabajadores para atender los primeros auxilios. 

Los objetivos generales para poner en marcha un dispositivo de primeros auxilios se resumen en: 

•  Salvar la vida de la persona afectada. 
•  Poner en marcha el sistema de emergencias. 
•  Garantizar la aplicación de las técnicas básicas de primeros auxilios hasta la llegada de los sistemas de emergencia. 
•  Evitar realizar acciones que, por desconocimiento, puedan provocar al accidentado un daño mayor. 
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2.7.8. Instalación contra incendios 

Para evitar posibles riesgos de incendio, queda totalmente prohibida en presencia de materiales inflamables o de gases, la realización de hogueras y 
operaciones de soldadura, así como la utilización de mecheros. Cuando, por cualquier circunstancia justificada, esto resulte inevitable, dichas 
operaciones se realizarán con extrema precaución, disponiendo siempre de un extintor adecuado al tipo de fuego previsto. 

Deberán estar instalados extintores adecuados al tipo de fuego en los siguientes lugares: local de primeros auxilios, oficinas de obra, almacenes con 
productos inflamables, cuadro general eléctrico de obra, vestuarios y aseos, comedores, cuadros de máquinas fijos de obra, en la proximidad de 
cualquier zona donde se trabaje con soldadura y en almacenes de materiales y acopios con riesgo de incendio. 
 

2.7.9. Señalización e iluminación de seguridad 

 

2.7.9.1. Señalización de la obra: normas generales 

El contratista deberá establecer un sistema de señalización de seguridad adecuado, con el fin de llamar la atención de forma rápida e inteligible 
sobre aquellos objetos y situaciones susceptibles de provocar riesgos, así como para indicar el emplazamiento de los dispositivos y equipos que se 
consideran importantes para la seguridad de los trabajadores. 

La puesta en práctica del sistema de señalización en obra, no eximirá en ningún caso al contratista de la adopción de los medios de protección 
indicados en el presente ESS. 

Se deberá informar adecuadamente a los trabajadores, para que conozcan claramente el sistema de señalización establecido. 

El sistema de señalización de la obra cumplirá las exigencias reglamentarias establecidas en la legislación vigente. No se utilizarán en la obra 
elementos que no se ajusten a tales exigencias normativas, ni señales que no cumplan con las disposiciones vigentes en materia de señalización de 
los lugares de trabajo o que no sean capaces de resistir tanto las inclemencias meteorológicas como las condiciones adversas de la obra. 

La fijación del sistema de señalización de la obra se realizará de modo que se mantenga en todo momento estable. 
 

2.7.9.2. Señalización de las vías de circulación de máquinas y vehículos 

Las vías de circulación en el recinto de la obra por donde transcurran máquinas y vehículos, deberán estar señalizadas de acuerdo con las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes en materia de circulación de vehículos en carretera. 
 

2.7.9.3. Personal auxiliar de los maquinistas para las labores de señalización 

Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan zonas que queden fuera de su campo de visión, se empleará a una o 
varias personas como señalistas, encargadas de dirigir las maniobras para evitar cualquier percance o accidente. 

Los maquinistas y el personal auxiliar encargado de la señalización de las maniobras serán instruidos y deberán conocer el sistema de señales 
normalizado previamente establecido. 
 

2.7.9.4. Iluminación de los lugares de trabajo y de tránsito 

Todos los lugares de trabajo o de tránsito dispondrán, siempre que sea posible, de iluminación natural. En caso contrario, se recurrirá a la iluminación 
artificial o mixta, que será apropiada y suficiente para las operaciones o trabajos que se efectúen en ellos. 

La distribución de los niveles de iluminación será lo más uniforme posible, procurando mantener unos niveles y contrastes de luminancia adecuados 
a las exigencias visuales de cada tarea. 

Se evitarán los deslumbramientos directos producidos por la luz solar o por fuentes de luz artificial de alta luminancia, así como los 
deslumbramientos indirectos, producidos por superficies reflectantes situadas en la zona de trabajo o en sus proximidades. 

En los lugares de trabajo y de tránsito con riesgo de caídas, escaleras y salidas de urgencia o de emergencia, se deberá intensificar la iluminación 
para evitar posibles accidentes. 

Se deberá emplear iluminación artificial en aquellas zonas de trabajo que carezcan de iluminación natural o ésta sea insuficiente, o cuando se 
proyecten sombras que dificulten los trabajos. Para ello, se utilizarán preferentemente focos o puntos de luz portátiles provistos de protección 
antichoque, para que proporcionen la iluminación apropiada a la tarea a realizar. 

Las intensidades mínimas de iluminación para las diferentes zonas de trabajo previstas en la obra serán: 

•  En patios, galerías y lugares de paso: 20 lux. 
•  En las zonas de carga y descarga: 50 lux. 
•  En almacenes, depósitos, vestuarios y aseos: 100 lux. 
•  En trabajos con máquinas: 200 lux. 
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•  En las zonas de oficinas: 300 a 500 lux. 

  

En los locales y lugares de trabajo con riesgo de incendio o explosión, la iluminación será antideflagrante. 

Se dispondrá de iluminación de emergencia adecuada a las dimensiones de los locales y al número de operarios que trabajen simultáneamente, que 
sea capaz de mantener al menos durante una hora una intensidad de 5 lux. Su fuente de energía será independiente del sistema normal de 
iluminación. 
 

2.7.10. Materiales, productos y sustancias peligrosas 

Los productos, materiales y sustancias químicas que impliquen algún riesgo para la seguridad o la salud de los trabajadores, deberán recibirse en 
obra debidamente envasados y etiquetados, de forma que identifiquen claramente tanto su contenido como los riesgos que conlleva su 
almacenamiento, manipulación o utilización. 

Se proporcionará a los trabajadores la información adecuada, las instrucciones sobre su correcta utilización, las medidas preventivas adicionales a 
adoptar y los riesgos asociados tanto a su uso correcto, como a su manipulación o empleo inadecuados. 

No se admitirán en obra envases de sustancias peligrosas que no sean originales ni aquellos que no cumplan con las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes sobre la materia. Esta consideración se hará extensiva al etiquetado de los envases. 

Los envases de capacidad inferior o igual a un litro que contengan sustancias líquidas muy tóxicas o corrosivas deberán llevar una indicación de 
peligro fácilmente detectable. 
 

2.7.11. Ergonomía. Manejo manual de cargas 

Condiciones de aplicación del R.D. 487/2007 a la obra. 
 

2.7.12. Exposición al ruido 

Condiciones de aplicación del R.D. 286/2006 a la obra. 
 

2.7.13. Condiciones técnicas de la organización e implantación 

Procedimientos para el control general de vallados, accesos, circulación interior, extintores, etc. 

 

Señalización 

DESCRIPCIÓN DE SEÑALIZACIÓN UTILIZADA:  

- Esta obra debe de tener una serie de señales, indicadores, vallas o luces de seguridad que indiquen y hagan conocer de antemano todos los 
peligros.  

- La señalización a utilizar debe estar de acuerdo con principios profesionales, y se basará en los fundamentos de los códigos de señales, como son:  

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado.  

2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el 
mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado.  

- El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la obra.  

- El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una deucación preventiva o de conocimiento del 
significado de esas señales.  

SEÑALIZACIÓN EN LA OBRA:  

La señalización en la obra, es compleja y la más variada, debiéndose hablar de diversos tipos de señalización según características de base como 
son:  

1) Por la localización de las señales o mensajes:  

- Señalización externa. A su vez puede dividirse en señalización adelantada, anticipada, a distancia. Indica que puede una persona 
encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y señalización de posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es 
interno o externo a la misma.  
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- Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno del centro del trabajo, con independencia de sí la señal está colocada 
dentro o fuera de la obra.  

2) Por el horario o tipo de visibilidad:  

- Señalización diurna. Se basa en el aprovechamiento de la luz solar, mostrando paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, 
triángulos, vallas, etc.  

- Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se pueden utilizar las mismas señales diurnas, pero buscando su visibilidad mediante 
luz artificial.  

3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, componiéndose los siguientes tipos de señalización:  

- Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir visualmente. Las señales de tráfico son un 
buen ejemplo.  

- Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Suele utilizarse en vehículos o máquinas mediante 
pitos, sirenas o claxon.  

- Señalización olfativa. Consiste en adicionar un producto de olor característico a gases inodoros peligrosos. Por ejemplo, un escape de 
butano que es inodoro se percibe por el olor del componente adicionado previamente.  

- Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos con los que se tropieza avisando de otros peligros mayores, Por ejemplo, cordeles, 
barandillas, etc.  

MEDIOS PRINCIPALES DE SEÑALIZACIÓN EN ESTA OBRA:  

- Los andamios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la señalización visual. Los camiones y máquinas suelen disponer 
de bocinas y señales acústicas, ciertos productos pueden emanar mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones montadas. Los 
andamios utilizados frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de productos que cubren perfectamente las demandas en 
los siguientes grupos de andamios de señalización:  

1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que delimitan áreas determinadas de 
almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro 
previsto.  

2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que pudean provocar accidentes. En particular, 
se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc.  

3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y se ajustan a la normativa actual. El objetivo es 
que sean conocidas por todos.   

4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se pueden rdeactar en 
colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los envases.  

RIESGOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Quemaduras.   

- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  

- Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su desvío, se procurará principalmente que:  

a) Sean trabajadores con carné de conducir.  

b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo con la normativa de tráfico.  

c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471  

d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado.  

- Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de viales.  

- Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, palets, etc.).  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  
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- Ropa de trabajo con franjas reflectantes.  

- Guantes preferiblemente de cuero.  

- Botas de seguridad.  

- Casco de seguridad homologado.  

Visera de acceso a obra 

DESCRIPCIÓN:  

- Estarán formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los tablones, de anchura suficiente para el acceso del personal, 
prolongándose hacia el exterior del borde de forjado 2’5 m. y señalizándose convenientemente.  

RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. 
se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE 
MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Desplome de la visera por mal aplomado de los apoyos.  

- Desplome de la estructura metálica por falta de rigidez de las uniones de los soportes.  

- Caída de objetos a través de la visera por deficiente cuajado.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Los apoyos de la visera, tanto en el suelo como en el forjado, se harán sobre durmientes de madera, perfectamente nivelados.  

- Los puntales metálicos estarán siempre perfectamente verticales y aplomados.  

- Los tablones que forman la visera de protección se colocarán de forma que se garantice su inmovilidad o deslizamiento, formando una superficie 
perfectamente cuajada.  

- Las zonas de paso se señalizarán y se mantendrán limpias y sin obstáculos, pero si las circunstancias no lo permiten, por ejemplo, si hay barro, 
habrá que acondicionar los accesos disponiendo pasarelas de tablones de ancho mínimo de 60 cm.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Ropa de trabajo.  

- Casco de seguridad homologado.  

- Calzado antideslizante.  

- Guantes de cuero.  

Vallado de obra 

DESCRIPCIÓN:   

- Deberá realizarse el vallado del perímetro de la obra, según planos y antes del inicio de la obra.  

RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO):  

- Mediante la aplicación de medidas técnicas o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE 
MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO):  

- Caída de personas al mismo nivel.   

- Pisadas sobre objetos.   
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- Choques y golpes contra objetos inmóviles.   

- Golpes y cortes por objetos o herramientas.   

- Proyección de fragmentos o partículas.   

- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  

- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

- Exposición al ruido.   

- Iluminación inadecuada.   

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Las condiciones del vallado deberán ser:  

a) Tendrá al menos 2 metros de altura.  

b) Los accesos para el personal y la maquinaria o transportes necesarios para la obra deberán ser distintos. Portón para acceso de 
vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente para acceso de personal.  

- El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de cualquier punto de trabajo, para evitar en caso de caída impactos 
sobre la construcción.  

- Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos.  

- Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos.  

- Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  

- Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO):  

- Guantes de neopreno.  

- Mono de trabajo.  

- Casco de seguridad homologado.  

Balizas 

DESCRIPCIÓN:   

- Utilizaremos este medio para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes.  

- En particular, lo usaremos en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste etc.  

RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE 
MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Atropellos.  

- Golpes.  

- Sobreesfuerzos.  

- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Es una señal fija o móvil que se pone en funcionamiento para indicar lugares peligrosos.  

- En obra se suelen utilizar señales luminosas rojas o dispositivos reflectantes amarillo anaranjado.  
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- En obras situadas en la calzada, se aconseja poner luces parpadeantes en cada ángulo exterior. Si el cercado es total se deben utilizar balizas que 
emitan luz roja. En los demás casos, se deberán utilizar balizas con luz amarilla anaranjada.  

- La superficie luminosa emitida por una señal será de color uniforme o de no serlo irá provista de un pictograma sobre un fondo determinado.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EN OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Casco de seguridad homologado.  

- Guantes de cuero.  

- Ropa de trabajo.  

Tableros 

DESCRIPCIÓN:   

- La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el forjado se realizará mediante la colocación de tableros de madera.   

- Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, montacargas y pequeños huecos para conductos de 
instalaciones.  

- La utilización de este medio de protección se justifica en el artículo 21 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

- Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un cuajado de tablones de madera de 7 x 20 cm. sujetos 
inferiormente mediante tres tablones transversales, tal como se indica en los Planos.  

RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. 
se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE 
MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de objetos a niveles inferiores.  

- Sobreesfuerzos.  

- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  

- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el forjado se realizará mediante la colocación de tableros de madera.   

- Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, montacargas y pequeños huecos para conductos de 
instalaciones.  

- La utilización de este medio de protección se justifica en el artículo 21 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

- Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un cuajado de tablones de madera de 7 x 20 cm. sujetos 
inferiormente mediante tres tablones transversales.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE) :  

- Casco de seguridad homologado.  

- Botas de seguridad.  

- Guantes de cuero impermeabilizados.  

- Guantes de goma o P.V.C.  

- Arnés de seguridad.  
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- Ropa de trabajo.  

- Trajes para tiempo lluvioso.  

Pasarelas de seguridad 

DESCRIPCIÓN:  

- Se utilizarán las pasarelas como elementos de protección colectiva para navegar con seguridad por zanjas de cimentación, cimentaciones, forjados 
en construcción y en general por aquellos sitios o lugares en los que la circulación de las personas no se realice sobre suelo uniforme y estable.  

- También se utilizarán pasarelas para salvar pequeños desniveles.  

- Las pasarelas utilizadas en esta obra serán de 60 cm. de ancho.  

RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE UTILIZACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE) :  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE 
UTILIZACIÓN, MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Caídas a distinto nivel.  

- Caídas al mismo nivel.  

- Atrapamientos.  

- Sobreesfuerzos.  

- Los inherentes al trabajo que debe desempeñarse sobre ellos.  

- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Cuando sea necesario disponer pasarelas para acceder a las obras o para salvar desniveles, éstas deberán reunir las siguientes condiciones:  

a) Su anchura mínima será de 60 cms.  

b) Los elementos que la componen estarán dispuestos de manera que ni se puedan separar entre sí, ni se puedan deslizar de sus puntos de 
apoyo. Para ello es conveniente disponer de topes en sus extremos, que eviten deslizamientos.  

c) Se colocarán en sus lados abiertos, barandillas resistentes de 90 cms. de altura con listón intermedio y rodapies de mínimo 15 cm de 
altura.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Casco de seguridad homologado.  

- Botas de seguridad.  

- Guantes de cuero.  

- Ropa de trabajo.  

Barandillas 

DESCRIPCIÓN:   

- Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en los huecos interiores del mismo que represente un riesgo 
potencial de caída, a medida que se van realizando.  

- Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos aquellos puntos de la obra donde exista un potencial riesgo 
de caída.  

- Tendrán listón intermedio, rodapié de 20 cm. y pasamanos, con la resistencia adecuada para la retención de personas.  

- Las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las mesetas.  
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- En los accesos a las plantas cerradas, además de la barandilla se colocarán señales de -Prohibido el paso-.  

- La altura será al menos de 90 cm., siendo recomendable la utilización de barandillas con altura de 1,00 metros.  

RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO):  

- Mediante la aplicación de medidas técnicas o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el proceso constructivo, etc. se han eliminado todos 
los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE 
MONTAJE, DESMONTAJE Y MANTENIMIENTO):  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de objetos a niveles inferiores.  

- Sobreesfuerzos.  

- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  

- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya desencofradas, por las aberturas en fachada o por el lado libre 
de las escaleras de acceso se realizará mediante la colocación de barandillas.  

- La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en sus artículos 17, 21 y 
22 y la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187.  

- En la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en su artículo 23 se indican las condiciones que deberán cumplir las barandillas a 
utilizar en obra. Entre otras:  

- Las barandillas, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes.  

- La altura de la barandilla será de 90 cm. sobre el nivel del forjado y estará formada por una barra horizontal, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 
de altura.  

- Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal.  

- La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto en Planos.  

- Las barandillas sólo podrán ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos:  

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la barandilla.  

b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la barandilla.  

c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos.  

d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la 
barandilla.  

e) Las condiciones de carga admisible.  

f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Casco de seguridad homologado.  

- Botas de seguridad.  

- Guantes de cuero impermeabilizados.  

- Guantes de goma o P.V.C.  

- Arnés de seguridad.  



    
 

Proyecto PROYECTO DE MEJORA DE MOVILIDAD EN COSTERA PONT DE MONTCAU 

Situación ALTEA 

Promotor AJUNTAMENT D´ALTEA 
 

  
  

  I. Estudio de seguridad y salud 

  2. Pliego de condiciones particulares  
 

  

 
 
  Página 68 - 68     

- Ropa de trabajo.  

- Trajes para tiempo lluvioso.  

Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 

DESCRIPCIÓN:   

- Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las zanjas y zona de excavación, a medida que éstas se vayan 
realizando.  

- Así mismo se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de máquinas y equipos, de manera que impida el paso de personas y otras máquinas.  

- Se utilizarán también para desvíos provisionales de tráfico durante las operaciones de carga y descarga de materiales.  

- En general es un tipo de barandilla muy utilizadas en obra, cuyo empleo se reducirá siempre a delimitar una zona o impedir el paso.  

RIESGOS EVITADOS (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- En esta unidad de obra, mediante la aplicación de medidas técnicas que actúan sobre la tarea o soluciones técnicas, organizativas, cambios en el 
proceso constructivo, etc. se han eliminado todos los riesgos que no se contemplan en el apartado siguiente.  

RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE CONFORME A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE (OPERACIONES DE 
MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Caída de personas a distinto nivel.  

- Caída de personas al mismo nivel.  

- Caída de objetos a niveles inferiores.  

- Sobreesfuerzos.  

- Golpes o cortes por manejo de la barandilla tipo ayuntamiento.  

- Otros.  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES TÉCNICAS ADOPTADAS, TENDENTES A CONTROLAR Y REDUCIR LOS RIESGOS ANTERIORES:  

- Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda tumbarlas.  

- Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al azar en cualquier sitio.  

- Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de circulación de 60 cm.  

- No se utilizarán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de excavación, ya que su función es la de señalizar e impedir el paso, 
no impedir la caída.  

- No se utilizarán barandillas tipo ayuntamiento en zonas de la obra en las que la caída accidental al vacío pueda provocar un accidente.  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (OPERACIONES DE MONTAJE Y DESMONTAJE):  

- Casco de seguridad homologado.  

- Botas de seguridad.  

- Guantes de cuero impermeabilizados.  

- Guantes de goma o P.V.C.  

- Arnés de seguridad.  

- Ropa de trabajo.  

- Trajes para tiempo lluvioso. 

   
 



 

3. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 
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3.1. Presupuesto de ejecución material 

PRESUPUESTO SEGURIDAD Y SALUD 

            

Nº UD DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO TOTAL 

1 Ud Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 1,00 3.010,10 3.010,10 

2 h PERSONAL PREVENCIÓN GENERAL. H. de personal especializado para prevención de accidentes, 
incluso medios auxiliares que pudiera necesitar en sus funciones. 100,00 18,76 1.876,00 

3 Ud FORMACIÓN DE PERSONAL. Ud de formación obligatoria de personal en Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, impartida a grupos de 25 trabajadores durante 5 horas (considerando el 50 % del personal de 
categoría de oficial de primera y el 50 % de categoría de peón ordinario). 10,00 363,48 3.634,80 

4 Ud REUNIÓN COMITÉ SEGURIDAD/HIG. Ud de reunión mensual del Comité de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, de acuerdo con el Convenio Colectivo Provincial. 5,00 112,56 562,80 

5 Ud Conjunto de equipos de protección individual, necesarios para el cumplimiento de la normativa vigente en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 1,00 2.717,07 2.717,07 

6 Ud Botiquín completo instalado. 2,00 96,58 193,16 

7 Ud Reconocimiento médico obligatorio de duración anual, para la totalidad de los trabajadores que participen en 
la obra. 25,00 7,13 178,25 

8 Ud Reposición mensual de material sanitario, tanto en el botiquín principal como en los de urgencia existentes 
en los tajos. 12,00 5,39 64,68 

9 Ud Acometida de agua potable y saneamiento a casetas de aseos, comedor y botiquín, desde la red de 
abastecimiento general 5,00 48,36 241,80 

10 Ud Acometida provisional de electricidad aérea a caseta prefabricada de obra. 5,00 158,39 791,95 

11 Ud Alquiler mensual de caseta prefabricada para aseos en obra, de 3,45x2,05x2,30 m (7,00 m²). 12,00 248,08 2.976,96 

12 Ud Alquiler mensual de caseta prefabricada para vestuarios en obra, de 4,20x2,33x2,30 m (9,80 m²). 12,00 155,33 1.863,96 

13 Ud Alquiler mensual de caseta prefabricada para comedor en obra, de 7,87x2,33x2,30 m (18,40 m²). 12,00 283,33 3.399,96 

14 Ud Alquiler mensual de caseta prefabricada para almacenamiento en obra de los materiales, la pequeña 
maquinaria y las herramientas, de 3,43x2,05x2,30 m (7,00 m²). 12,00 132,54 1.590,48 

15 Ud Alquiler mensual de caseta prefabricada para despacho de oficina en obra, de 4,78x2,42x2,30 m (10,55 m²). 12,00 190,44 2.285,28 

16 Ud Transporte de caseta prefabricada de obra. 5,00 318,47 1.592,35 

17 Ud Conjunto de mobiliario y equipamiento. 1,00 1.278,03 1.278,03 

18 h Mano de obra empleada en la limpieza y ordenación de las instalaciones de personal, así como de toda la 
zona afectadas por las obras 80,00 11,26 900,80 

19 Ud Reposición mensual de material higiénico destinado a diferentes dependencias de las instalaciones 8,00 5,39 43,12 

20 Ud Conjunto de elementos de balizamiento y señalización provisional de obras 1,00 5.626,41 5.626,41 

TOTAL PRESUPUESTO SEGURIDAD Y SALUD: 34.827,96  
  

 
Asciende el Presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS 
CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS  



 

 

 

 

 

ANEJOS 



 

FICHAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 



ÍNDICE 

          

    

1. INTRODUCCIÓN   

    

2. MAQUINARIA   

2.1. Maquinaria en general   

2.2. Maquinaria móvil con conductor   

2.3. Camión basculante.   

2.4. Camión con grúa.   

2.5. Camión bañera.   

    

3. PEQUEÑA MAQUINARIA   

3.1. Amoladora o radial.   

3.2. Sierra de disco de diamante, para mesa de trabajo, de corte húmedo.   

    

4. EQUIPOS AUXILIARES   

4.1. Canaleta para vertido del hormigón.   

4.2. Vibrador de hormigón, eléctrico.   

4.3. Escalera manual de apoyo.   

4.4. Escalera manual de tijera.   

4.5. Eslinga de cable de acero.   

4.6. Carretilla manual.   

4.7. Puntal metálico.   

4.8. Maquinillo.   

4.9. Andamio de borriquetas.   

4.10. Andamio de mechinales.   

4.11. Transpaleta.   

    

5. HERRAMIENTAS MANUALES   

5.1. Herramientas manuales de golpe: martillos, cinceles, macetas y piquetas.   

5.2. Herramientas manuales de corte: tenazas, alicates, tijeras, cuchillos, cuchillas retráctiles, serruchos, cizallas, 
garlopas y llaves de grifa. 

  

5.3. Herramientas manuales de torsión: destornilladores y llaves.   

5.4. Herramientas manuales de acabado: llanas, paletas, paletines y lijadoras.   

5.5. Herramientas manuales de medición y replanteo: flexómetros y niveles.   

    

6. OFICIOS PREVISTOS   

6.1. Mano de obra en general   

6.2. Construcción.   

6.3. Estructurista.   

6.4. Fontanero.   

6.5. Construcción de obra civil.   

6.6. Solador.   

    

7. UNIDADES DE OBRA   

7.1. Desmonte, con medios mecánicos.   

7.2. Excavación de tierras a cielo abierto bajo rasante, entre 1,25 y 3,5 m de profundidad máxima.   

7.3. Excavación en zanjas, de hasta 1,25 m de profundidad máxima, con medios mecánicos.   

7.4. Excavación en zanjas para alojamiento de la red de riego, con medios mecánicos.   

7.5. Extendido y perfilado de tierras con medios mecánicos y refino con medios mecánicos.   

7.6. Relleno de zanjas con tierra de préstamo, y compactación con medios mecánicos.   

7.7. Relleno en trasdós de muro con tierra de préstamo, y compactación con pisón vibrante de guiado manual.   

7.8. Hormigón fabricado en central, vertido desde camión, para formación de capa de hormigón de limpieza y 
nivelado de fondos de cimentación. 

  

7.9. Corte de pavimento de aglomerado asfáltico, mediante máquina cortadora de pavimento.   

7.10. Fresado de pavimento de aglomerado asfáltico, mediante fresadora en frío compacta.   
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7.11. Demolición de sección de firme de aglomerado asfáltico en calzada, con martillo neumático.   

7.12. Demolición de solera o pavimento de hormigón en masa, con martillo neumático.   

7.13. Demolición de pavimento exterior de baldosas y/o losetas de hormigón con martillo neumático.   

7.14. Demolición de pavimento exterior de cantos rodados, mediante retroexcavadora con martillo rompedor.   

7.15. Demolición de bordillo sobre base de hormigón, con martillo neumático.   

7.16. Desmontaje de hito o bolardo de fundición, con martillo neumático.   

7.17. Desmontaje de papelera de polietileno, con martillo neumático.   

7.18. Desmontaje y reposición de señal vertical cuadrada, con martillo neumático.   

7.19. Desmontaje y reposición de cartel mural de chapa de acero, de entre 3 y 6 m² de superficie, con martillo 
neumático. 

  

7.20. Transporte de tierras con camión a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción 
y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

  

7.21. Encachado drenante compuesto por: capa inferior de grava de cantera de piedra caliza, Ø40/70 mm y capa 
superior de gravilla de cantera de piedra caliza, Ø20/40 mm, extendido y compactación. 

  

7.22. Toma de tierra de alumbrado público con electrodo de acero cobreado.   

7.23. Arqueta de hormigón, tipo MF, con tapa, para la red de telecomunicaciones.   

7.24. Canalización subterránea de protección del cableado de alumbrado público formada por tubo protector de 
polietileno de doble pared. 

  

7.25. Cableado para red subterránea de alumbrado público.   

7.26. Acometida enterrada a la red de riego, formada por tubo de polietileno y llave de corte alojada en arqueta 
prefabricada de polipropileno. 

  

7.27. Tubería de abastecimiento y distribución de agua de riego formada por tubo de policloruro de vinilo no 
plastificado (PVC-U), enterrada. 

  

7.28. Tubería de riego por goteo, de polietileno.   

7.29. Preinstalación de contador de riego, colocado en armario prefabricado, con dos llaves de corte de compuerta.   

7.30. Programador electrónico para riego automático.   

7.31. Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo bajo calzada, formado por tubo de PVC.   

7.32. Pozo de registro prefabricado de hormigón en masa, sobre solera de hormigón armado, con cierre de tapa 
circular con bloqueo y marco de fundición clase D-400 según UNE-EN 124, instalado en calzadas de calles, 
incluyendo las peatonales, o zonas de aparcamiento para todo tipo de vehículos. 

  

7.33. Arqueta de paso, de polipropileno.   

7.34. Sumidero longitudinal de fábrica, con rejilla de entramado de acero galvanizado.   

7.35. Canaleta prefabricada de polipropileno, con rejilla de fundición dúctil.   

7.36. Arqueta de hormigón armado, con tapa, para la red de telecomunicaciones de fibra óptica.   

7.37. Canalización subterránea de telecomunicaciones formada por 4 tubos rígidos de PVC-U y soporte separador.   

7.38. Canalización subterránea de telecomunicaciones formada por 2 tubos rígidos de PVC-U y soporte separador.   

7.39. Tierra vegetal fertilizada y cribada suministrada a granel, colocada en jardinera, con medios manuales.   

7.40. Drenaje para hoyo de plantación mediante la instalación, simultánea a la plantación, de tubo de drenaje de PVC 
corrugado, con perforaciones en todo su desarrollo. 

  

7.41. Malla antihierbas de polipropileno no tejido, fijada al terreno.   

7.42. Sistema guía de raíces formado por paneles de polipropileno, que guían y dirigen el crecimiento de los árboles.   

7.43. Sistema de anclaje subterráneo de árbol.   

7.44. Plantación de árbol, con medios manuales.   

7.45. Trasplante de palmera.   

7.46. Cubrición decorativa, con capa uniforme de corteza de pino, calidad extra, extendida de forma manual, sobre 
malla de polipropileno no tejido, con función antihierbas. 

  

7.47. Base de hormigón en masa, con juntas, con hormigón fabricado en central, vertido desde camión, extendido y 
vibrado manual. 

  

7.48. Estabilización de explanada "in situ", vertiendo una lechada de cemento, para conseguir un suelo estabilizado.   

7.49. Firme rígido para tráfico pesado T32 sobre explanada E2, compuesto de capa granular de zahorra artificial y capa 
de hormigón de firme. 
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7.50. Bordillo recto de granito Gris Mondariz, sobre base de hormigón no estructural, vertido desde camión, extendido 
y vibrado con acabado maestreado. 

  

7.51. Borde metálico de pletinas de acero corten.   

7.52. Rígola formada por canaleta prefabricada de hormigón bicapa, sobre base de hormigón no estructural, vertido 
desde camión, extendido y vibrado con acabado maestreado. 

  

7.53. Sección para viales pavimentada con adoquín cerámico clinker, aparejado a matajunta para tipo de colocación 
rígida, realizado sobre firme compuesto por base flexible de zahorra natural. 

  

7.54. Sección para viales pavimentada con adoquín cerámico clinker, aparejado a espiga para tipo de colocación 
rígida, realizado sobre firme compuesto por base rígida de hormigón en masa. 

  

7.55. Pavimento continuo de hormigón en masa, con hormigón fabricado en central, vertido desde camión, con juntas, 
extendido y vibrado manual, y capa de rodadura de, con acabado fratasado mecánico. 

  

7.56. Pavimento continuo para uso peatonal, realizado con hormigón Artevia Desactivado "LAFARGE", con juntas, 
tratado superficialmente con aditivos específicos y posterior aplicación de resina selladora Artevia "LAFARGE". 

  

7.57. Sellado de junta mediante perfil preformado, formado por dos perfiles de acero inoxidable, entre los que se 
coloca un perfil de neopreno compresible. 

  

7.58. Solado de loseta de hormigón para uso exterior, para uso público en zona de pasos de peatones, colocada al 
tendido sobre capa de arena-cemento, sobre solera de hormigón no estructural, vertido desde camión con 
extendido y vibrado manual con regla vibrante de 3 m, con acabado maestreado. 

  

7.59. Empedrado realizado con árido de canto rodado, colocado a tizón, con disposición irregular, sobre capa de 
mortero de cemento y posterior rejuntado con lechada de cemento. 

  

7.60. Pavimento continuo de microcemento, antideslizante, realizado sobre superficie absorbente, con el sistema 
Traffic "MICROESTIL". 

  

7.61. Marca vial longitudinal continua retrorreflectante en seco, realizada con una mezcla de pintura acrílica a base de 
resinas acrílicas, color amarillo, acabado satinado, textura lisa y microesferas de vidrio, aplicada mecánicamente 
con máquina de accionamiento manual. 

  

7.62. Marca vial para flechas e inscripciones, retrorreflectante en seco, realizada con una mezcla de pintura acrílica a 
base de resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa y microesferas de vidrio, aplicada 
mecánicamente mediante pulverización. 

  

7.63. Marca vial para flechas e inscripciones, retrorreflectante en seco y con humedad o lluvia, realizada con una 
mezcla de pintura acrílica a base de resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa y microesferas 
de vidrio, aplicada mecánicamente con máquina de accionamiento manual. 

  

7.64. Rejilla electrosoldada antideslizante acabado galvanizado en caliente, formada por dos piezas simétricas, para 
protección de alcorque, colocada sobre el marco de apoyo. 

  

7.65. Banco modelo Nu "SANTA & COLE", con asiento y respaldo corto de madera tropical y cuerpo estructural de 
acero galvanizado, fijado a una base de hormigón. 

  

7.66. Guardacontenedor de madera de pino Suecia tratada en autoclave, con cubierta a un agua protegida con tela 
asfáltica, fijado mediante base metálica galvanizada con perfil tubular a una superficie soporte. 

  

7.67. Papelera de acero, fijada a una base de hormigón.   

7.68. Papelera de polietileno, fijada a una base de hormigón.   

7.69. Fuente de fundición de hierro modelo Atlántida "SANTA & COLE", fijada a una base de hormigón.   

7.70. Poste de tubo de acero galvanizado.   

7.71. Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, triangular.   

7.72. Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, circular.   

7.73. Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, rectangular.   

7.74. Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, cuadrada.    



 

1. Introducción 

  

 
  

◼  Se expone a continuación, en formato de ficha, una serie de procedimientos preventivos de obligado cumplimiento, para la correcta ejecución de 
esta obra, desde el punto de vista de la Seguridad y Salud Laboral. 

  

◼  Del amplio conjunto de medios y protecciones, tanto individuales como colectivos, que según las disposiciones legales en materia de Seguridad y 
Salud es necesario utilizar para realizar los trabajos de construcción con la debida seguridad, estas recomendaciones pretenden elegir, entre 
tantas alternativas posibles, aquellas que constituyen un procedimiento adecuado para realizar los trabajos específicos a que se refieren. 

  

◼  Todo ello con el fin de facilitar el posterior desarrollo del Plan de Seguridad y Salud, a elaborar por el constructor o constructores que realicen los 
trabajos propios de la ejecución de la obra. En el Plan de Seguridad y Salud se estudiarán, analizarán, desarrollarán y complementarán las 
previsiones aquí contenidas, en función del propio sistema de ejecución de la obra que se vaya a emplear, y se incluirán, en su caso, las medidas 
alternativas de prevención que los constructores propongan como más adecuadas, con la debida justificación técnica, y que, formando parte de los 
procedimientos de ejecución, vayan a ser utilizados en la obra manteniendo, en todo caso, los niveles de protección aquí previstos. 

  

◼  Cada constructor realizará una evaluación de los riesgos previstos en estas fichas, basada en las actividades y oficios que realiza, calificando cada 
uno de ellos con la gravedad del daño que produciría si llegara a materializarse. 

  

◼  Se han clasificado según:   
◼  Maquinaria 
◼  Andamiajes 
◼  Pequeña maquinaria 
◼  Equipos auxiliares 
◼  Herramientas manuales 
◼  Protecciones individuales (EPIs) 
◼  Protecciones colectivas 
◼  Oficios previstos 
◼  Unidades de obra 
  

  

◼  Advertencia importante 
  

◼  Las fichas aquí contenidas tienen un carácter de guía informativa de actuación. No sustituyen ni eximen de la obligatoriedad que tiene el 
empresario de la elaboración del Plan de Prevención de Riesgos, Evaluación de los Riesgos y Planificación de la Actividad Preventiva, ni 
de los deberes de información a los trabajadores, según la normativa vigente.  
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2. Maquinaria 

  

 
  

◼  Se especifica en este apartado la relación de maquinaria cuya utilización se ha previsto en esta obra, cumpliendo toda ella con las condiciones 
técnicas y de uso que determina la normativa vigente, indicándose en cada una de estas fichas la identificación de los riesgos laborales que su 
utilización puede ocasionar, especificando las medidas preventivas y las protecciones individuales a adoptar y aplicar a cada una de las máquinas, 
todo ello con el fin de controlar y reducir, en la medida de lo posible, dichos riesgos no evitables. 

  

◼  Para evitar ser reiterativos, se han agrupado aquellos aspectos que son comunes a todo tipo de maquinaria en la ficha de 'Maquinaria en general', 
considerando los siguientes puntos: requisitos exigibles a toda máquina a utilizar en esta obra, normas de uso y mantenimiento de carácter 
general, identificación de riesgos no evitables, y medidas preventivas a adoptar tendentes a controlar y reducir estos riesgos. 

  

◼  Aquellos otros que son comunes a todas las máquinas que necesitan un conductor para su funcionamiento, se han agrupado en la ficha de 
'Maquinaria móvil con conductor', considerando los siguientes puntos: requisitos exigibles a toda máquina móvil con conductor a utilizar en esta 
obra, requisitos exigibles al conductor, normas de uso y mantenimiento de carácter general, identificación de riesgos no evitables, y medidas 
preventivas a adoptar tendentes a controlar y reducir estos riesgos. 

  

◼  Los trabajadores dispondrán de las instrucciones precisas sobre el uso de la maquinaria y las medidas de seguridad asociadas. 
  

 
  

◼  Advertencia importante 
  

◼  Estas fichas no sustituyen al manual de instrucciones del fabricante, siendo las normas aquí contenidas de carácter general, por lo que 
puede que algunas recomendaciones no resulten aplicables a un modelo concreto.  

2.1. Maquinaria en general 

MAQUINARIA EN GENERAL   

Requisitos exigibles a la máquina 

◼  Dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 

◼  Se asegurará el buen estado de mantenimiento de las protecciones colectivas existentes en la propia maquinaria. 

Normas de uso de carácter general 

◼  El operario mantendrá en todo momento el contacto visual con las máquinas que estén en movimiento. 

◼  No se pondrá en marcha la máquina ni se accionarán los mandos si el operario no se encuentra en su puesto correspondiente. 

◼  No se utilizarán accesorios no permitidos por el fabricante. 

◼  Se comprobará el correcto alumbrado en trabajos nocturnos o en zonas de escasa iluminación. 

Normas de mantenimiento de carácter general 

◼  Los residuos generados como consecuencia de una avería se verterán en contenedores adecuados. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Choque contra objetos móviles. ◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las protecciones de los elementos 
móviles de la maquinaria. 
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Proyección de fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de acción de la máquina. 

 

Atrapamiento por objetos. ◼  No se utilizará ropa holgada ni joyas. 

 

Aplastamiento por vuelco de 
máquinas. 

◼  No se sobrepasarán los límites de inclinación especificados por el fabricante. 

 

Contacto térmico. ◼  Las operaciones de reparación se realizarán con el motor parado, evitando el 
contacto con las partes calientes de la máquina. 

 

Exposición a agentes químicos. ◼  Se asegurará la correcta ventilación de las emisiones de gases de la maquinaria. 

  



    
 

Proyecto PROYECTO DE MEJORA DE MOVILIDAD EN COSTERA PONT DE MONTCAU 

Situación ALTEA 

Promotor AJUNTAMENT D´ALTEA 
 

  
  

  Anejos 

  Fichas de prevención de riesgos  
 

  

 
 
  Página 4 - 108     

2.2. Maquinaria móvil con conductor 

MAQUINARIA MÓVIL CON CONDUCTOR   

Requisitos exigibles al vehículo 

◼  Se verificará la validez de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) y se comprobará que todos los rótulos de información de los 
riesgos asociados a su utilización se encuentran en buen estado y situados en lugares visibles. 

Requisitos exigibles al conductor 

◼  Cuando la máquina circule únicamente por la obra, se verificará que el conductor tiene la autorización, dispone de la formación 
específica que fija la normativa vigente, y ha leído el manual de instrucciones correspondiente. 

Normas de uso de carácter general 

◼  Antes de subir a la máquina: 
◼  Se comprobará que los recorridos de la máquina en la obra están definidos y señalizados perfectamente. 
◼  El conductor se informará sobre la posible existencia de zanjas o huecos en la zona de trabajo. 
◼  Se comprobará que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias con cualquier elemento. 

◼  Antes de iniciar los trabajos: 
◼  Se verificará la existencia de un extintor en la máquina. 
◼  Se verificará que todos los mandos están en punto muerto. 
◼  Se verificará que las indicaciones de los controles son normales. 
◼  Se ajustará el asiento y los mandos a la posición adecuada para el conductor. 
◼  Se asegurará la máxima visibilidad mediante la limpieza de los retrovisores, parabrisas y espejos. 
◼  La cabina estará limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos en la zona de los mandos. 
◼  Al arrancar, se hará sonar la bocina si la máquina no lleva avisador acústico de arranque. 
◼  No se empezará a trabajar con la máquina antes de que el aceite alcance la temperatura normal de trabajo. 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 
◼  El conductor utilizará el cinturón de seguridad. 
◼  Se controlará la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 
◼  Se contará con la ayuda de un operario de señalización para las operaciones de entrada a los solares y de salida de los 

mismos y en trabajos que impliquen maniobras complejas o peligrosas. 
◼  Se circulará con la luz giratoria encendida. 
◼  Al mover la máquina, se hará sonar la bocina si la máquina no lleva avisador acústico de movimiento. 
◼  La máquina deberá estar dotada de avisador acústico de marcha atrás. 
◼  Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción, se dispondrá de un sistema de manos libres. 
◼  El conductor no subirá a la máquina ni bajará de ella apoyándose sobre elementos salientes. 
◼  No se realizarán ajustes en la máquina con el motor en marcha. 
◼  No se bloquearán los dispositivos de maniobra que se regulan automáticamente. 
◼  No se utilizará el freno de estacionamiento como freno de servicio. 
◼  En trabajos en pendiente, se utilizará la marcha más corta. 
◼  Se mantendrán cerradas las puertas de la cabina. 

◼  Al aparcar la máquina: 
◼  No se abandonará la máquina con el motor en marcha. 
◼  Se aparcará la máquina en terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes, desprendimientos o inundaciones. 
◼  Se inmovilizará la máquina mediante calces o mordazas. 
◼  No se aparcará la máquina en el barro ni en charcos. 

◼  En operaciones de transporte de la máquina: 
◼  Se comprobará si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo y sujeción son los adecuados. 
◼  Se verificará que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la máquina. 
◼  Una vez situada la máquina en el remolque, se retirará la llave de contacto. 

Normas de mantenimiento de carácter general 

◼  Se comprobarán los niveles de aceite y de agua. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 



    
 

Proyecto PROYECTO DE MEJORA DE MOVILIDAD EN COSTERA PONT DE MONTCAU 

Situación ALTEA 

Promotor AJUNTAMENT D´ALTEA 
 

  
  

  Anejos 

  Fichas de prevención de riesgos  
 

  

 
 
  Página 5 - 108     

 

Caída de personas a distinto 
nivel. 

◼  El conductor se limpiará el calzado antes de utilizar la escalera de acceso a la 
cabina, que permanecerá siempre limpia de grasa, barro, hormigón y obstáculos. 

◼  El conductor subirá y bajará de la máquina únicamente por la escalera prevista, 
utilizando siempre las dos manos, de cara a la máquina y nunca con materiales o 
herramientas en la mano. 

◼  Mientras la máquina esté en movimiento, el conductor no subirá ni bajará de la 
misma. 

◼  No se transportarán personas. 
◼  Durante el desplazamiento, el conductor no irá de pie ni sentado en un lugar 

peligroso. 

 

Pisadas sobre objetos. ◼  Las zonas de acceso a la maquinaria se mantendrán limpias de materiales y 
herramientas. 

 

Choque contra objetos inmóviles. ◼  Se utilizarán, siempre que sea posible, las vías de paso previstas para la 
maquinaria en la obra. 

◼  La maquinaria debe estacionarse en los lugares establecidos, fuera de la zona 
de paso de los trabajadores. 

 

Atrapamiento por objetos. ◼  La maquinaria se estacionará con el freno de estacionamiento conectado, la 
palanca de transmisión en punto muerto, el motor parado, el interruptor de la 
batería en posición de desconexión y bloqueada. 

◼  Se comprobará el buen funcionamiento de los dispositivos de seguridad de las 
ventanas y puertas. 

 

Aplastamiento por vuelco de 
máquinas. 

◼  La plataforma de trabajo será estable y horizontal, con el terreno compacto, sin 
hundimientos ni protuberancias. 

◼  En trabajos en pendiente, la máquina trabajará en el sentido de la pendiente, 
nunca transversalmente, y no se realizarán giros. 

◼  No se bajarán los terrenos con pendiente con el motor parado o en punto muerto, 
siempre con una marcha puesta. 

◼  Se evitarán desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde 
de la excavación. 

◼  Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes, se tendrá en cuenta 
que las condiciones del terreno pueden haber cambiado y se comprobará el 
funcionamiento de los frenos. 

◼  Si la visibilidad en el trabajo disminuye, por circunstancias meteorológicas 
adversas, por debajo de los límites de seguridad, se aparcará la máquina en un 
lugar seguro y se esperará hasta que las condiciones mejoren. 

 

Contacto eléctrico. ◼  Se identificarán todas las líneas eléctricas, requiriendo la presencia de 
empleados de la compañía suministradora. 

◼  Se informará a la compañía suministradora en el caso de que algún cable 
presente desperfectos. 

◼  No se tocará ni se alterará la posición de ningún cable eléctrico. 
◼  En trabajos en zonas próximas a cables eléctricos, se comprobará la tensión de 

estos cables para identificar la distancia mínima de seguridad. 
◼  Se avisará a todos los conductores afectados por este riesgo. 
◼  Se suspenderán los trabajos cuando las condiciones meteorológicas pongan en 

peligro las condiciones de seguridad. 
◼  En caso de contacto de la máquina con un cable en tensión, el conductor no 

saldrá de la cabina si se encuentra dentro ni se acercará a la máquina si se 
encuentra fuera. 

 

Incendio. ◼  Durante las tareas de llenado con combustible del depósito de la máquina, se 
desconectará el contacto y se parará la radio. 

◼  No se soldará ni se aplicará calor cerca del depósito de combustible y se evitará 
la presencia de trapos impregnados de grasa, combustible, aceite u otros 
líquidos inflamables 
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Atropello con vehículos. ◼  Si el conductor no dispone de suficiente visibilidad, contará con la ayuda de un 
operario de señalización, con quien utilizará un código de comunicación conocido 
y predeterminado. 

◼  Se prestará atención a la señal luminosa y acústica de la máquina. 
◼  No se pasará por detrás de las máquinas en movimiento. 
◼  Se respetarán las distancias de seguridad. 

 

Exposición a agentes físicos. ◼  La máquina dispondrá de asientos que atenúen las vibraciones. 
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2.3. Camión basculante. 

mq04cab010e 
  
Camión basculante. 

 

Normas de uso de carácter específico 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 
◼  Durante la carga y descarga, el conductor estará dentro de la cabina. 
◼  La carga y descarga del camión se realizará en lugares habilitados para ello. 
◼  El material quedará uniformemente distribuido en el camión. 
◼  Se cubrirá el material cargado con un toldo, que se sujetará de forma sólida y segura. 
◼  Cuando una pieza sobresalga del camión, se señalizará adecuadamente. 
◼  No se circulará con el volquete levantado. 
◼  Antes de levantar el volquete, se comprobará la ausencia de obstáculos aéreos y de trabajadores en el lugar de descarga, y 

se anunciará la maniobra con una señal acústica. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

◼  Se comprobará la presión de los neumáticos. 

◼  Se verificará la ausencia de cortes en los neumáticos. 
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2.4. Camión con grúa. 

mq04cag010a 
  
Camión con grúa. 

 

Normas de uso de carácter específico 

◼  Antes de iniciar los trabajos: 
◼  Se instalarán cuñas en las cuatro ruedas para inmovilizar el camión. 
◼  Se verificará que el camión grúa se encuentra en equilibrio. 
◼  Se verificará que el gancho de la grúa dispone de pestillo de seguridad y las eslingas están bien colocadas. 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 
◼  El conductor no abandonará su puesto de trabajo con cargas suspendidas en la grúa. 
◼  La carga de la grúa instalada sobre el camión no será excesiva. 
◼  Se evitará que el brazo de la grúa, con carga o sin ella, se sitúe por encima de las personas. 
◼  Se asegurará la inmovilidad del brazo de la grúa antes de iniciar cualquier desplazamiento. 
◼  Antes de izar una carga, el conductor comprobará, en las tablas de cargas de la cabina, la distancia de extensión máxima 

del brazo de la grúa. 
◼  No se utilizarán eslingas que no lleven impresa la carga que resisten. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

◼  Se comprobará el estado de los limitadores de recorrido y de esfuerzo de la grúa. 

◼  Se comprobará el estado de los cables, de las cadenas y del sistema de elevación. 

◼  Se comprobará la presión de los neumáticos. 

◼  Se verificará la ausencia de cortes en los neumáticos. 
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2.5. Camión bañera. 

mq04cap040a 
  
Camión bañera. 

 

Normas de uso de carácter específico 

◼  Durante el desarrollo de los trabajos: 
◼  Durante la carga y descarga, el conductor estará dentro de la cabina. 
◼  La carga y descarga del camión se realizará en lugares habilitados para ello. 
◼  El material quedará uniformemente distribuido en el camión. 
◼  Se cubrirá el material cargado con un toldo, que se sujetará de forma sólida y segura. 
◼  Cuando una pieza sobresalga del camión, se señalizará adecuadamente. 
◼  No se circulará con el volquete levantado. 
◼  Antes de levantar el volquete, se comprobará la ausencia de obstáculos aéreos y de trabajadores en el lugar de descarga, y 

se anunciará la maniobra con una señal acústica. 

Normas de mantenimiento de carácter específico 

◼  Se comprobará la presión de los neumáticos. 

◼  Se verificará la ausencia de cortes en los neumáticos. 
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3. Pequeña maquinaria 

  

 
  

◼  Se expone una relación detallada de la pequeña maquinaria cuya utilización se ha previsto en esta obra, cumpliendo toda ella las condiciones 
técnicas y de utilización que determina la normativa vigente, indicándose en cada una de estas fichas: las normas de uso, la identificación de los 
riesgos laborales que su uso conlleva, las medidas preventivas a adoptar y aplicar a cada una de las máquinas, tendentes a controlar y reducir 
dichos riesgos no evitables, así como las protecciones individuales a utilizar por parte de los trabajadores durante su manejo en esta obra. 

  

 
  

◼  Advertencia importante 
  

◼  Estas fichas no sustituyen al manual de instrucciones del fabricante, siendo las normas aquí contenidas de carácter general, por lo que 
puede que algunas recomendaciones no resulten aplicables a un modelo concreto.  
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3.1. Amoladora o radial. 

op00amo010 
  
Amoladora o radial. 

   

Normas de uso 
  
◼  Después de finalizar la tarea, se apagará la máquina y se esperará hasta que el disco se haya detenido completamente antes de 

depositar la máquina. 
  
◼  No se dejará la máquina con el material abrasivo apoyado en el suelo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Choque contra objetos móviles. ◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las protecciones de los 
elementos móviles de la maquinaria. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los fragmentos 
o partículas que se desprenden. 

◼  Se colocará el disco de corte adecuadamente en la máquina, para evitar 
vibraciones y movimientos no previstos que faciliten las proyecciones. 

◼  Se utilizará el disco de corte más adecuado para el material a cortar. 
◼  Se comprobará diariamente el estado del disco de corte, que deberá 

mantenerse en perfectas condiciones. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 

 

Contacto térmico. ◼  Se evitará entrar en contacto directo con los elementos de giro de la máquina, 
inmediatamente después de haber terminado de trabajar con ella. 

 

Exposición a sustancias nocivas. ◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y bebidas en las áreas 
de trabajo donde haya exposición al polvo. 

 

Exposición a agentes físicos. ◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las máquinas. 
◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el mismo operario durante 

largos periodos de tiempo. 
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3.2. Sierra de disco de diamante, para mesa de trabajo, de corte húmedo. 

op00sie030 
  
Sierra de disco de diamante, para mesa de 
trabajo, de corte húmedo. 

 

Normas de uso 
  
◼  Los pulsadores de puesta en marcha y de detención estarán protegidos de la intemperie, lejos de las zonas de corte y en zonas 

fácilmente accesibles. 
  
◼  En ningún caso se retirará cualquier resto de la pieza de trabajo que se encuentre en el área de corte, mientras la herramienta 

esté en marcha o el cabezal de la sierra fuera de su posición de descanso. 
  
◼  Se comprobará diariamente el estado de los discos, para verificar la ausencia de oxidación, grietas o dientes rotos. 
  
◼  Inmediatamente después de finalizar la tarea, no se tocará el disco. 
  
◼  Las manos se mantendrán alejadas tanto del área de corte como del disco. 
  
◼  No se depositará ni se apoyará estando en funcionamiento. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Choque contra objetos móviles. ◼  Se colocarán y se mantendrán en buen estado las protecciones de los 
elementos móviles de la maquinaria. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los fragmentos 
o partículas que se desprenden. 

◼  Se colocará el disco de corte adecuadamente en la máquina, para evitar 
vibraciones y movimientos no previstos que faciliten las proyecciones. 

◼  Se utilizará el disco de corte más adecuado para el material a cortar. 
◼  Se comprobará diariamente el estado del disco de corte, que deberá 

mantenerse en perfectas condiciones. 

 

Atrapamiento por objetos. ◼  No se utilizará ropa holgada ni joyas. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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Contacto eléctrico. ◼  Se evitará el paso de cables por zonas de paso y zonas húmedas. 
◼  Se retirarán los cables que presenten riesgo de contacto eléctrico. 
◼  La máquina se desenchufará tirando de la clavija, nunca del cable. 
◼  Los cuadros eléctricos estarán cerca de la máquina, ya que, si el cable es muy 

largo, la pérdida de carga en la línea puede provocar un funcionamiento 
defectuoso de los interruptores diferenciales y de los magnetotérmicos. 

◼  Se comprobará el buen funcionamiento de los elementos de seguridad y de la 
toma de tierra. 

 

Exposición a sustancias nocivas. ◼  Se prohibirá la preparación y el consumo de alimentos y bebidas en las áreas 
de trabajo donde haya exposición al polvo. 

◼  Los cortes se realizarán por vía húmeda. 

 

Exposición a agentes físicos. ◼  Se utilizarán elementos aislantes y amortiguadores en las máquinas. 
◼  No se utilizará la máquina de forma continuada por el mismo operario durante 

largos periodos de tiempo. 
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4. Equipos auxiliares 

  

 
  

◼  Se expone una relación detallada de los equipos auxiliares cuya utilización se ha previsto en esta obra. En cada una de estas fichas se incluyen 
las condiciones técnicas para su utilización, sus normas de instalación, uso y mantenimiento, la identificación de los riesgos durante su uso, las 
medidas preventivas a adoptar y aplicar a cada uno de estos equipos, tendentes a controlar y reducir dichos riesgos no evitables, así como las 
protecciones individuales a utilizar por parte de los trabajadores durante su manejo en esta obra. 

  

◼  Los procedimientos de prevención que se exponen son complementarios a los de obligada aplicación para la utilización correcta y segura de los 
equipos, contenidos en el manual del fabricante. 

  

 
  

◼  Advertencia importante 
  

◼  Únicamente se utilizarán en esta obra modelos comercializados, que cumplan con la normativa vigente.  
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4.1. Canaleta para vertido del hormigón. 

au00auh020 
  
Canaleta para vertido del hormigón. 

 

Normas de instalación 
  
◼  Se colocarán cuñas en las ruedas traseras del camión para inmovilizarlo. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  El trabajador no se situará en el lugar de hormigonado hasta que el camión hormigonera no esté en posición de vertido. 
  
◼  El camión hormigonera no cambiará de posición mientras se vierte el hormigón. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a distinto 
nivel. 

◼  Cuando sea imprescindible que el camión se acerque al borde de una zanja o 
de un talud durante el vertido del hormigón, se colocará un tope de seguridad. 

 

Atrapamiento por objetos. ◼  Cualquier cambio de posición del camión hormigonera se hará con la canaleta 
fija. 

◼  Se tendrá especial cuidado en las operaciones de despliegue de la canaleta, 
para evitar amputaciones durante el encaje de los módulos de prolongación de 
la canaleta. 

 

Atropello con vehículos. ◼  Se verificará la ausencia de personas detrás del camión hormigonera durante 
las maniobras de retroceso. 
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4.2. Vibrador de hormigón, eléctrico. 

au00auh040 
  
Vibrador de hormigón, eléctrico. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  Se verificará que la longitud de la manguera es suficiente para poder alcanzar la zona de trabajo sin dificultad. 

Normas de instalación 
  
◼  Se evitarán ángulos bruscos en los cambios de dirección de la manguera. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  No se trabajará en el interior de zanjas. 
  
◼  La aguja se introducirá verticalmente en el hormigón en toda su longitud. 
  
◼  Se intentará que la aguja no se enganche con las armaduras. 
  
◼  La aguja no se forzará dentro del hormigón. 
  
◼  El vibrado se realizará desde una posición estable. 
  
◼  La aguja vibrante se mantendrá a una distancia mínima de 7 cm de los bordes de los encofrados. 
  
◼  El vibrador no se utilizará para extender el hormigón horizontalmente. 
  
◼  No se vibrará el hormigón con viento fuerte o lluvia. 
  
◼  No se abandonará mientras esté en funcionamiento. 
  
◼  Se sujetará con ambas manos. 
  
◼  No se permitirá que el vibrador trabaje en el vacío. 
  
◼  La aguja se retirará del hormigón lentamente. 
  
◼  Nunca se desconectará la manguera bajo presión. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

◼  Antes de iniciar los trabajos, se comprobará que la manguera y la aguja vibrante 
están correctamente fijadas. 

 

Contacto térmico. ◼  Inmediatamente después de finalizar la tarea, no se tocará la aguja vibrante. 



    
 

Proyecto PROYECTO DE MEJORA DE MOVILIDAD EN COSTERA PONT DE MONTCAU 

Situación ALTEA 

Promotor AJUNTAMENT D´ALTEA 
 

  
  

  Anejos 

  Fichas de prevención de riesgos  
 

  

 
 
  Página 17 - 108     

 

Contacto eléctrico. ◼  Las conexiones se realizarán mediante enchufes y clavijas normalizadas. 
◼  El cable se conectará a una base de enchufe con toma de tierra. 
◼  El motor de la máquina no se mojará ni se manipulará con las manos mojadas. 

 

Exposición a agentes físicos. ◼  No se utilizará el vibrador de forma continuada por el mismo operario durante 
largos periodos de tiempo. 
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4.3. Escalera manual de apoyo. 

00aux010 
  
Escalera manual de apoyo. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  Su utilización quedará restringida a los casos en que no sea posible utilizar una plataforma de trabajo u otro equipo de trabajo 

más seguro. 
  
◼  No se utilizará para salvar alturas superiores a 5 m. 
  
◼  El sistema de apoyo en el suelo será mediante zapatas antideslizantes. 
  
◼  La superficie de apoyo será plana, horizontal, resistente y antideslizante. 

Normas de instalación 
  
◼  En ningún caso se colocarán en zonas de paso. 
  
◼  Se mantendrá una distancia libre mínima con las líneas eléctricas de 5 m. 
  
◼  Sobresaldrá 1 m del plano de apoyo. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  El trabajador subirá y bajará de la escalera utilizando siempre las dos manos, de cara a la misma, y nunca con materiales o 

herramientas en la mano. 
  
◼  No se empalmarán escaleras o tramos de escalera para alcanzar un punto de mayor altura. 
  
◼  No se utilizará la misma escalera por más de una persona simultáneamente. 
  
◼  El trabajador no descenderá de la escalera deslizándose sobre los largueros. 
  
◼  No se utilizará como pasarela ni para transportar materiales. 
  
◼  Se comprobará con regularidad el buen estado de la escalera. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a distinto 
nivel. 

◼  No se utilizarán en trabajos cercanos a huecos de ascensor, a ventanas o a 
cualquier otro hueco. 

◼  Se colocarán formando un ángulo de 75° con la superficie de apoyo. 
◼  La escalera sobresaldrá al menos 1 m del punto de apoyo superior. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

◼  Tanto el calzado del operario como los peldaños de la escalera permanecerán 
siempre limpios de grasa, barro, hormigón y obstáculos. 
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Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  El trabajador no transportará ni manipulará materiales o herramientas, cuando 
por su peso o dimensiones comprometan su seguridad durante el uso de la 
escalera. 

 

Caída de objetos desprendidos. ◼  Se prohibirá el paso de trabajadores por debajo de las escaleras. 
◼  Los materiales o las herramientas que se estén utilizando no se dejarán sobre 

los peldaños. 

 

Choque contra objetos inmóviles. ◼  Se transportarán con la parte delantera hacia abajo, nunca horizontalmente. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  No se transportarán las escaleras manualmente si su peso supera los 55 kg. 
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4.4. Escalera manual de tijera. 

00aux020 
  
Escalera manual de tijera. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  Su utilización quedará restringida a los casos en que no sea posible utilizar una plataforma de trabajo u otro equipo de trabajo 

más seguro. 
  
◼  El sistema de apoyo en el suelo será mediante zapatas antideslizantes. 
  
◼  La superficie de apoyo será plana, horizontal, resistente y antideslizante. 
  
◼  La escalera incluirá tensores que impidan su apertura, tales como cadenas o cables. 

Normas de instalación 
  
◼  El ángulo de abertura será de 30° como máximo. 
  
◼  El tensor quedará completamente estirado. 
  
◼  En ningún caso se colocarán en zonas de paso. 
  
◼  Se mantendrá una distancia libre mínima con las líneas eléctricas de 5 m. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  El trabajador no se podrá situar con una pierna en cada lateral de la escalera. 
  
◼  El trabajador subirá y bajará de la escalera utilizando siempre las dos manos, de cara a la misma, y nunca con materiales o 

herramientas en la mano. 
  
◼  No se utilizará la misma escalera por más de una persona simultáneamente. 
  
◼  El trabajador no descenderá de la escalera deslizándose sobre los largueros. 
  
◼  No se utilizará como pasarela ni para transportar materiales. 
  
◼  Se comprobará con regularidad el buen estado de la escalera. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a distinto 
nivel. 

◼  No se utilizarán en trabajos cercanos a huecos de ascensor, a ventanas o a 
cualquier otro hueco. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

◼  Tanto el calzado del operario como los peldaños de la escalera permanecerán 
siempre limpios de grasa, barro, hormigón y obstáculos. 
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Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  El trabajador no transportará ni manipulará materiales o herramientas, cuando 
por su peso o dimensiones comprometan su seguridad durante el uso de la 
escalera. 

 

Caída de objetos desprendidos. ◼  Se prohibirá el paso de trabajadores por debajo de las escaleras. 
◼  Los materiales o las herramientas que se estén utilizando no se dejarán sobre 

los peldaños. 

 

Choque contra objetos inmóviles. ◼  Se transportarán con la parte delantera hacia abajo, nunca horizontalmente. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  No se transportarán las escaleras manualmente si su peso supera los 55 kg. 
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4.5. Eslinga de cable de acero. 

00aux030 
  
Eslinga de cable de acero. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  Se calculará de forma que la eslinga soporte la carga de trabajo a la que estará sometida. 
  
◼  La eslinga tendrá marcada la carga máxima admisible en un lugar visible. 

Normas de instalación 
  
◼  Se evitará que la eslinga apoye directamente sobre aristas vivas, para prevenir posibles daños o cortes en las eslingas, para lo 

cual se colocarán cantoneras de protección. 
  
◼  Los diferentes ramales de la eslinga no deberán cruzarse en el gancho de elevación. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  Antes de la elevación definitiva de la carga, la eslinga deberá tensarse y elevarse 10 cm, para verificar su amarre y equilibrio. 
  
◼  Tras cualquier incidente o siniestro, se cambiará la eslinga. 
  
◼  Se comprobará diariamente el estado de la eslinga, para verificar la ausencia de oxidación, deformaciones permanentes, 

desgaste o grietas. 
  
◼  La eslinga se engrasará con regularidad. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos desprendidos. ◼  Las eslingas se sujetarán a guardacabos adecuados. 

 

Atrapamiento por objetos. ◼  Se retirarán las manos antes de poner en tensión la eslinga unida al gancho de 
la grúa. 
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4.6. Carretilla manual. 

00aux040 
  
Carretilla manual. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  Se utilizarán únicamente ruedas de goma. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  No se transportarán personas. 
  
◼  Se comprobará la presión del neumático. 
  
◼  Se verificará la ausencia de cortes en el neumático. 
  
◼  La carga quedará uniformemente distribuida en la carretilla. 
  
◼  No se cargará la carretilla por encima de su carga máxima. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Choque contra objetos inmóviles. ◼  Se conducirán a una velocidad adecuada. 
◼  Se colocarán fuera de las zonas de paso. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
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4.7. Puntal metálico. 

00aux060 
  
Puntal metálico. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  No se utilizará un puntal en mal estado. 

Normas de instalación 
  
◼  Se colocará en posición vertical, siempre que sea posible. 
  
◼  En caso de tener que colocarse inclinado, se calzará con cuñas de madera. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  El puntal no se extenderá hasta su altura máxima. 
  
◼  Se acopiará de forma ordenada y fuera de los lugares de paso. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

◼  No se caminará sobre puntales depositados sobre el suelo. 

 

Caída de objetos desprendidos. ◼  Antes de colocar las eslingas para levantar los puntales, se comprobará que los 
elementos de izado son adecuados para el peso a soportar. 

◼  Se controlarán las operaciones de desmontaje de los puntales, para evitar la 
caída brusca y descontrolada de las sopandas. 

 

Choque contra objetos inmóviles. ◼  Se transportarán uno a uno, con el tubo interior inmovilizado. 

 

Atrapamiento por objetos. ◼  Se tendrá especial cuidado en las operaciones de montaje, desmontaje y ajuste 
de los puntales, para evitar el atrapamiento de las manos por los husillos de 
nivelación. 
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4.8. Maquinillo. 

00aux090 
  
Maquinillo. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  Dispondrá de marcado CE, de declaración de prestaciones y de manual de instrucciones. 
  
◼  El maquinillo tendrá marcada la carga máxima admisible en un lugar visible. 
  
◼  El maquinillo llevará limitador del recorrido de la carga, gancho con pestillo de seguridad y carcasas protectoras. 
  
◼  No se utilizará un maquinillo en mal estado. 

Normas de instalación 
  
◼  Si el arriostramiento se realiza con puntales, los extremos de los mismos apoyarán en elementos de hormigón estructural, 

siempre que sea posible. En caso de apoyar en bovedillas, será necesario colocar tablas de madera, con las dimensiones 
previstas por el fabricante, para repartir el empuje de los puntales. 

  
◼  Si se usa un trípode, las patas del mismo se anclarán atravesando el forjado con los pernos previstos por el fabricante, evitando 

la utilización de contrapesos. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  No se cargará el maquinillo por encima de su carga máxima. 
  
◼  Se comprobará con regularidad el buen estado del maquinillo. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a distinto 
nivel. 

◼  Los trabajadores dispondrán de equipos de protección individual contra caídas 
de altura. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

◼  La zona de trabajo permanecerá siempre limpia de grasa, barro, hormigón y 
obstáculos. 

 

Caída de objetos por desplome. ◼  Las operaciones de izado no se realizarán con movimientos bruscos, para evitar 
la caída del maquinillo. 

◼  Se señalizará y delimitará la zona afectada por las maniobras de izado, 
restringiéndose el paso de vehículos y personas. 

 

Choque contra objetos inmóviles. ◼  Las operaciones de giro no se realizarán con movimientos bruscos. 

 

Atrapamiento por objetos. ◼  Se comprobará el buen funcionamiento de los cables y del tambor de enrollado. 



    
 

Proyecto PROYECTO DE MEJORA DE MOVILIDAD EN COSTERA PONT DE MONTCAU 

Situación ALTEA 

Promotor AJUNTAMENT D´ALTEA 
 

  
  

  Anejos 

  Fichas de prevención de riesgos  
 

  

 
 
  Página 26 - 108     

 

Contacto eléctrico. ◼  Las conexiones se realizarán mediante enchufes y clavijas normalizadas. 
◼  El cable se conectará a una base de enchufe con toma de tierra. 
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4.9. Andamio de borriquetas. 

00aux100 
  
Andamio de borriquetas. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  La altura de la plataforma de trabajo no superará los 3 m desde la superficie de apoyo. 
  
◼  La plataforma de trabajo apoyará, como mínimo, sobre dos borriquetas y su ancho será, como mínimo, de 60 cm. 
  
◼  Como plataforma de trabajo se utilizarán tablones de madera de, como mínimo, 7 cm de espesor. 
  
◼  Las borriquetas no estarán separadas más de 2,5 m. 
  
◼  Las borriquetas estarán formadas por una pieza horizontal que apoya sobre cuatro tornapuntas, colocadas en parejas y unidas 

entre sí mediante cadenas o cables que impidan su apertura. 

Normas de instalación 
  
◼  Se instalarán las borriquetas de modo que queden totalmente niveladas. 
  
◼  La plataforma de trabajo se anclará a las borriquetas. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  El acceso a la plataforma se realizará mediante una escalera manual. 
  
◼  El material y las herramientas quedarán uniformemente distribuidos en la plataforma. 
  
◼  Antes de iniciar los trabajos, se revisará el estado del andamio. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a distinto 
nivel. 

◼  Cuando la altura de la plataforma de trabajo supere los 2 m, incluirá barandillas 
laterales de al menos 0,9 m de altura. 

◼  La plataforma de trabajo no sobresaldrá de las borriquetas más de 20 cm. 
◼  No se trabajará sobre los extremos de la plataforma que quedan volados. 
◼  En trabajos próximos a bordes de forjados o a huecos verticales, se utilizarán 

equipos de protección individual contra caídas de altura si no están totalmente 
protegidos. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

◼  La zona de trabajo permanecerá siempre limpia de grasa, barro, hormigón y 
obstáculos. 

 

Atrapamiento por objetos. ◼  Se comprobará el buen estado de los cables o de las cadenas que impiden la 
abertura de las borriquetas. 
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Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
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4.10. Andamio de mechinales. 

00aux105 
  
Andamio de mechinales. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  La altura de la plataforma de trabajo no superará los 5 m desde la superficie de apoyo. 
  
◼  El ancho de la plataforma de trabajo será, como mínimo, de 60 cm, siendo recomendable para los trabajos de albañilería 1 m y 

para el resto de trabajos 80 cm. 

Normas de instalación 
  
◼  Los tablones que forman la plataforma de trabajo se sujetarán unos a otros y todos ellos a los travesaños. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  El material y las herramientas quedarán uniformemente distribuidos en la plataforma. 
  
◼  Antes de iniciar los trabajos, se revisará el estado del andamio. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a distinto 
nivel. 

◼  Cuando la altura de la plataforma de trabajo supere los 2 m, incluirá barandillas 
laterales de al menos 0,9 m de altura. 

◼  En caso de utilizar tablones de madera como plataforma de trabajo, éstos 
sobrepasarán en 10 cm como mínimo y en 20 cm como máximo el eje de 
apoyo. 

◼  No se trabajará sobre los extremos de la plataforma que quedan volados. 
◼  En trabajos próximos a bordes de forjados o a huecos verticales, se utilizarán 

equipos de protección individual contra caídas de altura si no están totalmente 
protegidos. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

◼  La zona de trabajo permanecerá siempre limpia de grasa, barro, hormigón y 
obstáculos. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
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4.11. Transpaleta. 

00aux110 
  
Transpaleta. 

 

Condiciones técnicas 
  
◼  Se comprobará el buen funcionamiento del sistema de dirección y del sistema de elevación y descenso de la carga. 

Normas de instalación 
  
◼  Antes de elevar la carga, se comprobará que las dimensiones de los palets son adecuadas para la longitud de la horquilla de la 

transpaleta. 
  
◼  Los brazos de la horquilla se introducirán hasta el fondo del palet. 

Normas de uso y mantenimiento 
  
◼  No se transportarán personas. 
  
◼  La carga quedará uniformemente distribuida en la transpaleta. 
  
◼  No se cargará la transpaleta por encima de su carga máxima. 
  
◼  No se elevará la carga utilizando sólo un brazo de la horquilla, ni con los extremos de los brazos. 
  
◼  Antes de invertir el sentido de marcha se comprobará que no hay zanjas ni huecos. 
  
◼  No se trabajará en pendientes superiores al 5%. 
  
◼  Para transportar cargas de peso superior a 1500 kg, se utilizarán transpaletas con motor eléctrico. 
  
◼  No se transportarán cargas que sobresalgan de las dimensiones del palet. 
  
◼  No se circulará con la horquilla elevada al máximo llevando la transpaleta cargada. 
  
◼  No se estacionará la transpaleta en zonas situadas a menos de 2 m del borde de la excavación. 
  
◼  Se aparcará la transpaleta en terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes, desprendimientos o inundaciones. 
  
◼  Se comprobará la presión de los neumáticos. 
  
◼  Se verificará la ausencia de cortes en los neumáticos. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL USO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Choque contra objetos inmóviles. ◼  Se conducirán a una velocidad adecuada. 
◼  Las operaciones de giro no se realizarán con movimientos bruscos. 
◼  Se colocarán fuera de las zonas de paso. 
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Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
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5. Herramientas manuales 

  

 
  

◼  Son equipos de trabajo utilizados de forma individual que únicamente requieren para su accionamiento la fuerza motriz humana. 
  

◼  Se expone una relación detallada de las herramientas manuales cuya utilización se ha previsto en esta obra, cumpliendo todas ellas las 
condiciones técnicas y de utilización que determina la normativa vigente, indicándose en cada una de las fichas la identificación de los riesgos 
laborales que su uso conlleva, especificando las medidas preventivas a adoptar y aplicar a cada una de las herramientas, tendentes a controlar y 
reducir dichos riesgos no evitables. 

  

◼  También se incluyen las normas de uso de estas herramientas y las protecciones individuales que los trabajadores deben utilizar durante su 
manejo. 

  

 
  

◼  Advertencia importante 
  

◼  Únicamente se utilizarán en esta obra modelos comercializados, que cumplan con la normativa vigente.  
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5.1. Herramientas manuales de golpe: martillos, cinceles, macetas y piquetas. 

00hma010 
  
Herramientas manuales de golpe: martillos, 
cinceles, macetas y piquetas. 

    

Normas de uso 
  
◼  Los cinceles podrán ser manejados por un solo operario únicamente si son de pequeño tamaño. Los cinceles grandes serán sujetados con 

tenazas por un operario y golpeados por otro. 
  
◼  Los cinceles se utilizarán con un ángulo de corte de 70°. 
  
◼  Para golpear los cinceles se utilizarán martillos suficientemente pesados. 
  
◼  Los martillos, macetas y piquetas no se utilizarán como palanca. 
  
◼  El pomo del mango de martillos, macetas y piquetas no se utilizará para golpear. 
  
◼  Se utilizarán martillos con mangos de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas. 
  
◼  La pieza a golpear se apoyará sobre una base sólida para evitar rebotes. 
  
◼  Los martillos se sujetarán por el extremo del mango. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los fragmentos o partículas 
que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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5.2. Herramientas manuales de corte: tenazas, alicates, tijeras, cuchillos, cuchillas retráctiles, serruchos, cizallas, garlopas y llaves de 
grifa. 

00hma020 
  
Herramientas manuales de corte: tenazas, 
alicates, tijeras, cuchillos, cuchillas 
retráctiles, serruchos, cizallas, garlopas y 
llaves de grifa. 

    
  

   

Normas de uso 
  
◼  Los cuchillos se utilizarán de forma que el recorrido de corte sea en dirección contraria al cuerpo. 
  
◼  No se dejarán los cuchillos ni debajo de papeles o trapos ni entre otras herramientas. 
  
◼  Los cuchillos no se utilizarán como destornillador o palanca. 
  
◼  Los alicates no se utilizarán para soltar o apretar tuercas o tornillos. 
  
◼  No se colocarán los dedos entre los mangos de los alicates ni entre los de las tenazas. 
  
◼  Ni los alicates ni las tenazas se utilizarán para golpear piezas ni objetos. 
  
◼  Las tijeras no se utilizarán como punzón. 
  
◼  Las tenazas no se utilizarán para cortar materiales más duros que las quijadas. 
  
◼  Se engrasará periódicamente el pasador de la articulación de las tenazas. 
  
◼  No se permitirá que el filo de la parte cortante de las tenazas esté mellado. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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5.3. Herramientas manuales de torsión: destornilladores y llaves. 

00hma030 
  
Herramientas manuales de torsión: 
destornilladores y llaves. 

    

Normas de uso 
  
◼  La pieza de trabajo no se sujetará con las manos. 
  
◼  Las llaves no se utilizarán como martillo o palanca. 
  
◼  Los destornilladores no se utilizarán como cincel o palanca. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los fragmentos o partículas 
que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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5.4. Herramientas manuales de acabado: llanas, paletas, paletines y lijadoras. 

00hma040 
  
Herramientas manuales de acabado: llanas, 
paletas, paletines y lijadoras. 

     

Normas de uso 
  
◼  La mano que no sujeta la herramienta no se apoyará sobre la superficie de trabajo, para evitar cortes. 
  
◼  Las espuertas utilizadas para transportar las llanas, paletas y paletines no se colocarán al borde de las plataformas de trabajo ni de los 

andamios. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de alcance de los fragmentos o partículas 
que se desprenden. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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5.5. Herramientas manuales de medición y replanteo: flexómetros y niveles. 

00hma050 
  
Herramientas manuales de medición y 
replanteo: flexómetros y niveles. 

    

Normas de uso 
  
◼  Los flexómetros se enrollarán lentamente, para evitar cortes. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se realizarán movimientos bruscos durante su manipulación. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

◼  No se transportarán ni en las manos ni en los bolsillos. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Se mantendrá la espalda recta durante su utilización, siempre que sea posible. 
◼  Se realizarán pausas durante la actividad. 
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6. Oficios previstos 

  

 
  

◼  Todo trabajador interviniente en esta obra estará sometido a una serie de riesgos comunes, no evitables, independientemente del oficio o puesto 
de trabajo a desempeñar. Estos riesgos, junto con las medidas preventivas a adoptar para minimizar sus efectos, se representan en la ficha 'Mano 
de obra en general'. 

  

◼  A continuación se expone una relación de aquellos oficios previstos para la realización de las diferentes unidades de obra contempladas en esta 
memoria, recogidos cada uno de ellos en una ficha en la que se señalan una serie de puntos específicos: identificación de las tareas a desarrollar; 
riesgos laborales no evitables, a los que con mayor frecuencia van a estar expuestos los trabajadores durante el desarrollo de su oficio o puesto de 
trabajo; medidas preventivas a adoptar y protecciones individuales a utilizar (EPIs), para minimizar sus efectos y conseguir un trabajo más seguro. 

  

 
  

◼  Advertencia importante 
  

◼  De ningún modo estas fichas pretenden sustituir la obligación de la Formación Específica que debe garantizar el empresario al 
trabajador de acuerdo con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  
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6.1. Mano de obra en general 

Mano de obra en general   

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a distinto 
nivel. 

◼  En trabajos en alturas superiores a 5 m se utilizarán plataformas de trabajo en 
sustitución de las escaleras. 

◼  En caso de utilizar andamios, no serán andamios improvisados con elementos 
tales como bidones, cajas o bovedillas. 

◼  Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un dispositivo de anclaje o a una 
línea de anclaje, previamente instalados, cuando se trabaje a más de 2 m de 
altura sobre una plataforma de trabajo sin barandillas contra caídas de altura. 

◼  Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un dispositivo de anclaje o a una 
línea de anclaje, previamente instalados, en las proximidades de los huecos 
exteriores. 

◼  No se saltará de una plataforma de trabajo a otra. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

◼  La zona de trabajo permanecerá siempre limpia de grasa, barro, hormigón y 
obstáculos. 

◼  Las herramientas y el material necesarios para trabajar se acopiarán de forma 
adecuada y fuera de los lugares de paso. 

◼  En las zonas de trabajo existirá un nivel de iluminación adecuado. 

 

Caída de objetos desprendidos. ◼  Antes de colocar las eslingas para levantar las cargas, se comprobará que los 
elementos de izado son adecuados para el peso a soportar. 

◼  Se evitará la circulación de personas bajo la vertical de riesgo de caída de 
materiales. 

◼  Se utilizarán las zonas de paso y los caminos señalizados en obra y se evitará 
la permanencia bajo plataformas de andamios. 

◼  Nunca se retirarán los rodapiés de las plataformas de los andamios ni de las 
plataformas de trabajo. 

 

Pisadas sobre objetos. ◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de materiales y herramientas. 

 

Choque contra objetos móviles. ◼  Los trabajadores permanecerán alejados de la zona del recorrido de la 
plataforma del montacargas. 

◼  Se acotará el entorno de aquellas máquinas cuyas partes móviles, piezas o 
tubos puedan invadir otras zonas de trabajo. 

 

Golpe y corte por objetos o 
herramientas. 

◼  No se transportarán herramientas punzantes o cortantes ni en las manos ni en 
los bolsillos. 

◼  Se utilizarán las herramientas adecuadas para la apertura de recipientes y 
envases. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Se evitarán posturas forzadas e inadecuadas. 
◼  Los elementos pesados, voluminosos o de difícil agarre se transportarán 

utilizando medios mecánicos. 
◼  Se contará con la ayuda de otro operario para la manipulación de piezas 

pesadas. 
◼  Para coger el peso se mantendrá en todo momento la espalda recta y para 

cargarlo o transportarlo se hará en posición erguida pegándolo al cuerpo. 
◼  Se interrumpirán los procesos de larga duración que requieran movimientos 

repetidos. 
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Exposición a temperaturas 
ambientales extremas. 

◼  En los trabajos al aire libre, se evitará la exposición prolongada a las altas 
temperaturas en verano y a las bajas temperaturas en invierno. 

◼  En los trabajos expuestos a temperaturas ambientales extremas, el trabajador 
se aplicará crema protectora, beberá agua con frecuencia y realizará las 
actividades más duras a primera hora de la mañana, para evitar el exceso de 
calor. 

 

Exposición a sustancias nocivas. ◼  No se trabajará en ningún recinto confinado sin buena ventilación. 
◼  Se seguirán las instrucciones del fabricante para la utilización de los productos. 

 

Incendio. ◼  Se verificará la existencia de un extintor en la zona con riesgo de incendio. 
◼  No se fumará en la zona de trabajo. 

 

Atropello con vehículos. ◼  Los operarios no se situarán en las proximidades de las máquinas durante su 
trabajo, especialmente durante las maniobras de marcha hacia atrás de los 
vehículos. 

 

Exposición a agentes 
psicosociales. 

◼  Se repartirán los trabajos por actividades afines. 
◼  Se indicará la prioridad de las diferentes actividades, para evitar el solapamiento 

entre los trabajadores. 
◼  Se evitarán las conductas competitivas entre trabajadores. 
◼  Se informará a los trabajadores sobre el nivel de calidad del trabajo que han 

realizado. 
◼  Se motivará al trabajador responsabilizándole de su tarea. 

 

Derivado de las exigencias del 
trabajo. 

◼  No se prolongará excesivamente la jornada laboral, para evitar el estrés. 
◼  Se planificarán los diferentes trabajos de la jornada, teniendo en cuenta una 

parte de la misma para posibles imprevistos. 
◼  El trabajador no realizará actividades para las cuales no esté cualificado. 

 

Personal. ◼  Se incentivará la utilización de medidas de seguridad. 
◼  Se informará a los trabajadores sobre los riesgos laborales que se pueden 

encontrar. 
◼  Se informará sobre las consecuencias que puede tener el no usar los equipos 

de protección individual adecuados. 
◼  Se planificarán con regularidad reuniones sobre seguridad en el trabajo. 
◼  Se concienciará a los trabajadores sobre su responsabilidad en la seguridad de 

sus compañeros. 

 

Deficiencia en las instalaciones 
de limpieza personal y de 
bienestar de las obras. 

◼  Se verificará la existencia de un botiquín en un lugar accesible para los 
trabajadores. 

◼  La situación del material de primeros auxilios será estratégica para garantizar 
una prestación rápida y eficaz. 

◼  El material de primeros auxilios será revisado periódicamente. 
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6.2. Construcción. 

Construcción. 
  

mo020 
mo113 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de movimiento de tierras, replanteo, nivelación de pendientes, ejecución de arquetas, pozos, drenajes, registros, 

acometidas, recalces, bases de pavimentación, pavimentos continuos de hormigón, preparación de superficies para revestir, 
enfoscados, reparaciones y obras de urbanización en el interior de la parcela. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de objetos por desplome. ◼  No se trabajará en el interior de una zanja si las tierras han sido almacenadas 
en los bordes de la misma. 

 

Exposición a sustancias nocivas. ◼  Se evitará el contacto de la piel con los aditivos, las resinas y los productos 
especiales. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 
◼  Se evitará el contacto de la piel con ácidos, sosa cáustica, cal viva o cemento. 
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6.3. Estructurista. 

Estructurista. 
  

mo045 
mo092 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de puesta en obra del hormigón, que engloban las operaciones de vertido, compactación y curado del mismo. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

◼  El vertido del hormigón, en losas y forjados, se realizará desde plataformas de 
trabajo colocadas sobre la armadura. 

 

Caída de objetos por 
manipulación. 

◼  No se trabajará sobre plataformas con ruedas, sin comprobar la inmovilización 
de las mismas. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

◼  No se acercará excesivamente la cara al hormigón durante la operación de 
vertido. 

◼  El vertido del hormigón se realizará desde una altura inferior a 1,5 m. 

 

Exposición a sustancias nocivas. ◼  Se evitará el contacto de la piel con los aditivos, las resinas y los productos 
especiales. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el hormigón durante el vertido de éste. 
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6.4. Fontanero. 

Fontanero. 
  

mo008 
mo107 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de montaje de los diferentes elementos que componen las instalaciones de fontanería y de saneamiento, incluyendo 

los aparatos sanitarios y la grifería. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a distinto 
nivel. 

◼  No se caminará sobre cubiertas inclinadas en mal estado. 

 

Caída de personas al mismo 
nivel. 

◼  El suelo de la zona de trabajo se mantendrá seco. 
◼  Los tubos y los aparatos sanitarios se acopiarán de forma ordenada y fuera de 

los lugares de paso. 

 

Caída de objetos por desplome. ◼  No se realizarán trabajos en la acometida de la instalación en el interior de una 
zanja sin la adecuada entibación. 

 

Choque contra objetos inmóviles. ◼  Se protegerán las partes salientes, cortantes o punzantes de los aparatos 
sanitarios. 

 

Choque contra objetos móviles. ◼  Los tubos se transportarán con la parte posterior hacia abajo, nunca 
horizontalmente. 

 

Proyección de fragmentos o 
partículas. 

◼  Se instalará un sistema de aspiración de partículas en las máquinas de corte de 
materiales con plomo. 

 

Atrapamiento por objetos. ◼  Se contará con la ayuda de otro operario para la instalación de los aparatos 
sanitarios. 

 

Contacto térmico. ◼  Se evitará el contacto con tubos y piezas recién soldadas o cortadas. 

 

Contacto eléctrico. ◼  No se utilizarán herramientas eléctricas con las manos o con los pies húmedos. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con productos decapantes o que contengan 
sosa cáustica. 
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Incendio. ◼  No se soldará en presencia de gases inflamables en lugares cerrados. 
◼  Los residuos combustibles se eliminarán inmediatamente. 

 

Exposición a agentes químicos. ◼  En espacios cerrados con falta de ventilación natural, se instalarán sistemas de 
extracción tanto en las zonas de corte de materiales con plomo, para extraer el 
polvo, como en las zonas de trabajo en contacto con productos que contienen 
sustancias peligrosas, tales como disolventes, pegamentos o masillas, para 
extraer los vapores. 

 

Exposición a agentes biológicos. ◼  Los operarios se desinfectarán la piel diariamente, al concluir su jornada laboral. 
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6.5. Construcción de obra civil. 

Construcción de obra civil. 
  

mo041 
mo087 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de ejecución de replanteo, demolición de pavimentos, nivelación y formación de pendientes, colocación de 

entibaciones, ejecución de arquetas, pozos, drenajes, registros, acometidas a colectores, cortes y ensamblajes de tubos, 
montaje de tubos en redes de saneamiento, compactado del terreno, colocación del mobiliario urbano, ejecución de firmes y 
obra civil complementaria. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a distinto 
nivel. 

◼  Se protegerán, horizontal y verticalmente, los huecos y desniveles existentes en 
el terreno. 

 

Caída de objetos por desplome. ◼  No se trabajará en el interior de una zanja si las tierras han sido almacenadas 
en los bordes de la misma. 

◼  Se instalarán los medios de apeo y arriostramiento necesarios para asegurar la 
estabilidad de los taludes. 

◼  Se prohibirá el paso de vehículos y personas en las proximidades del talud. 
◼  Las tierras, los materiales y los tubos no se acopiarán en los bordes del talud. 

 

Exposición a sustancias nocivas. ◼  Se evitará el contacto de la piel con los betunes, los aglomerados asfálticos, las 
resinas y los adhesivos. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 
◼  Se evitará el contacto de la piel con ácidos, sosa cáustica, cal viva o cemento. 

 

Atropello con vehículos. ◼  En los trabajos junto a vías de circulación, se exigirá la colocación de la 
señalización oportuna, el desvío parcial del tráfico y la presencia de 
trabajadores que dirijan las maniobras de la maquinaria y de los vehículos. 
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6.6. Solador. 

Solador. 
  

mo023 
mo061 

 

Identificación de las tareas a desarrollar 
  
◼  Trabajos de revestimiento de suelos y escaleras con piezas rígidas de terrazo, de material cerámico y de piedra natural. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS DURANTE EL TRABAJO 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

 

Caída de personas a distinto 
nivel. 

◼  No se trabajará de espaldas a los huecos. 

 

Pisadas sobre objetos. ◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de recortes de baldosas. 

 

Choque contra objetos inmóviles. ◼  Se protegerán las partes salientes, cortantes o punzantes de los paramentos 
verticales y horizontales. 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Los soladores utilizarán rodilleras almohadilladas. 
◼  Se evitará realizar la mezcla de los productos de forma manual. 
◼  Se evitará manipular varias baldosas simultáneamente. 

 

Exposición a sustancias nocivas. ◼  Se evitará el contacto directo de la piel con las colas, los adhesivos y los 
disolventes. 

 

Contacto con sustancias 
cáusticas o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero. 

 

Exposición a agentes químicos. ◼  En espacios cerrados con falta de ventilación natural, se instalarán sistemas de 
extracción tanto en las zonas de corte de materiales cerámicos, para extraer el 
polvo, como en las zonas de trabajo en contacto con productos que contienen 
sustancias peligrosas, tales como disolventes, pegamentos o masillas, para 
extraer los vapores. 

◼  Se evitará el uso de materiales en polvo, tales como cemento o aditivos, en 
zonas de fuertes corrientes de aire. 

◼  El contenido de los envases con productos en polvo se verterá desde poca 
altura. 

 

Exposición a agentes físicos. ◼  Los soladores utilizarán la maza de goma para golpear las baldosas en su 
colocación, en lugar de utilizar las manos. 
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7. Unidades de obra 

  

 
  

◼  A continuación se expone una relación, ordenada por capítulos, de cada una de las unidades de obra, en las que se analizan los riesgos laborales 
no evitables que no hemos podido eliminar, y que aparecen en cada una de las fases de ejecución de la unidad de obra, describiéndose para cada 
una de ellas las medidas preventivas a adoptar y los sistemas de señalización y protección colectiva a utilizar para poder controlar los riesgos o 
reducirlos a un nivel aceptable, en caso de materializarse el accidente. 

  

◼  A su vez, cada una de estas fichas recoge, a modo de resumen, la relación de maquinaria, andamiaje, pequeña maquinaria, equipo auxiliar y 
protección colectiva utilizados durante el desarrollo de los trabajos, y los oficios intervinientes, con indicación de la ficha correspondiente a cada 
uno de ellos. 

  

◼  Los riesgos inherentes al uso de todos estos equipos (maquinaria, andamiajes, etc.) son los descritos en las fichas correspondientes, debiéndose 
tener en cuenta las medidas de prevención y protección que en ellas se indican, en todas las fases en las que se utilicen estos equipos. De este 
modo se pretende evitar repetir, en distintas fases, los mismos equipos con sus riesgos, puesto que los riesgos asociados a ellos ya han quedado 
reflejados con carácter general para su uso durante toda la obra en las fichas correspondientes. 

  

 
  

◼  Advertencia importante 
  

◼  Esta exhaustiva identificación de riesgos no se puede considerar una evaluación de riesgos ni una planificación de la prevención, 
simplemente representa una información que se pretende sea de gran utilidad para la posterior elaboración de los correspondientes 
Planes de Seguridad y Salud y Prevención de Riesgos Laborales, documentos en los que se evaluarán, por parte de la empresa, las 
circunstancias reales de cada uno de los puestos de trabajo en función de los medios de los que se disponga. 

  

◼  El Plan de Seguridad y Salud es el documento que, en construcción, contiene la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad 
preventiva, siendo esencial para la gestión y aplicación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales. Estudiará, desarrollará y 
complementará las previsiones contenidas en el ESS, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se 
incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 
justificación técnica, que no podrán implicar una disminución de los niveles de protección previstos en el ESS.  
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7.1. Desmonte, con medios mecánicos. 

ACC010 

ACC010b 

Desmonte, con medios mecánicos. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de 

referencia. 

−  Trazado de los bordes de la base del terraplén. 

−  Desmonte en sucesivas franjas horizontales. 

−  Redondeado de perfil en bordes ataluzados en las aristas de 
pie, quiebros y coronación. 

−  Refino de taludes. 

−  Carga mecánica a camión. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se dispondrá de dispositivo de anclaje empotrado en el 
terreno. 

◼  YCL230 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se trabajará en zonas donde se puedan producir 
desprendimientos de rocas, tierras o árboles. 

◼  YSM010 

 

Atropello con 
vehículos. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
acción de la máquina. 

◼  YSM005 

  
           

Fase de ejecución Trazado de los bordes de la base del terraplén. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se dispondrá de dispositivo de anclaje empotrado en el 
terreno. 

◼  YCL230 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  Los frentes de los taludes se sanearán para evitar 
desplomes imprevistos. 

  

  
           

Fase de ejecución Desmonte en sucesivas franjas horizontales. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se trabajará en los taludes de los terraplenes.   

  
           

Fase de ejecución Redondeado de perfil en bordes ataluzados en las aristas de pie, quiebros y coronación. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se sobrecargarán los bordes de los taludes.   

  
           

Fase de ejecución Refino de taludes. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se utilizará un arnés anticaídas anclado a un dispositivo 
de anclaje o a una línea de anclaje, previamente 
instalados, durante los trabajos de limpieza y refino de 
taludes. 

◼  YCL230 

  
           

Fase de ejecución Carga mecánica a camión. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Se evitará la circulación de personas bajo la vertical de 
riesgo de caída de materiales. 

  

  

7.2. Excavación de tierras a cielo abierto bajo rasante, entre 1,25 y 3,5 m de profundidad máxima. 

ACE016 Excavación de tierras a cielo abierto bajo rasante, entre 1,25 y 3,5 m de 
profundidad máxima. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de 

referencia. 

−  Situación de los puntos topográficos. 

−  Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de 
tierras. 

−  Carga manual a camión. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se dispondrá una escalera fija provisional para el acceso 
de peatones al fondo de la excavación. 

◼  YCM010 

 

Aplastamiento por 
vuelco de máquinas. 

◼  Se realizará una rampa para el acceso de vehículos al 
fondo de la excavación, cuya anchura, así como el talud 
que se deberá dejar en el borde interno de la misma, 
dependerá de la capacidad de carga de los vehículos. 

  

  
           

Fase de ejecución Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  No se trabajará en zonas próximas a los bordes y a los 
cortes del terreno. 

◼  YSM010 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se trabajará en zonas donde se puedan producir 
desprendimientos de rocas, tierras o árboles. 

◼  YSM010 

 

Atropello con 
vehículos. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
acción de la máquina. 

◼  YSM005 

  
           

Fase de ejecución Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 

señalización 
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Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se acopiará la tierra en zonas situadas a menos de 2 
m del borde de la excavación. 

  

  

7.3. Excavación en zanjas, de hasta 1,25 m de profundidad máxima, con medios mecánicos. 

ACE040 Excavación en zanjas, de hasta 1,25 m de profundidad máxima, con 
medios mecánicos. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo en el terreno. 

−  Situación de los puntos topográficos. 

−  Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de 
tierras. 

−  Carga mecánica a camión de las tierras excavadas. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se señalizará el borde de la excavación. ◼  YSM005 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  El interior de la excavación se mantendrá limpio.   

  
           

Fase de ejecución Situación de los puntos topográficos. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  No se trabajará en zonas próximas a los bordes y a los 
cortes del terreno. 

◼  YSM010 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se trabajará en zonas donde se puedan producir 
desprendimientos de rocas, tierras o árboles. 

◼  YSM010 

 

Atropello con 
vehículos. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
acción de la máquina. 

◼  YSM005 
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Fase de ejecución Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se acopiará la tierra en zonas situadas a menos de 2 
m del borde de la excavación. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga mecánica a camión de las tierras excavadas. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Se evitará la circulación de personas bajo la vertical de 
riesgo de caída de materiales. 

  

  

7.4. Excavación en zanjas para alojamiento de la red de riego, con medios mecánicos. 

ACE100 Excavación en zanjas para alojamiento de la red de riego, con medios 
mecánicos. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo en el terreno. 

−  Situación de los puntos topográficos. 

−  Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de 
tierras. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Situación de los puntos topográficos. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  No se trabajará en zonas próximas a los bordes y a los 
cortes del terreno. 

◼  YSM010 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se trabajará en zonas donde se puedan producir 
desprendimientos de rocas, tierras o árboles. 

◼  YSM010 
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Atropello con 
vehículos. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
acción de la máquina. 

◼  YSM005 

  
           

Fase de ejecución Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se acopiará la tierra en zonas situadas a menos de 2 
m del borde de la excavación. 

  

  

7.5. Extendido y perfilado de tierras con medios mecánicos y refino con medios mecánicos. 

ACP040 Extendido y perfilado de tierras con medios mecánicos y refino con 
medios mecánicos. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Preparación de la zona de trabajo. 

−  Situación de los puntos topográficos. 

−  Ejecución del extendido, del perfilado y del refino. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Situación de los puntos topográficos. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Atropello con 
vehículos. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
acción de la máquina. 

◼  YSM005 

  

7.6. Relleno de zanjas con tierra de préstamo, y compactación con medios mecánicos. 

ACR020b Relleno de zanjas con tierra de préstamo, y compactación con medios 
mecánicos. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Extendido del material de relleno en tongadas de espesor 

uniforme. 

−  Humectación o desecación de cada tongada. 

−  Compactación. 
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Fase de ejecución Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de objetos 
por desplome. 

◼  En las operaciones de descarga del material, los 
camiones no se aproximarán a los bordes de la 
excavación, para evitar sobrecargas que afecten a la 
estabilidad del terreno. 

◼  YCB060 

  
           

Fase de ejecución Humectación o desecación de cada tongada. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Aplastamiento por 
vuelco de 
máquinas. 

◼  El camión cuba tendrá una salida de agua lateral, para 
evitar la necesidad de aproximarse a los bordes de los 
taludes. 

  

  
           

Fase de ejecución Compactación. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
acción de la máquina. 

◼  YSM005 

  

7.7. Relleno en trasdós de muro con tierra de préstamo, y compactación con pisón vibrante de guiado manual. 

ACR030 Relleno en trasdós de muro con tierra de préstamo, y compactación con 

pisón vibrante de guiado manual. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Extendido del material de relleno en tongadas de espesor 

uniforme. 

−  Humectación o desecación de cada tongada. 

−  Compactación. 
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Fase de ejecución Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  En las operaciones de descarga del material, los 
camiones no se aproximarán a los bordes de la 
excavación, para evitar sobrecargas que afecten a la 
estabilidad del terreno. 

◼  YCB060 

  
           

Fase de ejecución Humectación o desecación de cada tongada. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Aplastamiento por 
vuelco de máquinas. 

◼  El camión cuba tendrá una salida de agua lateral, para 
evitar la necesidad de aproximarse a los bordes de los 
taludes. 

  

  
           

Fase de ejecución Compactación. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
acción de la máquina. 

◼  YSM005 

  

7.8. Hormigón fabricado en central, vertido desde camión, para formación de capa de hormigón de limpieza y nivelado de fondos de 
cimentación. 

CHH005 Hormigón fabricado en central, vertido desde camión, para formación de 
capa de hormigón de limpieza y nivelado de fondos de cimentación. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Colocación de toques y/o formación de maestras. 

−  Vertido y compactación del hormigón. 

−  Coronación y enrase del hormigón. 
    EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh020 Canaleta para vertido del hormigón. 
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Fase de ejecución Vertido y compactación del hormigón. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  

7.9. Corte de pavimento de aglomerado asfáltico, mediante máquina cortadora de pavimento. 

DMC010 Corte de pavimento de aglomerado asfáltico, mediante máquina cortadora 
de pavimento. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo de las zonas a cortar. 

−  Corte del pavimento. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  Se prohibirá el acceso de otros trabajadores a la zona en 
la que se está realizando el corte, indicándose itinerarios 
alternativos. 

◼  YSM006 

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo momento la 
espalda recta y para cargarlo o transportarlo se hará en 
posición erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  

7.10. Fresado de pavimento de aglomerado asfáltico, mediante fresadora en frío compacta. 

DMF005 Fresado de pavimento de aglomerado asfáltico, mediante fresadora en frío 
compacta. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo de la superficie a fresar. 

−  Fresado del pavimento. 

−  Barrido de la superficie. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  Se prohibirá el acceso de otros trabajadores a la zona en 
la que se está realizando el fresado, indicándose 
itinerarios alternativos. 

◼  YSM006 

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Se evitará la circulación de personas bajo la vertical de 
riesgo de caída de materiales. 

◼  YCV020 

  

7.11. Demolición de sección de firme de aglomerado asfáltico en calzada, con martillo neumático. 

DMF020 Demolición de sección de firme de aglomerado asfáltico en calzada, con 

martillo neumático. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo de la superficie a demoler. 

−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  Se prohibirá el acceso de otros trabajadores a la zona en 
la que se está realizando la demolición, indicándose 
itinerarios alternativos. 

◼  YSM006 

  
           

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

  

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Exposición a 
agentes químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, para evitar la 
formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Se evitará la circulación de personas bajo la vertical de 
riesgo de caída de materiales. 

  

  

7.12. Demolición de solera o pavimento de hormigón en masa, con martillo neumático. 

DMX021 Demolición de solera o pavimento de hormigón en masa, con martillo 

neumático. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

  

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 
agentes químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, para evitar la 
formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo momento la 
espalda recta y para cargarlo o transportarlo se hará en 
posición erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  

7.13. Demolición de pavimento exterior de baldosas y/o losetas de hormigón con martillo neumático. 

DMX050 Demolición de pavimento exterior de baldosas y/o losetas de hormigón 
con martillo neumático. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

  

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 
agentes químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, para evitar la 
formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 
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Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Se evitará la circulación de personas bajo la vertical de 
riesgo de caída de materiales. 

◼  YCV020 

  

7.14. Demolición de pavimento exterior de cantos rodados, mediante retroexcavadora con martillo rompedor. 

DMX060 Demolición de pavimento exterior de cantos rodados, mediante 
retroexcavadora con martillo rompedor. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
alcance de los fragmentos o partículas que se 
desprenden. 

  

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Exposición a 
agentes químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, para evitar la 
formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 
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Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Se evitará la circulación de personas bajo la vertical de 
riesgo de caída de materiales. 

◼  YCV020 

  

7.15. Demolición de bordillo sobre base de hormigón, con martillo neumático. 

DMX090 Demolición de bordillo sobre base de hormigón, con martillo neumático. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Demolición del elemento. 

−  Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 

−  Retirada y acopio de escombros. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Retirada y acopio de escombros. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 
agentes químicos. 

◼  Los escombros se regarán con frecuencia, para evitar la 
formación de polvo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 

señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 
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Fase de ejecución Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo momento la 
espalda recta y para cargarlo o transportarlo se hará en 
posición erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  

7.16. Desmontaje de hito o bolardo de fundición, con martillo neumático. 

DTM010c Desmontaje de hito o bolardo de fundición, con martillo neumático. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Reparación de la superficie de apoyo. 

−  Clasificación y etiquetado. 

−  Acopio de los materiales a reutilizar. 

−  Carga manual del material a reutilizar sobre camión. 

−  Retirada y acopio de los restos de obra. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de los restos de obra sobre camión o 
contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Carga manual del material a reutilizar sobre camión. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo momento la 
espalda recta y para cargarlo o transportarlo se hará en 
posición erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 
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Fase de ejecución Carga manual de los restos de obra sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo momento la 
espalda recta y para cargarlo o transportarlo se hará en 
posición erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  

7.17. Desmontaje de papelera de polietileno, con martillo neumático. 

DTM020 Desmontaje de papelera de polietileno, con martillo neumático. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Reparación de la superficie de apoyo. 

−  Clasificación y etiquetado. 

−  Acopio de los materiales a reutilizar. 

−  Carga manual del material a reutilizar sobre camión. 

−  Retirada y acopio de los restos de obra. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de los restos de obra sobre camión o 
contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Carga manual del material a reutilizar sobre camión. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo momento la 
espalda recta y para cargarlo o transportarlo se hará en 
posición erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 
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Fase de ejecución Carga manual de los restos de obra sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo momento la 
espalda recta y para cargarlo o transportarlo se hará en 
posición erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  

7.18. Desmontaje y reposición de señal vertical cuadrada, con martillo neumático. 

DTM030b Desmontaje y reposición de señal vertical cuadrada, con martillo 

neumático. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Reparación de la superficie de apoyo. 

−  Clasificación y etiquetado. 

−  Acopio de los materiales a reutilizar. 

−  Reposición del elemento. 

−  Retirada y acopio de los restos de obra. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de los restos de obra sobre camión o 
contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de los restos de obra sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 

colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo momento la 
espalda recta y para cargarlo o transportarlo se hará en 
posición erguida pegándolo al cuerpo. 
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7.19. Desmontaje y reposición de cartel mural de chapa de acero, de entre 3 y 6 m² de superficie, con martillo neumático. 

DTM050 Desmontaje y reposición de cartel mural de chapa de acero, de entre 3 y 

6 m² de superficie, con martillo neumático. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Desmontaje del elemento. 

−  Reparación de la superficie de apoyo. 

−  Clasificación y etiquetado. 

−  Acopio de los materiales a reutilizar. 

−  Reposición del elemento. 

−  Retirada y acopio de los restos de obra. 

−  Limpieza de los restos de obra. 

−  Carga manual de los restos de obra sobre camión o 
contenedor. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza de los restos de obra. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

  

  
           

Fase de ejecución Carga manual de los restos de obra sobre camión o contenedor. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo momento la 
espalda recta y para cargarlo o transportarlo se hará en 
posición erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  

7.20. Transporte de tierras con camión a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa 
a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

GTA020 Transporte de tierras con camión a vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o 

centro de valorización o eliminación de residuos. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Transporte de tierras a vertedero específico, instalación de 

tratamiento de residuos de construcción y demolición 
externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 
residuos, con protección de las mismas mediante su 
cubrición con lonas o toldos. 

    MAQUINARIA 

mq04cab010e Camión basculante. 

  
           

  

7.21. Encachado drenante compuesto por: capa inferior de grava de cantera de piedra caliza, Ø40/70 mm y capa superior de gravilla de 
cantera de piedra caliza, Ø20/40 mm, extendido y compactación. 

IUD100bbb Encachado drenante compuesto por: capa inferior de grava de cantera de 
piedra caliza, Ø40/70 mm y capa superior de gravilla de cantera de piedra 
caliza, Ø20/40 mm, extendido y compactación. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Transporte y descarga del material a pie de tajo. 

−  Extendido del material de relleno en tongadas de espesor 
uniforme. 

−  Riego de la capa. 

−  Compactación y nivelación. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Transporte y descarga del material a pie de tajo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Choque contra 
objetos inmóviles. 

◼  Las zonas donde vaya a depositarse el material estarán 
delimitadas y fuera de los lugares de paso. 

◼  YSM005 

  
           

Fase de ejecución Riego de la capa. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Aplastamiento por 
vuelco de 
máquinas. 

◼  El camión cuba tendrá una salida de agua lateral, para 
evitar la necesidad de aproximarse a los bordes de los 
taludes. 

  

  
           

Fase de ejecución Compactación y nivelación. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Proyección de 
fragmentos o 
partículas. 

◼  Se verificará la ausencia de personas en el radio de 
acción de la máquina. 

◼  YSM005 

  

7.22. Toma de tierra de alumbrado público con electrodo de acero cobreado. 

IUP010 Toma de tierra de alumbrado público con electrodo de acero cobreado. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Excavación. 

−  Hincado del electrodo. 

−  Colocación de la arqueta de registro. 

−  Conexión del electrodo con la línea de enlace. 

−  Relleno de la zona excavada. 

−  Conexionado a la red de tierra. 

−  Realización de pruebas de servicio. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Excavación. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Para pasar sobre una excavación abierta, no se saltará 
de un lado a otro de la misma. 

◼  YCB040 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  No se acopiará la tierra en zonas situadas a menos de 2 
m del borde de la excavación. 

  

  
           

Fase de ejecución Relleno de la zona excavada. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  Los materiales de relleno no se acopiarán en los bordes 
de las excavaciones. 

◼  YCB060 

  
           



    
 

Proyecto PROYECTO DE MEJORA DE MOVILIDAD EN COSTERA PONT DE MONTCAU 

Situación ALTEA 

Promotor AJUNTAMENT D´ALTEA 
 

  
  

  Anejos 

  Fichas de prevención de riesgos  
 

  

 
 
  Página 70 - 108     

Fase de ejecución Realización de pruebas de servicio. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Otros. ◼  Previamente a la realización de las pruebas de servicio, 
se comprobará que no ha quedado ningún elemento 
accesible a terceros que, manipulado de forma 
inoportuna, pueda dar lugar a imprevistos. 

  

  

7.23. Arqueta de hormigón, tipo MF, con tapa, para la red de telecomunicaciones. 

IUP010bbMMMM 

IUT010 

IUT010bMM 

IUTP010bbMM 

Arqueta de hormigón, tipo MF, con tapa, para la red de 
telecomunicaciones. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo de la arqueta. 

−  Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la 
excavación. 

−  Vertido y compactación del hormigón en formación de 
solera. 

−  Colocación de la arqueta. 

−  Conexionado de tubos de la canalización. 

−  Colocación de accesorios. 

    EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh040 Vibrador de hormigón, eléctrico. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Replanteo de la arqueta. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Pisadas sobre 
objetos. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de materiales y 
herramientas. 

◼  YSM005 

  
           

Fase de ejecución Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 

señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La superficie del fondo de la excavación se dejará plana y 
libre de obstáculos. 

  



    
 

Proyecto PROYECTO DE MEJORA DE MOVILIDAD EN COSTERA PONT DE MONTCAU 

Situación ALTEA 

Promotor AJUNTAMENT D´ALTEA 
 

  
  

  Anejos 

  Fichas de prevención de riesgos  
 

  

 
 
  Página 71 - 108     

  
           

Fase de ejecución Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La plataforma de trabajo desde la que se ejecutarán los 
trabajos de vertido y vibrado del hormigón tendrá una 
anchura mínima de 60 cm. 

  

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  

7.24. Canalización subterránea de protección del cableado de alumbrado público formada por tubo protector de polietileno de doble pared. 

IUP050b 

IUP050cb 

Canalización subterránea de protección del cableado de alumbrado público 
formada por tubo protector de polietileno de doble pared. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Colocación del tubo. 

  
           

  

7.25. Cableado para red subterránea de alumbrado público. 

IUP060 Cableado para red subterránea de alumbrado público. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Tendido del cableado. 

−  Conexionado de cables. 

  
           

  

7.26. Acometida enterrada a la red de riego, formada por tubo de polietileno y llave de corte alojada en arqueta prefabricada de 
polipropileno. 

IUR010 Acometida enterrada a la red de riego, formada por tubo de polietileno y 

llave de corte alojada en arqueta prefabricada de polipropileno. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo y trazado de la acometida, coordinado con el resto 

de instalaciones o elementos que puedan tener interferencias. 

−  Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

−  Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

−  Colocación de la arqueta prefabricada. 

−  Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

−  Colocación de la tubería. 

−  Montaje de la llave de corte sobre la acometida. 

−  Colocación de la tapa. 

−  Ejecución del relleno envolvente. 

−  Empalme de la acometida con la red general del municipio. 

  
           

  
           

Fase de ejecución 
Replanteo y trazado de la acometida, coordinado con el resto de instalaciones o 
elementos que puedan tener interferencias. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Pisadas sobre 
objetos. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de materiales y 
herramientas. 

  

  
           

Fase de ejecución Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La superficie del fondo de la excavación se dejará plana y 
libre de obstáculos. 

  

  
           

Fase de ejecución Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La plataforma de trabajo desde la que se ejecutarán los 
trabajos de vertido y vibrado del hormigón tendrá una 
anchura mínima de 60 cm. 

  

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 
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Fase de ejecución Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Se evitará la presencia de trabajadores en el interior de la 
excavación, bajo la vertical de riesgo de caída de 
materiales. 

  

  
           

Fase de ejecución Colocación de la tubería. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Los tubos no se acopiarán en los bordes de las 
excavaciones. 

  

  
           

Fase de ejecución Ejecución del relleno envolvente. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  Los materiales de relleno no se acopiarán en los bordes 
de las excavaciones. 

◼  YCB060 

  

7.27. Tubería de abastecimiento y distribución de agua de riego formada por tubo de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U), 
enterrada. 

IUR020b 

IUR020c 

Tubería de abastecimiento y distribución de agua de riego formada por 
tubo de policloruro de vinilo no plastificado (PVC-U), enterrada. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo y trazado. 

−  Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

−  Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

−  Colocación de la tubería. 

−  Ejecución del relleno envolvente. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Replanteo y trazado. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Pisadas sobre 
objetos. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de materiales y 
herramientas. 

  

  
           

Fase de ejecución Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La superficie del fondo de la excavación se dejará plana y 
libre de obstáculos. 

  

  
           

Fase de ejecución Vertido de la arena en el fondo de la zanja. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Se evitará la presencia de trabajadores en el interior de la 
excavación, bajo la vertical de riesgo de caída de 
materiales. 

  

  
           

Fase de ejecución Colocación de la tubería. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Los tubos no se acopiarán en los bordes de las 
excavaciones. 

  

  
           

Fase de ejecución Ejecución del relleno envolvente. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 
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Caída de objetos por 
desplome. 

◼  Los materiales de relleno no se acopiarán en los bordes 
de las excavaciones. 

  

  

7.28. Tubería de riego por goteo, de polietileno. 

IUR030 Tubería de riego por goteo, de polietileno. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo y trazado. 

−  Colocación de la tubería. 

  
           

  

7.29. Preinstalación de contador de riego, colocado en armario prefabricado, con dos llaves de corte de compuerta. 

IUR040 Preinstalación de contador de riego, colocado en armario prefabricado, 
con dos llaves de corte de compuerta. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Colocación y fijación de accesorios y piezas especiales. 

  
           

  

7.30. Programador electrónico para riego automático. 

IUR100 Programador electrónico para riego automático. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Instalación en pared. 

−  Conexionado eléctrico con las electroválvulas. 

−  Conexionado eléctrico con el transformador. 

−  Programación. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Conexionado eléctrico con las electroválvulas. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Contacto eléctrico. ◼  Las conexiones se realizarán mediante enchufes y 
clavijas normalizadas. 
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Fase de ejecución Conexionado eléctrico con el transformador. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Contacto eléctrico. ◼  Las conexiones se realizarán mediante enchufes y 
clavijas normalizadas. 

  

  

7.31. Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo bajo calzada, formado por tubo de PVC. 

IUS011 Colector enterrado en terreno no agresivo, con refuerzo bajo calzada, 
formado por tubo de PVC. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo del recorrido del colector. 

−  Presentación en seco de tubos. 

−  Vertido y compactación del hormigón en formación de 
solera. 

−  Descenso y colocación de los tubos en el fondo de la zanja. 

−  Montaje, conexionado y comprobación de su correcto 
funcionamiento. 

−  Realización de pruebas de servicio. 

−  Ejecución del relleno envolvente. 

    EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh040 Vibrador de hormigón, eléctrico. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se colocará una barandilla de seguridad para protección 
del borde de la excavación, a 2 m del mismo. 

◼  YCB070 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  Se contará con la ayuda de otro operario en el exterior de 
la excavación que, en caso de emergencia, avisará al 
resto de trabajadores. 

◼  Se colocarán escaleras de mano a lo largo del perímetro 
de la excavación, con una separación entre ellas no 
superior a 15 m. 

  

  
           

Fase de ejecución Replanteo del recorrido del colector. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Pisadas sobre objetos. ◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de materiales y 
herramientas. 

  

  
           

Fase de ejecución Presentación en seco de tubos. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Los tubos se acopiarán sobre durmientes, en una 
superficie lo más horizontal posible. 

◼  Los tubos no se acopiarán en los bordes de las 
excavaciones. 

  

  
           

Fase de ejecución Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  La plataforma de trabajo desde la que se ejecutarán los 
trabajos de vertido y vibrado del hormigón tendrá una 
anchura mínima de 60 cm. 

  

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  
           

Fase de ejecución Descenso y colocación de los tubos en el fondo de la zanja. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Para colocar los tubos en el interior de la zanja se 
emplearán cuerdas guía, equipos y maquinaria 
adecuados para ello. 

  

 

Caída de objetos 
desprendidos. 

◼  Los tubos se atarán en dos puntos para su descenso. 
◼  Se evitará la presencia de trabajadores en el interior de la 

excavación, bajo la vertical de riesgo de caída de 
materiales. 
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Fase de ejecución Realización de pruebas de servicio. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Otros. ◼  Previamente a la realización de las pruebas de servicio, 
se comprobará que no ha quedado ningún elemento 
accesible a terceros que, manipulado de forma 
inoportuna, pueda dar lugar a imprevistos. 

  

  
           

Fase de ejecución Ejecución del relleno envolvente. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de objetos por 
desplome. 

◼  Los materiales de relleno no se acopiarán en los bordes 
de las excavaciones. 

◼  YCB060 

  

7.32. Pozo de registro prefabricado de hormigón en masa, sobre solera de hormigón armado, con cierre de tapa circular con bloqueo y 
marco de fundición clase D-400 según UNE-EN 124, instalado en calzadas de calles, incluyendo las peatonales, o zonas de aparcamiento 
para todo tipo de vehículos. 

IUS050 Pozo de registro prefabricado de hormigón en masa, sobre solera de 
hormigón armado, con cierre de tapa circular con bloqueo y marco de 
fundición clase D-400 según UNE-EN 124, instalado en calzadas de calles, 

incluyendo las peatonales, o zonas de aparcamiento para todo tipo de 
vehículos. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Colocación de la malla electrosoldada. 

−  Vertido y compactación del hormigón en formación de 
solera. 

−  Montaje. 

−  Formación del canal en el fondo del pozo. 

−  Ejecución de taladros para el conexionado de los colectores 
al pozo. 

−  Conexionado de los colectores al pozo. 

−  Colocación de los pates. 

−  Vertido y compactación del hormigón para formación de la 
losa alrededor de la boca del cono. 

−  Colocación de marco, tapa de registro y accesorios. 

−  Comprobación de su correcto funcionamiento. 

−  Realización de pruebas de servicio. 

    MAQUINARIA 

mq04cag010a Camión con grúa. 

    EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh020 Canaleta para vertido del hormigón. 

au00auh040 Vibrador de hormigón, eléctrico. 
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Fase de ejecución Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  La plataforma de trabajo desde la que se ejecutarán los 
trabajos de vertido y vibrado del hormigón tendrá una 
anchura mínima de 60 cm. 

  

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  
           

Fase de ejecución Colocación de los pates. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se dispondrá de barandilla de seguridad para protección 
del pozo de registro abierto. 

◼  YCA025 

  
           

Fase de ejecución 
Vertido y compactación del hormigón para formación de la losa alrededor de la boca 
del cono. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  
           

Fase de ejecución Realización de pruebas de servicio. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Otros. ◼  Previamente a la realización de las pruebas de servicio, 
se comprobará que no ha quedado ningún elemento 
accesible a terceros que, manipulado de forma 
inoportuna, pueda dar lugar a imprevistos. 
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7.33. Arqueta de paso, de polipropileno. 

IUS073b 

IUS073c 

IUS073d 

Arqueta de paso, de polipropileno. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Excavación con medios manuales. 

−  Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la 
excavación. 

−  Vertido y compactación del hormigón en formación de 
solera. 

−  Colocación de la arqueta prefabricada. 

−  Ejecución de taladros para el conexionado de los colectores 
a la arqueta. 

−  Conexionado de los colectores a la arqueta. 

−  Colocación de la tapa y los accesorios. 

−  Relleno del trasdós. 

−  Comprobación de su correcto funcionamiento. 

−  Realización de pruebas de servicio. 

    EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh020 Canaleta para vertido del hormigón. 

au00auh040 Vibrador de hormigón, eléctrico. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Replanteo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Pisadas sobre objetos. ◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de materiales y 
herramientas. 

◼  YSM005 

  
           

Fase de ejecución Excavación con medios manuales. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se delimitará la zona excavada. ◼  YSM010 

  
           

Fase de ejecución Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 
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Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  La superficie del fondo de la excavación se dejará plana y 
libre de obstáculos. 

  

  
           

Fase de ejecución Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  La plataforma de trabajo desde la que se ejecutarán los 
trabajos de vertido y vibrado del hormigón tendrá una 
anchura mínima de 60 cm. 

  

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  
           

Fase de ejecución Realización de pruebas de servicio. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Otros. ◼  Previamente a la realización de las pruebas de servicio, 
se comprobará que no ha quedado ningún elemento 
accesible a terceros que, manipulado de forma 
inoportuna, pueda dar lugar a imprevistos. 

  

  

7.34. Sumidero longitudinal de fábrica, con rejilla de entramado de acero galvanizado. 

IUS080 Sumidero longitudinal de fábrica, con rejilla de entramado de acero 

galvanizado. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo del recorrido del sumidero longitudinal. 

−  Excavación con medios manuales. 

−  Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la 
excavación. 

−  Vertido y compactación del hormigón en formación de 
solera. 

    EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh020 Canaleta para vertido del hormigón. 
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au00auh040 Vibrador de hormigón, eléctrico. −  Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente 
humedecidos, colocados con mortero. 

−  Ejecución de taladros para el conexionado de la tubería al 
sumidero longitudinal. 

−  Empalme y rejuntado de la tubería al sumidero. 

−  Colocación del sifón en línea. 

−  Enfoscado y bruñido por el interior con mortero de cemento, 
redondeando ángulos. 

−  Relleno del trasdós. 

−  Colocación del marco y la rejilla. 

−  Comprobación de su correcto funcionamiento. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Excavación con medios manuales. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas a 
distinto nivel. 

◼  Se delimitará la zona excavada. ◼  YSM010 

  
           

Fase de ejecución Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  La superficie del fondo de la excavación se dejará plana y 
libre de obstáculos. 

  

  
           

Fase de ejecución Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  La plataforma de trabajo desde la que se ejecutarán los 
trabajos de vertido y vibrado del hormigón tendrá una 
anchura mínima de 60 cm. 

  

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 
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Fase de ejecución 
Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados 
con mortero. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero.   

  
           

Fase de ejecución Enfoscado y bruñido por el interior con mortero de cemento, redondeando ángulos. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero.   

  

7.35. Canaleta prefabricada de polipropileno, con rejilla de fundición dúctil. 

IUS081b Canaleta prefabricada de polipropileno, con rejilla de fundición dúctil. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo del recorrido de la canaleta de drenaje. 

−  Excavación con medios manuales. 

−  Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la 
excavación. 

−  Vertido y compactación del hormigón en formación de 
solera. 

−  Colocación de la canaleta de drenaje sobre la base de 
hormigón. 

−  Montaje de los accesorios en la canaleta de drenaje. 

−  Ejecución de taladros para el conexionado de la tubería a la 
canaleta de drenaje. 

−  Empalme y rejuntado de la tubería a la canaleta de drenaje. 

−  Colocación del sifón en línea. 

−  Relleno del trasdós. 

−  Comprobación de su correcto funcionamiento. 

    EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh020 Canaleta para vertido del hormigón. 

au00auh040 Vibrador de hormigón, eléctrico. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Excavación con medios manuales. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 
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Caída de personas 
a distinto nivel. 

◼  Se delimitará la zona excavada. ◼  YSM010 

  
           

Fase de ejecución Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La superficie del fondo de la excavación se dejará plana y 
libre de obstáculos. 

  

  
           

Fase de ejecución Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 

señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La plataforma de trabajo desde la que se ejecutarán los 
trabajos de vertido y vibrado del hormigón tendrá una 
anchura mínima de 60 cm. 

  

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  

7.36. Arqueta de hormigón armado, con tapa, para la red de telecomunicaciones de fibra óptica. 

IUT020b Arqueta de hormigón armado, con tapa, para la red de 

telecomunicaciones de fibra óptica. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo de la arqueta. 

−  Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la 
excavación. 

−  Vertido y compactación del hormigón en formación de 
solera. 

−  Colocación de la arqueta. 

−  Conexionado de tubos de la canalización. 

−  Colocación de accesorios. 

    MAQUINARIA 

mq04cag010a Camión con grúa. 

    EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh040 Vibrador de hormigón, eléctrico. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Replanteo de la arqueta. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Pisadas sobre 
objetos. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de materiales y 
herramientas. 

◼  YSM005 

  
           

Fase de ejecución Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La superficie del fondo de la excavación se dejará plana y 
libre de obstáculos. 

  

  
           

Fase de ejecución Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La plataforma de trabajo desde la que se ejecutarán los 
trabajos de vertido y vibrado del hormigón tendrá una 
anchura mínima de 60 cm. 

  

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  

7.37. Canalización subterránea de telecomunicaciones formada por 4 tubos rígidos de PVC-U y soporte separador. 

IUT030bb Canalización subterránea de telecomunicaciones formada por 4 tubos 
rígidos de PVC-U y soporte separador. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo y trazado de la zanja. 

−  Refinado de fondos y laterales a mano, con extracción de 
las tierras. 

−  Presentación en seco de los tubos. 

−  Colocación del hilo guía. 

−  Colocación de los tubos. 
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Fase de ejecución Replanteo y trazado de la zanja. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Pisadas sobre 
objetos. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de materiales y 
herramientas. 

  

  

7.38. Canalización subterránea de telecomunicaciones formada por 2 tubos rígidos de PVC-U y soporte separador. 

IUT030c Canalización subterránea de telecomunicaciones formada por 2 tubos 
rígidos de PVC-U y soporte separador. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo y trazado de la zanja. 

−  Refinado de fondos y laterales a mano, con extracción de 
las tierras. 

−  Presentación en seco de los tubos. 

−  Colocación del hilo guía. 

−  Colocación de los tubos. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Replanteo y trazado de la zanja. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Pisadas sobre 
objetos. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá limpia de materiales y 
herramientas. 

  

  

7.39. Tierra vegetal fertilizada y cribada suministrada a granel, colocada en jardinera, con medios manuales. 

JAC020 Tierra vegetal fertilizada y cribada suministrada a granel, colocada en 
jardinera, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Extendido de la tierra. 

−  Rasanteos y remates. 

−  Carga a camión o contenedor de los restos. 
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7.40. Drenaje para hoyo de plantación mediante la instalación, simultánea a la plantación, de tubo de drenaje de PVC corrugado, con 
perforaciones en todo su desarrollo. 

JDD010 Drenaje para hoyo de plantación mediante la instalación, simultánea a la 
plantación, de tubo de drenaje de PVC corrugado, con perforaciones en 
todo su desarrollo. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Colocación del tubo en el hoyo de la plantación. 

−  Colocación de las tapas de cierre en los extremos del tubo. 

  
           

  

7.41. Malla antihierbas de polipropileno no tejido, fijada al terreno. 

JDM020 Malla antihierbas de polipropileno no tejido, fijada al terreno. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Preparación del terreno. 

−  Colocación de la malla. 

−  Realización de cortes en la malla. 

  
           

  

7.42. Sistema guía de raíces formado por paneles de polipropileno, que guían y dirigen el crecimiento de los árboles. 

JDP040 Sistema guía de raíces formado por paneles de polipropileno, que guían y 
dirigen el crecimiento de los árboles. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo de los paneles en el fondo de la plantación, dejando 

10 cm de separación del cepellón. 

−  Colocación de los paneles. 

−  Unión de los paneles mediante machihembrado. 

  
           

  

7.43. Sistema de anclaje subterráneo de árbol. 

JDS010 Sistema de anclaje subterráneo de árbol. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Rastrillado de la tierra del fondo del hoyo. 

−  Humectación del cepellón. 

−  Colocación del sistema de anclaje. 
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7.44. Plantación de árbol, con medios manuales. 

JSP010b Plantación de árbol, con medios manuales. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Apertura de hoyo con medios manuales. 

−  Retirada y acopio de las tierras excavadas. 

−  Preparación del fondo del hoyo. 

−  Presentación del árbol. 

−  Relleno del hoyo con tierra seleccionada de la propia 
excavación y tierra vegetal cribada. 

−  Apisonado moderado. 

−  Formación de alcorque. 

−  Primer riego. 

−  Retirada y carga a camión de las tierras sobrantes. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Presentación del árbol. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Atrapamiento por 
objetos. 

◼  Los cepellones y contenedores no se moverán 
directamente con las manos, sino utilizando pértigas u 
otras herramientas similares. 

  

  
           

Fase de ejecución Primer riego. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  Se evitará caminar hacia atrás mientras se arrastra la 
manguera. 

  

 

Sobreesfuerzo. ◼  El arrastre de tramos largos de mangueras rígidas se 
realizará por, al menos, dos operarios. 

◼  Se vaciará la manguera antes de doblarla. 

  

  
           

Fase de ejecución Retirada y carga a camión de las tierras sobrantes. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Sobreesfuerzo. ◼  Para coger el peso se mantendrá en todo momento la 
espalda recta y para cargarlo o transportarlo se hará en 
posición erguida pegándolo al cuerpo. 

  

  

7.45. Trasplante de palmera. 

JSP050b Trasplante de palmera. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Poda de raíces. 

−  Poda de ramas. 

−  Transporte al lugar de destino. 

−  Plantación. 

−  Recorte de raíces. 

  
           

  

7.46. Cubrición decorativa, con capa uniforme de corteza de pino, calidad extra, extendida de forma manual, sobre malla de polipropileno 
no tejido, con función antihierbas. 

JTO020 Cubrición decorativa, con capa uniforme de corteza de pino, calidad extra, 
extendida de forma manual, sobre malla de polipropileno no tejido, con 

función antihierbas. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Colocación de la malla antihierbas. 

−  Extendido de la capa de protección. 

  
           

  

7.47. Base de hormigón en masa, con juntas, con hormigón fabricado en central, vertido desde camión, extendido y vibrado manual. 

MBH010 

MBH010d 

Base de hormigón en masa, con juntas, con hormigón fabricado en 
central, vertido desde camión, extendido y vibrado manual. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Preparación de la superficie de apoyo del hormigón, 

comprobando la densidad y las rasantes. 

−  Replanteo de las juntas de construcción y de dilatación. 
    EQUIPOS AUXILIARES 
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au00auh020 Canaleta para vertido del hormigón. −  Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón 
o reglas. 

−  Riego de la superficie base. 

−  Formación de juntas de construcción y de juntas de 
dilatación. 

−  Vertido y compactación del hormigón. 

−  Curado del hormigón. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Vertido y compactación del hormigón. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  La plataforma de trabajo desde la que se ejecutarán los 
trabajos de vertido y vibrado del hormigón tendrá una 
anchura mínima de 60 cm. 

  

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  
           

Fase de ejecución Curado del hormigón. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  Si el curado se realiza mediante riego directo de agua, no 
se dejará encharcada la zona de trabajo durante la 
jornada laboral, para evitar resbalones. 

  

  

7.48. Estabilización de explanada "in situ", vertiendo una lechada de cemento, para conseguir un suelo estabilizado. 

MEA010b Estabilización de explanada "in situ", vertiendo una lechada de cemento, 
para conseguir un suelo estabilizado. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Preparación de la superficie. 

−  Escarificación del suelo. 

−  Preparación y distribución de la lechada. 

−  Ejecución de la mezcla con el suelo. 

−  Compactación. 

−  Refino de la superficie. 

−  Ejecución de las juntas. 

−  Curado. 
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Fase de ejecución Preparación y distribución de la lechada. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de las manos con la lechada.   

  

7.49. Firme rígido para tráfico pesado T32 sobre explanada E2, compuesto de capa granular de zahorra artificial y capa de hormigón de 
firme. 

MFR010bb Firme rígido para tráfico pesado T32 sobre explanada E2, compuesto de 

capa granular de zahorra artificial y capa de hormigón de firme. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo de 

la zahorra. 

−  Preparación de la superficie que va a recibir la zahorra. 

−  Preparación del material. 

−  Extensión de la zahorra. 

−  Compactación de la zahorra. 

−  Tramo de prueba. 

−  Estudio y obtención de la fórmula de trabajo del hormigón 
de firme. 

−  Preparación de la superficie de asiento para el vertido del 
hormigón de firme. 

−  Fabricación del hormigón de firme. 

−  Transporte del hormigón de firme. 

−  Colocación de los elementos de guía y acondicionamiento 
de los caminos de rodadura para la pavimentadora. 

−  Colocación de los elementos de las juntas del hormigón de 
firme. 

−  Puesta en obra del hormigón de firme. 

−  Ejecución de juntas en fresco en el hormigón de firme. 

−  Terminación de la capa del hormigón de firme. 

−  Numeración y marcado de losas en el hormigón de firme. 

−  Curado del hormigón de firme. 

−  Ejecución de juntas serradas en el hormigón de firme. 

−  Sellado de las juntas en el hormigón de firme. 

−  Tramo de prueba para el hormigón de firme. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Puesta en obra del hormigón de firme. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 
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Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  

7.50. Bordillo recto de granito Gris Mondariz, sobre base de hormigón no estructural, vertido desde camión, extendido y vibrado con 
acabado maestreado. 

MLB020bbbM Bordillo recto de granito Gris Mondariz, sobre base de hormigón no 

estructural, vertido desde camión, extendido y vibrado con acabado 
maestreado. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo de alineaciones y niveles. 

−  Vertido y extendido del hormigón en cama de apoyo. 

−  Colocación, recibido y nivelación de las piezas. 

−  Relleno de juntas con mortero de cemento. 
    PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00amo010 Amoladora o radial. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  Se prohibirá el acceso de otros trabajadores a la zona 
que se está pavimentando, indicándose itinerarios 
alternativos. 

◼  YSM006 

  
           

Fase de ejecución Vertido y extendido del hormigón en cama de apoyo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  
           

Fase de ejecución Colocación, recibido y nivelación de las piezas. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 
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Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se tendrá especial cuidado en la manipulación de piezas 
recién cortadas. 

  

 

Sobreesfuerzo. ◼  La presentación de las piezas se realizará por, al menos, 
dos operarios. 

  

  
           

Fase de ejecución Relleno de juntas con mortero de cemento. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Contacto con 
sustancias cáusticas 
o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero.   

  

7.51. Borde metálico de pletinas de acero corten. 

MLD110 Borde metálico de pletinas de acero corten. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Preparación del terreno. 

−  Excavación de la zanja. 

−  Ejecución de la base de hormigón. 

−  Colocación de las pletinas. 

−  Unión entre pletinas. 

−  Resolución de esquinas. 

−  Relleno de la zanja y compactación del terreno. 

−  Limpieza y eliminación del material sobrante. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Limpieza y eliminación del material sobrante. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 
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7.52. Rígola formada por canaleta prefabricada de hormigón bicapa, sobre base de hormigón no estructural, vertido desde camión, 
extendido y vibrado con acabado maestreado. 

MLR010bbbbM 

MLR010bc 

Rígola formada por canaleta prefabricada de hormigón bicapa, sobre base 
de hormigón no estructural, vertido desde camión, extendido y vibrado 
con acabado maestreado. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Vertido y extendido del hormigón. 

−  Colocación de las piezas. 

−  Relleno de juntas con mortero. 

−  Asentado y nivelación. 
    PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00amo010 Amoladora o radial. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Vertido y extendido del hormigón. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  
           

Fase de ejecución Relleno de juntas con mortero. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 

señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero.   

  

7.53. Sección para viales pavimentada con adoquín cerámico clinker, aparejado a matajunta para tipo de colocación rígida, realizado sobre 
firme compuesto por base flexible de zahorra natural. 

MPA010b Sección para viales pavimentada con adoquín cerámico clinker, aparejado 
a matajunta para tipo de colocación rígida, realizado sobre firme 
compuesto por base flexible de zahorra natural. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo de maestras y niveles. 

−  Preparación de la explanada. 

−  Ejecución de la base. 

−  Ejecución del encuentro con los bordes de confinamiento. 

−  Extendido de la capa de mortero. 

−  Colocación de los adoquines. 

−  Relleno de juntas con mortero. 

−  Sellado de juntas de dilatación. 

−  Limpieza. 

    PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00sie030 Sierra de disco de diamante, para mesa de trabajo, 
de corte húmedo. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  Se prohibirá el acceso de otros trabajadores a la zona 
que se está pavimentando, indicándose itinerarios 
alternativos. 

◼  YSM006 

  
           

Fase de ejecución Extendido de la capa de mortero. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero.   

  
           

Fase de ejecución Relleno de juntas con mortero. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero.   
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7.54. Sección para viales pavimentada con adoquín cerámico clinker, aparejado a espiga para tipo de colocación rígida, realizado sobre 
firme compuesto por base rígida de hormigón en masa. 

MPA010c 

MPA010d 

Sección para viales pavimentada con adoquín cerámico clinker, aparejado 
a espiga para tipo de colocación rígida, realizado sobre firme compuesto 
por base rígida de hormigón en masa. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo de maestras y niveles. 

−  Preparación de la explanada. 

−  Extendido y compactación de la subbase. 

−  Ejecución de la base. 

−  Ejecución del encuentro con los bordes de confinamiento. 

−  Extendido de la capa de mortero. 

−  Colocación de los adoquines. 

−  Relleno de juntas con mortero. 

−  Sellado de juntas de dilatación. 

−  Limpieza. 

    PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00sie030 Sierra de disco de diamante, para mesa de trabajo, 
de corte húmedo. 

    EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh020 Canaleta para vertido del hormigón. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  Se prohibirá el acceso de otros trabajadores a la zona 
que se está pavimentando, indicándose itinerarios 
alternativos. 

◼  YSM006 

  
           

Fase de ejecución Extendido de la capa de mortero. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero.   

  
           

Fase de ejecución Relleno de juntas con mortero. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Contacto con 
sustancias cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero.   

  

7.55. Pavimento continuo de hormigón en masa, con hormigón fabricado en central, vertido desde camión, con juntas, extendido y vibrado 
manual, y capa de rodadura de, con acabado fratasado mecánico. 

MPC020c Pavimento continuo de hormigón en masa, con hormigón fabricado en 
central, vertido desde camión, con juntas, extendido y vibrado manual, y 
capa de rodadura de, con acabado fratasado mecánico. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Preparación y limpieza de la superficie soporte. 

−  Replanteo de las juntas de construcción, de dilatación y de 
retracción. 

−  Colocación de encofrados. 

−  Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón 
o reglas. 

−  Riego de la superficie base. 

−  Vertido y compactación del hormigón. 

−  Curado del hormigón. 

−  Aplicación manual del mortero, asegurándose de la total 
cubrición del hormigón fresco. 

−  Retirada de encofrados. 

−  Fratasado mecánico de la superficie. 

    EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh020 Canaleta para vertido del hormigón. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  Se prohibirá el acceso de otros trabajadores a la zona 
que se está pavimentando, indicándose itinerarios 
alternativos. 

◼  YSM006 

  
           

Fase de ejecución Vertido y compactación del hormigón. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 
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Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  

7.56. Pavimento continuo para uso peatonal, realizado con hormigón Artevia Desactivado "LAFARGE", con juntas, tratado superficialmente 
con aditivos específicos y posterior aplicación de resina selladora Artevia "LAFARGE". 

MPC030b Pavimento continuo para uso peatonal, realizado con hormigón Artevia 

Desactivado "LAFARGE", con juntas, tratado superficialmente con aditivos 
específicos y posterior aplicación de resina selladora Artevia "LAFARGE". 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Preparación de la superficie de apoyo del hormigón. 

−  Replanteo de las juntas de construcción, de dilatación y de 
retracción. 

−  Colocación de encofrados. 

−  Tendido de niveles. 

−  Riego de la superficie base. 

−  Vertido y compactación del hormigón. 

−  Nivelado y fratasado manual del hormigón. 

−  Curado del hormigón. 

−  Retirada de encofrados. 

−  Limpieza de la superficie de hormigón, mediante máquina 
hidrolimpiadora de agua a presión. 

−  Aplicación de la resina de acabado. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  Se prohibirá el acceso de otros trabajadores a la zona 
que se está pavimentando, indicándose itinerarios 
alternativos. 

◼  YSM006 

  
           

Fase de ejecución Vertido y compactación del hormigón. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 
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Fase de ejecución Aplicación de la resina de acabado. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 
sustancias nocivas. 

◼  Se seguirán las instrucciones del fabricante para la 
utilización de resinas. 

  

  

7.57. Sellado de junta mediante perfil preformado, formado por dos perfiles de acero inoxidable, entre los que se coloca un perfil de 
neopreno compresible. 

MPC140 Sellado de junta mediante perfil preformado, formado por dos perfiles de 
acero inoxidable, entre los que se coloca un perfil de neopreno 
compresible. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Limpieza y preparación del interior de la junta. 

−  Introducción del perfil en la junta. 

−  Colocación en su posición definitiva.     PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00amo010 Amoladora o radial. 

  
           

  

7.58. Solado de loseta de hormigón para uso exterior, para uso público en zona de pasos de peatones, colocada al tendido sobre capa de 
arena-cemento, sobre solera de hormigón no estructural, vertido desde camión con extendido y vibrado manual con regla vibrante de 3 m, 
con acabado maestreado. 

MPH010b 

MPH010bb 

Solado de loseta de hormigón para uso exterior, para uso público en zona 
de pasos de peatones, colocada al tendido sobre capa de arena-cemento, 
sobre solera de hormigón no estructural, vertido desde camión con 

extendido y vibrado manual con regla vibrante de 3 m, con acabado 

maestreado. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo de maestras y niveles. 

−  Vertido y compactación de la solera de hormigón. 

−  Extendido de la capa de arena-cemento. 

−  Espolvoreo con cemento de la superficie. 

−  Colocación al tendido de las piezas. 

−  Formación de juntas y encuentros. 

−  Limpieza del pavimento y las juntas. 

−  Preparación y extendido de la lechada líquida para relleno 
de juntas. 

−  Limpieza final con agua, sin eliminar el material de 
rejuntado. 

    PEQUEÑA MAQUINARIA 

op00sie030 Sierra de disco de diamante, para mesa de trabajo, 
de corte húmedo. 

    EQUIPOS AUXILIARES 

au00auh020 Canaleta para vertido del hormigón. 
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Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  Se prohibirá el acceso de otros trabajadores a la zona 
que se está pavimentando, indicándose itinerarios 
alternativos. 

◼  YSM006 

  
           

Fase de ejecución Vertido y compactación de la solera de hormigón. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  
           

Fase de ejecución Espolvoreo con cemento de la superficie. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 

protección 
colectiva y 
señalización 

 

Exposición a 
agentes químicos. 

◼  Se evitará realizarlo en contra de la dirección del viento 
predominante. 

  

  
           

Fase de ejecución Colocación al tendido de las piezas. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se tendrá especial cuidado en la manipulación de piezas 
recién cortadas. 

  

  
           

Fase de ejecución Preparación y extendido de la lechada líquida para relleno de juntas. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Contacto con 
sustancias cáusticas 
o corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de las manos con la lechada.   

  

7.59. Empedrado realizado con árido de canto rodado, colocado a tizón, con disposición irregular, sobre capa de mortero de cemento y 
posterior rejuntado con lechada de cemento. 

MPP030bb Empedrado realizado con árido de canto rodado, colocado a tizón, con 
disposición irregular, sobre capa de mortero de cemento y posterior 
rejuntado con lechada de cemento. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Colocación de encofrados. 

−  Extendido de la capa de mortero. 

−  Colocación individual de los áridos. 

−  Aplicación de la lechada de cemento. 

−  Retirada de encofrados. 

−  Limpieza final. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Extendido de la capa de mortero. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero.   

  

7.60. Pavimento continuo de microcemento, antideslizante, realizado sobre superficie absorbente, con el sistema Traffic "MICROESTIL". 

MPR010b Pavimento continuo de microcemento, antideslizante, realizado sobre 
superficie absorbente, con el sistema Traffic "MICROESTIL". 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Limpieza de la superficie soporte. 

−  Replanteo de las juntas de dilatación y paños de trabajo. 

−  Aplicación de la capa de imprimación. 

−  Colocación de la malla. 

−  Aplicación de dos capas de microcemento base. 

−  Lijado de pequeñas adherencias e imperfecciones. 

−  Aplicación de dos capas de microcemento decorativo. 

−  Aplicación de la capa de sellado. 

−  Limpieza final de la superficie acabada. 

  
           

  
           

Durante todas las fases de ejecución. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  Se dispondrá de lámpara portátil. 
◼  Se prohibirá el acceso de otros trabajadores a la zona 

que se está pavimentando, indicándose itinerarios 
alternativos. 

◼  YCS010 
◼  YSB050 

  
           

Fase de ejecución Aplicación de dos capas de microcemento base. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero.   

  
           

Fase de ejecución Aplicación de dos capas de microcemento decorativo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Contacto con 
sustancias 
cáusticas o 
corrosivas. 

◼  Se evitará el contacto de la piel con el mortero.   
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7.61. Marca vial longitudinal continua retrorreflectante en seco, realizada con una mezcla de pintura acrílica a base de resinas acrílicas, 
color amarillo, acabado satinado, textura lisa y microesferas de vidrio, aplicada mecánicamente con máquina de accionamiento manual. 

MSH010 Marca vial longitudinal continua retrorreflectante en seco, realizada con 
una mezcla de pintura acrílica a base de resinas acrílicas, color amarillo, 
acabado satinado, textura lisa y microesferas de vidrio, aplicada 

mecánicamente con máquina de accionamiento manual. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Barrido mediante barredora mecánica. 

−  Premarcaje. 

−  Aplicación mecánica de la mezcla con máquina de 
accionamiento manual. 

  
           

  

7.62. Marca vial para flechas e inscripciones, retrorreflectante en seco, realizada con una mezcla de pintura acrílica a base de resinas 
acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa y microesferas de vidrio, aplicada mecánicamente mediante pulverización. 

MSH030 Marca vial para flechas e inscripciones, retrorreflectante en seco, realizada 
con una mezcla de pintura acrílica a base de resinas acrílicas, color 

blanco, acabado satinado, textura lisa y microesferas de vidrio, aplicada 
mecánicamente mediante pulverización. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Barrido mediante barredora mecánica. 

−  Premarcaje. 

−  Aplicación mecánica de la mezcla mediante pulverización. 

  
           

  

7.63. Marca vial para flechas e inscripciones, retrorreflectante en seco y con humedad o lluvia, realizada con una mezcla de pintura acrílica 
a base de resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa y microesferas de vidrio, aplicada mecánicamente con máquina de 
accionamiento manual. 

MSH030b Marca vial para flechas e inscripciones, retrorreflectante en seco y con 
humedad o lluvia, realizada con una mezcla de pintura acrílica a base de 
resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa y 
microesferas de vidrio, aplicada mecánicamente con máquina de 
accionamiento manual. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Barrido mediante barredora mecánica. 

−  Premarcaje. 

−  Aplicación mecánica de la mezcla con máquina de 
accionamiento manual. 
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7.64. Rejilla electrosoldada antideslizante acabado galvanizado en caliente, formada por dos piezas simétricas, para protección de 
alcorque, colocada sobre el marco de apoyo. 

TMA020b Rejilla electrosoldada antideslizante acabado galvanizado en caliente, 
formada por dos piezas simétricas, para protección de alcorque, colocada 
sobre el marco de apoyo. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Colocación del marco de apoyo. 

−  Montaje de la rejilla. 

  
           

  

7.65. Banco modelo Nu "SANTA & COLE", con asiento y respaldo corto de madera tropical y cuerpo estructural de acero galvanizado, fijado 
a una base de hormigón. 

TMB020cbb Banco modelo Nu "SANTA & COLE", con asiento y respaldo corto de 
madera tropical y cuerpo estructural de acero galvanizado, fijado a una 

base de hormigón. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADA

S 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Excavación. 

−  Hormigonado de la base de apoyo. 

−  Montaje. 

−  Eliminación y limpieza del material sobrante. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Hormigonado de la base de apoyo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  
           

Fase de ejecución Eliminación y limpieza del material sobrante. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 
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Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

  

  

7.66. Guardacontenedor de madera de pino Suecia tratada en autoclave, con cubierta a un agua protegida con tela asfáltica, fijado 
mediante base metálica galvanizada con perfil tubular a una superficie soporte. 

TMC040 Guardacontenedor de madera de pino Suecia tratada en autoclave, con 
cubierta a un agua protegida con tela asfáltica, fijado mediante base 

metálica galvanizada con perfil tubular a una superficie soporte. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Montaje. 

−  Eliminación y limpieza del material sobrante.     MAQUINARIA 

mq04cag010a Camión con grúa. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Eliminación y limpieza del material sobrante. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas al 
mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

  

  

7.67. Papelera de acero, fijada a una base de hormigón. 

TME020bb Papelera de acero, fijada a una base de hormigón. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Excavación. 

−  Hormigonado de la base de apoyo. 

−  Montaje. 

−  Eliminación y limpieza del material sobrante. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Hormigonado de la base de apoyo. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  
           

Fase de ejecución Eliminación y limpieza del material sobrante. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

  

  

7.68. Papelera de polietileno, fijada a una base de hormigón. 

TME030 

TME030b 

Papelera de polietileno, fijada a una base de hormigón. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Excavación. 

−  Hormigonado de la base de apoyo. 

−  Montaje. 

−  Eliminación y limpieza del material sobrante. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Hormigonado de la base de apoyo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 

colectiva y 
señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  
           

Fase de ejecución Eliminación y limpieza del material sobrante. 
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Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

  

  

7.69. Fuente de fundición de hierro modelo Atlántida "SANTA & COLE", fijada a una base de hormigón. 

TMF010 Fuente de fundición de hierro modelo Atlántida "SANTA & COLE", fijada a 

una base de hormigón. 
  

  
           

FICHAS 

RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 

INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo. 

−  Excavación. 

−  Hormigonado de la base de apoyo. 

−  Montaje. 

−  Eliminación y limpieza del material sobrante. 

  
           

  
           

Fase de ejecución Hormigonado de la base de apoyo. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 

señalización 

 

Golpe y corte por 
objetos o 
herramientas. 

◼  Se comprobará que en las zonas a hormigonar no hay 
objetos punzantes. 

  

  
           

Fase de ejecución Eliminación y limpieza del material sobrante. 

Cód. Riesgos Medidas preventivas a adoptar 

Sistemas de 
protección 
colectiva y 
señalización 

 

Caída de personas 
al mismo nivel. 

◼  La zona de trabajo se mantendrá en perfectas 
condiciones de orden y limpieza. 

  

  

7.70. Poste de tubo de acero galvanizado. 

TSV030 Poste de tubo de acero galvanizado. 
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FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Replanteo y marcado de los ejes. 

−  Excavación. 

−  Hormigonado de la base de apoyo. 

−  Fijación del poste. 

  
           

  

7.71. Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, triangular. 

TSV050 Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, triangular. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Montaje. 

  
           

  

7.72. Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, circular. 

TSV050b Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, circular. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Montaje. 

  
           

  

7.73. Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, rectangular. 

TSV050c Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, rectangular. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Montaje. 

  
           

  

7.74. Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, cuadrada. 

TSV050d Señal vertical de tráfico de acero galvanizado, cuadrada. 
  

  
           

FICHAS 
RELACIONADAS 

AGENTES Y EQUIPOS 
INTERVINIENTES 

Fases de ejecución: 
−  Montaje. 
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1. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

En cumplimiento del "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición", el presente 
estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 

- Normativa y legislación aplicable. 

- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados según la "Decisión 2014/955/UE. Lista europea 
de residuos". 

- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 

- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 

- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos. 

- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 

 

2. AGENTES INTERVINIENTES 
 

2.1. Identificación 

El presente estudio corresponde al proyecto PROYECTO DE MEJORA DE MOVILIDAD PEATONAL Y RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS EN 
COSTERA PONT DE MONTCAU, situado en ALTEA. 

Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 

Promotor AJUNTAMENT D´ALTEA 

Proyectista GRUPO PENSO SLP  

Director de Obra A designar por el promotor 

Director de Ejecución A designar por el promotor  
  

Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material (Presupuesto de ejecución material) de 1.402.021,59€. 
 

2.1.1. Productor de residuos (promotor) 

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler. Se pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; en aquellas obras que no precisen de 
licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra 
de construcción o demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de 
composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de construcción y demolición. 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos: AJUNTAMENT D´ALTEA 
 

2.1.2. Poseedor de residuos (constructor) 

En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de los Residuos, siendo responsabilidad del Productor 
de los residuos (promotor) su designación antes del comienzo de las obras. 
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2.1.3. Gestor de residuos 

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que componen la recogida, el almacenamiento, 
el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así como su 
restauración o gestión ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de los mismos. Éste será designado por el 
Productor de los residuos (promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 
 

2.2. Obligaciones 
 

2.2.1. Productor de residuos (promotor) 

El productor inicial de residuos está obligado a asegurar el tratamiento adecuado de sus residuos, de conformidad con los principios establecidos en 
los artículos 7 y 8. de la Ley 7/2022. Para ello, dispondrá de las siguientes opciones: 

a) Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo, siempre que disponga de la correspondiente autorización para llevar a cabo la operación de 
tratamiento. 

b) Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante registrado o a un gestor de residuos autorizado que realice operaciones de tratamiento. 

c) Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, incluidas las entidades de economía social, para su tratamiento, 
siempre que estén registradas conforme a lo establecido en esta ley. 

Dichas obligaciones deberán acreditarse documentalmente. 

Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, que contendrá como mínimo: 

1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y demolición que se generarán en 
la obra, codificados con arreglo a la "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos". 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados en la obra objeto del proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se generarán en la obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra por parte del poseedor de los residuos. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los 
residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características 
particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en 
su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará parte del presupuesto del proyecto en 
capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición realmente producidos en sus obras han 
sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos 
autorizado, en los términos recogidos en el "Real Decreto 105/2008. Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición" y, en particular, en el presente estudio o en sus modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 

Asimismo, está obligado a suscribir un seguro u otra garantía financiera que cubra las responsabilidades a que puedan dar lugar sus actividades 
atendiendo a sus características, peligrosidad y potencial de riesgo, debiendo cumplir con lo previsto en el artículo 23.5.c. de la Ley 7/2022. Quedan 
exentos de esta obligación los productores de residuos peligrosos que generen menos de 10 toneladas al año. 

En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los residuos peligrosos que se generarán, que deberá 
incluirse en el estudio de gestión de RCD, así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no 
peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos peligrosos. 

En las obras de demolición, deberán retirarse los residuos, prohibiendo su mezcla con otros residuos, y manejarse de manera segura las sustancias 
peligrosas, en particular, el amianto. 

La demolición se llevará a cabo preferiblemente de forma selectiva, garantizando la retirada de, al menos, las siguientes fracciones: madera, 
fracciones de minerales (hormigón, ladrillos, azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, plástico y yeso. Aquellos elementos susceptibles de ser 
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reutilizados tales como tejas, sanitarios o elementos estructurales, se clasificarán de forma preferente en el lugar de generación de los residuos y sin 
perjuicio del resto de residuos que ya tienen establecida una recogida separada obligatoria. 

En su caso, se dispondrá de libros digitales de materiales empleados en las nuevas obras de construcción, de conformidad con lo que se establezca 
a nivel de la Unión Europea en el ámbito de la economía circular. Asimismo, se establecerán requisitos de ecodiseño para los proyectos de 
construcción y edificación. 

En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a constituir una fianza o garantía financiera 
equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de 
la obra, en los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas correspondientes. 

La responsabilidad del productor inicial o poseedor del residuo no concluirá hasta que quede debidamente documentado el tratamiento completo, a 
través de los correspondientes documentos de traslado de residuos, y cuando sea necesario, mediante un certificado o declaración responsable de la 
instalación de tratamiento final, los cuales podrán ser solicitados por el productor inicial o poseedor 

 

2.2.2. Poseedor de residuos (constructor) 

La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones previstas en la normativa aplicable, está obligado a 
presentar al promotor de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación a los residuos de 
construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. 

El plan presentado y aceptado por el promotor, una vez aprobado por la dirección facultativa, pasará a formar parte de los documentos contractuales 
de la obra. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del 
proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su 
gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a 
otras formas de valorización. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que 
figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad 
expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la 
"Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos", y la identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente operaciones de recogida, 
almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación ulterior al 
que se destinarán los residuos. 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y demolición por parte de los poseedores a 
los gestores se regirá por lo establecido en la legislación vigente en materia de residuos. 

Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, 
así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos dentro de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la 
separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En 
este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la 
obligación recogida en el presente apartado. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique la obra, de forma excepcional, y siempre que la 
separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de 
construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes costes de gestión y a entregar al productor 
los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de los residuos, así como a mantener la documentación correspondiente a cada año 
natural durante los cinco años siguientes. 

 

2.2.3. Gestor de residuos 

Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de construcción y demolición cumplirá con las siguientes 
obligaciones: 
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1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, 
figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con arreglo a la 
"Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos", la identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, o del gestor, 
cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros 
cúbicos, y destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la información contenida en el registro mencionado 
en el punto anterior. La información referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los 
residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que 
lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o al 
gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los 
residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de un procedimiento de admisión de residuos 
en la instalación que asegure que, previamente al proceso de tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y 
derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con 
residuos no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el 
productor, el poseedor o, en su caso, el gestor precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 

 

3. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 

- Artículo 45 de la Constitución Española. 

  

G 
  
 

GESTIÓN DE RESIDUOS  
  

Real Decreto sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto 

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 

B.O.E.: 6 de febrero de 1991 

  

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de febrero de 2008 

  

Plan estatal marco de gestión de residuos (PEMAR) 2016-2022 

Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de noviembre de 2015. 

B.O.E.: 12 de diciembre de 2015 

  

Normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a 
aquellas en las que se generaron 

Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

B.O.E.: 21 de octubre de 2017 

  

Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
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B.O.E.: 8 de julio de 2020 

  

Ley de residuos y suelos contaminados para una economía circular 

Ley 7/2022, de 8 de abril, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 9 de abril de 2022 

  

Real Decreto de envases y residuos de envases 

Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

B.O.E.: 28 de diciembre de 2022 

  

Decreto por el que se regula la utilización de residuos inertes adecuados en obras de restauración, acondicionamiento y relleno, o con 
fines de construcción 

Decreto 200/2004, de 1 de octubre, del Consell de la Generalitat. 

D.O.G.V.: 11 de octubre de 2004 

  

Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana 2010 

Dirección General para el Cambio Climático. 

Modificado por: 

Decreto por el que se aprueba la revisión del Plan integral de residuos de la Comunidad Valenciana 

Decreto 55/2019, de 5 de abril, de la Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural. 

D.O.G.V.: 26 de abril de 2019 

  

Ley de la Generalitat, de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular en la Comunitat Valenciana 

Ley 5/2022, de 29 de noviembre, de la Presidencia de la Generalitat. 

D.O.G.V.: 1 de diciembre de 2022 
 

4. IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN GENERADOS EN 
LA OBRA. 

Todos los posibles residuos de construcción y demolición generados en la obra, se han codificado atendiendo a la legislación vigente en materia de 
gestión de residuos, "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos", dando lugar a los siguientes grupos: 

RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación 

Como excepción, no tienen la condición legal de residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o en una actividad de 
restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación 
domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están compuestos: 

Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos" 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 
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1 Asfalto 

2 Madera 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

4 Papel y cartón 

5 Plástico 

6 Vidrio 

7 Yeso 

8 Basuras 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

2 Hormigón 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

4 Piedra 

RCD potencialmente peligrosos 

1 Otros   

5. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE 
SE GENERARÁN EN LA OBRA 

Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del proyecto, en función del peso de materiales integrantes 
en los rendimientos de los correspondientes precios descompuestos de cada unidad de obra, determinando el peso de los restos de los materiales 
sobrantes (mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje de los productos suministrados. 

El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha calculado en función de las dimensiones del 
proyecto, afectado por un coeficiente de esponjamiento según la clase de terreno. 

A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por el cociente entre el peso del residuo y el 
volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor. 

Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 

Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos" Código LER 
Densidad aparente 

(t/m³) 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 17 05 04 1,69 4.152,584 2.456,765 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01. 17 03 02 1,00 34,084 34,084 

2 Madera 

Madera. 17 02 01 1,10 0,163 0,148 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 

Hierro y acero. 17 04 05 2,10 0,095 0,045 

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10. 17 04 11 1,50 0,001 0,001 

4 Papel y cartón 

Envases de papel y cartón. 15 01 01 0,75 0,477 0,636 

5 Plástico 

Plástico. 17 02 03 0,60 0,244 0,407 

6 Basuras 

Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 03. 17 06 04 0,60 0,029 0,048 

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados en los 
códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 
1,50 0,061 0,041 
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Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos" Código LER 
Densidad aparente 

(t/m³) 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07. 01 04 08 1,50 1.412,218 941,479 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 1,60 0,798 0,499 

2 Hormigón 

Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 1,50 634,758 423,172  
En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles y apartados 

Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de residuos" 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 4.152,584 2.456,765 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto 34,084 34,084 

2 Madera 0,163 0,148 

3 Metales (incluidas sus aleaciones) 0,096 0,046 

4 Papel y cartón 0,477 0,636 

5 Plástico 0,244 0,407 

6 Vidrio 0,000 0,000 

7 Yeso 0,000 0,000 

8 Basuras 0,090 0,089 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos 1.413,016 941,977 

2 Hormigón 634,758 423,172 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0,000 0,000 

4 Piedra 0,000 0,000  
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6. MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
RESULTANTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO 

En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de diseño, optando por aquellas que generan 
el menor volumen de residuos en la fase de construcción y de explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al final de su vida útil 
con el menor impacto ambiental. 
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Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la responsabilidad de organizar y planificar la obra, en cuanto al 
tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de ejecución. 

Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados durante la 
ejecución de la obra: 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los planos de cimentación, hasta la profundidad 
indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio Geotécnico correspondiente con el visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de que 
existan lodos de drenaje, se acotará la extensión de las bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), pactando con el proveedor la devolución del 
material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se utilizarán en las partes de la obra que se prevea 
para estos casos, como hormigones de limpieza, base de solados, rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y extensión, con el fin de evitar los sobrantes innecesarios. 
Antes de su colocación se planificará la ejecución para proceder a la apertura de las piezas mínimas, de modo que queden dentro de los envases 
los sobrantes no ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar la solución, minimizar su consumo y 
generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades mínimas y estrictamente necesarias para la ejecución de 
la fase de la obra correspondiente, evitándose cualquier trabajo dentro de la obra, a excepción del montaje de los correspondientes kits 
prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor cantidad de embalaje posible, renunciando a 
los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 

En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación y optimización de la gestión de los residuos de la 
obra, se le comunicará de forma fehaciente al director de obra y al director de la ejecución de la obra para su conocimiento y aprobación. Estas 
medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad de la obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la misma. 

 

7. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 
DESTINARÁN LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENEREN EN LA 
OBRA 

El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá autorización previa del órgano competente en 
materia medioambiental de la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos establecidos por la legislación vigente en materia de residuos. 

La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias 
exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos 
sucesivos. 

La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la actividad y comprobación de la 
cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de su 
explotación. 

Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de construcción y demolición deberán cumplir los 
requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las tierras procedentes de la excavación, de los residuos 
minerales o pétreos, de los materiales cerámicos o de los materiales no pétreos y metálicos, el proceso se realizará preferentemente en el depósito 
municipal. 

Cuando se destinen residuos no peligrosos de construcción y demolición, a la preparación para la reutilización, el reciclado y otra valorización de 
materiales, incluidas las operaciones de relleno, deberá alcanzar como mínimo el 70% en peso de los producidos, excluyendo los materiales en 
estado natural de tierras sobrantes y restos de piedra definidos en la categoría 17 05 04 de la lista de residuos. 

En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan las características, su cantidad, el tipo de 
tratamiento y su destino, en la tabla siguiente: 
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Material según "Decisión 2014/955/UE. Lista europea de 
residuos" 

Código LER Tratamiento Destino 
Peso 

(t) 
Volumen 

(m³) 

RCD de Nivel I 

1 Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 
05 03. 

17 05 04 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 4.152,584 2.456,765 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 
05 03. 

17 05 04 Reutilización Propia obra 0,086 0,054 

RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza no pétrea 

1 Asfalto   

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el 
código 17 03 01. 

17 03 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 34,084 34,084 

2 Madera   

Madera. 17 02 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,163 0,148 

3 Metales (incluidas sus aleaciones)   

Hierro y acero. 17 04 05 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,095 0,045 

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10. 17 04 11 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,001 0,001 

4 Papel y cartón   

Envases de papel y cartón. 15 01 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,477 0,636 

5 Plástico   

Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,244 0,407 

6 Basuras   

Materiales de aislamiento distintos de los especificados en los 
códigos 17 06 01 y 17 06 03. 

17 06 04 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,029 0,048 

Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de 
los especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 
03. 

17 09 04 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RNPs 0,061 0,041 

RCD de naturaleza pétrea 

1 Arena, grava y otros áridos   

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07. 

01 04 08 Reciclado Planta reciclaje RCD 1.412,218 941,479 

Residuos de arena y arcillas. 01 04 09 Reciclado Planta reciclaje RCD 0,798 0,499 

2 Hormigón   

Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RCD 634,758 423,172 

Notas: 
RCD: Residuos de construcción y demolición 
RSU: Residuos sólidos urbanos 
RNPs: Residuos no peligrosos 
RPs: Residuos peligrosos  

  
 

8. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
EN OBRA 

Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de forma individualizada para cada una de dichas 
fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 

- Madera: 1 t. 
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- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 

En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos de residuos generados en la obra objeto del presente 
estudio, y la obligatoriedad o no de su separación in situ. 

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO OBRA (t) UMBRAL SEGÚN NORMA (t) SEPARACIÓN "IN SITU" 

Hormigón 634,758 80,00 OBLIGATORIA 

Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0,000 40,00 NO OBLIGATORIA 

Metales (incluidas sus aleaciones) 0,096 2,00 NO OBLIGATORIA 

Madera 0,163 1,00 NO OBLIGATORIA 

Vidrio 0,000 1,00 NO OBLIGATORIA 

Plástico 0,244 0,50 NO OBLIGATORIA 

Papel y cartón 0,477 0,50 NO OBLIGATORIA  
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la 
separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En 
este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre. 

El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica la obra, de forma excepcional, y siempre que la 
separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de 
construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores fracciones. 
 

9. PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y 
OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones establecidas en las ordenanzas 
municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de 
residuos. 

Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores debidamente señalizados y segregados del 
resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar con una banda de material 
reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información: 

- Razón social. 

- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar que se depositen residuos ajenos a la 
misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y 
el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones de la licencia de obra, especialmente 
si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que 
la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 
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El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD presenten los vales de cada retirada 
y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia 
documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán considerados como residuos y 
gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de madera, acopios o contenedores de 
escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán cuidadosamente retiradas y 
almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su 
manipulación y su contaminación. 

Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por la legislación vigente sobre esta materia, así como la legislación laboral de 
aplicación. 

 

10. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación descrita en el apartado 5, "ESTIMACIÓN DE LA 
CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA", aplicando los precios 
correspondientes para cada unidad de obra, según se detalla en el capítulo de Gestión de Residuos del presupuesto del proyecto. 

Código Subcapítulo TOTAL (€) 

GT Gestión de tierras 31.714,77 

GR Gestión de residuos inertes 33.843,10 

  TOTAL 65.557,87   

11. DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE LA FIANZA 

Con el fin de garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición generados en las obras, las Entidades Locales exigen el 
depósito de una fianza u otra garantía financiera equivalente, que responda de la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición que 
se produzcan en la obra, en los términos previstos en la legislación autonómica y municipal. 

En el presente estudio se ha considerado, a efectos de la determinación del importe de la fianza, los importe mínimo y máximo fijados por la Entidad 
Local correspondiente. 

- Costes de gestión de RCD de Nivel I:    4.00 €/m³ 

- Costes de gestión de RCD de Nivel II:    10.00 €/m³ 

- Importe mínimo de la fianza:    40.00 € - como mínimo un 0.2 % del PEM. 

- Importe máximo de la fianza:    60000.00 € 

En el cuadro siguiente, se determina el importe de la fianza o garantía financiera equivalente prevista en la gestión de RCD. 

Presupuesto de Ejecución Material de la Obra (PEM): 1.402.021,59€ 

             

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE RCD A EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN DE LA FIANZA 

Tipología Peso (t) Volumen (m³) 
Coste de 

gestión (€/m³) 
Importe (€) % s/PEM 

A.1. RCD de Nivel I 

Tierras y pétreos de la excavación 4.152,584 2.456,765 4,00     

Total Nivel I       9.827,060(1) 0,70 

A.2. RCD de Nivel II 

RCD de naturaleza pétrea 2.047,774 1.365,150 10,00     

RCD de naturaleza no pétrea 35,154 35,410 10,00     
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RCD potencialmente peligrosos 0,000 0,000 10,00     

Total Nivel II 2.082,928 1.400,560   14.005,60(2) 1,00 

Total       23.832,66 1,70 

Notas: 
(1) Entre 40,00€ y 60.000,00€. 
(2) Como mínimo un 0.2 % del PEM.  

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

Concepto Importe (€) % s/PEM 

Costes administrativos, alquileres, portes, etc. 2.103,03 0,15 

       

TOTAL: 25.935,69€ 1,85   

12. PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, 
SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN 

Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra, se adjuntan al presente estudio. 

En los planos, se especifica la ubicación de: 

- Las bajantes de escombros. 

- Los acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCD. 

- Los contenedores para residuos urbanos. 

- Las zonas para lavado de canaletas o cubetas de hormigón. 

- La planta móvil de reciclaje "in situ", en su caso. 

- Los materiales reciclados, como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar. 

- El almacenamiento de los residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos, si los hubiere. 

Estos PLANOS podrán ser objeto de adaptación al proceso de ejecución, organización y control de la obra, así como a las características particulares 
de la misma, siempre previa comunicación y aceptación por parte del director de obra y del director de la ejecución de la obra. 

En  
EL PRODUCTOR DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN  



 

 

 

 

 

III. PLAN DE OBRA VALORADO 



CAPÍTULOS PRECIO EN € SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 SEMANA 5 SEMANA 6 SEMANA 7 SEMANA 8 SEMANA 9 SEMANA 10 SEMANA 11 SEMANA 12 SEMANA 13 SEMANA 14 SEMANA 15 SEMANA 16 SEMANA 17 SEMANA 18 SEMANA 19 SEMANA 20 SEMANA 21 SEMANA 22 SEMANA 23 SEMANA 24

1 Demoliciones 50.425,48

2 Acondicionamiento del terreno 36.877,64

3 Firmes y pavimentos urbanos 449.457,17

4 Instalaciones hidráulicas 482.239,89

5 Instalaciones 144.085,51

6 Jardinería 32.122,78

7 Equipamiento urbano 70.416,48

8 Varios 36.010,81

9 Gestión de residuos 65.557,87

10 Seguridad y salud 34.827,96

TOTAL 1.402.021,59

IMPORTE MENSUAL

IMPORTE SEMANAL 19.478,72 € 21.527,47 € 34.012,40 € 35.512,85 € 33.212,04 € 33.212,04 € 33.212,04 € 33.212,04 € 33.212,04 € 33.212,04 € 31.163,28 € 31.163,28 € 35.564,31 € 35.564,31 € 31.163,28 € 31.447,43 € 31.447,43 € 31.447,43 € 35.848,46 € 35.848,46 € 23.363,54 € 23.363,54 € 6.911,21 € 6.911,21 €

IMPORTE A ORIGEN 19.478,72 € 41.006,19 € 75.018,59 € 110.531,43 € 143.743,47 € 176.955,51 € 210.167,54 € 243.379,58 € 276.591,62 € 309.803,65 € 340.966,93 € 372.130,21 € 407.694,52 € 443.258,83 € 474.422,10 € 505.869,53 € 537.316,96 € 568.764,39 € 604.612,84 € 640.461,30 € 663.824,84 € 687.188,37 € 694.099,58 € 701.010,80 €

% ACUMULADO 1,39% 2,92% 5,35% 7,88% 10,25% 12,62% 14,99% 17,36% 19,73% 22,10% 24,32% 26,54% 29,08% 31,62% 33,84% 36,08% 38,32% 40,57% 43,12% 45,68% 47,35% 49,01% 49,51% 50,00%

CAPÍTULOS PRECIO EN € SEMANA 25 SEMANA 26 SEMANA 27 SEMANA 28 SEMANA 29 SEMANA 30 SEMANA 31 SEMANA 32 SEMANA 33 SEMANA 34 SEMANA 35 SEMANA 36 SEMANA 37 SEMANA 38 SEMANA 39 SEMANA 40 SEMANA 41 SEMANA 42 SEMANA 43 SEMANA 44 SEMANA 45 SEMANA 46 SEMANA 47 SEMANA 48

1 Demoliciones 50.425,48

2 Acondicionamiento del terreno 36.877,64

3 Firmes y pavimentos urbanos 449.457,17

4 Obra Civil 482.239,89

5 Instalaciones 144.085,51

6 Jardinería 32.122,78

7 Equipamiento urbano 70.416,48

8 Varios 36.010,81

9 Gestión de residuos 65.557,87

10 Seguridad y salud 34.827,96

TOTAL 1.402.021,59

IMPORTE MENSUAL

IMPORTE SEMANAL 19.478,72 € 21.527,47 € 34.012,40 € 35.512,85 € 33.212,04 € 33.212,04 € 33.212,04 € 33.212,04 € 33.212,04 € 33.212,04 € 31.163,28 € 31.163,28 € 35.564,31 € 35.564,31 € 31.163,28 € 31.447,43 € 31.447,43 € 31.447,43 € 35.848,46 € 35.848,46 € 23.363,54 € 23.363,54 € 6.911,21 € 6.911,21 €

IMPORTE A ORIGEN 720.489,51 € 742.016,99 € 776.029,38 € 811.542,23 € 844.754,26 € 877.966,30 € 911.178,34 € 944.390,37 € 977.602,41 € 1.010.814,45 € 1.041.977,73 € 1.073.141,00 € 1.108.705,31 € 1.144.269,62 € 1.175.432,90 € 1.206.880,33 € 1.238.327,75 € 1.269.775,18 € 1.305.623,64 € 1.341.472,10 € 1.364.835,63 € 1.388.199,17 € 1.395.110,38 € 1.402.021,59 €

% ACUMULADO 1,39% 2,92% 5,35% 7,88% 10,25% 12,62% 14,99% 17,36% 19,73% 22,10% 24,32% 26,54% 29,08% 31,62% 33,84% 36,08% 38,32% 40,57% 43,12% 45,68% 47,35% 49,01% 49,51% 50,00%

PROYECTO DE MEJORA DE LA MOVILIDAD PEATONAL Y RENOVACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS EN COSTERA DEL PONT DE MONTCAU EN ALTEA
PLAN DE OBRA VALORADO

128.750,63 €132.848,15 €110.531,43 €

MES 1 MES 2 MES 3

133.739,32 € 134.591,77 € 60.549,49 €

MES 4 MES 5 MES 6

FASE 2: TRAMO SUPERIOR (SÉQUIA-CREU)

FASE 1: TRAMO INFERIOR (CONDE ALTEA-SÉQUIA)

MES 12

110.531,43 € 132.848,15 € 128.750,63 € 133.739,32 € 134.591,77 € 60.549,49 €

MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11
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